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PRÓLOGO
Hace 32 años, en medio de un país 
convulsionado, emprendíamos el 
arduo camino de fortalecer nuestras 
instituciones políticas, sociales y 
económicas. Pasábamos por un mo-
mento muy difícil por los enormes 
desafíos que los carteles de la droga 
y los grupos guerrilleros representa-
ban para nuestra estabilidad política 
y económica. Era muy dif ícil ha-
blar de los desafíos que encaramos 
en el presente de entonces. Por eso 
buscamos una manera de centrar el 
debate político en un futuro mejor, 
en términos de la eficacia real para 
enfrentar la violencia y en cómo ace-
lerar nuestro crecimiento.  Nos em-
barcamos en una senda de reformas y 
liberalización económica, sumándo-
nos así a las naciones que buscaron 
impulsar una mayor dinámica de la 
actividad productiva, que se había 
visto seriamente afectada por la cri-
sis de la deuda latinoamericana y el 
agotamiento del modelo económico 
cepalino, que usábamos entonces. 
Este avance se manifestó en una re-
ducción significativa de aranceles y 
cuotas de importación, así como en 
la liberalización financiera y en la de-
signación del Banco de la República 
como autoridad monetaria, cambia-
ria y crediticia independiente, con el 
mandato de preservar la capacidad 

adquisitiva de la moneda. Con mu-
cho acierto, gobiernos posteriores se 
impusieron la tarea de mejorar nues-
tra infraestructura vial, para que el 
país, que ha enfrentado grandes retos 
por su división en tres grandes cordi-
lleras, lograra salir de ser un país po-
bre al nivel de Haití y Honduras por 
cerca de dos siglos. Nuestra iniciativa 
de privatización de los puertos fue 
una tarea pionera en la moderniza-
ción de nuestra infraestructura.

Fruto de estas reformas, Colombia 
alcanzó logros económicos signif i-
cativos como la negociación exitosa 
del G3, nuestro primer Tratado de 
Libre Comercio, pactado con Vene-
zuela y México en 1994. Este tratado, 
como parte del ambicioso proceso de 
liberalización comercial, fomentó un 
clima favorable para la inversión local 
y externa, que entre 1991 y 1995 cre-
cieron en 8,3 y 1,1 puntos del PIB, 
respectivamente. A su vez, la mayor 
apertura incentivó enérgicamente la 
innovación empresarial, impulsando 
la expansión de varias ramas de acti-
vidad productiva.

En este marco, durante la década del 
noventa, el sistema financiero se rees-
tructuró alrededor del objetivo de lo-
grar una banca más universal, para lo 
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cual se levantaron barreras regulato-
rias que constreñían la participación 
de capital foráneo en el ecosistema 
local. El número de instituciones fi-
nancieras para el periodo compren-
dido entre 1980 y 1995, ilustra el im-
pacto de esta reestructuración, pues 
aumentó de 91 a 148. Cabe anotar 
que el viraje hacia el fortalecimiento 
de la banca privada, no contravino de 
manera alguna el impulso de la banca 
de desarrollo, que vio, con la creación 
de entidades como Finagro y Bancól-
dex, su robustecimiento.

Por su parte, en el marco de la re-
dacción de la Constitución Política 
de 1991 y en un ejercicio completa-
mente innovador para el continente, 
empezamos por consignar en nuestra 
Carta Política, una Carta de derechos 
que cambiaba una Constitución 
que, más allá del gran fortalecimien-
to de la autoridad central, que re-
presentó la Constitución de 1886, 
corrigió los problemas que se gene-
raron en el siglo XIX , con normas 
que permitían hasta la contratación 
de ejércitos propios por cada estado, 
lo que originó alrededor de 9 guerras 
civiles en el siglo XIX, con un signi-
f icativo fortalecimiento del poder 
presidencial. También introdujo los 
derechos que empezaron a corregir 
muchas de las arbitrariedades co-
metidas por las autoridades locales 
y que hicieron de la Constitución 

del 91, un instrumento poderoso al 
servicio de los ciudadanos. Para ello 
se crearon, entre otros, mecanismos 
de protección de los derechos, como 
la tutela, y se creó también la Corte 
Constitucional que se encarga de la 
efectividad de esos derechos, para 
cambiar de manera profunda, el sig-
nificado de la Constitución. Como 
complemento a la Carta de derechos, 
se creó la Defensoría del Pueblo, que 
es una Institución de gran utilidad, 
como bastión para la defensa, pro-
moción, protección y divulgación de 
los Derechos Humanos (DDHH). 
Este esfuerzo, sin duda alguna, con-
tribuyó significativamente a la consa-
gración del Estado Social de Derecho 
en el país, fortaleciendo los cimientos 
de una sociedad más justa y equita-
tiva. La Carta del 91 también acercó 
los ciudadanos a la Constitución y ha 
permitido que el Estado colombia-
no, a su vez, se acerque a ellos y con 
esto, Colombia se haya vuelto una 
sociedad más justa e igualitaria. Fal-
ta, aún, una Reforma de la Justicia 
que continúe con el proceso de hacer 
que cada rama de la justicia sea un 
elemento de avance con ajuste a las 
características de nuestra Carta. 

Infortunadamente cada gobierno, 
en vez de avanzar en hacer reformas 
específicas a cada rama de la justicia, 
ha procedido a modificar un signi-
f icativo número de artículos de la 
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Carta y por esa vía no hemos avan-
zado nada. Lo que tenemos por de-
lante, es la necesidad de un enfoque 
que vaya mejorando una a una cada 
rama y lograr identificar donde hay 
problemas de estructura y de fun-
ciones, donde se hace valer el meca-
nismo de los precedentes judiciales, 
pero que sea específico, donde hayan 
serios problemas de falta de recursos 
económicos, donde se avance en el 
mecanismo de mejorar las remunera-
ciones, mecanismo que nosotros en 
el 91 comenzamos, como por ejem-
plo, con los sueldos de magistrados y 
otras autoridades públicas, pero que 
se quedó allí pendiente,  mientras 
muchas de las ramas de la justicia si-
guen sin avanzar, sin que se haga un 
análisis específ ico, rama por rama, 
que permita avanzar en una forma 
más gradualista y eficaz.

Inicialmente, el objetivo misional 
de la Defensoría tenía un foco bási-
camente policivo que, en línea con 
una agenda internacional de DDHH 
proteccionista, se enfocaba en reac-
cionar a las violaciones de DDHH. 
Sin embargo, con el transcurrir de 
los años, la agenda se ha expandido, 
transcendiendo del simple accionar 
reactivo a las violaciones, a la promo-
ción de la inclusión social y económi-
ca de los diferentes grupos sociales. 
En este sentido, la inclusión se ha 
convertido en un pilar clave no sólo 

para la democracia y el desarrollo del 
país, sino en una herramienta para la 
defensa de DDHH. 

La inclusión, entendida como una 
manifestación inequívoca de la equi-
dad, abarca múltiples dimensiones, 
siendo una de las más relevantes la in-
clusión financiera. Se ha demostrado 
que existe una estrecha relación entre 
el crecimiento económico y la inclu-
sión financiera, toda vez que el acceso 
y uso efectivo de productos y servi-
cios financieros promueve un ahorro 
que, gracias al sistema bancario, se 
traduce en inversión. De ahí que la 
formación de capital, resultado de la 
inversión, aumenta la base producti-
va, con un efecto multiplicador en la 
actividad económica que se traduce 
en crecimiento económico. Además, 
a través del abanico de productos y 
servicios que ofrece, el sistema finan-
ciero permite mantener medios de 
subsistencia, crear activos, suavizar el 
consumo y absorber choques finan-
cieros que, a su vez, mejoran la cali-
dad de vida de las personas e inciden 
positivamente en el bienestar social. 

Por ello, celebro esta publicación de 
Asobancaria y la Defensoría del Pue-
blo, pues resalta el camino que como 
país hemos recorrido en la defensa de 
los DDHH desde una perspectiva 
de inclusión financiera. El esfuerzo 
conjunto de este libro representa un 
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compromiso significativo para abor-
dar las brechas económicas y sociales, 
asegurando el acceso equitativo a los 
productos y servicios financieros ne-
cesarios para el desarrollo y bienestar 
de los colombianos.

Los capítulos del libro exploran di-
ferentes conceptos de la inclusión 
financiera, aterrizados al caso colom-
biano a través de determinadas po-
blaciones priorizadas. Desde la im-
portancia de mejorar la experiencia 
de usuario de las personas mayores y 
personas con discapacidad, hasta el 
desafío de garantizar que las perso-
nas en proceso de reincorporación 
del conflicto armado puedan acceder 
de manera equitativa a los recursos 
f inancieros para sus proyectos de 
vida, el libro es un testimonio de los 
esfuerzos de la banca y la Defensoría 
del Pueblo para mejorar la calidad de 
vida de las personas.

En el primer capítulo, titulado “La 
inclusión f inanciera: un elemento 
habilitador y acelerador de la Agen-
da 2030 y los ODS”, las autoras des-
tacan la importancia de la inclusión 
financiera como un habilitador clave 
de la Agenda 2030, delineando cómo 
impacta positivamente en el logro de 
varios de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Adicionalmente 
mencionan, de forma muy asertiva, 
que la inclusión financiera no sólo 

implica el acceso efectivo a produc-
tos y servicios financieros, sino que 
también debe ser útil, asequible y 
proporcionada de manera responsa-
ble y sostenible. Al hacerlo, contri-
buye a superar la pobreza y reducir 
el hambre, a promover la igualdad 
de género mediante el empodera-
miento económico de las mujeres, y 
a fomentar un crecimiento inclusivo, 
especialmente a través del apoyo a 
emprendimientos.

El segundo capítulo, denominado 
“El enfoque diferencial: un paso ha-
cia la garantía del acceso y uso de los 
servicios financieros de los sujetos de 
especial protección constitucional”, 
se centra en los sujetos de especial 
protección en Colombia, exami-
nando de qué manera la inclusión 
financiera puede ser particularmente 
beneficiosa para ellos. Igualmente, 
sostiene que un sistema financiero 
más accesible y justo no sólo es una 
obligación ética, sino también una 
estrategia eficaz para ampliar la base 
económica y fortalecer la cohesión 
social. Finalmente, la autora plan-
tea la necesidad de examinar tanto la 
oferta como la demanda desde un en-
foque diferencial con el fin de dismi-
nuir las brechas en el sector por parte 
de los grupos de especial protección.

En el tercer capítulo: “El Protocolo 
Social: mecanismo para promover la 
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Diversidad, Equidad e Inclusión en 
el sector financiero” se expone el Pro-
tocolo Social de Asobancaria, el cual 
establece un marco de gobernanza 
centrado en la Diversidad, Equidad e 
Inclusión (DEI) en el sector financie-
ro. Los autores proporcionan infor-
mación sobre su justificación, pro-
ceso de construcción, estrategias y su 
impacto en las entidades financieras. 
Además, se reconoce su papel en el 
logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), respondiendo así 
a las necesidades particulares de dife-
rentes grupos poblacionales. 

El cuarto capítulo, titulado “Inclu-
sión financiera con enfoque de gé-
nero en Colombia: la equidad entre 
hombres y mujeres en el acceso y uso 
de servicios financieros“, aborda la 
inclusión financiera de las mujeres en 
Colombia, resalta los obstáculos que 
enfrentan en el sistema financiero y 
propone soluciones para mejorar su 
participación y empoderamiento 
económico. El autor revisa experien-
cias exitosas de inclusión financiera 
con enfoque de género y resalta el 
impacto socioeconómico de estas 
iniciativas en las mujeres.

En el quinto capítulo, denominado 
“Inclusión f inanciera de personas 
con orientaciones sexuales e identi-
dades de género diversas”, los autores 
destacan cómo la inclusión financie-

ra puede ser un catalizador para pro-
mover la equidad y la justicia social 
en estas poblaciones, presentando 
hallazgos preliminares de un proyec-
to en ejecución en conjunto con la 
International Finance Corporation 
(IFC), que incluye la caracterización 
de la población, los avances normati-
vos y el marco regulatorio, el panora-
ma actual de la inclusión financiera 
y las conclusiones con recomenda-
ciones para mejorar el bienestar f i-
nanciero de las personas LGBTI en 
Colombia.

El sexto capítulo aborda la inclusión 
financiera de personas mayores y per-
sonas con discapacidad, resaltando la 
importancia de adaptar los produc-
tos y servicios financieros para garan-
tizar su acceso y uso, lo que contri-
buiría a mejorar su calidad de vida y 
autonomía. Los autores reflexionan 
sobre la relación actual de estas po-
blaciones con el sector financiero y 
las barreras que enfrentan en su vida 
diaria, con el objetivo de identificar 
oportunidades desde el sector.

La inclusión financiera de personas 
en proceso de reincorporación es 
abordada en el capítulo séptimo, el 
cual proporciona recomendaciones 
dirigidas al sector financiero, al Es-
tado colombiano y otras entidades 
para fortalecer la inclusión financiera 
de este grupo y contribuir así a su re-
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conciliación y reintegración exitosa 
en la sociedad, lo que a su vez bene-
ficia la construcción de paz y el desa-
rrollo del país.

Finalmente, el capítulo 8, “Educa-
ción financiera en Colombia”, analiza 
la situación actual de la educación fi-
nanciera en Colombia, resaltando los 
avances institucionales y las áreas que 
requieren mayor atención. Se ofrece 
una visión general de los esfuerzos 
realizados en el país en el ámbito de 
la educación financiera, destacando 
su importancia y proporcionando in-
formación útil para el diseño e imple-
mentación de futuras iniciativas que 
puedan contribuir eficazmente al de-
sarrollo económico y social del país.

Este libro no es sólo una compilación 
de ideas y reflexiones, sino un llama-
do a la acción para garantizar que 
cada persona, independientemente 
de sus características, tenga la opor-
tunidad de participar plenamente 
en la economía y beneficiarse de los 
servicios f inancieros. Igualmente, 
es una invitación a seguir siendo 
ejemplo en la región en lo que se re-
fiere a la defensa y promoción de los 
DDHH. Estoy seguro de que este 
trabajo mancomunado será una guía 
integral para contribuir al debate y 
a la acción en favor de una sociedad 
más equitativa y próspera. 

César Gaviria Trujillo



14

DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y ASOBANCARIA



15

DERECHOS HUMANOS E INCLUSIÓN FINANCIERA

GLOSARIO

1. Análisis FIP: Herramienta que 
evalúa el rendimiento de productos 
financieros al analizar la frecuencia, 
intensidad y puntualidad de las tran-
sacciones.

2. Análisis ABC: Método de gWes-
tión de inventarios que categoriza los 
bienes en tres grupos (A, B, C) según 
su valor e importancia para optimi-
zar recursos.

3. Protocolo Social: Marco operati-
vo en organizaciones que promueve 
la inclusión y equidad en prácticas 
laborales y de gestión, asegurando 
respeto por la diversidad.

4. LGBTIQ+: Acrónimo que repre-
senta a la comunidad de Lesbianas, 
Gays, Bisexuales, Transgénero, Inter-
sexuales, Queer y otras orientaciones 
sexuales e identidades de género.

5. Inclusión financiera: Acceso y 
uso efectivo de servicios financieros 
por todos los sectores de la sociedad, 
especialmente los vulnerables, para 
mejorar su calidad de vida.

6. Desarrollo Sostenible: Desarro-
llo que satisface las necesidades del 
presente sin comprometer la capaci-
dad de futuras generaciones para sa-
tisfacer sus propias necesidades.

7. Microfinanzas: Servicios finan-
cieros proporcionados a individuos 
de bajos ingresos o a pequeñas em-
presas que tradicionalmente no tie-
nen acceso a la banca convencional.

8. Empoderamiento económico: 
Incremento de la capacidad de los 
individuos o grupos para tomar deci-
siones económicas y acceder a recur-
sos que mejoren su calidad de vida.

9. Poblaciones vulnerables: Gru-
pos sociales que están en desventaja 
debido a factores económicos, so-
ciales, políticos o ambientales, y por 
tanto requieren atención especial.

10. Educación Financiera: Proce-
so mediante el cual los consumidores 
mejoran su comprensión de produc-
tos financieros, conceptos y riesgos, 
y desarrollan habilidades necesarias 
para tomar decisiones financieras in-
formadas.

11. Sistema Financiero: Conjunto 
de instituciones, mercados, instru-
mentos y normas legales que facili-
tan las transacciones y la formación 
de capital.

12. Inclusión social: Proceso de 
mejorar las condiciones para que in-
dividuos y grupos puedan participar 
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plenamente en la sociedad, incluyen-
do el acceso a recursos, oportunida-
des y servicios.

13. Pobreza: Situación en la que 
un individuo o grupo carece de los 
recursos financieros suficientes para 
satisfacer las necesidades básicas de 
vida.

14. Equidad: Justicia y imparciali-
dad en el trato y distribución de re-
cursos y oportunidades dentro de la 
sociedad.

15. Crecimiento económico: Au-
mento de la cantidad de bienes y ser-
vicios producidos por una economía 
durante un período de tiempo.

16. Indicadores económicos: Esta-
dísticas que muestran cómo está ac-
tuando una economía, como el PIB, 
la inflación o el desempleo.

17. Bienestar Social: Nivel de bien-
estar y calidad de vida que disfruta 
una población.

18. Mercado financiero: Mercados 
en los que se intercambian activos fi-
nancieros, incluyendo mercados de 
dinero y de capitales.

19. Banca Multilateral: Institu-
ciones f inancieras internacionales 
creadas por países miembros para 
proporcionar f inanciación para el 

desarrollo y fomentar la cooperación 
económica.

20. Crédito: Acuerdo en el que un 
prestatario recibe algo de valor ahora 
y acuerda reembolsar al prestamista 
en una fecha futura, generalmente 
con intereses.

21. Ahorro: Parte del ingreso que 
no se gasta y se reserva para futuras 
necesidades o emergencias.

22. Inversión: Colocación de capi-
tal para obtener una ganancia futu-
ra, como la compra de activos que se 
esperan generen ingresos o aprecien 
su valor.

23. Deuda: Cantidad de dinero que 
se debe a otra persona o entidad.

24. Interés: Costo de utilizar el di-
nero de otro, generalmente expresa-
do como un porcentaje del principal.

25. Producto Interno Bruto 
(PIB): Valor total de todos los bienes 
y servicios producidos dentro de un 
país durante un período específico.

26. Inflación: Aumento generali-
zado y sostenido de los precios de 
bienes y servicios en una economía 
durante un período de tiempo.

27. Desempleo: Situación de quie-
nes están en edad, condiciones y 
disposición de trabajar (población 
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activa) que buscan empleo y no lo 
encuentran.

28. Política monetaria: Acciones 
de un banco central, como el manejo 
de tasas de interés, destinadas a in-
fluir en la economía de un país.

29. Política fiscal: Uso del gasto y la 
recaudación del gobierno para influir 
en la economía.

30. Riesgo financiero: Posibilidad 
de que los resultados financieros rea-
les difieran de los esperados, inclu-
yendo la posibilidad de perder parte 
o todo el capital invertido.

31. Cartera de inversiones: Con-
junto de inversiones mantenidas por 
una persona o institución.

32. Liquidez: Facilidad con la que 
un activo puede convertirse en efec-
tivo sin afectar significativamente su 
precio.

33. Derivado financiero: Contrato 
cuyo valor se deriva del rendimiento 
de activos, índices o tasas de interés 
subyacentes.

34. Mercado de Capitales: Sector 
del mercado financiero en el que se 
negocian instrumentos de largo pla-
zo, como acciones y bonos.

35. Mercado de Dinero: Segmento 
del mercado financiero donde se ne-

gocian instrumentos de corto plazo, 
como letras del tesoro y certificados 
de depósito.

36. Tasa de interés: Porcentaje que 
se paga sobre un préstamo o que se 
recibe por inversiones de depósito.

37. Capital social: Recursos y re-
des sociales que las personas utilizan 
para alcanzar objetivos comunes; en 
un contexto empresarial, representa 
el valor total de los activos de una em-
presa menos sus pasivos.

38. Rendimiento financiero: Ga-
nancia o pérdida generada por una 
inversión durante un período espe-
cífico.

39. Balanza comercial: Diferencia 
entre el valor de las exportaciones e 
importaciones de bienes de un país.

40. Balanza de pagos: Registro de 
todas las transacciones monetarias 
entre un país y el resto del mundo.

41. Devaluación: Reducción del 
valor de una moneda con respecto a 
otras monedas.

42. Recesión: Declive significativo 
en la actividad económica en toda la 
economía que dura más de unos po-
cos meses.

43. Fondo de inversión: Instru-
mento de inversión que reúne capital 
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de varios inversores para comprar ac-
ciones, bonos, u otros activos.

44. Bonos: Instrumentos de deuda 
utilizados por corporaciones y go-
biernos para recaudar dinero con la 
promesa de devolver el valor nominal 
más intereses.

45. Acciones: Títulos de propiedad 
que representan una parte del capital 
de una empresa.

46. Divisas: Monedas extranjeras 
utilizadas en transacciones interna-
cionales.

47. Hedge (Cobertura): Estrategia 
utilizada para reducir el riesgo finan-
ciero.

48. Fusión y adquisición: Proceso 
en el que una empresa compra o se 
combina con otra.

49. Arbitraje: Práctica de comprar 
n activo en un mercado para vender-
lo inmediatamente en otro a un pre-
cio más alto.

50. Desarrollo económico: Proce-
so por el cual una nación mejora el 
bienestar económico, político y so-
cial de su gente.
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INTRODUCCIÓN
En la literatura económica, la inclu-
sión f inanciera se ha consolidado 
como un tema relevante para el desa-
rrollo económico y social sostenible 
(Anarfo et al., 2019; Cabeza-García 
et al., 2019; Huang et al., 2021; Mate-
kenya et al., 2021; Ade’Soyemi et al., 
2020). Diversos estudios han mostra-
do que un acceso equitativo a servi-
cios financieros está relacionado con 
mejoras significativas en la calidad de 
vida, al permitir a los individuos ges-
tionar ingresos y gastos, aumentar el 
ahorro y la inversión, y reducir la vul-
nerabilidad ante shocks económicos 
(Lusardi y Mitchell, 2014). Igual-
mente, son varios los estudios que 
sugieren que existe correlación posi-
tiva entre la inclusión financiera y la 
estabilidad de los sistemas financieros 
(Atkinson y Messy, 2012). 

Aunque Colombia ha hecho avan-
ces significativos en la promoción de 
la inclusión financiera, con un poco 
más del 92% de los adultos en el país 
con al menos un producto financiero 
(Banca de las Oportunidades, 2023), 
persiste el desafío en profundizar la 
calidad de esta inclusión, especial-
mente entre las poblaciones vulne-
rables. A pesar de estos avances, una 
proporción considerable de la pobla-
ción aún enfrenta barreras significati-
vas para el uso efectivo de los servicios 

financieros, lo que subraya la necesi-
dad de diseñar políticas más inclusi-
vas y adaptadas a las necesidades de 
estos grupos.

La inserción de estas poblaciones en 
el sector f inanciero, además de ser 
un imperativo ético, es también una 
estrategia económica prudente. La 
inclusión financiera de grupos vulne-
rables, como mujeres, comunidades 
indígenas y personas con discapaci-
dades, no solo promueve la equidad 
y los derechos humanos, sino que 
también contribuye al bienestar ge-
neral de la sociedad colombiana. Al 
mejorar el acceso y la calidad de los 
servicios financieros para estas pobla-
ciones, se potencia su capacidad de 
contribuir al crecimiento económico 
y se fortalecen los cimientos para una 
sociedad más justa y equitativa. 

Este libro integra la doctrina defen-
sorial, un pilar fundamental en la 
promoción y protección de los dere-
chos humanos, con los esfuerzos de 
inclusión financiera. Establecida en 
la Constitución Política de 1991, la 
Defensoría del Pueblo juega un rol 
crucial en la vigilancia y el asegura-
miento de los derechos de los ciuda-
danos, subrayando la importancia de 
que todos los sectores de la sociedad, 
especialmente las poblaciones vulne-
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rables, tengan acceso equitativo a los 
servicios financieros. Este enfoque no 
solo refuerza el compromiso con los 
derechos humanos, sino que también 
promueve prácticas de inclusión fi-
nanciera que son esenciales para el de-
sarrollo socioeconómico sostenible. 

Al integrar estas perspectivas, este 
libro, titulado: Derechos humanos 
e inclusión financiera, destaca cómo 
la inclusión financiera puede ser un 
vehículo para el ejercicio de los de-
rechos, proporcionando las herra-
mientas necesarias para combatir la 
pobreza y fomentar la autonomía 
económica. A través de un enfoque 
que considera a la inclusión financie-
ra no solo como un medio para me-
jorar el acceso a servicios financieros 
básicos, sino también como un canal 
para la reducción de la pobreza y la 
promoción de la equidad social, esta 
obra resalta su papel crucial en el lo-
gro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y en el fomento de un de-
sarrollo inclusivo y sostenible.

El primer capítulo profundiza en las 
experiencias internacionales de inclu-
sión financiera, explorando cómo dis-
tintas naciones han logrado integrar a 
segmentos más amplios de su pobla-
ción en el sistema financiero. Este aná-
lisis no solo revela los beneficios tan-
gibles de tales políticas en términos de 
desarrollo económico, sino también 

su capacidad para inspirar políticas 
similares en Colombia que podrían 
adaptarse a sus contextos particulares.

El segundo capítulo se enfoca en los 
sujetos de especial protección en Co-
lombia, analizando cómo la inclusión 
financiera puede ser especialmente 
beneficiosa para ellos. El texto argu-
menta que un sistema financiero más 
inclusivo y equitativo no solo es un 
imperativo ético, sino una estrategia 
efectiva para expandir la base econó-
mica y mejorar la cohesión social, a 
través de políticas que reconozcan y 
mitiguen las barreras específicas que 
enfrentan estos grupos.

En el tercer capítulo, se examina el 
Protocolo Social de Asobancaria, que 
implementa un marco de gobernanza 
centrado en la diversidad, equidad e 
inclusión. Este protocolo busca trans-
formar estructuralmente el sector fi-
nanciero para incorporar estos valores 
de manera que la inclusión financiera 
se convierta en una meta alcanzable y 
sostenible en todo el sector.

El cuarto capítulo trata la inclusión 
f inanciera de las mujeres en Co-
lombia, destacando los obstáculos 
específ icos que limitan su acceso y 
participación en el sistema financie-
ro. Aborda cómo políticas efectivas 
y programas dirigidos pueden no 
solo aumentar la inclusión financie-
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ra femenina, sino también fomentar 
el empoderamiento económico y la 
igualdad de género, proponiendo so-
luciones prácticas y estratégicas.

El quinto capítulo se centra en las 
personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas, donde 
se subraya la necesidad de un sistema 
financiero que reconozca y acomode 
la diversidad de género y orientación 
sexual. El texto muestra cómo la in-
clusión financiera puede desempeñar 
un papel transformador en la promo-
ción de la equidad y la justicia social 
para estas poblaciones.

En el sexto capítulo, se aborda la inclu-
sión financiera de personas mayores y 
personas con discapacidad. Se resalta 
cómo los servicios financieros pueden 
y deben ser adaptados para asegurar su 
accesibilidad y utilidad, mejorando así 
su calidad de vida y autonomía.

El séptimo capítulo analiza el im-
pacto de la inclusión financiera en la 
construcción de paz, especialmente 
relevante en el contexto colombiano 
de posconflicto. Muestra cómo la re-
integración económica de excomba-
tientes mediante el acceso a servicios 
financieros puede ayudar significati-
vamente en el proceso de paz y recon-
ciliación nacional.

Por último, en el capítulo ocho se 
discute la educación financiera como 
una herramienta crucial para la inclu-
sión financiera. Asimismo, se descri-
ben diversas estrategias y programas 
implementados tanto en Colombia 
como en otros países y se resalta cómo 
la educación financiera puede mejo-
rar la comprensión y el uso de pro-
ductos financieros entre la población.

Tras explorar en profundidad los 
diversos aspectos y desafíos de la in-
clusión financiera a través de los capí-
tulos de este libro, nos encontramos 
en un punto crucial donde la teoría y 
la práctica se unen. Cada capítulo no 
solo ha desglosado problemas especí-
ficos y oportunidades dentro del con-
texto colombiano, sino que también 
ha propuesto soluciones innovadoras 
y estrategias viables que pueden ser 
adoptadas para mejorar la inclusión 
financiera y, por ende, el desarrollo 
económico y social. 

En este sentido, la inclusión finan-
ciera se erige como una herramienta 
poderosa en la lucha contra la pobre-
za, capaz de transformar economías y 
mejorar vidas. Sin embargo, como se 
vislumbra en los capítulos de este li-
bro, su éxito no depende únicamente 
de una parte, sino de la colaboración 
sinérgica entre el sector público, el 
privado y las organizaciones multila-
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terales. Juntos, estos actores juegan 
un papel crucial en la creación de po-
líticas, la implementación de progra-
mas y la provisión de servicios que fa-
cilitan el acceso a recursos financieros 
a las poblaciones más desfavorecidas 

En resumen, este libro ofrece una 
visión exhaustiva, multidisciplina-
ria y multidimensional de cómo la 
inclusión financiera puede impul-
sar el cambio social y económico. 
Destaca los avances logrados y los 
desaf íos que aún persisten, e invita 
a los lectores a reflexionar sobre la 
importancia de la inclusión finan-
ciera en la construcción de una so-
ciedad más justa y equitativa. Ade-
más, resalta la necesidad de políticas 
y estrategias efectivas que conside-
ren las particularidades del contex-
to colombiano.
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La inclusión f inanciera se def ine 
como el acceso efectivo de personas, 
hogares y unidades productivas, 
como las mipymes, a una variedad de 
productos y servicios financieros que 
son útiles, asequibles y responden 
a sus necesidades, y que se prestan 
de manera responsable y sostenible. 
Asimismo, es un elemento que des-
empeña un papel fundamental en la 
Agenda 2030. En otras palabras, la 
inclusión financiera facilita el cumpli-
miento de muchas de las metas de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), como aquellas relacionadas 
con la superación de la pobreza y la 
reducción del hambre, la igualdad de 
género por el empoderamiento eco-
nómico de las mujeres y el crecimien-
to inclusivo, sobre todo por el apa-
lancamiento de emprendimientos. 
Es además un elemento catalizador, 
dado que tiene impactos positivos en 
las dimensiones del desarrollo de for-
ma simultánea. Por ejemplo, a través 
de la inclusión financiera se puede 
mejorar la salud y protección de las 
mujeres y sus hijos, promover prácti-
cas agropecuarias más sostenibles am-
bientalmente o reducir las actividades 
económicas ilícitas. 

El presente artículo describe la rela-
ción de la inclusión financiera con 
la Agenda 2030 y los ODS, anali-
zando la evidencia existente sobre 
los impactos en varias dimensiones 
del bienestar. En la segunda sección 
se resume un marco conceptual con 
los criterios necesarios para que la 
inclusión financiera esté alineada a 
la Agenda 2030. Para lograr esto, es 
necesario ir más allá de simplemente 
observar los indicadores de acceso y 
frecuencia de uso de servicios finan-
cieros, e incluir otras dimensiones 
como el impacto de estos recursos y 
el objetivo de equidad, priorizando la 
atención de las personas más vulnera-
bles. La tercera sección resume el es-
tado de la inclusión financiera a nivel 
global, regional y nacional. Si bien los 
avances en todos los niveles son im-
portantes, persisten grandes retos en 
materia de inclusión financiera y, en 
especial, grandes inequidades entre 
grupos poblacionales con comunida-
des que aún no tienen una inclusión 
financiera efectiva y de calidad. Por 
último, la cuarta sección concluye 
con cuatro recomendaciones sobre 
los pasos siguientes en esta agenda y 
el futuro de la inclusión financiera. 
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1. La inclusión financiera y su papel en la 
Agenda 2030 y los Objetos de Desarrollo 
Sostenible

La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, aprobada en septiembre 
de 2015 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, define un nuevo 
paradigma de desarrollo para el planeta 
y para la economía, caracterizado por 
la ambición, la transformación, la uni-
versalidad y la integralidad. Fue adop-
tada de manera unánime por los 193 
Estados miembros de la organización. 
La Agenda tiene objetivos claros hacia 
la sostenibilidad económica, social y 
ambiental, y ubica el desarrollo como 
algo que necesariamente debe tener en 
cuenta las dimensiones económicas, 
sociales y ambientales, específicamen-
te el respeto y garantía de los derechos 
humanos de todas las personas, inclui-
das las generaciones futuras4. 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Agenda 2030 abordan 
temas prioritarios para Colombia y 
en general para la región de América 
Latina, como la erradicación de la po-
breza extrema, la reducción de la des-
igualdad en todas sus dimensiones, un 
crecimiento económico inclusivo con 

trabajo decente para todos, ciudades 
sostenibles y la lucha contra el cambio 
climático, entre otros. El 2023 marcó 
la mitad del camino del tiempo esta-
blecido para alcanzar los ODS. Si bien 
hubo algunos avances en los primeros 
siete años, los retrocesos causados por 
la pandemia del COVID-19, los con-
flictos y guerras en diversas partes del 
mundo y la desaceleración económica 
con alta inflación de los últimos años 
hacen que cumplir estas metas y vol-
ver a tener un compromiso renovado 
por la Agenda 2030 sea hoy más prio-
ritario que nunca. 

La inclusión financiera hace referen-
cia al acceso efectivo que tienen las 
personas, hogares y en general todas 
las unidades productivas, como las 
MiPymes, a diversos productos y ser-
vicios financieros, que son útiles, ase-
quibles y responden a sus necesidades, 
y que se prestan de manera responsa-
ble y sostenible, permitiendo proteger 
la salud financiera de los consumido-
res. Esto incluye transacciones, pagos, 
ahorro, crédito y seguros. Es impor-

4 Ver la resolución de la adopción de la Agenda 2030 y los ODS: https://www.un.org/en/deve-
lopment/desa/population/migration/generalassembly/docs/globalcompact/A_RES_70_1_E.pdf  
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tante resaltar que lo que se persigue no 
es solo mejorar el acceso, sino el uso de 
estos instrumentos financieros. 

Aunque la inclusión f inanciera no 
está contemplada como uno de los 
17 Objetivos de Desarrollo Soste-
nible, es un elemento que facilita su 
consecución. Es decir, es un “habili-
tador” y, en muchos casos, una con-
dición necesaria para avanzar hacia 
un desarrollo sostenible e inclusivo 
en su triple dimensión social, econó-
mica y ambiental. Como se verá en la 
siguiente sección, la evidencia mues-
tra que la inclusión financiera permi-
te a las personas y hogares a suavizar 
el consumo, aumentar su demanda 
de bienes y servicios y, a través del 
ahorro, el crédito o el aseguramiento, 
tener recursos para responder ante 
choques externos, lo que se asocia 
con una mejora generalizada en su 
calidad de vida. Por el lado de las uni-
dades productivas, una mayor inclu-
sión financiera puede contribuir, de 
manera significativa, a la gestión de 
los flujos de liquidez de los microem-
presarios y promover la inversión, la 
innovación y la eficiencia en el desa-
rrollo de su empresa. 

La Agenda 2030 y los ODS recono-
cen que, para poner fin a la pobreza, 
eliminar el hambre, garantizar el ac-
ceso universal a la salud, promover la 
igualdad de género, el trabajo decen-

te, el crecimiento económico inclusi-
vo, así como la industria, la innova-
ción y la infraestructura, se necesita 
garantizar la inclusión financiera, es-
pecialmente de las personas más vul-
nerables y de las micro y pequeñas 
empresas. De hecho, la inclusión 
f inanciera está incluida como una 
meta necesaria para el cumplimiento 
de seis de los 17 objetivos.
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Tabla 1.1 
Metas de los ODS relacionadas con la inclusión financiera

Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible, UN.

ODS Metas de los ODS asociadas a inclusión financiera

1.4 Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres 
y los más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así 
como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros 
bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías y los servicios 
financieros, incluida la micro financiación.

2.3 Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 
alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los 
agricultores familiares, los pastores y los pescadores, entre otras cosas mediante un 
acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de producción e insumos, 
conocimientos, servicios financieros, mercados y oportunidades para la 
generación de valor añadido y empleos no agrícolas.

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los 
riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 
medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos.

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos 
económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de 
bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad 
con las leyes nacionales.

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, 
la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 
innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros.

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, particularmente en 
los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluidos créditos asequibles, y 
su integración en las cadenas de valor y los mercados.
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La importancia de la inclusión f i-
nanciera en la Agenda 2030 como 
elemento catalizador no solo respon-
de a la narrativa del deber ser de un 
desarrollo sostenible, sino que parte 
de la evidencia disponible. Hay dos 
mecanismos principales por los cuales 
la inclusión financiera es un vehículo 
clave para aumentar el bienestar y ge-
nerar un crecimiento inclusivo que 
permiten acelerar la agenda 2030 y los 
ODS5.

Por un lado, a nivel de los hogares, 
la inclusión financiera permite suavi-
zar el consumo, responder antes cho-
ques exógenos (por ejemplo, choques 

de salud o clima) e invertir en capital 
humano, como educación o capital 
de trabajo. En un extremo, se espera 
que la inclusión financiera permita a 
los hogares pobres superar trampas de 
pobreza al permitir tener el “big push” 
(empujón) de ingresos suficientes 
para superar esa trampa inicial, con 
mejores resultados en el bienestar.

A nivel de las firmas – Mipymes, 
la inclusión f inanciera permite el 
acceso a financiamiento, mejorar la 
gestión del flujo de efectivo, facilitar 
inversiones en tecnología y capacita-
ción, mitigar riesgos y, por ende, fa-
cilitar el crecimiento y la expansión 

5 Para ver un resumen más exhaustivo de los impactos de la inclusión financiera en los diferentes 
ODS por favor ver el estudio de (CGAP, 2016)
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empresarial. Esto a su vez conlleva a 
un mayor crecimiento económico y a 
la generación de empleo.

Ambos canales son importantes en 
Colombia teniendo en cuenta las 
altas tasas de pobreza y la alta parti-
cipación de la economía informal en 
el empleo, con más del 85% del em-
pleo generado en micro y pequeños 
negocios. A continuación, se hace un 
breve resumen sobre los efectos que 
ha encontrado la literatura frente al 
impacto de la inclusión financiera en 
estos dos canales:

Impactos en bienestar: 
aumento de ingresos y 
reducción de la pobreza

La mayoría de los estudios sobre el 
impacto de inclusión f inanciera se 
han centrado en la superación de la 
pobreza y el manejo de riesgos. En 
esta dimensión, los impactos han 
sido siempre positivos, lo que ha lle-
vado al auge de programas de inclu-
sión financiera en el marco de la asis-
tencia y promoción social.
 

• Un estudio llevado a cabo en la 
India encontró que la provisión 
de cuentas bancarias a los hogares 
pobres resultó en un aumento del 
33% en el ahorro promedio y una 
reducción del 11% en el gasto en 
bienes no alimentarios. Esto indi-

caba una disminución de la vulne-
rabilidad financiera y un aumento 
en recursos disponibles para la 
compra de activos u otra actividad 
empresarial (Banerjee A. , Duflo, 
Glennerster, & Kinnan, 2015).

• De manera similar, un estudio 
realizado en Etiopía encontró que 
el acceso a servicios f inancieros, 
como cuentas de ahorro y micro-
créditos, tuvo un impacto significa-
tivo en la reducción de la pobreza. 
Los hogares que accedieron a ser-
vicios financieros experimentaron 
un aumento del 20% en los ingre-
sos, una reducción del 15% en la 
incidencia de la pobreza extrema y 
una mejora del 10% en el acceso a 
alimentos y servicios básicos (Gas-
haw, Abrar, & and Loko, Access to 
Finance and Poverty Reduction: 
Evidence from Ethiopia, 2019).

Fortalecimiento y fo-
mento a emprendimien-
tos (MiPymes)

A pesar de la creencia en la impor-
tancia de la inclusión f inanciera 
para el desarrollo empresarial de las 
MiPymes y sus propietarios, persis-
te un debate importante, en tanto la 
literatura no ha sido concluyente so-
bre este tema. Si bien existen varios 
estudios con impactos positivos, es-
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tos no se han corroborado en otros 
contextos y, en general, los estudios 
han mostrado impactos nulos o po-
sitivos pero marginales. 

En todo caso, aunque la relación en-
tre el microcrédito y el bienestar del 
propietario no ha sido tan fuerte, hay 
en cambio más evidencia de que el ac-
ceso al crédito promueve un aumento 
de emprendimientos y una expansión 
más productiva de los existentes. 

• Un estudio en India mostró que al 
ofrecer crédito es más probable que 
se creen nuevos negocios y que estas 
empresas gasten en bienes durade-
ros para el negocio. El acceso au-
mentado al crédito permite que del 
5% al 10% más rico de los empren-
dedores aumenten sustancialmente 
sus ganancias (Banerjee, Karlan, & 
Zinman, Six Randomized Evalua-
tions of Microcredit: Introduction 
and Further Steps, 2015).

• Un estudio realizado en Mon-
golia reveló que la disponibilidad 
de crédito permitió que más mu-
jeres expandieran sus negocios e 
invirtieran en empresas a pequeña 
escala. Además, se encontró una 
probabilidad de emprendimiento 
un 8,5% más alta en las aldeas don-
de se implementaron medidas de 
tratamiento (Attanasio O. , 2014).
   

• Estudios en Filipinas y México 
muestran que el acceso al micro-
crédito aumentó la capacidad de 
los micro emprendedores para ha-
cer frente al riesgo (Karlan & Zin-
man, Expanding Microenterprise 
Credit Access: Using Randomi-
zed Supply Decisions to Estima-
te the Impacts in Manila., 2010) 
(Angelucci, Karlan, & Zinman, 
Microcredit Impacts: Evidence 
from a Randomized Microcredit 
Program Placement Experiment 
by Compartamos Banco., 2015). 
Específicamente para filipinas, el 
acceso a microcréditos aumentó 
en un 25% la inversión en activos 
productivos, como equipos agríco-
las, y en un 5% los ingresos anuales 
generados por estos activos. 

• Un estudio aleatorio de propie-
tarias de empresas femeninas en 
Sri Lanka encontró que la capaci-
tación empresarial por sí sola no 
tiene impacto en las ganancias del 
negocio, pero la combinación de 
capacitación y un pago en efecti-
vo, destinado a simular crédito, 
lleva a mejoras grandes y significa-
tivas en la rentabilidad del nego-
cio, aunque este impacto dismi-
nuye en el segundo año (De Mel, 
McKenzie, & Woodruff, 2014).

En ambos canales, además, se han 
encontrado impactos positivos de la 
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inclusión financiera en las mujeres al 
tener un mayor control de recursos y 
un mayor empoderamiento econó-
mico, con un impacto adicional en la 
nutrición de los niños.

• Un estudio en Gana encontró 
que las mujeres que obtuvieron 
acceso a servicios financieros for-
males experimentaron un incre-
mento significativo en sus ingre-
sos, con un aumento promedio 
del 58%. Asimismo, este aumento 
de sus ingresos se vio reflejado en 
una mejor nutrición de los niños 
del hogar, con una disminución 
del 31% en la inseguridad alimen-
taria. Además, las mujeres con 
acceso a servicios financieros for-
males tenían más probabilidades 
de tener control sobre los recursos 
del hogar y la toma de decisiones, 
lo que llevaba a una mayor auto-
nomía y empoderamiento (Cull, 
Demirgüç-Kunt, & Morduch, 
Banks and Microbanks, 2015). 

• El estudio de Banerjee (Baner-
jee A. , Duflo, Glennerster, & 
Kinnan, 2015) en India también 
descubrió que el acceso a cuentas 
de ahorro condujo a un aumento 
en la independencia financiera de 
las mujeres y su poder de decisión 
dentro de los hogares. Además, los 
hogares con mujeres que tenían 
cuentas de ahorro experimenta-
ron mejoras en varios indicadores 

de bienestar, incluido un aumento 
del 15% en el gasto en educación 
de los niños y mejores resultados 
nutricionales. También se observó 
que las mujeres que tenían acceso 
a cuentas de ahorro eran más pro-
pensas a participar en actividades 
de generación de ingresos, lo que 
contribuyó aún más a su empode-
ramiento económico.

Estos estudios demuestran que la 
inclusión financiera tiene impactos 
significativos y medibles en áreas cla-
ve como la reducción de la pobreza, 
la mejora de la salud, la igualdad de 
género en términos económico de 
las mujeres, la generación de activos 
y el fomento de emprendimientos, 
todos temas fundamentales dentro 
de la Agenda 2030 y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.
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2. Marco conceptual para fomentar proyectos 
de inclusión financiera alineados con la 
Agenda 2030

Hoy existe un consenso alrededor 
de la importancia de la inclusión fi-
nanciera y la necesidad de garantizar 
que todas las personas, en especial 
aquellas más vulnerables, tengan 
acceso efectivo a estos servicios. Por 
lo tanto, el debate reciente se centra 
en cómo lograrlo y cómo potenciali-
zar sus impactos, en cómo podemos 
llegar de forma más costo-eficiente a 
las comunidades desentendidas, que 
normalmente son las más rurales, 
alejadas de mercados e infraestructu-
ra, y en cómo diseñar servicios perti-
nentes a sus necesidades y garantizar 
su uso efectivo. 

Ante este debate, la innovación en 
servicios digitales para aumentar 
el acceso y uso de los servicios f i-
nancieros ha cobrado cada vez más 
importancia. La oportunidad que 
representa el uso de servicios digi-
tales para la inclusión f inanciera 
quedó evidenciada en la crisis de la 
COVID-19. La inclusión financiera 
digital implica el uso de medios di-
gitales que reducen los costos para 
proporcionar a las poblaciones ac-
tualmente excluidas y desatendidas 
diversos servicios f inancieros for-

males adaptados a sus necesidades. 
En los últimos años, el acceso a los 
servicios financieros ha aumentado 
gracias a la expansión de las finanzas 
digitales y los esfuerzos de los pro-
veedores de servicios y los Gobier-
nos para llegar a los no bancariza-
dos. En Colombia, por ejemplo, con 
la pandemia y la creación del progra-
ma Ingreso Solidario se logró llegar 
con plataformas digitales a millones 
de hogares pobres con impactos im-
portantes en inclusión f inanciera 
(Gallego J. , y otros, 2021). Asimis-
mo, hay cada vez más foco en la “uti-
lidad” o impacto de recursos como 
finanzas verdes o azules. 

Desde el Sistema de Naciones Uni-
das proponemos un marco con-
ceptual para promover, f inanciar 
e impulsar proyectos, programas y 
políticas de inclusión financiera que 
respondan a cinco criterios: (i) acce-
so, (ii) uso (iii) calidad, (iv) impacto 
y (v) equidad, que buscan una ma-
yor alineación con la Agenda 2030. 

En general, las estrategias o políticas 
de inclusión financiera se han con-
centrado en impulsar los primeros 
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dos6, acceso y uso, y en alguna me-
dida el tercero, de calidad, con algu-
nas innovaciones en el tipo de pro-
ductos buscando una mayor calidad 
y pertinencia de los servicios ofre-
cidos con algunos enfoques pobla-
cionales, como es el caso de seguros 
paramétricos para los agricultores 
o subsidios de compra de vivienda 
para jóvenes, entre otros. Sin embar-
go, desde Naciones Unidas se hace 
un mayor énfasis en los siguientes 
tres criterios: impacto, generación 
de ecosistema y equidad, que son 
estratégicos para que la inclusión 
financiera no solo sea un elemento 
habilitador, sino que sea un cataliza-
dor de la Agenda 2030 y los ODS. 

Los cinco criterios siguientes permi-
ten alinear las iniciativas y políticas 
de inclusión financiera con una agen-
da de desarrollo sostenible:

1. Acceso: Garantizar las capaci-
dades para poder acceder y usar 
servicios financieros formales, por 
ejemplo, con barreras mínimas para 
la apertura de cuentas, proximidad 
física a las comunidades más desen-
tendidas y asequibilidad en el precio.

2. Uso: Garantizar que los pro-
ductos y servicios f inancieros 

sean realmente utilizados (regu-
laridad, frecuencia, duración del 
plazo de uso).

3. Calidad: Garantizar que los atri-
butos de los productos se ajusten a 
las necesidades de los clientes. Pro-
mover que el desarrollo de produc-
tos tenga en cuenta las necesidades 
de los clientes.

4. Impacto social y ambiental: 
Garantizar que el uso de los recur-
sos o servicios financieros estén ali-
neados con un desarrollo sosteni-
ble. Esto debería ir más allá del uso 
de los criterios de ESG y adaptarlos 
a las necesidades de cada país. Por 
ejemplo, promoviendo iniciativas 
de inclusión financiera como cré-
ditos verdes o subsidios a pequeños 
productores rurales, condicionan-
do estas inversiones a prácticas sos-
tenibles y compra de tecnologías 
que permitan la mitigación de los 
impactos ambientales.

5. Generación de ecosistema: 
Garantizar que la estrategia o polí-
tica promueva un ecosistema que 
fortalezca las capacidades entre 
varios proveedores y que gene-
re competencia público-privada 
cuando sea pertinente. Esto pro-

6 Ver, por ejemplo, el Global Findex de 2021 con las dimensiones que analizan y https://www.cgap.
org/blog/future-of-financial-inclusion 
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moverá la innovación y la reduc-
ción de costos.7

6. Equidad: Garantizar que se esté 
llegando a las personas más desen-
tendidas y alejadas del mercado 
(subsidios o acciones afirmativas 
que busquen conscientemente 
llegar a esta población). Priorizar 
iniciativas multidimensionales que 
lleguen a comunidades desentendi-
das no solo con los servicios finan-

cieros, sino con asistencia técnica, 
educación f inanciera y fortaleci-
miento de habilidades gerenciales, 
entre otros.

Estos criterios presuponen que una 
mayor inclusión f inanciera per se, 
medida solo por cobertura o por el 
acceso a cuentas de ahorro y crédi-
tos, no es suf iciente. La medición 
del éxito dependerá de los cinco cri-
terios acá identificados.

Figura 1.1 
Criterios para garantizar una inclusión financiera que apalanque la 
Agenda 2030 y los ODS

7 El criterio de generación de ecosistema es fundamental, pues busca generar un ecosistema para 
que un mayor número de actores, grandes o pequeños, públicos o privados, puedan promover ser-
vicios de inclusión financiera con estos criterios y con competencia, que, a su vez, permita diseñar 
más y mejores soluciones. 

Fuente: Naciones Unidas Colombia.
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Al usar estos criterios, es posible ana-
lizar con más profundidad los avan-
ces y logros de la inclusión financiera 
a nivel nacional y entre países. Los 
promedios agregados pueden ocul-

tar temas de inequidad o de impacto 
negativo o de baja sostenibilidad del 
ecosistema, aspectos que se deben 
examinar en profundidad.
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3. Un resumen del estado de la inclusión 
financiera a nivel global, en América Latina 
y en Colombia 

A continuación, se describe el pano-
rama actual de la inclusión financiera 
a nivel global, regional y en el país, 
evidenciando los grandes avances, 
pero también las desigualdades que 
se esconden en los agregados nacio-
nales. Se muestran también unos es-
tudios de caso.

Los avances en inclusión financie-
ra a nivel mundial han sido signi-
ficativos, según el informe Global 
Findex de 2021 del Banco Mundial. 
Se destaca que el 76% de la población 
adulta mundial tiene acceso a una 
cuenta con una institución financie-
ra o un proveedor de dinero móvil, lo 
que representa un aumento del 51% 
desde 2011. En las economías en de-
sarrollo, el 71% de la población adulta 
tiene una cuenta, lo que supone un 
aumento de 30 puntos porcentuales 
en la última década. El dinero móvil 
es el principal impulsor del creci-
miento de la propiedad de cuentas, 
particularmente en el África subsa-
hariana, donde el 33% de los adultos 
tiene una cuenta de dinero móvil. 
Asimismo, la adopción generalizada 
de servicios financieros digitales du-
rante la pandemia de COVID-19 ha 
desempeñado un papel significativo 

en los avances hacia la inclusión fi-
nanciera universal. Cerca de dos ter-
cios de los adultos en el mundo reali-
zaron o recibieron pagos digitales en 
el último año, lo que representa un 
aumento de 20 puntos porcentuales 
desde el 2014. 

Un aspecto positivo para destacar 
es la reducción de la brecha de gé-
nero en la titularidad de cuentas, lo 
cual muestra una tendencia positiva 
a nivel mundial con una disminución 
de 4 puntos porcentuales, en compa-
ración con la reducción de 7 puntos 
porcentuales en el año 2017. En las 
economías en desarrollo, la brecha 
de género ha disminuido de 9 puntos 
porcentuales a 6 puntos porcentuales.

Es también alentador observar que 
más de 55 países han establecido 
compromisos con la inclusión fi-
nanciera y más de 60 están desarro-
llando o ya han implementado una 
estrategia nacional. Los países con 
notables progresos hacia la inclusión 
financiera han adoptado políticas a 
gran escala, como la identificación 
digital universal, han fomentado los 
servicios f inancieros móviles y han 
protegido al consumidor y a la capa-
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cidad para promover servicios finan-
cieros responsables y sostenibles.

A pesar de estas áreas de progreso, 
siguen existiendo brechas en el acce-
so financiero para los adultos típica-
mente desatendidos. Las mujeres, los 

pobres, los jóvenes y aquellos que no 
forman parte de la fuerza laboral si-
guen teniendo tasas de propiedad de 
cuentas más bajas en promedio que 
los hombres y adultos con mayores 
ingresos, mayor edad y que están en 
la fuerza laboral.

El caso de M-Pesa en Kenia

M-Pesa es un servicio de transferencia de dinero a través de 
teléfonos móviles que permite a los usuarios depositar, retirar 
y transferir dinero utilizando sus dispositivos móviles. La pala-
bra “M-Pesa” es una combinación de “M” que significa móvil y 
“pesa”, la palabra swahili para dinero. Este fue lanzado en 2007 
por Safaricom, la principal empresa de telecomunicaciones de 
Kenia, y desde entonces ha permitido que millones de per-
sonas, en especial aquellas que estaban excluidas del sistema 
financiero formal, sobre todo en áreas rurales y de bajos ingre-
sos, accedan a servicios financieros.

Antes de la introducción de M-Pesa, un importante porcentaje 
de la población en Kenia no tenían acceso a servicios finan-
cieros formales debido a la falta de infraestructura bancaria 
en áreas remotas, a los altos costos asociados con las cuentas 
bancarias tradicionales y a la falta de documentación necesa-
ria para abrir una cuenta. M-Pesa resolvió estos problemas al 
permitir que los usuarios realizaran transacciones financieras 
utilizando sus teléfonos móviles, sin necesidad de una cuenta 
bancaria tradicional.

Las diversas evaluaciones sobre M-Pesa han mostrado resul-
tados positivos en superación de pobreza, empoderamiento 
económico y manejo de riesgos, entre otros. Por ejemplo, una 
evaluación mostró que los usuarios de dinero móvil que expe-
rimentaron una reducción imprevista de sus ingresos pudieron 
recibir dinero de una red social de familiares y amigos más dis-
persa geográficamente y no tuvieron que reducir los gastos de 
sus hogares (Jack & Suri, 2014). 

Desde su éxito, M-Pesa ha logrado cada vez más integraciones 
con los bancos y alianzas con el Gobierno para no limitarse 
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solo a transferencias de dinero, sino a incluir una gama más 
amplia de productos financieros y servicios. Esto incluye mi-
crocréditos, seguros, cuentas de ahorro y depósitos y pagos 
de facturas de servicios públicos. A la fecha, M-Pesa se ha ex-
pandido en varios países, no solo de África, sino en otras re-
giones, como Tanzania, Uganda, Mozambique, Ghana, Egipto, 
India, Rumania, Albania, entre otros. 

El Gobierno de Kenia desempeñó un papel crucial en la pro-
moción y regulación de M-Pesa, lo que contribuyó en gran 
medida a su éxito y a la adopción generalizada en el país. El 
Gobierno estableció un entorno regulatorio favorable que 
permitió el desarrollo y la expansión de este sistema. Ade-
más, colaboró estrechamente con Safaricom para garantizar 
el cumplimiento de las regulaciones financieras y de teleco-
municaciones, lo que fue fundamental para mantener la segu-
ridad y la integridad del sistema M-Pesa. Adicionalmente, se 
generaron alianzas para la integración de servicios, como el 
pago de servicios públicos con empresas públicas (Lal, Cox, & 
McAra., 2016). 

El caso de M-Pesa en Kenia ofrece varias lecciones importantes 
para otros países interesados en promover la inclusión finan-
ciera a través de la tecnología:

1. Entorno regulatorio favorable: Es fundamental establecer 
un entorno regulatorio favorable que fomente la innovación 
en el sector financiero y permita la adopción de nuevas tec-
nologías para la inclusión financiera, incentivando soluciones 
que pongan en el centro aquellas poblaciones más vulnera-
bles y desentendidas.

2. Colaboración entre el sector público y privado: La cola-
boración entre el Gobierno y las empresas privadas es crucial 
para garantizar el éxito de iniciativas de inclusión financiera 
digital como M-Pesa. El Gobierno puede proporcionar el 
marco regulatorio adecuado, mientras que las empresas pri-
vadas pueden ofrecer la innovación tecnológica necesaria.

3. Innovación en tecnología móvil: La tecnología móvil, es-
pecialmente en países donde la penetración de teléfonos 
móviles es alta, puede ser una herramienta poderosa para 
proporcionar servicios financieros básicos a personas des-
atendidas.
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Al igual que a nivel mundial, duran-
te la última década se han observado 
avances signif icativos en inclusión 
financiera en América Latina, según 
datos recientes del Global Findex 
2021. Estos avances incluyen un au-
mento en la tenencia de cuentas en 
instituciones financieras, un notable 
incremento en el uso de pagos digi-
tales y una significativa introducción 
de cuentas de dinero móvil, especial-
mente como respuesta a la crisis de la 
pandemia por COVID-19.

Específicamente, entre 2014 y 2021, 
países como Colombia, Perú y Boli-
via han experimentado un aumento 
en el promedio de adultos que tienen 
una cuenta, lo que indica un avance 
importante hacia la inclusión finan-
ciera en estos países. 

A pesar de estos avances, persis-
ten desafíos que deben superarse. 
Aproximadamente el 41,67% de los 
adultos en América Latina y el Ca-
ribe no tienen acceso a una cuenta 
bancaria8  y existen diferencias signi-
ficativas en el acceso y uso de produc-
tos financieros por género, ingreso, 
nivel educativo y participación en el 
mercado laboral, siendo las brechas 
educativas y de participación laboral 
las más altas. 

Colombia también ha logrado 
avances significativos en materia 
de inclusión financiera durante la 
última década. Según Findex 2021, 
la proporción de adultos con acceso 
a una cuenta formal se ha duplicado 
del 30% en 2011 al 59,7% en 2021. 
La propiedad de cuentas aumentó el 
14% desde 2017, pues alcanzó el 60% 
de los adultos en 2021, comparado 
con el 46% en 2017. Sin embargo, 
esto es inferior (por 18 puntos por-
centuales) al aumento de la propie-
dad de cuentas en general en la región 
de América Latina y el Caribe. Adi-
cionalmente, la inclusión financiera 
en términos absolutos se mantiene 
por debajo del promedio regional de 
América Latina y el Caribe. 

Aunque Colombia ha logrado 
avances significativos, todavía que-
dan 16 millones de adultos no ban-
carizados en Colombia y persisten 
importantes brechas en la inclusión 
financiera, especialmente entre las 
poblaciones más pobres, en zonas 
rurales y en mujeres. Estas dispari-
dades requieren de acciones con-
cretas para garantizar que todos los 
ciudadanos tengan acceso a servi-
cios f inancieros y oportunidades 
económicas equitativas.

8 Ver los datos de Global Findex 2021 (World Bank, 2021).
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• Brecha por ingresos. La brecha 
de ingresos es significativa con 
20 puntos porcentuales de dife-
rencia. Entre los adultos del 60% 
de los hogares más ricos, el 68% tie-
ne una cuenta, frente al 47% de los 
del 40% de los hogares más pobres. 

• Brecha de género. Las mujeres 
en Colombia tienen 7 puntos 
porcentuales menos de probabi-
lidades que los hombres de poseer 
una cuenta y los adultos del 40% 
más pobre de los hogares tienen 
20 puntos porcentuales menos 
de probabilidades de poseer una 
cuenta que los adultos del 60% de 
los hogares más ricos. 

• Brechas territoriales. A pesar 
de los avances, los datos de Ban-
ca de las Oportunidades revelan 
desigualdades regionales. Mien-
tras que en las zonas urbanas quie-
nes tienen al menos un producto 
f inanciero superan el 90%, en las 
zonas rurales y remotas estos por-
centajes bajan al 64% y en las regio-
nes más subdesarrolladas (Vichada, 
Vaupés, ambas cerca de la frontera 
con Brasil) por debajo del 30%. El 
36,2% de los adultos colombianos 
tienen acceso a un producto credi-
ticio, cifra que cae al 21% en las zo-
nas rurales, y mientras que el 96% 
de los habitantes urbanos tiene 

acceso a un producto de depósito 
y el 39% a un producto crediticio, 
esas cifras caen al 64% y al 21% en 
las zonas rurales9. 

Uso de productos financieros más 
allá de cuentas transaccionales. 
Con relación al tipo producto finan-
ciero, según datos del 2022 publica-
dos por BOP, el 92% de los adultos 
tienen una cuenta de depósito, una 
cuenta de transacciones básica o un 
producto de crédito (equivalente a 
34,7 millones de adultos). Aparte de 
los productos de crédito, el ahorro y 
los seguros son fundamentales para 
aumentar la resiliencia y gestionar los 
riesgos, pero en Colombia están su-
butilizados. Según datos de Findex, 
solo un tercio de los adultos colom-
bianos (32%) tenía ahorros en 2021 y 
esta proporción es inferior a la media 
regional del 41%. Adicionalmente, 
menos de la mitad de los titulares de 
cuentas (40%), que representan el 
13% del total de adultos, ahorraron 
utilizando una cuenta formal y las 
mujeres eran ligeramente menos pro-
pensas (12%) que los hombres (15%) 
a ahorrar formalmente.

A pesar del notable crecimien-
to de las cuentas transaccionales 
en los últimos años, el efectivo 
continúa siendo el método pre-

9 Datos de Banca de las Oportunidades y Superintendencia Financiera. 
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dominante de pago al por menor 
en Colombia. Según el Banco de la 
República, el efectivo se utiliza para 
el 78,4% de las compras en estable-
cimientos comerciales, medido por 
el número de transacciones. Esto 
abarca desde las compras diarias de 
alimentos y bebidas, hasta gastos en 
ropa, transporte, vivienda y servi-
cios públicos. De los comercios que 
aceptan todos los medios de pago 
disponibles (efectivo, transferen-
cias electrónicas, crédito, débito), el 
79,3% de las transacciones se realizan 
en efectivo. Además, el 82,5% de las 
microempresas realizan el pago de 
sus nóminas en efectivo, mientras 
que para las medianas y grandes em-
presas este porcentaje es solo del 4%. 
Más del 80% de las transacciones en 
zonas rurales se efectúan en efectivo.

Por último, un reto fundamental en 
el país es la inclusión financiera de la 
población migrante. En Colombia, 
hay un poco más de 2,8 millones 
de migrantes y refugiados, quienes, 
como parte de integración social y 

económica en el país, deberían tener 
acceso a servicios financieros. Sin em-
bargo, existen importantes barreras 
para lograrlo. 

En todo caso, el respaldo político al 
desarrollo de la inclusión financiera 
ha generado avances significativos en 
el mercado. Los logros en este ámbi-
to incluyen importantes inversiones 
en redes de agentes y corresponsales 
bancarios. Colombia se destaca como 
el tercer mercado más grande de tec-
nología financiera en América Latina, 
con más de 300 empresas activas en 
este sector, especialmente enfoca-
das en los pagos y el crédito digital. 
Recientemente, las autoridades han 
avanzado en la regulación que res-
palda las finanzas abiertas (a partir de 
junio de 2022) y el Banco Central ha 
liderado un proyecto histórico para 
implementar una plataforma de pagos 
instantáneos e interoperable de bajo 
valor que puede mejorar el acceso, uso 
y calidad de los servicios financieros. 

4. El futuro de la inclusión financiera 

A continuación, se resaltan cuatro 
recomendaciones que buscan llevar 
los programas de inclusión financiera 

a su siguiente nivel y que responden a 
las problemáticas y necesidades iden-
tificadas en las secciones anteriores. 
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A. Finanzas abiertas y el 
sistema de pagos inme-
diatos e interoperables 
de bajo valor (SPBVI)

Con el propósito de mejorar el acce-
so a productos financieros, fomentar 
la inclusión financiera, cerrar brechas 
en el sector y fomentar la creación y 
uso de nuevos productos financieros, 
como cuentas de ahorro y seguros 
que sean accesibles para la población, 
resulta fundamental considerar la 
implementación de finanzas abiertas 
y los sistemas de pago interopera-
bles e inmediatos de bajo valor. Es-
tas medidas son fundamentales para 
fomentar la inclusión f inanciera y 
generar oportunidades económicas 
para un mayor número de personas. 
Asimismo, contribuirán a mejorar la 
eficiencia en las transacciones finan-
cieras y a garantizar la seguridad en 
los pagos, lo que tendrá un impacto 
positivo en toda la sociedad.

Las finanzas abiertas, también cono-
cidas como “open finance”, se refieren 
a un modelo de intercambio de infor-
mación financiera que busca agilizar y 
mejorar los servicios financieros, per-
mitiendo el acceso y uso de datos entre 
entidades autorizadas (con el debido 
permiso del cliente) como estableci-
mientos de crédito, cooperativas, en-
tidades del sector fintech y entidades 
administradoras de sistemas de pago 

de bajo valor. Este modelo promueve 
la transparencia, el costo-eficiencia y 
la creación de nuevos servicios ajusta-
dos a las necesidades de los usuarios, 
facilitando así el acceso a productos 
financieros más inclusivos y diversi-
ficados. Al facilitar el acceso a datos 
financieros, se promueve la compe-
tencia entre proveedores de servicios 
financieros, lo que puede resultar en 
un menor precio y una mayor diversi-
dad de productos y servicios disponi-
bles para los consumidores. Además, 
al fomentar la colaboración entre di-
ferentes actores del sector, se pueden 
identificar y abordar de manera más 
efectiva las necesidades de los grupos 
marginados o desatendidos. 

Es fundamental priorizar la acción 
regulatoria para desarrollar estánda-
res operativos en f inanzas abiertas 
que apoyen la participación eficiente 
y asequible de todos los actores del 
mercado (incluidas las fintech, las 
instituciones de microfinanzas y las 
cooperativas de crédito). La gober-
nanza efectiva entre las autoridades 
regulatorias es clave para avanzar en 
las finanzas abiertas en Colombia, en 
vista de las múltiples instituciones 
involucradas en la supervisión de las 
finanzas abiertas con mandatos com-
plementarios. Se necesita un diálogo 
que permita consensuar, entre otras 
cosas, la visión sobre el papel trans-
formador que pueden desempeñar 
las finanzas abiertas, el cronograma 
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para su implementación, las carac-
terísticas operativas, la f ijación de 
precios, la participación y los temas 
de supervisión. Para avanzar en los 
datos abiertos, es decir, para expan-
dir los beneficios del intercambio de 
información a otros sectores más allá 
del f inanciero, también se necesita 
un diálogo con agencias supervisoras 
fuera del sector financiero, especial-
mente con la Superintendencia de 
Industria y Comercio que regula el 
sector de las telecomunicaciones.

Los sistemas de pagos inmediatos e 
interoperables de bajo valor (SPBVI) 
son una parte crítica de la infraes-
tructura pública digital y están di-
señados para facilitar transacciones 
f inancieras rápidas, seguras y acce-
sibles, especialmente para pequeñas 
cantidades de dinero. Estos sistemas 
permiten que los usuarios realicen 
transferencias de fondos en tiempo 
real o el mismo día, ofreciendo una 
mejor experiencia digital y con la 
ventaja de ser accesibles a través de 
proveedores de servicios f inancie-
ros10. Estos sistemas juegan un papel 
crucial en la economía al constituir 
el grueso de los pagos, especialmente 
en el consumo de las familias, y son 
esenciales para facilitar el acceso al 
consumo y servicios financieros para 
una gran parte de la población.

La interoperabilidad es clave en los 
SPBVI. Se define como la capacidad 
de permitir a los consumidores finan-
cieros transferir recursos a cualquier 
beneficiario en un mismo sistema o 
entre diferentes sistemas de pagos de 
bajo valor inmediato. Esto significa 
que los usuarios pueden enviar y reci-
bir dinero de manera instantánea, sin 
importar en qué entidad financiera 
tengan sus cuentas, siempre que es-
tas entidades participen en el sistema. 

La conexión entre las finanzas abier-
tas y los sistemas de pago de bajo valor 
radica en la capacidad de estos últi-
mos para implementar y beneficiarse 
de los principios de las finanzas abier-
tas. Al facilitar el acceso y compartir 
datos financieros a través de los SPB-
VI, se promueve una mayor eficiencia 
en las transacciones económicas y se 
fomenta la innovación en productos 
financieros orientados a satisfacer ne-
cesidades específicas de los usuarios 
finales. Esto no solo mejora la expe-
riencia del usuario, sino que también 
contribuye a una mayor inclusión fi-
nanciera, al permitir que un número 
más alto de personas participe en la 
economía digital y acceda a servicios 
f inancieros que antes podían estar 
fuera de su alcance. Así, las finanzas 
abiertas actúan como un catalizador 
para la expansión y mejora de los siste-

10 Más información en: https://www.findevgateway.org/paper/2022/08/inclusive-instant-pay-
ment-systems-evidence-based-approach-design-impact.
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mas de pago de bajo valor, benefician-
do tanto a los proveedores de servicios 
financieros como a los consumidores. 

Es fundamental revisar las reglas 
operativas y de configuración del es-
quema que respalda al SPBVI para 
asegurar su éxito, así como formular 
políticas centradas en los resultados 
medidos por el volumen de transac-
ciones, el uso y el desarrollo opor-
tuno de casos de uso. Se destaca la 
importancia de lograr una interope-
rabilidad técnica completa entre las 
instituciones participantes, así como 
la participación obligatoria en el es-
quema al menos para recibir transac-
ciones de pago. También es crucial 
crear una experiencia de usuario uni-
forme en el mercado, establecer pre-
cios minoristas que funcionen a gran 
escala para clientes de bajos ingresos y 
desarrollar casos de uso que respalden 
al SPVBI, comenzando con pagos de 
persona a persona, de persona a co-
merciante y del Gobierno a persona.

B. Digitalización de los 
programas de promo-
ción y protección social

Los programas sociales de Colombia 
han sido efectivos en reducir signi-
ficativamente la pobreza y mejorar 
el bienestar de los hogares. Según el 
informe de la Encuesta de Calidad 

de Vida 2019 del Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística 
(DANE), los programas de asistencia 
social resultaron en una reducción de 
aproximadamente 5 puntos porcen-
tuales (pp) en la pobreza monetaria, 
pasando de 40,8% en 2012 a 35,7% en 
2019. El programa de Familias en Ac-
ción, que cubre salud, primera infan-
cia y educación, ayudó a 3,4 millones 
de personas a superar la pobreza por 
ingresos y sacó a 1,9 millones de la po-
breza extrema entre 2010 y 2018.

Bajo este panorama, es fundamen-
tal revisar el diseño y la arquitectura 
integral de los programas G2P (go-
vernment to people, como Familias 
en Acción), incorporando las me-
jores prácticas internacionales, con 
énfasis en la importancia de los pa-
gos digitales a través de monederos 
móviles o cuentas de transacciones 
relacionadas. Los pagos digitales 
tienen un potencial signif icativo 
para respaldar y mejorar la forma 
en que el Gobierno avanza en la re-
forma de la protección social. Los 
pagos de programas del Gobierno 
a personas por medios digitales me-
joran la eficiencia del programa, au-
mentan la transparencia y brindan 
acceso al sistema financiero formal, 
especialmente para los segmentos 
más desatendidos. 
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C. Promover la salud 
financiera

Tras los notables avances logrados 
por Colombia en materia de acceso 
financiero y la solidez de sus políti-
cas e infraestructuras, es crucial que 
el país se enfoque en mejorar la sa-
lud financiera. Para lo anterior, es 
necesario lograr avances en dos áreas 
fundamentales:

• Medición: Este es un paso fun-
damental para abordar la salud 
financiera e informar las políticas 
y programas que quieran promo-
verla. Se propone la elaboración de 
una encuesta específica sobre salud 
financiera, que se aplicaría con re-
gularidad y contaría con el apoyo 
necesario como parte integrante 
de los esfuerzos oficiales de reco-
pilación de datos. La participación 
de organismos gubernamentales 
pertinentes, expertos y académicos 
garantizará la independencia, la 
prominencia y la mejora continua 
en este ámbito.

• Políticas y programas: Es esen-
cial la colaboración entre las dis-
tintas administraciones públicas y 
el sector privado en la elaboración 
de programas que promuevan la 
salud financiera. Estas iniciativas 
deben abordar problemas urgentes 
como la falta de ahorros en gene-
ral y, en particular, para afrontar 

emergencias y los altos niveles de 
endeudamiento. Asimismo, es im-
portante desarrollar una hoja de 
ruta para mejorar la salud financie-
ra a largo plazo de los colombianos, 
garantizando el acceso a productos 
esenciales como la planificación de 
pensiones/jubilaciones, la f inan-
ciación de la educación, el apoyo 
a la propiedad de la vivienda y los 
seguros de vida. 

En el marco de políticas y programas, 
sobresalen tres áreas de trabajo:

1) Promover el ahorro de emergen-
cia y el ahorro para la jubilación 
entre todos los hogares, con cam-
pañas para que las familias creen 
reservas de ahorro por valor de tres 
meses de gastos e incentivos fisca-
les para dicho ahorro, cuando los 
recursos f iscales lo permitan. En 
México, por ejemplo, existe el fo-
mento del ahorro para la jubilación 
como respuesta a la alta población 
en empleo informal sin acceso a 
pensión. La CONSAR, la agencia 
de pensiones mexicana, colaboró 
con economistas conductuales de 
Ideas42 para desarrollar estrategias 
que promovieran el ahorro para la 
jubilación entre los trabajadores 
informales, incluyendo la simpli-
ficación de los procesos de inscrip-
ción, proporcionando educación 
financiera y ofreciendo incentivos 
para el ahorro para la jubilación. 
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Estos esfuerzos han dado resulta-
dos positivos, con un aumento de 
la afiliación y de la media de ahorro 
por trabajador.

2) Dotar a los grupos vulnerables, 
desde el punto de vista financiero 
(con dif icultades f inancieras y/o 
bajos ingresos), de herramientas 
eficaces para mejorar la capacidad 
y la alfabetización f inancieras en 
el momento en que las necesiten. 
Para aplicar eficazmente estas he-
rramientas, un enfoque consiste 
en integrarlas en plataformas per-
tinentes adaptadas a las necesida-
des específicas de las poblaciones 
f inancieramente vulnerables. La 
cooperación público-privada en 
este ámbito será fundamental, so-
bre todo con la comunidad fintech 
de Colombia y los proveedores de 
monederos móviles, que desem-
peñan un papel cada vez más im-
portante en la facilitación del ase-
soramiento f inanciero, incluso a 
medida que las finanzas abiertas se 
vuelvan más omnipresentes. 

3) Por último, el monitoreo y la 
investigación son cruciales para en-
tender el impacto de los productos 
financieros emergentes en la salud 
financiera individual en Colombia. 
Con los rápidos avances tecnoló-
gicos y la evolución del panorama 
financiero, es esencial evaluar los 
riesgos y beneficios asociados a es-

tos productos. La investigación 
también ayuda a descubrir el com-
portamiento y los procesos de toma 
de decisiones de los consumidores, 
revelando cualquier sesgo o con-
cepto erróneo que pueda afectar al 
bienestar financiero. Es de particu-
lar relevancia ofrecer mecanismos 
alternativos al ‘gota a gota’, que 
permitan resolver emergencias o ca-
pital de trabajo con la misma celeri-
dad e inmediatez, pero en condicio-
nes tanto de interés como de repago 
mucho más razonables. Entender 
cómo superar la desconfianza de 
grandes grupos poblacionales con 
el sistema financiero formal es par-
te de esta agenda. Los responsables 
políticos y las partes interesadas del 
sector pueden utilizar estos resul-
tados para desarrollar programas 
educativos a medida y estrategias de 
comunicación eficaces, capacitar 
a los consumidores y promover el 
uso responsable de los productos.

D. Un estado empren-
dedor de programas 
de inclusión financiera 
alineados con la Agenda 
2030 y los ODS

Mariana Mazucatto en su trabajo 
fomenta la visión de un Estado em-
prendedor capaz de innovar, probar 
cosas y fallar en áreas o sectores que 
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conllevan a un crecimiento de largo 
plazo (Mazzucato M. , 2016). La in-
clusión financiera alineada a temas 
de desarrollo sostenible es un área 
que tiene impactos positivos a nivel 
de personas, firmas y de país, con un 
aumento en la productividad y un 
mayor crecimiento económico. For-
talecer el rol del Gobierno en el eco-
sistema de financiación innovadora 
y de alto impacto puede generar no 
solo el ambiente favorable para que 
haya innovación privada, sino que 
puede servir como motor de inno-
vación y experimentación dentro 
del mismo Gobierno en estos temas. 
Por ejemplo, en la inclusión financie-

ra en zonas rurales dispersas atadas 
a temas de agricultura sostenible, o 
en la inclusión financiera ligada a la 
educación con modelos propios para 
población indígena, entre otros. Se 
necesitan, entre otras cosas, institu-
ciones de innovación más robustas, 
con presupuestos para innovar y 
experimentar, incluyendo opciones 
de recuperar la inversión en caso de 
tener modelos exitosos. 

Impulsar este rol del Gobierno em-
prendedor en temas de inclusión 
financiera verde y sostenible podría 
representar una oportunidad para Co-
lombia dado su potencial ambiental.

Lecciones aprendidas de dos estudios de caso de financia-
ción innovadora para el desarrollo - Fondo Multidonante de 
Naciones Unidas para la Paz en Colombia
 
En el año 2019, el Fondo Multidonante de Naciones Unidas 
para la Paz11, del Equipo de País de Naciones Unidas en Colom-
bia, puso en marcha una convocatoria en la que los recursos 
de cooperación aportados por el Fondo permitieran apalancar 
a través de diferentes mecanismos de blended finance (finan-
zas mixtas) recursos del sector privado para el desarrollo de 
iniciativas de inclusión productiva en territorios afectados por 
el conflicto en Colombia. En el marco de esta convocatoria se 
realizaron siete inversiones conjuntas con actores del sector 
privado y de la banca pública, logrando que los US $2,2 millo-
nes invertidos por el Fondo apalancaran una inversión total de 
poco más de US $13 millones (1:6). 

11 Mecanismo tripartito compuesto por el Gobierno de Colombia, las Naciones Unidas y la coopera-
ción internacional, que tiene como objetivo articular las inversiones de los países que apoyan la paz 
en Colombia con las prioridades nacionales, en sus esfuerzos para la implementación del Acuerdo 
Final firmado entre el Gobierno de Colombia y las FARC-EP, en 2016.
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Dos de estas inversiones le apuntaron a promover la inclusión 
financiera de pequeños productores rurales. La primera lo hizo 
con el propósito exclusivo de fomentar inversiones para la 
adaptación al cambio climático por vía de la implementación 
de medidas de adaptación basada en ecosistemas (Ecosytem 
based Adaptation - EbA), siguiendo lineamientos del progra-
ma MEbA diseñado por ONU Medio Ambiente. La segunda, 
a través de una garantía de cobertura cambiaria, viabilizó que 
se otorgara un crédito de fondeo de un fondo de inversión 
de impacto a una cooperativa con enfoque en microcréditos 
a población rural y que esta pudiera expandir su presencia en 
municipios PDET del sur del país. Estas dos inversiones permi-
tieron el desembolso de 7.000 operaciones de crédito, 2.100 
de estas con destino específico para inversión en medidas de 
adaptación (EbA) y que aportaron a la inclusión financiera de 
productores rurales y en los municipios del país más afectados 
por la violencia. 

A continuación, se resaltan cuatro lecciones aprendidas pro-
ducto de su implementación:
 

1. Los créditos deben venir acompañados de asistencia téc-
nica a los beneficiarios finales. No es suficiente con garan-
tizar el acceso a créditos verdes o de fomento a emprendi-
mientos rurales. Se necesita que estos estén acompañados 
de programas y ofertas de asistencia técnica en conocimien-
tos contables, en implementación de prácticas sostenibles 
y en la identificación de mejores tecnologías resilientes al 
cambio climático, entre otras. 

2. Se necesita más acompañamiento y fortalecimiento de 
las capacidades y conocimientos de las entidades de mi-
crofinanzas para el uso adecuado de estos recursos y dise-
ño de productos de calidad. Cuando se trata de fomentar 
líneas de redescuento a través de bancos de desarrollo, y 
tratándose de recursos que deben ser colocados con un 
destino específico, adicional a la publicación y promoción 
de la disponibilidad de recursos de la línea orientadas al 
desarrollo, por ejemplo, de líneas verdes, se requiere asis-
tencia técnica especializada hacia la fuerza comercial, en 
especial las microfinancieras, que les permita diseñar y fo-
calizar la oferta de la línea, así como brindar asesoría y co-
nocimientos prácticos el diseño y promoción de productos. 
Adicionalmente, a veces los costos asociados a colocar las 
líneas de crédito especiales son altos, puesto que las micro-
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financieras tienen que adaptar procesos y deben implemen-
tar controles adicionales a los de una línea de redescuento 
tradicional. Esto desincentiva la demanda de la línea, lo que 
destaca nuevamente la relevancia de proveer asistencia téc-
nica especializada y resaltar los impactos positivos de líneas 
de financiación con destino específico frente al desarrollo 
sostenible. Por ejemplo, para el caso de la convocatoria de 
finanzas mixtas del Fondo, para la Línea MEbA se debía ga-
rantizar una verificación de las medidas de adaptación im-
plementadas por un total del 8% de la cartera colocada, lo 
que generaba un sobrecosto importante. 

3. Se debe fortalecer el ecosistema de proveedores que 
pueden apoyar en la implementación de las medidas de 
adaptación. Más allá del ejercicio de canalizar los recursos 
de la línea de crédito en los beneficiarios finales, se deben 
fortalecer ecosistemas alrededor de estos temas. Para las mi-
crofinancieras es importante garantizar un mercado y cons-
truir un ecosistema entre (i) la oferta de financiación a través 
de los recursos de la línea de financiación; (ii) su demanda y 
colocación a través de las microfinancieras que actúan como 
intermediarios financieros para el desembolso de operacio-
nes de crédito en los productores rurales y, (iii) su conexión 
con un aliado adicional o ecosistema que pueda proporcio-
nar asistencia técnica y las tecnologías y/o medidas (inclu-
yendo maquinaria, materiales, herramientas, repuestos, etc.). 
Estos aliados resultan clave para poder bajar los recursos de 
la línea; sin embargo, no es fácil encontrarlos o movilizarlos, 
cuando la colocación de la línea se enfoca en zonas del país 
alejadas y dispersas, como lo son la gran parte de los muni-
cipios PDET, en donde la falta de conectividad y el acceso a 
internet limitado impide su uso como un mecanismo ade-
cuado para establecer contacto con los productores/bene-
ficiarios potenciales de crédito. 

4. Importancia de la digitalización para el aumento de la 
inclusión financiera en la ruralidad. Los intermediarios de 
microfinanzas que han identificado las oportunidades de la 
digitalización, las innovaciones financieras (fintech) y la op-
timización en el uso de los datos (machine learning / inte-
ligencia artificial), como herramientas fundamentales para 
adaptar sus modelos de riesgo, han tenido mejores resulta-
dos. Además, han logrado diseñar productos especializados 
como los seguros climáticos o el apoyo a la ganadería por 
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rotación. Estas entidades demuestran su resiliencia y capaci-
dad de adaptación a las realidades y desafíos del campo en 
Colombia.

Fuente: Resultados de programas de blended-finance. Fondo Multidonante 
para la Paz. Sistema de Naciones Unidas en Colombia.
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CAPÍTULO 2

El enfoque diferencial: un paso 
hacia la garantía del acceso y uso de 
los servicios financieros de los sujetos 
de especial protección constitucional

12 Directora nacional de Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos de 
la Defensoría del Pueblo.

Gissela Arias González 12
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INTRODUCCIÓN
La inclusión financiera se refiere al 
“[…] acceso que tienen las personas 
y las empresas a diversos productos 
y servicios financieros útiles y asequi-
bles que atienden sus necesidades y 
que se presentan de manera respon-
sable y sostenible”13 (Banco Mun-
dial, 2022). Ahora bien, ¿cómo la 
pertenencia de una persona a un gru-
po vulnerable afecta su acceso a servi-
cios financieros y su uso? ¿Y por qué 
debe la inclusión financiera tener en 
cuenta un enfoque diferencial? 

Una de las variables que se deben te-
ner en cuenta al analizar la inclusión 
financiera es si existe alguna barrera 
en la oferta de los servicios por par-
te de las entidades financieras. Esto 
implica examinar las necesidades de 
sectores específicos de la población 
para reconocer la discriminación o 
barreras que enfrentan en el acceso 
y uso de los servicios financieros 14 
(Cano et al., 2014). Por lo tanto, al 
incluir un enfoque diferencial en el 
análisis de la inclusión financiera se 
puede garantizar que los servicios 
f inancieros respondan a las nece-
sidades de grupos vulnerables o de 

especial protección constitucional y 
que, de esta forma, se rompan bre-
chas de discriminación en el acceso 
y uso de estos servicios. 

En este sentido, este capítulo plantea la 
necesidad de que se analicen la oferta 
y la demanda de los servicios financie-
ros desde un enfoque diferencial que 
identifique, diseñe y ejecute acciones 
dirigidas a disminuir las brechas en el 
acceso y uso de estos servicios por par-
te de los grupos de especial protección. 
Para tal fin, el capítulo se divide en 
cuatro secciones. La primera parte ex-
plica el alcance del enfoque diferencial 
e introduce la noción de sujetos de es-
pecial protección. La segunda ahonda 
en los diferentes sujetos de protección 
constitucional reconocidos por el or-
denamiento jurídico colombiano y la 
Corte Constitucional. La tercera par-
te aborda consideraciones generales 
sobre la importancia de la aplicación 
del enfoque de género en el diseño 
e implementación de medidas para 
garantizar el acceso y uso de servicios 
financieros en Colombia. Finalmente, 
en la última parte, se presentan algunas 
conclusiones y recomendaciones.

13 Banco Mundial, Panorama general de la inclusión financiera. Disponible en: https://www.banco-
mundial.org/es/topic/financialinclusion/overview 

14 Cano, Gustavo, Esguerra, María del Pila, García, Nidia, et. al, Inclusión financiera en Colombia, 2014. 
Disponible en: extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.banrep.gov.co/sites/
default/files/eventos/archivos/sem_357.pdf
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Se advierte que este capítulo recoge 
trabajos previos realizados por la De-
fensoría del Pueblo en relación con 

la protección de los sujetos de espe-
cial protección constitucional. 15

1. El enfoque diferencial

La Constitución Política reconoce 
que el Estado colombiano es pluralis-
ta y está conformado por diversos gru-
pos poblacionales que, en su mayoría, 
han necesitado la protección especial 
de este para la garantía de sus derechos 
fundamentales. Específicamente, el 
artículo 13 de la Constitución Política 
de 1991 reconoce el derecho a la igual-
dad cuando indica que todas las per-
sonas nacen iguales ante la ley y, por 
lo tanto, “[…] recibirán la misma pro-
tección y trato de las autoridades sin 
ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o fami-
liar, lengua, religión, opinión política 
o filosófica”.16 En otras palabras, bajo 
el principio de la igualdad existe un 
deber de no discriminación por parte 
del Estado y de la sociedad en general. 

Este deber ha sido reconocido en di-
versos instrumentos internacionales, 
tanto en el sistema universal de pro-
tección de derechos humanos como 
en el sistema interamericano, los 
cuales están incorporados en nues-
tro ordenamiento jurídico. Un cla-
ro ejemplo de esto es la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
adoptada en 1969, que en su artículo 
1 establece la obligación en cabeza de 
los Estados de respetar los derechos y 
libertades y garantizar su libre y pleno 
ejercicio a todas las personas, sin dis-
criminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier otra 
índole, como origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimien-
to, entre otras condiciones sociales.

15 Defensoría del Pueblo. Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional, 2023; Cartillas 
sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional - Niños, Niñas y Adolescentes, 2023; Cartillas 
sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Personas privadas de la libertad, 2023; Car-
tillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Personas con necesidad de protección 
internacional, 2023; Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Personas mayores 
y vejez, 2023; Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Pueblos étnicos, 2023; 
Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Personas con discapacidad, 2023; Car-
tillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Personas víctimas del conflicto armado, 
2023; Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Pueblos étnicos, 2023; Cartillas 
sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Mujeres, 2023; Cartillas sobre Sujetos de Espe-
cial Protección Constitucional – Personas con orientación sexual e identidad de género diversa, 2023.

16 Constitución Política de Colombia, 1991, artículo 13.
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Por su parte, la Convención Inte-
ramericana Contra Toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia señala 
que la discriminación es

[...] cualquier distinción, exclusión, 
restricción o preferencia, en cual-
quier ámbito público o privado, 
que tenga el objetivo o el efecto de 
anular o limitar el reconocimien-
to, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de uno o más derechos 
humanos o libertades fundamen-
tales consagrados en los instrumen-
tos internacionales aplicables a los 
Estados Parte. La discriminación 
puede estar basada en motivos de 
nacionalidad, edad, sexo, orienta-
ción sexual, identidad y expresión 
de género, idioma, religión, iden-
tidad cultural, opiniones políticas 
o de cualquier otra naturaleza, 
origen social, posición socioeconó-
mica, nivel de educación, condición 
migratoria, de refugiado, repatria-
do, apátrida o desplazado interno, 
discapacidad, característica genéti-
ca, condición de salud mental o fí-
sica, incluyendo infectocontagiosa, 
psíquica incapacitante o cualquier 
otra. 17

Adicionalmente, en el marco del de-

sarrollo legal y normativo se han expe-
dido leyes estatutarias para la garantía 
de algunos sujetos de especial protec-
ción, como el Código de Infancia y 
Adolescencia (Ley 1098 de 2006), el 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil (Ley 
1622 de 2013, modificada por la Ley 
1885 de 2018) y las medidas de aten-
ción, asistencia y reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado 
interno (Ley 1448 de 2011).

De esta forma, es claro que existe una 
obligación no solo en cabeza de los 
Estados, sino de la sociedad en gene-
ral de garantizar la igualdad y no dis-
criminación como un principio y de-
recho humano. Este principio de no 
discriminación se activa cuando: (i) se 
analizan criterios sospechosos frente 
a acciones que generan algún tipo de 
restricción, distinción o preferencia o 
(ii) se evalúan las necesidades de gru-
pos poblaciones específicos para de-
terminar medidas que contribuyan 
a superar brechas de discriminación.

Sobre este segundo punto, en pala-
bras de la Corte Constitucional, el 
enfoque diferencial “[…] es produc-
to del reconocimiento lógico frente 
a ciertos grupos de personas que tie-
nen necesidades de protección dis-
tintas ante condiciones económicas 

17 Sobre el particular, véase: Corte Constitucional, Sentencia T 070/21 del 19 de marzo de 2021, M.P. 
Diana Fajardo Rivera.

18  Corte Constitucional, Sentencia T 070/21 del 19 de marzo de 2021, M.P. Diana Fajardo Rivera.
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de debilidad manifiesta (art. 13 de la 
CP) y socio-culturales específicas”. 18

La Corte Constitucional colombia-
na ha definido el enfoque diferencial 
como el principio a través del cual se 
“reconoce que hay poblaciones con 
características particulares en razón 
de su edad, género, religión, identi-
dad de género, orientación sexual, 
raza, etnia, situación de discapacidad 
y cualquier otra”19, que generan im-
pactos diferenciados en el acceso a 
servicios o garantía de sus derechos. 

De esta forma, los sujetos de especial 
protección son aquellas personas 
que, debido a su situación de vulne-
rabilidad o por haber sido histórica-
mente objeto de discriminación o 
exclusión, requieren atención y pro-
tección específica por parte de los Es-
tados y de la sociedad en general. En 
este contexto, la Corte Constitucio-
nal ha reconocido como sujetos de 
especial protección a los niños, niñas 
y adolescentes, personas con discapa-
cidad, pueblos indígenas, personas 
mayores, personas con orientación 
sexual e identidad de género diversas, 
víctimas del conflicto armado, pobla-
ción migrante, campesinos, mujeres 

y personas privadas de la libertad. 20

Reconocer la existencia de estos gru-
pos, así como las discriminaciones 
que han enfrentado históricamente, 
permite ejecutar acciones que con-
tribuyan a disminuir esas brechas 
existentes desde el acceso al conjunto 
de prerrogativas y estándares bási-
cos para el disfrute de sus derechos. 
En consecuencia, el Estado debe fo-
mentar circunstancias que aseguren 
una verdadera y efectiva igualdad, así 
como implementar acciones en apo-
yo de aquellos colectivos que han su-
frido históricamente discriminación, 
exclusión o marginación. 21 

El enfoque diferencial constituye 
entonces una herramienta para ga-
rantizar el principio de igualdad y 
no discriminación, de forma que las 
políticas públicas o medidas respon-
dan a las necesidades de estos gru-
pos vulnerables o sujetos de especial 
protección. Por lo tanto, con el fin 
de proteger a aquellas personas que 
por su condición económica, física, 
mental o social se encuentren en cir-
cunstancias de debilidad manifiesta, 
es posible adoptar medidas a favor de 
estos grupos vulnerables.

19 Ibidem.

20 Ibidem, p. 2. 

21  Defensoría del Pueblo. Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional, 2023, p. 5
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2. Sujetos de especial protección constitucional
Como se mencionó anteriormente, 
los sujetos de especial protección 
constitucional son aquellos que 
han sido objeto de una discrimi-
nación histórica o una situación 
de exclusión, que requieren de una 
atención y protección específica. El 
ordenamiento jurídico colombia-
no y la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional han reconocido los 
siguientes sujetos de especial pro-
tección constitucional:

 • Mujeres: A lo largo de la histo-
ria, las mujeres han sido discrimina-
das por los estereotipos impuestos 
por la cultura y la sociedad. Esto se 
manifiesta, particularmente, en las 
expectativas sobre cómo deben ser 
y comportarse, lo que crea obstá-
culos para que puedan ejercer ple-
namente sus derechos, en especial 
el derecho a la igualdad y a no ser 
discriminadas. Estas discriminacio-
nes afectan sus relaciones sociales, 
familiares y laborales de manera 
significativa. 22

Las mujeres son consideradas suje-
tos de especial protección consti-
tucional, reconociendo la historia 
de discriminación y desigualdad 
que han enfrentado. Esto incluye 

diversas formas de violencia de gé-
nero, como la violencia física, sico-
lógica, patrimonial, económica, se-
xual, vicarias, entre otras, así como 
la brecha de género existente en el 
empleo y la participación política. 
Por consiguiente, es preciso que el 
Estado reconozca sus derechos y 
busque garantizar el disfrute de los 
derechos humanos, incluyendo la 
igualdad, dignidad, libertad, auto-
nomía y no discriminación. 

Abordar la relación entre discrimi-
nación y violencia de género requie-
re de un enfoque integral que inclu-
ya cambios culturales, estructurales 
y legislativos para tener una sociedad 
más equitativa y segura para todas 
las personas, independientemente 
de su género. Entre las medidas para 
abordar la discriminación hacia las 
mujeres, se debe considerar la inclu-
sión financiera, tal como se planteará 
en el capítulo 4 del presente libro.

• Personas con orientación se-
xual e identidad de género di-
versas: Son todas aquellas per-
sonas que se identifican con una 
orientación sexual fuera de la 
heterosexualidad y con una iden-
tidad y expresión de género cons-

22 Defensoría del Pueblo. Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional - Mujeres, 
2023, p. 1.
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truida fuera de la obligatoriedad 
social que se impone al sexo de 
nacimiento. Esta población ha 
experimentado una discrimina-
ción y marginación significativa, 
debido a su no conformidad con 
los prejuicios culturales y sociales 
relacionados con los estereotipos 
de género. Como resultado, en-
frentan constantes situaciones 
de vulnerabilidad que demandan 
atención y protección especial. 

La Corte Constitucional ha seña-
lado en diversas sentencias que las 
personas que hacen parte de la po-
blación LGBTI son sujetos de espe-
cial protección constitucional, de-
bido a que pertenecen a un grupo 
históricamente discriminado. La 
Corte ha reconocido, al igual que 
algunos organismos internaciona-
les, que existe un contexto de discri-
minación social e intolerancia ha-
cia este grupo, que incluso ha sido 
normalizado socialmente.23 Esta 
población se enfrenta de forma re-
currente a la violencia institucional, 
es decir, a aquella perpetrada por las 

autoridades encargadas de atender 
y materializar sus derechos. Los 
ámbitos en los que se produce esta 
violencia son la salud, educación, 
laboral, carcelarios, entre otros. Es-
tas formas de discriminación pue-
den afectar la dignidad humana, el 
libre desarrollo de la personalidad y 
el derecho a la intimidad 24

En el ámbito financiero, la pobla-
ción LGBTI continúa enfrentando 
barreras significativas debido a los 
prejuicios y la discriminación a los 
que son sometidos. Por lo tanto, la 
inclusión financiera desempeña un 
papel crucial en la lucha contra es-
tas brechas de discriminación y en 
la creación de oportunidades para 
la inclusión social. Esto será anali-
zado en detalle en el capítulo 5.

• Personas mayores: Las personas 
mayores, definidas como aquellas 
de 60 años o más 25, gozan de una 
especial protección constitucional 
debido al proceso de envejecimien-
to, el cual puede tener repercusio-
nes en su salud física, emocional y 

23 Corte Constitucional, Sentencia T-068/21 del 19 de marzo de 2021, M.P. Diana Fajardo Rivera

24 Defensoría del Pueblo, Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Personas 
con orientación sexual e identidad de género diversa, 2023

25 Sobre el particular véase la “Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores” adoptada el 16 de junio de 2015 y en vigor internacional a parte 
del 11 de enero de 2017. El Estado colombiano aprobó la Convención mediante la Ley 2055 de 2020, 
declarada constitucional por medio de la Sentencia C-395 de 2021 y en vigor para el Estado colom-
biano a partir del 27 de octubre de 2022. Congreso de la República, Ley 1251 de 2008.
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psicológica. En este contexto, di-
chas situaciones pueden afectar su 
capacidad para ejercer y reclamar 
plenamente sus derechos. 

Las personas mayores pueden estar 
en un estado de vulnerabilidad da-
das las condiciones físicas, económi-
cas o sociológicas que las diferencias 
de otros tipos de colectivos. Este gru-
po poblacional puede vivir tipos de 
opresión, maltrato o abandono. 26

El capítulo 6 aborda la necesidad 
de acoger medidas de inclusión 
f inanciera con el f in de brindar 
soluciones a la posible discrimina-
ción por edad que puede vivir este 
grupo poblacional al momento de 
acceder y usar servicios financieros. 

• Personas con discapacidad: El 
concepto de discapacidad es diná-
mico y está intrínsecamente ligado 
a la interacción entre personas que 
enfrentan limitaciones o deficien-
cias y las barreras presentes en su 
entorno social.27 De conformidad 
con la Organización Mundial de 

la Salud, existen varios tipos de dis-
capacidad: (i) discapacidad física o 
motora; (ii) discapacidad sensorial; 
(iii) discapacidad intelectual y (iv) 
discapacidad psíquica o mental.28

La vulnerabilidad en el ámbito de 
los derechos humanos de las per-
sonas con discapacidad tiene que 
ver con los estereotipos, prejuicios 
y prácticas nocivas que le afectan 
para ejercer su capacidad jurídica y 
desarrollarse en todos los aspectos 
de la vida: familiar, cuidado perso-
nal, salud, trabajo y generación de 
ingresos, acceso a la justicia y parti-
cipación ciudadana. 

Por medio de la Ley 1996 de 2019, se 
establece el régimen de la capacidad 
legal de las personas con discapaci-
dad mayores de edad, incluyendo la 
protección del derecho a acceder a 
los apoyos que requieran para ejer-
cerla en condiciones de igualdad. Es-
tos apoyos pueden incluir asistencia 
en la comunicación, comprensión 
de actos jurídicos y sus consecuen-
cias, asistencia en la manifestación 

26 Corte Constitucional, Sentencia T 252/ 17 del 26 de abril de 2017, M.P. Iván Humberto Esccrucería 
Mayolo.

27 Sobre el particular, véase: “Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad” adoptada el 13 de diciembre de 2006 y en vigor internacional a partir del 3 de mayo 
de 2008. El Estado colombiano aprobó la Convención mediante la Ley 1346 de 2009, declarada 
constitucional por medio de la Sentencia C-293 de 2010 y en vigor para el Estado colombiano a 
partir del 9 de junio de 2011.

28 Defensoría del Pueblo. Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Personas 
con discapacidad, 2023, p. 3.
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de la voluntad y preferencias perso-
nales. Además, se pueden requerir 
ajustes razonables que incluyen mo-
dificaciones y adaptaciones que no 
impongan una carga desproporcio-
nada o indebida cuando se requie-
ran, con el fin de garantizar el goce o 
ejercicio en igualdad de condiciones 
de los derechos humanos y liberta-
des fundamentales de las personas 
con discapacidad. 29

Debe tenerse en cuenta que las per-
sonas con discapacidad se encuen-
tran expuestas a barreras f ísicas, 
sociales y económicas presentes 
en la sociedad. La discriminación 
y estigma puede limitar su partici-
pación plena y afectar su autoes-
tima. La falta de accesibilidad en 
entornos f ísicos, tecnológicos y 
educativos limita su participación 
en la vida cotidiana30. El capítulo 6 
estudia la importancia de la inclu-
sión financiera de las personas con 
discapacidad como un mecanismo 
para superar las barreras en el uso 
y acceso a los servicios financieros.

•Víctimas del conflicto armado: 
La Ley 1448 de 2011, conocida 
como la Ley de Víctimas y Resti-

tución de Tierras, fue adoptada 
para abordar las graves violaciones 
a los derechos humanos y las con-
secuencias del desplazamiento for-
zado ocasionado por el conflicto 
armado interno. De conformidad 
con la Ley, se entiende por vícti-
mas “[...] todas aquellas personas 
que, individual o colectivamente, 
han sufrido un daño como conse-
cuencia de graves violaciones a los 
derechos humanos o infracciones 
al Derecho Internacional Huma-
nitario, ocurridas con ocasión del 
conflicto armado interno” después 
del 1 de enero de 1985.31 

El artículo 13 de la Ley 1448 de 
2011 dispone que el enfoque dife-
rencial es un principio fundamen-
tal en la atención de las víctimas que 
“[...] reconoce que hay poblaciones 
con características particulares en 
razón de su edad, género, orienta-
ción sexual y situación de discapa-
cidad”. Por tal razón, las medidas de 
ayuda humanitaria, atención, asis-
tencia y reparación integral deben 
contar con el enfoque diferencial.

Las víctimas del conflicto armado 
interno son especialmente vul-

29 Ibidem.

30 Ibidem, p. 4. 

31 Congreso de la República, Ley 1448 de 2011 “por medio de la cual se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposicio-
nes”. Véase, Corte Constitucional, Sentencia T 070/21 del 19 de marzo de 2021, M.P. Diana Fajardo Rivera.
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nerables debido a la naturaleza 
extrema y la dimensión del daño 
ocasionado por los hechos victi-
mizantes. Por lo tanto, requieren 
una atención especializada y medi-
das de protección para superar las 
secuelas de las situaciones, que no 
solo deben abordar las necesida-
des básicas, sino involucrarse en la 
creación de proyectos que fomen-
ten el desarrollo de estas personas 
en la sociedad.32

Estas víctimas se enfrentan a for-
mas de discriminación que agravan 
su vulnerabilidad. Las dimensiones 

de la discriminación, como la racial 
o étnica, de género, orientación se-
xual, discapacidad, religión, edad, 
estatus socioeconómico, naciona-
lidad, territorio, entre otras, se en-
trelazan en experiencias que inten-
sifican las desigualdades.

Estos patrones discriminatorios 
pueden manifestarse en diversos 
ámbitos, como el laboral, educa-
tivo, de salud, comunitario, insti-
tucional, familiar y otros, lo que 
aumenta la complejidad de los de-
safíos que enfrentan las víctimas 
del conflicto armado.33

3. La importancia del enfoque diferencial 
en el diseño e implementación de medidas 
para garantizar el acceso y uso de servicios 
financieros en Colombia

El enfoque diferencial aplicado al di-
seño e implementación de medidas 
para garantizar la inclusión financie-
ra en Colombia permite analizar las 
barreras de acceso y uso de servicios 
financieros de grupos vulnerables o 

sujetos de especial protección consti-
tucional. En otras palabras, permite 
realizar un diagnóstico de los usuarios 
en razón de su pertenencia a un grupo 
vulnerable y los aspectos que obstacu-
lizan su acceso a servicios financieros. 

32 Sobre el particular, véase: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, “Ruta de aten-
ción, asistencia y reparación integral, 2022. Disponible en: chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpc-
glclefindmkaj/https://www.unidadvictimas.gov.co/wp-content/uploads/2022/07/cartillarutasdeaten-
cionvf.pdf 

33 Defensoría del Pueblo. Cartillas sobre Sujetos de Especial Protección Constitucional – Personas vícti-
mas del conflicto armado, 2023, p. 8.
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Como se mencionó en el acápite an-
terior, este análisis permite identificar 
sesgos, estereotipos culturales o socia-
les, prejuicios, desconfianza en el gru-
po poblacional vulnerable, ciclos de 
falta de acceso a servicios financieros 
por falta de uso, ausencia de canales 
transaccionales adecuados, requisi-
tos que impiden el acceso a servicios 
financieros, falta de capacidades em-
presariales e institucionales con un 
enfoque diferencial, así como comu-
nicaciones sin este enfoque 34.

La identificación de estas barreras per-
mite no solo comprender las necesida-
des de los usuarios que pertenecen a 
grupos vulnerables o de especial pro-
tección constitucional, sino diseñar 
hojas de ruta y la ejecución de un plan 
de trabajo acorde a esos hallazgos. Las 
medidas incluidas dentro de ese plan de 
trabajo pueden corresponder a acciones 
afirmativas, es decir, a “políticas o medi-
das dirigidas a favorecer determinadas 
personas o grupo, bien para eliminar o 
reducir las desigualdades de tipo social, 
cultural o económico que las afectan o 
para lograr que los miembros de un gru-
po subrepresentado, que normalmente 

ha sufrido de una discriminación histó-
rica, tengan mayor representación” 35.

USAID ha identificado algunas líneas 
de acción con el propósito de incluir 
un enfoque diferencial en la oferta de 
los servicios financieros, a saber: 

(i) Transversalización del enfoque 
diferencial en áreas comerciales, in-
cluyendo mercadeo. 

(ii) Iniciativas comunitarias para 
promover servicios financieros.

(iii) Servicios de transformación 
corporativa con enfoque diferencial 
para interiorizar y apropiarse de los 
enfoques dentro de las empresas.

(iv) Servicios de educación finan-
ciera para garantizar acceso a la in-
formación con un enfoque diferen-
cial que atienda a las necesidades de 
los diferentes grupos poblacionales 
en razón al método y herramientas.

(v) Servicios de desarrollo empre-
sarial con enfoque diferencial con 
el f in de fortalecer las capacida-
des empresariales para la gestión, 

34 USAID, Estrategias de inclusión financiera con perspectiva de género y poblaciones vulnerables: 
documentación de experiencias y recomendaciones técnicas. Disponible en: chrome-extension://
efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.bancadelasoportunidades.gov.co/sites/default/fi-
les/2020-08/Sistematizacion%20procesos%20de%20inclusion%20financiera%20con%20enfoque%20
diferencial.pdf 

35 Corte Constitucional, acciones afirmativas para una igualdad material. Disponible en: chrome-exten-
sion://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.corteconstitucional.gov.co/Transparencia/
publicaciones/Igualaci%C3%B3n%20material%20v2%2071020.pdf 
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toma de decisiones y administra-
ción de riesgos.

La garantía de los derechos de los 
sujetos de especial protección cons-
titucional, así como el acceso y uso 
de servicios financieros por parte de 
estos grupos poblacionales, depende 
de la identificación de sus necesida-
des y la adopción de medidas razona-
bles para eliminar o reducir las bre-
chas de discriminación. 

Estas medidas pueden variar desde la 
modificación del lenguaje y formas 
de comunicación hasta la creación 
de servicios específicos para grupos 
determinados. En todo caso, es cla-
ro que para una correcta aplicación 
del enfoque diferencial por parte de 
las entidades financieras debe haber 
un fortalecimiento de capacidades 
y conocimientos de los empleados, 
con el fin de asegurar la aplicación 
práctica de este enfoque. 

4. Conclusiones y recomendaciones

Este capítulo examinó la necesidad de 
la oferta y demanda de servicios finan-
cieros desde un enfoque diferencial, 
que permita identificar, diseñar y eje-
cutar acciones dirigidas a disminuir 
la barreras o brechas de acceso y uso 

de estos servicios por parte de sujetos 
de especial protección. La inclusión 
financiera con un enfoque diferencial 
ayuda a identificar barreras de oferta 
de los servicios por parte de entidades 
financieras, basadas en estereotipos, 
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prejuicios, sesgos o desconfianza gene-
rada por una discriminación estructu-
ral de ciertos grupos poblacionales. 

Por lo tanto, en primer lugar, es pre-
ciso identificar la existencia de gru-
pos que han sido reconocidos como 
sujetos de especial protección cons-
titucional debido a que han experi-
mentado una discriminación históri-
ca o una situación de exclusión, que 
requieren de una atención y protec-
ción específica. Un ejemplo de esto 
son las mujeres, personas mayores, 
personas con discapacidad, víctimas 
del conflicto armado, personas con 
orientación o identidad de género 
diversas, entre otras. 

En segunda medida, es preciso que, 
se identifiquen las necesidades de es-
tos grupos poblacionales y las formas 
de vulnerabilidad que enfrentan. De 
esta forma, se podrá diseñar y ejecutar 
medidas razonables para eliminar o re-
ducir las brechas de discriminación en 
el acceso y uso de servicios financieros. 

Estas medidas pueden iniciar desde 
el lenguaje y la comunicación, pero 
deben ampliarse teniendo en cuenta 
las necesidades, dificultades y opor-
tunidades de cada uno de los grupos 
vulnerables en el acceso y uso de ser-
vicios financieros. Por tanto, deben 
incluir la creación de servicios espe-
cíf icos para grupos poblacionales, 

facilidades o eliminación de requi-
sitos para el acceso a productos, la 
adaptación de medidas para entregar 
información de forma comprensible 
y clara, entre otras.

La garantía del acceso y uso a los ser-
vicios financieros por parte de los su-
jetos de especial protección implica la 
creación de oportunidades, así como 
la inclusión social y económica de sec-
tores históricamente discriminados o 
atravesados por violencias estructura-
les. Por tanto, la aplicación de un en-
foque diferencial permite garantizar 
el principio de no discriminación y el 
derecho a la igualdad real y efectiva.
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INTRODUCCIÓN
La inclusión financiera se considera 
un motor de cambio en el contex-
to global. Entidades como el Banco 
Mundial asocian su impacto a la con-
secución de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenibles (ODS). Por ejem-
plo, el ODS 10 plantea la necesidad 
de potenciar y promover la inclusión 
social, económica y política de todas 
las personas, independientemente 
de su edad, sexo, discapacidad, etnia, 
origen, religión, situación económica 
u otra condición. Esto se alinea con 
el ODS 5, que promueve la igualdad 
de género y el empoderamiento de 
todas las mujeres a través de reformas 
que les otorguen igualdad de dere-
chos en el acceso a recursos económi-
cos, propiedad, servicios financieros 
y otros bienes. 

Por otro lado, el ODS 8 propone 
fortalecer la capacidad de las institu-
ciones f inancieras nacionales para 
fomentar y ampliar el acceso a los 
servicios bancarios, financieros y de 
seguros para todos (Naciones Uni-
das, 2023). Estos objetivos resaltan la 
importancia de la inclusión financie-
ra como un camino hacia un mundo 
más equitativo y sostenible, donde to-

das las personas tengan acceso a opor-
tunidades económicas y financieras.

Bajo esta premisa, el Banco Mundial 
(2022) plantea que “El acceso a servi-
cios financieros facilita la vida diaria 
y ayuda a las familias y las empresas a 
planificar desde objetivos a largo plazo 
hasta emergencias inesperadas”. De 
ahí que el sector financiero tenga la 
posibilidad de incidir en la construc-
ción de contextos sostenibles que con-
tribuyan a la disminución de brechas 
de desigualdad. Esta oportunidad se 
ha traducido como gremio en el Pro-
tocolo Social por la Diversidad, 
Equidad e Inclusión (DEI), el cual 
se presenta como una iniciativa clave 
que no solo aborda desafíos naciona-
les, sino que también se alinea con los 
esfuerzos globales para promover la 
inclusión financiera y la igualdad de 
oportunidades, especialmente para las 
poblaciones que históricamente han 
sido subatendidas por el sector finan-
ciero, como se detallará más adelante. 

En el panorama nacional, Colombia 
enfrenta desaf íos signif icativos en 
términos de desigualdad, reflejados 
en el coeficiente de Gini40, que para 

40 Coeficiente de Gini: Es un indicador que permite medir la desigualdad en la distribución de los 
ingresos de una población, ya sea a nivel país o regional, en donde un coeficiente de cero (0) repre-
senta una distribución igualitaria de los ingresos y uno (1) representa una completa desigualdad, en 
donde una sola persona concentra todos los ingresos. 
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el año 2022 se situó en 0,556 en el 
total nacional, según datos del De-
partamento Administrativo Nacio-
nal de Estadística (DANE, 2022), 
mientras en países como Holanda, 
Bélgica, Finlandia, Noruega y Dina-
marca este indicador se encuentra 
entre 0,25 y 0,28 de acuerdo con ci-
fras del Banco Mundial (2021). Estas 
brechas económicas y desigualdades 
en la distribución de ingresos en la 
población colombiana subrayan la 
necesidad de abordar las raíces de es-
tas inequidades estructurales.

Dentro de este contexto, la línea de 
pobreza es un indicador clave, ya 
que proporciona una visión con-
creta de las condiciones socioeconó-
micas de la población colombiana. 
En muchos casos, las personas que 
viven por debajo de la línea de po-
breza tienen dificultades para acce-
der a servicios financieros básicos, 
como cuentas bancarias, créditos o 
seguros. Esta falta de acceso impacta 
directamente en su calidad de vida y 
limita sus oportunidades para aho-
rrar, invertir o protegerse contra 
riesgos f inancieros, lo que puede 
mantenerlas atrapadas en un ciclo 
de pobreza, o como lo describe Je-
ffrey Sachs en su libro “El fin de la 
pobreza” (2005), esta baja movilidad 
socioeconómica puede llevar a per-
sonas y hogares a la privación rela-
tivamente permanente de bienestar, 

manteniéndolos en una trampa de 
la pobreza durante generaciones.

La pobreza es tan solo uno de los 
múltiples factores interconectados 
que se le atribuyen al acceso desigual 
a servicios financieros. Por ejemplo, 
desde el lado de la oferta, la falta de 
infraestructura y acceso a internet, 
especialmente en áreas rurales y dis-
persas, dificulta la presencia de su-
cursales bancarias, cajeros automá-
ticos, y demás canales f inancieros, 
tanto f ísicos como digitales. Desde 
el lado de la demanda, las diferencias 
en el acceso a la educación de calidad 
y la concentración de oportunidades 
laborales en zonas urbanas también 
contribuyen a este desequilibrio. A 
su vez, la escasa educación financiera 
influye en que solo el 42% de la po-
blación adulta en Colombia ahorra 
e invierte sus excedentes de liquidez 
(Banca de las Oportunidades, 2022). 
Este desconocimiento sobre el ma-
nejo inteligente del dinero y la falta 
de confianza en productos financie-
ros han exacerbado las brechas socia-
les preexistentes.

Teniendo en cuenta lo anterior, el 
Protocolo Social de Asobancaria re-
presenta una estrategia integral para 
abordar los desaf íos de inclusión 
f inanciera en Colombia, especial-
mente para poblaciones subatendi-
das y, en su mayoría, en condición 
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de vulnerabilidad. Este protocolo, 
alineado con los esfuerzos globales, 
nacionales y del sector f inanciero, 
busca promover la diversidad, equi-
dad e inclusión en toda la cadena de 
valor de las entidades f inancieras, 
partiendo desde su cultura interna 
y llegando hasta el acceso y uso de 
los productos y servicios financieros 
para todas las personas, consideran-
do además sus condiciones sociode-
mográficas. Se convierte entonces en 
la hoja de ruta que marca el camino 
para construir un sistema financiero 
más inclusivo y justo, que no solo 
contribuya al logro de los ODS, sino 
que también responda a las dinámi-
cas territoriales y necesidades parti-
culares de los diferentes grupos po-
blacionales. De esta forma, se genera 
un entorno favorable para que las 
personas puedan alcanzar sus metas 
y mejorar su calidad de vida, mien-

tras se impulsa el desarrollo econó-
mico en todas las escalas.

Con este contexto, este capítulo 
abordará toda la información rela-
cionada con el Protocolo Social de 
Asobancaria, partiendo de una bre-
ve justificación, una explicación del 
proceso para su construcción, la mo-
tivación y alcance de este. Posterior-
mente, se explicarán cada una de sus 
estrategias, tanto desde los procesos 
internos (cultura) como externos 
(oferta de valor) de las entidades fi-
nancieras. El lector podrá entender 
qué implica hablar de DEI desde el 
sector financiero, además del marco 
legal y teórico que lo respalda. Final-
mente, se darán algunas conclusio-
nes y recomendaciones para la adop-
ción del Protocolo Social por parte 
de las entidades financieras.

Sobre el Protocolo Social por la Diversidad, 
Equidad e Inclusión
Justificación 

De acuerdo con la Red Global de 
Banca y Finanzas Sostenibles (SBFN, 
por sus siglas en inglés) para países 
emergentes, liderada por la Cor-
poración Financiera Internacional 
(IFC, por sus siglas en inglés), que 
pertenece al Grupo del Banco Mun-

dial, Colombia es uno de los países 
líderes a nivel global en el desarrollo 
de las finanzas verdes. Esto se refiere a 
los productos y servicios financieros 
de captación, colocación e inversión 
dirigidos hacia objetivos ambientales 
como la acción climática, la econo-
mía circular y la conservación de la 
biodiversidad, entre otros (Sustaina-
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ble Banking Network, 2021). Uno de 
los mecanismos implementados en 
Colombia que ha impulsado el desa-
rrollo de las finanzas verdes durante 
más de una década ha sido el Proto-
colo Verde, creado en el año 2012 y 
al que actualmente están adheridos 
30 bancos. Este acuerdo voluntario 
e interinstitucional público-priva-
do entre el Gobierno Nacional y el 
sector financiero colombiano tiene 
como objetivo aunar esfuerzos para 
incorporar e implementar políticas y 
buenas prácticas en términos de de-
sarrollo sostenible, que permitan lo-
grar, de manera equilibrada, el creci-
miento económico y la protección del 
medioambiente (Asobancaria, 2024).

Sin embargo, desde la dimensión 
social, Colombia enfrenta grandes 
desafíos en términos de equidad e in-
clusión por su diversidad demográfi-
ca. Esta situación se convierte en una 
oportunidad para el sector financiero 
en el desarrollo de productos y servi-
cios con enfoque social. Específica-
mente, en Colombia, las mujeres, las 
personas con discapacidad, los grupos 
étnicos, la población rural, las perso-
nas LGBTQ+, especialmente trans, la 
población joven, las personas mayo-
res, las personas asociadas al proceso 
de construcción de paz y la población 
migrante han tenido un acceso limita-
do tanto a los productos y servicios fi-
nancieros brindados por las entidades 

bancarias como a sus estructuras or-
ganizacionales desde el punto de vista 
de la empleabilidad. Varios factores 
han incidido en esta situación; entre 
ellos, la falta de infraestructura, infor-
mación y conectividad, las diferencias 
regionales en la calidad educativa, la 
educación financiera, la concentra-
ción de las oportunidades laborales 
para el desarrollo ocupacional y pro-
fesional en los centros urbanos, el des-
conocimiento o la desinformación re-
lacionada con productos financieros, 
la falta de garantías institucionales y 
la exclusión del sistema laboral, entre 
otros.

Como resultado de esta situación 
de inequidad en Colombia, solo la 
mitad de las entidades bancarias y fi-
nancieras cuentan con un producto 
financiero diferencial, generalmen-
te destinado a mujeres (Asobanca-
ria, 2022). Teniendo en cuenta las 
brechas de esta población, a la cual 
favorece la disponibilidad de datos 
con respecto a los otros grupos po-
blacionales subatendidos, se observa 
que el indicador de acceso a produc-
tos financieros de las mujeres fue del 
88,7% en 2022, frente al 95,6% de los 
hombres (Banca de las Oportunida-
des, 2023); es decir, existe una bre-
cha de aproximadamente 7 puntos 
porcentuales. Además, el acceso al 
crédito para ellas fue del 34,2%, con 
respecto al 38,1% de los hombres 
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(Banca de las Oportunidades, 2023), 
lo que indica una brecha de acceso al 
crédito de 4 puntos porcentuales.

Aunque en 2022 el 86% de las entida-
des bancarias y financieras asociadas a 
Asobancaria contaban con algún tipo 
de estrategia o área enfocada en DEI 
y un 32% medía la diversidad pobla-
cional de su talento humano, solo un 
39% manifestó contar con políticas 
y lineamientos para el desarrollo de 
productos con enfoque social (Aso-
bancaria, 2023). Estas brechas a nivel 
de género son incluso mayores en 
otras poblaciones subatendidas. Por 
ejemplo, la brecha de acceso a crédi-
to para grupos étnicos en 2022 es de 
aproximadamente 10 puntos porcen-
tuales, y la brecha en acceso a produc-
tos financieros, tanto de captación 
como de colocación, para población 
migrante regular es de 49 puntos por-
centuales (Asobancaria, 2023).

Por esta razón, y tomando como base 
la experiencia del Protocolo Verde, la 
construcción de un Protocolo Social 
permite aunar esfuerzos entre el sec-
tor financiero y el Estado colombiano, 
evitando la duplicación de capacida-
des y estableciéndose como vehículo 
articulador para el desarrollo de las 
finanzas sociales. Esto se fundamenta 
a partir del entendimiento de la diver-
sidad poblacional del país, de las bre-
chas estructurales en materia de equi-

dad y de la necesidad de promover la 
inclusión tanto social como financie-
ra para el cierre de estas brechas.

Este Protocolo es un acuerdo en el 
que cada una de las entidades defini-
rá, en forma unilateral y autónoma, 
sus propias intervenciones y la tem-
poralidad que consideren pertinente 
para su implementación. Su adop-
ción aportará beneficios para las enti-
dades bancarias y financieras agremia-
das y las poblaciones priorizadas. Por 
un lado, la incorporación de herra-
mientas DEI les permitirá a las enti-
dades ampliar su mercado y satisfacer 
las necesidades de acceso a productos 
y servicios financieros para personas 
históricamente desatendidas. Por 
otro lado, para las poblaciones, esto 
posibilita el acceso a mecanismos que 
promuevan su desarrollo, autono-
mía y empoderamiento económico 
y bienestar financiero, junto al de sus 
comunidades y territorios. 

¿Cómo fue el proceso?

En 2021, Asobancaria creó el Comi-
té de Equidad de Género y Gestión 
Social, que posteriormente amplió 
su alcance bajo una visión de DEI. Se 
reconoció la interseccionalidad entre 
diversas poblaciones subatendidas y 
en situación de vulnerabilidad, ade-
más de las mujeres, considerando 
sus brechas y problemáticas sociales, 
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y partiendo de una visión sistémica, 
holística e integral en la manera como 
debe ser abordado el cierre de estas.

El Comité de DEI de Asobancaria, 
conformado por 30 entidades y pre-
sidido por Ángela María Panqueva, 
directora de equidad e inclusión en 
Bancamía, se propuso crear el Proto-
colo Social por la DEI, que junto al 
Gobierno Nacional permitiera articu-
lar las agendas públicas y privadas en 
esta materia. El objetivo de esta inicia-
tiva es establecer estrategias, desarrollar 
planes de acción y gestionar procesos 
que impulsen el crecimiento inclusivo, 
generando así igualdad de oportunida-
des en diferentes sectores y aspectos de 
la sociedad influidos por la banca.

El primer paso en la construcción de 
este protocolo fue hacer una revisión 
y referenciación de protocolos socia-
les en el sector financiero. Aunque se 
encontraron algunas guías de expe-
riencia del cliente para poblaciones 
subatendidas e iniciativas en materia 
DEI en países como México y Chile, 
luego de validar con el Sistema de las 
Naciones Unidas, el Banco Mundial 
y la Unión Europea, no se encontró 
ningún protocolo desde el sector fi-
nanciero que articule agendas con al 
Gobierno Nacional. Con el apoyo de 
cooperantes globales como la Unión 
Europea y la IFC, se contrató a la 
consultora CoreWoman para liderar 
la construcción del Protocolo Social. 

Esta consultora dirigió mesas de traba-
jo con miembros del Comité de DEI y 
personas de las áreas de riesgo, talento 
humano, sostenibilidad y negocio. 

El proceso, que se extendió a lo largo 
de 2022, enfrentó el cambio de Go-
bierno Nacional, pero las conversa-
ciones continuaron con el equipo de 
la Vicepresidencia de la República, 
encargado de la agenda de igualdad y 
equidad. En abril de 2023, este Pro-
tocolo Social se presentó para aproba-
ción de los presidentes de los bancos 
agremiados a través de la Junta Estra-
tégica de Sostenibilidad de Asobanca-
ria, presidida por Juan Carlos Mora, 
presidente de Bancolombia. Aunque 
estaba previsto que la vicepresiden-
ta Francia Márquez lo firmara en la 
Convención Bancaria de 2023, no 
fue posible por razones de agenda. Sin 
embargo, el proceso continuó con el 
Ministerio de Hacienda, ya que la ini-
ciativa busca principalmente promo-
ver la inclusión y educación financiera 
en poblaciones subatendidas. 

A través del equipo de la viceministra 
María Fernanda Valdés, Banca de las 
Oportunidades y la Unidad de Proyec-
ción Normativa y Estudios de Regula-
ción Financiera (URF), se llevó a cabo 
una revisión exhaustiva del Protocolo 
Social para la suscripción del docu-
mento por parte del ministro Ricardo 
Bonilla, en representación de la Comi-
sión Intersectorial para la Inclusión y 
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Educación Económica y Financiera. 
Jonathan Malagón, presidente de Aso-
bancaria, junto al ministro Bonilla, 
acordaron firmar el Protocolo Social 
en la Convención Bancaria de 2024. 

Motivación

El Protocolo Social de Asobancaria 
(2024) destaca que la adopción de 
la DEI, tanto en la cultura interna 
como en la oferta de valor de la banca 

y las entidades de crédito, no es solo 
un imperativo ético, sino también es 
un buen negocio que se refleja en la 
estrategia de sostenibilidad del gre-
mio. Esta estrategia está conformada 
por cuatro Objetivos de Finanzas 
Sostenibles (OFS), tres de los cuales 
están enfocados en la gestión social 
(finanzas por la equidad, diversidad 
y el bienestar financiero). Cada uno 
de estos objetivos tiene dos metas 
gremiales a 2030, como se puede ob-
servar en la figura 3.1.

Figura 3.1 

Objetivos de Finanzas Sostenibles (OFS)

Fuente: Asobancaria (2024). 
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Para la consecución de estos OFS, 
desde la asociación se encontró una 
confluencia de propósitos con el 

Gobierno Nacional, como se detalla 
en la siguiente tabla:

Tabla 3.1

Comparativo motivaciones del Gobierno Nacional y el sector financie-
ro en materia DEI

Fuente: Asobancaria (2024).

Objetivos del Gobierno Nacional Objetivos sector financiero en materia de DEI

Reconocer a los grupos poblacionales que han 
sufrido exclusiones históricas para superar las 
injusticias.

Garantizar el goce efectivo del derecho a la 
igualdad de trato y de oportunidades.

Defender a los sujetos de especial protección 
constitucional y a grupos discriminados o 
marginados mediante la incorporación y 
adopción de enfoques de derechos, de género, 
diferencial, étnico-racial e interseccional.

Conceptualizar al Estado sobre la producción 
de estadísticas de finanzas públicas y 
recomendar proyectos y acciones para su 
mejoramiento en el marco del Sistema 
Estadístico Nacional.

Propiciar acuerdos interinstitucionales dirigidos 
a crear mecanismos de coordinación y gestión 
que ayuden a la unificación de fuentes de 
información y a la armonización de 
metodologías y recomendaciones 
internacionales empleadas en la elaboración de 
estadísticas de finanzas públicas.

Entender y aprender de las dinámicas de las poblaciones 
subatendidas, sus principales características, necesidades y 
barreras en inclusión financiera, para contribuir a la 
superación de injusticias.

Promover el empoderamiento económico y la autonomía 
financiera de las comunidades, a través la equidad en las 
condiciones de acceso y uso a los servicios financieros.

Construir de manera conjunta una oferta de valor diferencial 
que responda al contexto y realidades de las poblaciones 
subatendidas, apalancada por modelos de riesgos que 
combinen capacidades públicas y privadas (garantías y 
redescuento).

Mejorar la calidad de la información producida y recopilada 
por las entidades bancarias y financieras, facilitando la 
desagregación por cada una de las poblaciones priorizadas en 
este Protocolo, junto con sus respectivos indicadores. Esto 
incluye la articulación con bases de datos públicos y la 
estandarización de nomenclaturas siguiendo los lineamientos 
del Sistema Estadístico Nacional (SEN). Es importante 
señalar que la información compartida se presentará de 
manera agregada e histórica para no infringir la libre 
competencia, ni las normas en materia de protección de datos 
personales.

Facilitar la convergencia de esfuerzos entre el Estado 
Colombiano, sus instituciones, y las entidades bancarias y 
financieras, mediante estrategias, objetivos y acciones para 
alcanzar la inclusión financiera
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Se identificaron dentro de todo el an-
damiaje institucional, las leyes, decre-
tos y CONPES existentes relaciona-
dos directamente con las estrategias 
DEI y las poblaciones priorizadas en 
el Protocolo Social. Esta acción busca 
lograr una alineación interinstitucio-
nal e intersectorial que contribuya al 
desarrollo de proyectos e iniciativas 
públicas y privadas para disminuir las 
desigualdades económicas y sociales 
de grupos poblacionales subatendi-
dos en Colombia.

¿Qué es?

Se trata de un acuerdo voluntario y 
no vinculante que busca la conver-
gencia de esfuerzos entre el Gobier-
no Nacional y el sector financiero de 
Colombia, con el fin de promover la 
Diversidad, Equidad e Inclusión en 
toda la cadena de valor de las entida-
des financieras que elijan adherirse 

voluntariamente, bajo la ley de libre 
competencia. Esta iniciativa recono-
ce que la inclusión y la equidad no 
solo son aspectos éticos, sino tam-
bién estrategias que fomentan un 
negocio más rentable y sostenible. 
Las empresas y entidades financieras 
que abrazan la diversidad tienden a 
ser más productivas, atraen talento 
excepcional y mantienen clientes al-
tamente satisfechos, además de ser 
más innovadoras y resilientes a los 
cambios del mercado. 

¿A quiénes prioriza?

Como parte del proceso de compre-
sión del problema y en la elaboración 
del Protocolo Social, se priorizaron 
nueve grupos poblacionales que han 
sido subatendidos por el sistema fi-
nanciero formal, por lo que tienen las 
mayores brechas de desigualdad e in-
equidad en Colombia (ver figura 3.2).
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En el marco de este protocolo, Aso-
bancaria ha centrado sus esfuerzos 
en promover la DEI, adoptando una 
visión de doble impacto, que abarca 
tanto la gestión interna como la ges-
tión externa. En los siguientes apar-
tados se desarrollan estas perspecti-

vas, se explican las estrategias que las 
integran y su importancia, y se hace 
un análisis de las debilidades, oportu-
nidades, fortalezas y amenazas que se 
presentan con relación a la adopción 
del Protocolo Social.

Transformaciones internas: de la cultura a los 
procesos 
La cultura organizacional desempeña 
un papel fundamental en el funcio-
namiento de cualquier organización, 

ya que orienta el comportamiento de 
las personas que la conforman y, por 
lo tanto, ejerce una influencia signi-

Figura 3.2 

Poblaciones priorizadas

Fuente: Asobancaria (2024).
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ficativa en los procesos de toma de 
decisiones. Esto es determinante para 
que las organizaciones puedan alcan-
zar sus objetivos y mantenerse com-
petitivas en un entorno empresarial 
dinámico y en constante evolución. 
Desde esta premisa, surge el centro 
de este apartado, que cobija dos es-
trategias clave: en primer lugar, una 
cultura interna diversa, equitativa 
e incluyente con empleados y pro-
veedores, porque el cambio proviene 
desde adentro; en segundo lugar, la 
gestión de riesgos financieros bajo 
modelos alternativos.

Antes de profundizar en estas dos 
estrategias, es esencial explicar el pa-
pel del sector financiero en la gestión 
DEI, ya que la prioridad no solo ra-
dica en cerrar las brechas de acceso a 
productos y servicios, sino también 
en cómo integrar la gestión DEI 
como una estrategia transversal en 
las organizaciones, permeando ade-
más su cadena de valor. Esta necesi-
dad surge de un contexto que busca 
reconocer y reivindicar a las pobla-
ciones históricamente subatendidas, 
así como lograr una comprensión in-
tegral de la necesidad y oportunidad 
que representa esta gestión.

Justamente, en su investigación 
“Why Diversity Matters even more: 
The case for holistic impact”, McKin-
sey & Company (2023) se enfoca 

en entender el impacto holístico de 
la gestión DEI en las comunidades, 
los empleados y el medio ambiente. 
En esta se menciona que para lograr 
un cambio sistémico que impacte 
los contextos y grupos de interés, la 
gestión DEI debe dejar de ser un acto 
voluntario a una necesidad en la ope-
ración. Además, la estrategia debe 
responder al contexto y ser mediada 
por las prioridades operativas y las 
alianzas centradas en DEI, para así 
reportar y lograr una retroalimenta-
ción constante de lo gestionado. 

Con ello, el papel del sector financiero 
radica en entender cómo la DEI desde 
el negocio pueden potenciar el impac-
to holístico del mismo, manteniendo 
al mismo tiempo el retorno financiero. 
Por ende, el Protocolo Social responde 
a este propósito al presentarse como 
una estrategia de cambio, basada en el 
contexto, mediada por los grupos de 
interés y enfocada en una retroalimen-
tación constante, lograda a través del 
cuerpo colegiado de Asobancaria. 

Ahora bien, para abordar las dos es-
trategias mencionadas, es fundamen-
tal comprender que las transforma-
ciones en la gestión, específicamente 
en la DEI, dependen de un cambio 
interno en la cultura y los procesos, 
lo que corresponde respectivamente 
a dichas estrategias. A continuación, 
se profundiza en cada una de estas.
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1. Cultura interna: pro-
mover la Diversidad, 
Equidad e Inclusión en 
la cultura interna de las 
entidades financieras 

Hablar de cultura interna se refiere 
a los valores y normas compartidas 
de los miembros de la organización 
(Cantillo Padrón J. , 2013). Así, tra-
bajar en pro de una cultura interna 
diversa, equitativa e incluyente con 
empleados y proveedores constituye 
la base de la Estrategia 3 del Protoco-
lo Social: Promover la Diversidad, 
Equidad e Inclusión en la cultura 
interna de las entidades bancarias y 
financieras. Esta estrategia ratifica la 
necesidad de lograr una transforma-
ción interna en toda la cadena de va-
lor con visión a largo plazo. 

Cabe anotar que esta transforma-
ción se ha venido dando en las últi-
mas décadas. Según la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), en 
los últimos treinta años, se ha reduci-
do la brecha de género en las tasas de 
participación en la fuerza de trabajo. 
Además, la movilidad laboral a nivel 
mundial, regional y dentro de los paí-
ses ha aumentado la diversidad racial 
y étnica de la fuerza de trabajo. Se han 
realizado mayores esfuerzos para in-

cluir a las personas con discapacidad 
en el lugar de trabajo, y se ha incre-
mentado la conciencia mundial de 
que todas las personas que trabajan 
tienen derecho a un entorno laboral 
digno y respetuoso, independiente-
mente de su orientación sexual, iden-
tidad de género o estado de VIH (real 
o percibido). El cambio demográfico 
también está transformando el pano-
rama de la fuerza de trabajo, ya que 
actualmente las empresas gestionan 
una fuerza de trabajo de carácter más 
multigeneracional (OIT, 2022).

Con este precedente, y tras com-
prender que la cultura interna de 
una organización va más allá de las 
normas sociales41 para influir en los 
comportamientos internos, es po-
sible resaltar que el trabajo en ella es 
fundamental para incidir en la ges-
tión DEI. Para organizaciones como 
Nuestro Flow, que tienen como 
propósito aportar a disminuir las 
desigualdades sociales, enfocarse en 
DEI no solo agrega valor a la marca, 
sino que también fomenta un ma-
yor involucramiento y compromiso 
entre las personas empleadas, redu-
ce la rotación, facilita la atracción 
de personal e impulsa la innovación 
(Nuestro Flow, 2022). Igualmente, 
desde la perspectiva de Great Place 

41 A diferencia de las actitudes o creencias individuales, una norma social se define por las creencias 
— expectativas — «compartidas» sobre un comportamiento o una práctica (UNFPA, 2020).
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To Work (2022), esto implica que las 
organizaciones equitativas superan a 
sus competidores al respectar las ne-
cesidades, perspectivas y potencial 
únicos de todos los miembros de su 
equipo. Como resultado, los lugares 
de trabajo diversos e inclusivos gene-
ran una confianza más profunda y 
un compromiso mayor por parte de 
sus colaboradores. 

En este sentido, la cultura interna 
de una organización genera valores 
y normas de comportamiento entre 
sus miembros. Al integrar estos valo-
res con los principios DEI, las organi-
zaciones pueden convertirse en espa-
cios que fomentan la inclusión desde 
diversas perspectivas. Esto impulsa 
el respeto hacia todas las personas y 
promueve dinámicas de trabajo que 
se basan en la equidad social, movi-
lizando el impacto positivo hacia el 
exterior de la organización.

Para implementar esta estrategia, 
el Protocolo Social plantea tres ele-
mentos clave para mejorar la cultura 
interna de las entidades financieras:

• Creación y fortalecimiento de 
capacitaciones internas DEI: Pro-
pone sensibilizar, capacitar y for-
talecer al personal de las entidades 
financieras para la efectiva adopción 
de programas y estrategias DEI. Se 
considera crucial asignar presupues-

tos independientes para cumplir 
con los objetivos DEI y establecer 
un modelo de gobernanza adecua-
do, con responsabilidades definidas, 
que permita implementar acciones 
continuas para fortalecer estas po-
líticas. Adicionalmente, se sugiere 
realizar diagnósticos para compren-
der las necesidades específicas de 
cada entidad y diseñar estrategias 
personalizadas que se alineen con 
los compromisos del sector finan-
ciero en materia de DEI, adoptando 
un enfoque sistémico que incluya 
perspectivas territoriales para abor-
dar factores culturales y étnicos. Es 
esencial diseñar estrategias de co-
municación interna coherentes con 
las externas y adoptar un lenguaje 
neutro tanto dentro como fuera de 
la organización.

• Planeación y sensibilización: 
Es importante motivar regular-
mente a las entidades financieras en 
torno a temas DEI e identificar las 
barreras de inclusión laboral desde 
esta perspectiva para minimizar 
y evitar sesgos inconscientes en el 
acceso a oportunidades laborales. 
Asimismo, es crucial desarrollar y 
capacitar el talento humano y equi-
pos de liderazgo para garantizar 
cambios culturales sostenibles en 
temas DEI al interior de estas enti-
dades, incluyendo la evaluación del 
desempeño y la remuneración del 
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personal conforme a los criterios 
DEI adoptados. También es esen-
cial promover y retener el talento 
humano, reconociendo las barreras 
que enfrentan algunas poblaciones 
para su acceso y permanencia en 
oportunidades laborales ofrecidas 
por estas entidades. Por último, se 
debe comunicar constantemente 
el compromiso con las estrategias 
DEI a través de políticas internas, 
informes de gestión, comunicacio-
nes corporativas y liderazgo.

• Seguimiento y monitoreo: Se 
propone un monitoreo periódico 
de los avances de las estrategias DEI 
que incluya la medición del estado 
y progreso de las poblaciones priori-
zadas dentro de las entidades finan-
cieras, requiriendo la mejora y siste-
matización de los datos existentes 
a nivel organizacional para facilitar 
la comparación entre las entidades. 
Además, se llevarán a cabo estudios 
para comprender la percepción so-
bre el estado y los avances de las es-
trategias DEI en el sector financiero.

2. Gestión de riesgos 
financieros: integrar 
criterios de Diversidad, 
Equidad e Inclusión en 
las estrategias de aná-
lisis y mitigación de 
riesgos de las entidades 
financieras

Según el Banco Mundial (2009), 
dentro de los riesgos financieros se 
encuentran los riesgos bancarios 
tradicionales, que se refieren a aque-
llos que tienen probabilidad de ocu-
rrencia en la estructura del balance 
general y del estado de pérdidas y 
ganancias, en crédito y solvencia. En 
este sentido, la gestión de riesgos en 
el sector financiero es fundamental 
para el negocio, ya que hacerlo de 
manera eficiente, evitando la pérdida 
de recursos, es esencial para la viabi-
lidad financiera de las entidades. Sin 
embargo, esta gestión ha generado 
barreras de acceso a productos y ser-
vicios financieros para las poblacio-
nes históricamente subatendidas.

El sistema financiero tradicional ha 
desarrollado procesos de análisis del 
riesgo crediticio que no consideran 
las condiciones contextuales y par-
ticulares de la persona solicitante. 
Según el Departamento Nacional 
de Planeación y el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (DNP & BID, 
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2023), una de las razones principales 
por las que una entidad f inanciera 
puede negar un crédito es la falta de 
historial crediticio, lo cual suele es-
tar relacionado con las dificultades 
que enfrentan ciertas poblaciones 
para acceder a productos y servicios 
financieros. Esto crea un ciclo desfa-
vorable en el que el acceso se ve obs-
taculizado por el contexto, y la falta 
de acceso impide el crecimiento en el 
sistema financiero. 

Asimismo, la Fundación WWB 
(2023) identif icó las barreras que 
influyen en el análisis de riesgo, 
particularmente para las mujeres. 
Estas incluyen:

• Barreras económicas, como la ca-
rencia de títulos de propiedad y la 
falta de garantías colaterales o avales.

• Barreras cognitivas, relacionadas 
con la alfabetización f inanciera 
tanto para el ahorro como para el 
crédito.

• Barreras burocráticas, falta de do-
cumentación necesaria que sirva de 
soporte.

• Barreras sociales y culturales, liga-
das particularmente a las relaciones 
asimétricas de poder producto de 
su identidad social, étnica, sexual, 
de género, etc.

Esta Fundación también argumenta 
que el acceso a productos y servicios 
financieros proporciona a diversas 
poblaciones una forma segura de 
acumular activos. Según el Banco 
de la República (2013), esto ayuda 
a suavizar el consumo al distribuir 
sus ingresos a lo largo del tiempo. 
Es evidente que el acceso financie-
ro es crucial para las poblaciones 
históricamente subatendidas, pero 
también es importante señalar que 
su acceso está condicionado por cri-
terios de riesgo que pueden resultar 
excluyentes.

Para implementar esta estrate-
gia, el Protocolo Social plantea 
un elemento clave para mejorar la 
gestión de riesgos en las entidades 
f inancieras:

• Análisis de riesgos en el ma-
nejo de productos y metodolo-
gías de calificación: Se propone 
aplicar herramientas de diagnós-
tico al talento humano de las en-
tidades financieras con el objetivo 
de evaluar la presencia de posibles 
sesgos, tanto conscientes como 
inconscientes, que puedan obsta-
culizar el acceso de las poblaciones 
priorizadas. Igualmente, se busca 
identificar potenciales riesgos de 
discriminación en los algoritmos 
utilizados por estas entidades 
para la evaluación y concesión de 
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productos financieros. Con base 
en estos diagnósticos, se deberán 
diseñar estrategias para corregir o 
contrarrestar los posibles sesgos 
en los equipos comerciales, en las 
campañas de marketing, en las me-
todologías de calificación de ries-
go y en los algoritmos que puedan 
afectar el acceso y uso de produc-
tos financieros. Adicionalmente, 
se propone monitorear el avance 
de los indicadores utilizados para 
evaluar el riesgo, ajustando las me-
todologías de análisis según sea 
necesario. Finalmente, se llevará 
a cabo la evaluación y gestión de 
posibles impactos reputacionales 
derivados de los riesgos asociados 

al Protocolo Social y al desarrollo 
estratégico DEI.

En el caso de las transformaciones 
internas, desde las cuales se plan-
tea una gestión y transición entre 
la cultura y los procesos, se adopta 
una actitud de trabajo intergremial, 
ya que los procesos inherentes de-
penden de la voluntad y la acción de 
las entidades. Por lo tanto, el Estado 
no tiene compromisos relacionados 
con esta estrategia y el control inter-
no de los procesos de cada entidad y 
la ruta propuesta partirán de lo tra-
bajado al interior del gremio.

Gestión externa para mejorar la oferta de 
valor y facilitar la inclusión financiera

Como se mencionó en el apartado 
anterior, la gestión de la transfor-
mación interna de una organización 
implica relacionarse con el entorno, 
entender el contexto socioeconómi-
co y conocer las necesidades diversas 
de las personas. Para lograrlo, el siste-
ma financiero no solo debe centrar-
se en mejorar los procesos internos, 
sino que también necesita establecer 
canales de comunicación sólidos y 
constantes para acercar la oferta y la 
demanda bajo principios de coopera-
ción y confianza. Esto facilita el en-

tendimiento entre las partes y ayuda 
a mejorar los procesos de toma de de-
cisiones de las organizaciones.

Partiendo de la premisa de entender, 
a través del análisis, a las poblaciones 
a las que se pretende impactar, como 
guía para la implementación de ac-
ciones asertivas y eficientes (Bonilla 
Ovallos & Torres Torres, 2018), el 
acercamiento con el entorno bajo un 
enfoque diferencial permite al sector 
identificar, en primera instancia, las 
brechas y barreras que las personas 
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pueden enfrentar al interactuar con 
el sistema financiero en su vida dia-
ria. Esto conlleva a la necesidad de 
contar con información periódica, 
tanto cualitativa como cuantitativa, 
sobre los grupos poblacionales y sus 
dinámicas económicas y financieras. 
Tener acceso a esta información facili-
ta que el sistema financiero mejore su 
oferta de valor y contribuya al cierre 
de brechas en la inclusión financiera.

El Protocolo Social propone dos estra-
tegias específicas para impactar en los 
aspectos externos. La primera, consiste 
en una oferta de valor con enfoque di-
ferencial que integre los criterios DEI 
y, la segunda, se centra en promover la 
educación e inclusión financiera que 
tenga en cuenta estos mismos criterios. 
A continuación, se profundiza en cada 
una de estas.

1. Oferta de valor: pro-
veer guías para ajustar 
la oferta de valor de las 
entidades bancarias y 
financieras teniendo en 
cuenta los criterios de 
Diversidad, Equidad e 
Inclusión

La oferta de valor, también cono-
cida como propuesta de valor, es el 
conjunto integral de beneficios que 
una organización se compromete a 

ofrecer. Se trata de una solución a los 
problemas de los consumidores, diri-
gida a satisfacer tanto sus necesidades 
explícitas como latentes (Advenio 
Strategy & Business Design, 2010). 

La importancia de una oferta de va-
lor que incorpore los criterios DEI 
se evidencia en dos aspectos princi-
pales. El primero, es que refleja un 
compromiso social y ético, ya que 
demuestra un reconocimiento de la 
diversidad de la sociedad en los luga-
res en donde tiene influencia la orga-
nización, mostrando respeto por las 
diferencias individuales y promo-
viendo la igualdad de oportunidades. 
Además, al adoptar criterios DEI, la 
organización se compromete a tratar 
a todas las personas de manera justa y 
equitativa. Esto puede mejorar la re-
putación de la organización en la co-
munidad y entre sus clientes, lo que 
se traduciría en una mayor lealtad de 
estos últimos y en una ventaja com-
petitiva en el mercado.

El segundo aspecto, es que represen-
ta una oportunidad comercial sólida 
para el sistema financiero. La gene-
ración de valor implica comprender 
la evolución de los intereses de los 
usuarios financieros en concordancia 
con las dinámicas sociales y económi-
cas. Al adaptar productos y servicios 
para satisfacer las necesidades de seg-
mentos más diversos de clientes, las 
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entidades pueden atraer y retener a 
una base amplia y variada de consu-
midores. Esto, a su vez, posibilita la 
generación de vínculos f inancieros 
más sólidos y beneficiosos para todas 
las partes involucradas.

Para implementar esta estrategia, el 
Protocolo Social plantea cuatro ele-
mentos clave para mejorar la oferta 
de valor de las entidades financieras, 
que son:

• Modelos de atención y experien-
cia: Se debe diseñar e implementar 
protocolos y rutas de atención en di-
versos canales de atención para mejo-
rar el acceso, uso y comercialización 
de productos y servicios financieros 
para las poblaciones priorizadas. Esto 
incluye disponer de horarios diferen-
ciados, oficinas móviles o correspon-
sales bancarios para zonas de difícil 
acceso, así como capacitación en co-
municación inclusiva para el perso-
nal de atención. También se sugiere 
el uso de herramientas adaptadas al 
ciclo de vida de las poblaciones prio-
rizadas y la realización de encuestas 
de satisfacción. Además, propone es-
tablecer canales de reporte en caso de 
discriminación y analizar las brechas 
y necesidades de documentación de 
estas poblaciones.

•Productos y servicios financie-
ros: Propone identificar y analizar 

las barreras diferenciales enfren-
tadas por las poblaciones priori-
zadas, con el objetivo de permitir 
que cada entidad financiera pue-
da desarrollar y ofrecer de mane-
ra independiente una cartera de 
productos y servicios f inancieros 
y no financieros que aborden estas 
barreras y satisfagan las necesidades 
de financiamiento, ahorro e inver-
sión de dichas poblaciones. Ade-
más, sugiere realizar diagnósticos 
durante la atención al usuario para 
identif icar los productos f inan-
cieros más adecuados para estas 
poblaciones y también identificar 
productos cuya atención pueda 
brindarse de acuerdo con dinámi-
cas étnicas y culturales específicas 
de cada territorio.

• Marketing y socialización: 
Comprende el diseño de estrate-
gias de marketing y comunicacio-
nes que permitan tanto la difusión 
de los productos y servicios finan-
cieros existentes como la promo-
ción de los avances realizados por 
las entidades. Esto facilita que las 
personas conozcan los beneficios 
de acceder y conocer el sistema fi-
nanciero. Además, se sugieren ca-
pacitaciones para sensibilizar a los 
equipos comerciales, de comuni-
cación y marketing en temas DEI, 
con el fin de fortalecer la relación 
entre los usuarios y las entidades fi-
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nancieras. Esto va acompañado de 
manuales que promuevan el uso de 
un lenguaje neutro en las comuni-
caciones internas y externas.

• Evaluación y monitoreo: Este 
se centra en mejorar la calidad de 
la información producida y reco-
pilada por las entidades bancarias y 
financieras, permitiendo la desagre-
gación de datos por cada una de las 
poblaciones priorizadas, junto con 
sus respectivos indicadores. Esto 
implica la articulación con bases de 
datos públicas y la estandarización 
de nomenclatura. 

2. Inclusión financiera: 
promover estrategias 
de Educación e Inclusión 
Financiera que integren 
criterios de DEI42

Según el Banco Mundial, la inclusión 
financiera se refiere al acceso que tie-
nen las personas y las empresas a una 
variedad de productos y servicios fi-
nancieros útiles y asequibles, presta-
dos de manera responsable y sosteni-
ble. Este acceso es fundamental para 
impulsar el desarrollo económico y 
promover círculos de prosperidad, 

contribuyendo también al logro de 
7 de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (Banco Mundial, 2022).

Asociada a la inclusión, está la no-
ción de inclusividad, que se refiere a 
la creación de entornos, políticas o 
prácticas que respeten y fomenten la 
diversidad y la participación equitati-
va. Desde esta perspectiva, la inclusi-
vidad –concebida como una política 
de inserción productiva– es esencial 
para que los sistemas f inancieros 
puedan funcionar como herramien-
tas para ampliar las posibilidades de 
ahorro y consumo, así como para fo-
mentar el desarrollo de talentos em-
presariales y aprovechar las oportuni-
dades de inversión (CEPAL, 2017).

Igualmente, la innovación financiera 
puede desempeñar un papel crucial 
como catalizador para la inclusión al 
introducir nuevas soluciones y tecno-
logías, así como al crear productos es-
pecíficos para mejorar la eficiencia, la 
seguridad y la accesibilidad de los ser-
vicios financieros (INESDI, 2023). 
Sin embargo, lograr este objetivo de-
manda un esfuerzo de articulación 
entre las agendas públicas y privadas 
en términos de metas y prioridades de 
política pública (CEPAL, 2017). 

42 Los invitamos a conocer a mayor profundidad la estrategia de educación financiera en el capítulo 
8 de esta publicación.
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Para implementar esta estrategia, 
el Protocolo Social plantea un ele-
mento clave para mejorar la inclu-
sión financiera, que son:

• Estrategias de inclusión y edu-
cación financiera: Abarca una serie 
de acciones que incluyen proporcio-
nar información clara sobre produc-
tos financieros, generar programas 
de educación financiera adaptados a 
las necesidades y contextos socioeco-
nómicos de las poblaciones, promo-
ver la colaboración entre entidades 
financieras y gubernamentales en 
programas de educación financiera, 
ofrecer programas accesibles a tra-
vés de diferentes canales, fomentar 
habilidades financieras mediante 
enfoques como la economía del 
comportamiento, y establecer he-
rramientas de evaluación y segui-
miento en colaboración con entida-
des públicas y privadas. Además, se 
propone brindar apoyo psicosocial 
para el bienestar financiero y garan-

tizar que la educación financiera sea 
inclusiva para todas las poblaciones, 
incluidas personas con discapacidad 
y personas mayores, así como incluir 
criterios de economía del cuidado en 
la oferta de productos financieros.

La implementación del Protocolo es 
imperativa para el desarrollo social, 
económico y productivo del país. 
Según un estudio comparativo de 
índices financieros en países de La-
tinoamérica realizado por la CAF, 
Colombia registra índices preocu-
pantemente bajos en actitud, cono-
cimiento y comportamiento finan-
ciero. Sin embargo, como la historia 
ha demostrado, todos los grandes 
cambios suscitan dudas e inquietu-
des sobre las ventajas o desventajas 
de adoptarlos. Para abordar estas 
dudas y brindar claridad sobre la res-
ponsabilidad que implica la adop-
ción e implementación del protoco-
lo, el siguiente apartado presenta un 
análisis DOFA.

Análisis de debilidades, oportunidades, 
fortalezas y amenazas que se presentan con 
relación a la adopción del Protocolo Social
Debilidades

Estrategias DEI internas: Hablar 
de gestionar la diversidad e inclusión 

plantea el reto de entender cómo ha-
cerlo. En este sentido, se ha identifica-
do que la carencia de estrategias que 
permitan volver integral este tema en 
las entidades ha ocasionado que no se 
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entienda como un tema transversal 
en toda la cadena de valor, perjudi-
cando el levantamiento de líneas base, 
el desarrollo de productos con enfo-
que diferenciado y el autorreconoci-
miento de las personas como parte 
del sistema y en los espacios sociales 
determinados por el sector. Adicio-
nalmente, la falta de estrategias en 
el sector genera que las entidades no 
tengan una hoja de ruta en clave DEI.

Generación de capacidades: Una 
de las principales debilidades que se 
enfrentan en la gestión DEI es la falta 
de capacitación tanto interna como 
externa en la cadena de valor. Esta ca-
rencia afecta la percepción de la ges-
tión de la organización y, a su vez, re-
percute en el desarrollo del mercado. 
Por ejemplo, los equipos comerciales 
de las entidades financieras son una 
de las primeras líneas de contacto 
con el público en general. Sin embar-
go, su capacitación en muchos casos 
no es integral, lo que genera desinfor-
mación sobre las carteras de produc-
tos diferenciales existentes dentro 
de las entidades para las poblaciones 
priorizadas. Esto resulta en un aseso-
ramiento inadecuado a los usuarios 
y conlleva a la falta de claridad en la 
información proporcionada. Como 
consecuencia, las personas no pue-
den tener un conocimiento comple-
to del sistema financiero y se recae en 
la exclusión.

Atención y experiencia: Los ca-
nales de atención de las entidades 
f inancieras muestran rezagos en el 
desarrollo de un trato y lenguaje in-
clusivo, aspecto de vital importancia, 
dado que determina las actitudes cul-
turales y sociales en los procesos de 
comunicación. Utilizar un lenguaje 
incluyente es una forma de promo-
ver la igualdad y combatir los prejui-
cios hacia las poblaciones priorizadas 
(ONU, 2018). Además, en la expe-
riencia del cliente en cualquier canal, 
es necesario escuchar a las poblacio-
nes debido a que sus vivencias con 
el sistema permiten identificar defi-
ciencias o potenciar los facilitadores 
para la inclusión dentro del sistema. 

El miedo y la desconfianza Son fac-
tores comunes entre los actores invo-
lucrados en el ecosistema financiero. 
Estos sentimientos se alimentan de 
experiencias negativas en la aten-
ción al cliente, el desconocimiento, 
la desinformación, la falta de acceso, 
la inestabilidad económica, la rigi-
dez, la pérdida de competitividad, la 
falta de tecnología y otros desafíos 
que pueden enfrentar tanto las per-
sonas como las entidades financieras 
(Young, 2017). 

Oportunidades

El desarrollo de actitudes y cono-
cimientos financieros adecuados: 
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Permiten a las personas tener un con-
trol efectivo de sus finanzas persona-
les, lo cual repercute directamente en 
la cultura de pago. Mejorar este aspec-
to abre la oportunidad de reducir las 
tasas de morosidad y los costos ban-
carios, así como fortalecer el historial 
crediticio de las personas para acceder 
a préstamos más grandes a mejores 
tasas. Estos factores, combinados con 
la integración de los criterios DEI, tie-
nen efectos favorables en los análisis 
de riesgo, mejorando el potencial eco-
nómico de las poblaciones.

Lealtad y confianza: Si la cadena de 
valor del sistema bancario se adapta a 
las necesidades de las poblaciones, se 
lograría mejorar el uso de productos y 
servicios financieros, generando valor 
para el cliente43 y relaciones de lealtad 
y confianza. Un cliente fiel no solo 
volverá a utilizar los servicios financie-
ros, sino que también hablará bien de 
ellos en su entorno, lo que favorecería 
la reputación del sistema. Además, 
mantener una f idelización con los 
clientes ayuda a reducir los costes, ya 
que puede resultar más eficiente que 
captar usuarios nuevos (Fandos J. C., 
Sanchez, Moliner, & Estrada, 2010).

Desarrollo financiero inclusivo: 
La diversif icación de productos y 

servicios financieros, orientada hacia 
poblaciones subatendidas y vulne-
rables, no solo abre oportunidades 
de penetración en nuevos merca-
dos, sino que también contribuye a 
la inclusión financiera y al fomento 
del desarrollo económico. Esta estra-
tegia puede reducir la pobreza y la 
desigualdad de ingresos y fortificar la 
economía nacional al generar empleo 
y mejorar la calidad de vida de los ho-
gares, lo que aumentaría la captación 
de recursos por parte del sistema. 

Alianzas gubernamentales: Las 
entidades f inancieras pueden po-
tenciar su presencia y complemen-
tar sus actividades comerciales con 
el respaldo de la banca de desarrollo, 
consolidando su responsabilidad 
con el país en el panorama econó-
mico y social. Estas alianzas pueden 
incluir la implementación de líneas 
especiales de crédito, subsidios a las 
tasas de interés y el fortalecimiento 
de los fondos de garantía.

Fortalezas

Bases sólidas: Las entidades finan-
cieras no parten desde cero, ya que 
muchas de ellas disponen de oferta 
diferencial dirigida a poblaciones 
históricamente subtendidas por el 

43 Definido como la preferencia y evaluación percibida de los atributos del producto, sus resultados 
y las consecuencias que resultan del uso, permitiendo que el cliente alcance sus objetivos en dife-
rentes situaciones (Fandos, Sanchez, Moliner, & Estrada, 2010). 
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sistema f inanciero. Algunos ejem-
plos incluyen servicios diferenciados 
para migrantes, carteras con enfoque 
de género, cartera con enfoque rural 
o programas de desarrollo económi-
cos para poblaciones con pertenen-
cia étnica o personas asociadas a la 
construcción de paz. Sin embargo, 
es importante seguir nutriendo esta 
estrategia con una comprensión más 
profunda de la interseccionalidad, 
un factor que pueden profundizar 
la vulnerabilidad económica de las 
poblaciones. Además, las entidades 
han demostrado un interés por in-
tegrar procesos DEI dentro de sus 
organizaciones, desde el desarrollo 
de estrategias de atracción hasta la 
construcción de espacios de reivindi-
cación de cara al consumidor, con el 
objetivo de crear una oferta de valor 
que responda a las necesidades de las 
poblaciones priorizadas.

Infraestructura estratégica: Las 
entidades financieras cuentan con 
un conjunto de áreas especializadas 
cuyo objetivo común es mejorar la 
inclusión financiera. Estas incluyen 
un área de sostenibilidad, dedica-
da a promover prácticas, políticas 
y lineamientos para el desarrollo 
financiero responsable socialmen-
te; un área de inclusión, orientada 
a ampliar el acceso y promover ne-
gocios y servicios innovadores para 
diversas poblaciones; un departa-

mento de educación financiera y un 
laboratorio de innovación social y 
gestión territorial, encargado de co-
nocer a las poblaciones y ofrecerle 
al sistema financiero información 
para que pueda abordar los desafíos 
sociales y económicos a través de so-
luciones creativas. 

Sumado a lo anterior, Asobancaria 
cuenta con el Comité DEI, un órga-
no colegiado en el que las entidades 
discuten las posibilidades de acción y 
casos de éxito alrededor de las cuatro 
estrategias planteadas por el protoco-
lo y así construir dentro de sus orga-
nizaciones una narrativa organizada 
y coherente que responda a la DEI.

Cobertura: Las entidades financie-
ras están continuamente buscando 
formas de expandir sus mercados, 
lo que se puede evidenciar en una 
cobertura nacional de aproximada-
mente el 92%, según el informe de 
Banca de las Oportunidades (2023). 
Esta presencia territorial es crucial 
para reducir la exclusión geográfica y 
promover el desarrollo regional.

Amenazas

Operativas: Cuando las personas 
acceden por primera vez a productos 
y servicios financieros, es posible que 
no cuenten con el conocimiento o la 
compresión para tomar decisiones 
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f inancieras bien informadas. Esto 
puede hacerlos vulnerables a frau-
des o llevarlos a comprometerse con 
productos financieros que excedan 
su capacidad de pago, lo que repre-
senta desafíos en términos de segu-
ridad bancaria o los plazos de pago 
para el sistema. 

Estratégicas: Toda nueva iniciativa 
conlleva el riesgo de que no funcio-
ne, y la inclusión financiera no es 
la excepción. Esto podría deberse a 
una selección incorrecta del merca-
do objetivo, una falta de sincroniza-
ción con el mercado, expectativas 
poco realistas, cambios importantes 
en la regulación o una planificación 
o ejecución inadecuadas (Bankin-
gly, 2023).

Financieras: La falta de informa-
ción de los grupos poblacionales o 
zonas del país dificulta que las enti-
dades puedan evaluar con precisión 
si las personas pueden realizar de 
forma efectiva y regular los pagos de 
préstamos o evaluar su historial cre-
diticio. Si los usuarios incumplen, 
esto podría repercutir en pérdidas 
para las entidades f inancieras, im-
plicando aumentos de los requisitos 
financieros, garantías o mayores tasas 
de interés (Bankingly, 2023).

Multidimensionales: La plena in-
clusión financiera, especialmente en 

zonas remotas, puede verse afectada 
por factores externos al sector que ge-
neran externalidades negativas. Estos 
pueden incluir cambios ambientales, 
que afecten los proyectos producti-
vos rurales, condiciones salud y edu-
cación de las personas y sus círculos 
familiares, situaciones de violencia y 
conflicto, pobreza, acceso a servicios 
públicos, cambios políticos y norma-
tivos, entre otros.

Conclusiones y 
recomendaciones

El gremio f inanciero, liderado por 
Asobancaria, ha tenido grandes 
avances en la ejecución del Protoco-
lo Social. Durante este proceso, se ha 
trabajado en diversos aspectos, entre 
los cuales se encuentra la recopila-
ción de información mediante líneas 
base cualitativas y cuantitativas de las 
variables económicas y sociodemo-
gráficas de las poblaciones subatendi-
das. Esto engloba sus características, 
contextos, realidades, necesidades y 
cosmovisiones, así como la actuali-
zación o recolección de datos de in-
clusión financiera, dado que muchas 
de estas poblaciones carecen de infor-
mación en este aspecto.

También se han realizado análisis 
e investigaciones sobre la gestión 
territorial y atención del sector f i-
nanciero a grupos poblacionales en 
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condición de vulnerabilidad, iden-
tificando buenas prácticas para me-
jorar la experiencia del cliente. En 
cuanto a la educación e inclusión 
financiera, se han organizado talleres 
y ferias comerciales para la Econo-
mía Popular44  en colaboración con 
el Ministerio de Hacienda, Banca de 
las Oportunidades y los bancos agre-
miados, con el objetivo de promover 
la educación financiera y el acceso a 
productos y servicios bancarios, tan-
to en ciudades principales como en 
zonas rurales. 

Estos avances han sido liderados 
desde el Laboratorio de Innovación 
Social de Asobancaria, en conjunto 
con la Dirección de Sostenibilidad y 
los equipos de Inclusión y Educación 
Financiera, a la par con organizacio-
nes no gubernamentales nacionales e 
internacionales, agencias de coopera-
ción y multilaterales, entre otros. Al-
gunos ejemplos de este trabajo ha sido 
el levantamiento de información base 
y desagregada de poblaciones como 
grupos étnicos, personas mayores, 
personas con discapacidad, LGT-
BIQ+, entre otros. Además, se han 
desarrollado capacidades y soluciones 

financieras para jóvenes, población 
rural, grupos étnicos y actores asocia-
dos a la construcción de paz y se han 
proporcionado herramientas para 
que las entidades financieras mejoren 
el relacionamiento con los grupos po-
blacionales subatendidos a través de 
una oferta de valor diferencial. 

La implementación del Protocolo 
Social por parte de una entidad f i-
nanciera implica cambios estructu-
rales a nivel de gobierno corporativo, 
estrategia, procesos de talento huma-
no, de riesgos y diseño de producto, 
métricas, comunicaciones internas 
y externas. Por ende, es necesario es-
tablecer un modelo de gobernanza 
transversal para movilizar la estrate-
gia DEI en toda la cadena de valor de 
las entidades financieras e incentivar 
esquemas de formación para abordar 
sesgos consientes o inconscientes en 
sus empleados, especialmente desde 
las áreas comerciales, de riesgos, de 
productos y comunicaciones, e in-
cluso desde su Junta Directiva.

Adicionalmente, para el desarrollo 
de programas de inclusión y educa-
ción financiera enfocados en pobla-

44 De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026, “la economía popular (EP) se re-
fiere a los oficios y ocupaciones mercantiles (producción, distribución y comercialización de bienes 
y servicios) y no mercantiles (domésticas o comunitarias) desarrolladas por unidades económicas 
de baja escala (personales, familiares, micronegocios o microempresas), en cualquier sector eco-
nómico. Los actores de la EP pueden realizar sus actividades de manera individual, en unidades 
económicas, u organizados de manera asociativa”.



92

DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y ASOBANCARIA

ciones subatendidas, las entidades 
deben realizar ejercicios de ense-
ñanza y aprendizaje en doble vía, 
que les permita comprender cómo 
estas poblaciones manejan sus f i-
nanzas. Por ejemplo, algunos gru-
pos étnicos manejan sus f inanzas 
como colectivo social, por lo que 
identif icar estas realidades e idio-
sincrasias permitirá a las entidades 
desarrollar una oferta de valor dife-

rencial que considere modelos de 
gestión de riesgos alternativos, de 
acuerdo al contexto y particularida-
des de cada grupo poblacional, evi-
tando prácticas de socialwashing, o 
lavado social, a través del etiqueta-
do de productos financieros tradi-
cionales que no cuentan con condi-
ciones diferenciales para el público 
objetivo al que va dirigido. 
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INTRODUCCIÓN
La inclusión financiera se ha conso-
lidado como un pilar esencial dentro 
de las estrategias de desarrollo eco-
nómico y social a nivel mundial. Ha 
sido ampliamente reconocida por su 
capacidad para fomentar el empodera-
miento económico y la reducción de la 
pobreza, así como por promover una 
mayor equidad entre la población. Di-
versos estudios subrayan la importan-
cia de la inclusión financiera, no solo 
como un mecanismo de integración 
económica, sino también como un 
vehículo para el empoderamiento de 
sectores históricamente marginados, 
especialmente las mujeres (Mayoux, 
2000; Kabeer, 2005; Banco Mundial, 
2020; Roa, 2021; Mishra et al., 2024).

Este documento profundiza en la 
inclusión f inanciera de género en 
Colombia, país que enfrenta inequi-
dades en el acceso y uso de servicios 
f inancieros entre hombres y muje-
res. Se abordan las dimensiones, re-
tos y oportunidades de la inclusión 
f inanciera con enfoque de género, 
considerándola una pieza clave para 
el avance socioeconómico nacional 
(Superintendencia Financiera de Co-
lombia, 2016; Banca de las Oportu-
nidades, 2023). Es importante resal-
tar que, si bien se habla de inclusión 
f inanciera con enfoque de género, 
este capítulo hará referencia exclusi-

vamente a las brechas experimenta-
das entre hombres y mujeres. 

Mediante una revisión del estado del 
arte de la inclusión financiera con en-
foque de género en Colombia, este 
análisis identifica barreras, revisa polí-
ticas y prácticas exitosas, además resal-
ta iniciativas innovadoras tanto a nivel 
local como global. Con él, se busca 
proporcionar una comprensión sobre 
cómo la inclusión financiera con en-
foque de género puede convertirse en 
una herramienta significativa para el 
desarrollo socioeconómico, ofrecien-
do recomendaciones estratégicas para 
actores clave e incluyendo formulado-
res de políticas, instituciones financie-
ras y organizaciones civiles.

El enfoque conceptual y normativo 
adoptado, respaldado por la literatu-
ra económica y reportes de entidades 
internacionales como ONU Muje-
res (ONU, 2023) y la Alianza para la 
Inclusión Financiera (AFI, 2016), 
subraya la necesidad de incorporar las 
perspectivas y requerimientos específi-
cos de mujeres y hombres en la formu-
lación e implementación de políticas y 
programas financieros. Este paradig-
ma no solo persigue equilibrar el ac-
ceso a servicios financieros entre hom-
bres y mujeres, sino también asegurar 
que las políticas y servicios financieros 
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atiendan y respondan a las necesidades 
particulares de las mujeres, promo-
viendo así su autonomía económica y 
su contribución al desarrollo sosteni-
ble (FAO, 2020; DANE, 2023).

Ante este escenario, Colombia ha 
reconocido a la inclusión financiera 
como estrategia vital para alcanzar la 
equidad de género y estimular el de-
sarrollo económico. No obstante, es 
imperativo redoblar esfuerzos para 
ampliar la cobertura y calidad de los 
servicios financieros, atendiendo las 
barreras específicas que limitan el ac-
ceso y uso a las mujeres, especialmente 
en zonas rurales y entre poblaciones 
marginadas (Rao, 2017; Mejía, 2022).

Por lo tanto, al centrar la discusión 
en la inclusión financiera con enfo-
que de género en el contexto colom-
biano, este documento contribuye 
a una comprensión más rica y deta-
llada de su complejidad y potencial. 
En última instancia, la promoción 
de políticas de inclusión financiera 
con enfoque de género no solo re-

presenta un avance hacia la equidad 
de género, sino que constituye un 
requisito fundamental para el logro 
de un desarrollo económico y social 
inclusivo y sostenible en Colombia.

Este capítulo se organiza en siete sec-
ciones, comenzando con la presente 
introducción. En la segunda sección, 
se define y delimita el marco concep-
tual de la inclusión f inanciera de 
género. La tercera sección analiza el 
papel de la mujer en el sistema finan-
ciero colombiano, seguida por una 
descripción de las barreras y brechas 
en la inclusión financiera con enfo-
que de género en la cuarta sección. 
La quinta sección revisa experien-
cias, iniciativas y prácticas exitosas 
de inclusión financiera con enfoque 
de género, tanto nacional como in-
ternacionalmente. La sexta sección 
resalta el impacto socioeconómico 
de la inclusión financiera con enfo-
que de género en las mujeres. Final-
mente, la séptima sección sintetiza 
las recomendaciones, reflexiones y 
conclusiones derivadas del análisis.

1. Marco conceptual y normativo

El enfoque de género es una estrategia 
integral y metódica destinada a identi-
ficar, evaluar y abordar las disparidades 

entre sexo, género y orientación sexual 
en cualquier actividad planificada, in-
cluyendo leyes, políticas o programas46 

46 No obstante, como se hizo la precisión en la introducción, en este artículo solo se abordará la 
disparidad entre hombres y mujeres.
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(Kabeer, 2005; True, 2012). Este enfo-
que se fundamenta en la perspectiva 
de que, para alcanzar la igualdad de gé-
nero sustantiva, es necesario integrar 
las experiencias y necesidades tanto de 
mujeres como de hombres en la elabo-
ración, implementación, monitoreo y 
evaluación de políticas y programas en 
todas las esferas políticas, económicas 
y sociales. 

Este proceso busca garantizar que 
tanto mujeres como hombres se be-
nef icien equitativamente y que se 
prevenga la perpetuación de la des-
igualdad. La igualdad de género es 
vista como el objetivo a largo plazo, 
mientras que la incorporación de 
una perspectiva de género ofrece un 
conjunto de estrategias específicas y 
tácticas para lograrlo, promoviendo 
la transformación de instituciones, 
leyes y normas culturales discrimina-
torias (ONU, 2023).

En este sentido, la inclusión financie-
ra con enfoque de género amplía este 
concepto al sector financiero. Parti-
cularmente, busca garantizar que las 
mujeres y los hombres tengan acceso 
y uso equitativo de servicios financie-
ros. Esto implica no solo el acceso a 
cuentas bancarias, créditos, seguros 
y otros productos financieros, sino 
también la participación en progra-
mas de educación f inanciera que 
aborden las barreras específicas que 

las mujeres enfrentan respecto al uso 
de los distintos productos bancarios. 
Este enfoque reconoce las diferencias 
en las oportunidades, interacciones y 
roles socialmente asignados a hom-
bres y mujeres, que afectan su acceso 
a los recursos económicos y su parti-
cipación en la economía (Rao, 2015; 
Mejía, 2022). 

Por tanto, la inclusión financiera con 
enfoque de género no solo busca ce-
rrar las brechas de acceso a servicios 
financieros entre hombres y mujeres, 
sino también asegurar que las políti-
cas, productos y servicios financieros 
consideren y aborden las necesidades 
y contextos específicos de las mujeres, 
promoviendo así su autonomía eco-
nómica y contribución al desarrollo 
sostenible (FAO, 2023; DANE, 2023). 

Igualmente, cada vez es más la lite-
ratura que destaca el rol del enfoque 
de género en la inclusión financiera 
como aspecto fundamental para el 
desarrollo económico y la equidad 
social, dado que promueve el empo-
deramiento económico de las mujeres 
y, por ende, contribuye a la reducción 
de la pobreza y fomenta el crecimien-
to económico sostenible (AFI, 2016). 

La importancia del enfoque de gé-
nero en las iniciativas o programas 
de inclusión f inanciera es cada vez 
mayor. Su relevancia se extiende más 
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allá de las fronteras nacionales y se ha 
posicionado, incluso, como un obje-
tivo clave en agendas internacionales 
de desarrollo, como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
ONU. Estos objetivos promueven 
la igualdad de género y el empodera-
miento de todas las mujeres y niñas,  
como se destaca especialmente en el 
objetivo 5 47 (ONU, 2015).

Colombia no es ajena a esta tenden-
cia. Si bien en el país la inclusión fi-
nanciera ha sido reconocida como 
una estrategia esencial para lograr 
la equidad de género y promover 
el desarrollo económico, aún son 
necesarios mayores esfuerzos para 
aumentar la cobertura de servicios 
f inancieros, pues las mujeres con-
tinúan enfrentando barreras que 
limitan su acceso y participación en 
el sistema financiero 48, como se deta-
llará más adelante (Superintendencia 
Financiera de Colombia, 2016).

En este sentido, la Superintendencia 
Financiera de Colombia (2016) desta-
ca que, aunque ha habido avances en 
la cobertura de servicios financieros, la 
brecha de género en la inclusión finan-
ciera persiste en Colombia, lo que su-

braya la necesidad de políticas dirigidas 
específicamente a las mujeres. Esta si-
tuación se ve agravada en áreas rurales, 
donde las disparidades de género en el 
acceso a servicios financieros son aún 
más pronunciadas debido a factores 
estructurales y culturales que limitan 
la movilidad y la autonomía económi-
ca de las mujeres (Rao, 2015).

La literatura económica muestra que 
mejorar la inclusión financiera de las 
mujeres no solo beneficia a las mujeres 
individualmente, sino que tiene efec-
tos multiplicadores positivos en las fa-
milias y en la economía en general. El 
acceso a servicios financieros permite 
a las mujeres invertir en sus negocios, 
educación y salud, lo que contribuye 
al crecimiento económico y a la reduc-
ción de la pobreza (AFI, 2016). 

El enfoque de género en la inclusión 
financiera requiere un análisis inter-
seccional que considere otros factores, 
como la etnia, la edad y la ubicación 
geográfica, que interactúan con el 
sexo, el género y la orientación sexual 
para influir en el acceso y uso de los 
servicios financieros. Esta perspectiva 
es crucial para desarrollar estrategias 
efectivas que aborden las necesidades 

47 5.a “Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos econó-
micos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios 
financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales”.

48 Estas barreras no solo son financieras, sino también culturales y sociales, lo que refleja desigualda-
des más amplias en la sociedad (Superintendencia Financiera de Colombia, 2016).
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específicas de las mujeres en toda su 
diversidad (Rao, 2015; AFI, 2016).

La Asociación de Supervisores Banca-
rios de las Américas (ASBA, 2020) en-
fatiza que el fortalecimiento del mar-
co regulatorio y la implementación de 
políticas públicas inclusivas son fun-
damentales para cerrar la brecha de 
género en la inclusión financiera. Esto 
incluye medidas como la promoción 
de productos financieros adaptados a 
las necesidades de las mujeres, la edu-
cación financiera dirigida y el apoyo al 
emprendimiento femenino.

Asimismo, la inclusión financiera de 
género implica reconocer y valorar el 
papel de las mujeres en la economía a 
través del emprendimiento y la ges-
tión de recursos financieros, así como 
la necesidad de superar estereotipos 
de género que limitan su participa-
ción económica y financiera. La pro-
moción de una mayor representación 
femenina en los niveles de toma de 
decisiones dentro del sector financie-
ro también es crucial para garantizar 
que las necesidades y perspectivas de 
las mujeres se consideren adecuada-
mente en el desarrollo de productos y 
políticas financieras (FMI, 2019). 

2. Caracterización de la participación de las 
mujeres en el sistema financiero colombiano
El Reporte de Inclusión Financiera 
de 2022, elaborado por Banca de las 
Oportunidades, revela aspectos cru-
ciales sobre la participación de mu-
jeres y hombres colombianos en el 
sistema financiero, enfatizando en el 
acceso y uso de productos financie-
ros de ahorro y de crédito. A partir de 
este informe, es posible diagnosticar 
cuantitativamente la brecha existente 
entre ambos sexos desde diferentes 
perspectivas en el sistema financiero 
colombiano, presentando un panora-
ma que demanda atención y acción.

En 2022, el acceso a productos f i-
nancieros mostró que el 88,7% de 
las mujeres, incluyendo un 64,1% en 
el ámbito rural, accedieron a por lo 
menos un producto financiero. En 
contraste, esta cifra se elevó al 95,6% 
en el caso de los hombres, marcando 
una brecha de 6,9 puntos porcen-
tuales (pp) en desventaja para las 
mujeres (f igura 4.1). Mientras los 
hombres experimentaron un incre-
mento de 2 pp en este indicador, al-
canzando 17,2 millones con produc-
tos, las mujeres vieron un aumento 
de 1,6 pp, llegando a 17,4 millones.
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Figura 4.1 

Acceso y uso de productos financieros en Colombia (%)

La dimensión del uso efectivo de 
cuentas activas o vigentes pone de 
manif iesto otra faceta de esta dis-
paridad: el 74,9% de las mujeres y 
el 50,9% en el caso de la mujer rural 
utilizaban efectivamente sus cuentas, 
frente a un 79% de los hombres, lo 
que supone una diferencia de 4,1 pp, 
como se puede observar en la figura 
4.1. El avance entre 2021 y 2022 fue 
de 2,5 pp para los hombres y de 2,2 
pp para las mujeres (RIF, 2023).

Las cuentas de ahorro, en particular, 
evidenciaron una brecha de acceso 
y uso aproximada de 7 pp. Mientras 
que los hombres mostraron un acce-
so del 82,9% y un uso del 55,4%, las 
mujeres presentaron cifras de 76% y 
48,4% respectivamente en estas mis-
mas medidas. Al analizar las cifras con 
una aproximación por sexo, se reveló 
que los hombres superan a las muje-
res en cantidad de cuentas de ahorro 
en casi todo el territorio nacional. Las 
diferencias más significativas se en-

Fuente: Elaboración propia con información del Reporte de Inclusión Financiera de 2022 de Banca 
de las Oportunidades.
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contraron en el Eje Cafetero, Centro 
Sur, Llanos y Centro Oriente. Curio-
samente, las mujeres mantienen un 
saldo promedio en cuentas de ahorro 
de $1,33 millones COP, superando li-
geramente a los hombres por un pro-
medio de $7.670 COP.

Contrariamente, la brecha de acce-
so a depósitos de bajo monto entre 
hombres y mujeres fue notablemen-
te baja (0,5 pp), con cifras cercanas 
al 62%. Incluso, esta brecha se incli-
na favorablemente hacia las mujeres 
(1,3 pp) cuando se considera el uso 

de estos depósitos, con 9,5 millones 
de mujeres frente a 8,5 millones de 
hombres con depósitos activos.

En lo que respecta al acceso a produc-
tos de crédito, se observó que el 34,2% 
de las mujeres, incluyendo un 20,1% 
en el contexto rural, accedía a crédito, 
en comparación con el 38,1% de los 
hombres (f igura 4.2). La brecha se 
extiende a otros productos de crédi-
to, siendo menos pronunciada para el 
microcrédito (0,6 pp), pero más nota-
ble para créditos de consumo (3,7 pp) 
y tarjetas de crédito (1,6 pp).

Fuente: elaboración propia con información del Reporte de Inclusión Financiera de 2022 de Banca 
de las Oportunidades.

38,1

34,2

Figura 4.2 

Acceso a créditos (%)

Estas cifras reflejan brechas signif i-
cativas en la inclusión f inanciera de 
las mujeres en Colombia, resaltan-
do la urgente necesidad de imple-

mentar políticas y estrategias que 
fomenten su participación equita-
tiva en el sistema f inanciero. Abor-
dar estos desaf íos es imperativo 
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para promover la equidad de géne-
ro en el ámbito f inanciero y apoyar 

el desarrollo económico sostenible 
del país49.

3. Barreras y brechas en la inclusión 
financiera de género en Colombia
La inclusión financiera de género en 
Colombia enfrenta desafíos multifa-
céticos que impiden la participación 
plena y equitativa de las mujeres en 
el sistema financiero. A pesar de los 
avances en la legislación y las políti-
cas públicas destinadas a promover 
la igualdad de género, persisten ba-
rreras signif icativas que limitan el 
acceso, uso, calidad e impacto de los 
servicios financieros en la vida de las 
mujeres (Mejía, 2022). 

A continuación, se enuncian las 
principales barreras que enfrentan 
las mujeres colombianas en el ámbi-
to financiero, destacando la impor-
tancia de abordar estas cuestiones 
desde una perspectiva integral para 
fomentar un desarrollo económico 
inclusivo y sostenible.

• Acceso

La barrera del acceso se refiere a las 
dificultades que enfrentan las muje-

res para ingresar al sistema financiero 
tradicional. Factores como ingresos 
más bajos, empleo informal, la no 
existencia de historial f inanciero y 
falta de garantías o propiedades a su 
nombre limitan su elegibilidad para 
créditos y otros servicios financieros. 
Además, las instituciones financieras 
pueden no tener presencia en áreas 
rurales o comunidades marginadas 
donde las mujeres son mayoría e his-
tóricamente han existido discrimi-
naciones en aspectos como la titula-
ridad del derecho a la propiedad y el 
acceso a lo público. Esto lleva a que 
la inclusión de las mujeres en zonas 
rurales esté aún más rezagada. 

Las normas sociales y culturales que 
perpetúan roles de género tradicio-
nales refuerzan la existencia de este 
tipo de barreras para la inclusión fi-
nanciera de las mujeres. Estas normas 
a menudo relegan a las mujeres a ro-
les no remunerados en la economía y 
limitan su paso a oportunidades eco-

49 Entre estos desafíos se debe reconocer que, dentro del amplio espectro de la data de la inclusión 
financiera, las experiencias de acceso y uso de servicios financieros varían significativamente entre las 
mujeres, influenciadas por múltiples y complejas intersecciones de identidad social, como la etnicidad, 
la ubicación geográfica y la orientación sexual, que no están precisamente reconocidas en los datos.
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nómicas, incluyendo el acceso a servi-
cios financieros (DANE, 2020). Las 
mujeres pueden enfrentar estigmas al 
buscar servicios financieros o al parti-
cipar en actividades económicas fue-
ra del hogar, lo que limita su capaci-
dad para acceder y utilizar productos 
financieros (ONU Mujeres, 2023).

Igualmente, las barreras legales repre-
sentan un obstáculo adicional en el 
acceso a los productos financieros por 
parte de las mujeres en el país. A pe-
sar de los avances en la legislación, las 
mujeres aún pueden enfrentar discri-
minación en términos de propiedad o 
herencia, lo que, aunado a las brechas 
salariales a favor de los hombres y la 
menor participación de las mujeres 
en la fuerza laboral, reduce su capa-
cidad para acceder a servicios finan-
cieros. Las mujeres a menudo tienen 
historiales crediticios más limitados y 
menores colaterales que los hombres, 
lo que dificulta su capacidad para ob-
tener créditos (AFI, 2016). En este 
sentido, la mejora del acceso requiere 
políticas inclusivas, como criterios 
de crédito adaptados y/o modelos de 
análisis de riesgo alternativo y mayor 
presencia de servicios financieros en 
áreas remotas.

• Uso 

Las mujeres no solo enfrentan barre-
ras en el acceso a productos financie-

ros, sino también en su uso efectivo. 
Una vez que las mujeres logran acce-
der al sistema financiero, a menudo 
se encuentran con productos y servi-
cios que no se ajustan a sus necesida-
des específicas o que son difíciles de 
utilizar debido a la potencial falta de 
educación financiera adaptada. Esto 
puede llegar a limitar su capacidad 
para utilizar estos servicios de manera 
efectiva, incluyendo el acceso a pun-
tos de atención f ijos y/o virtuales, 
propósito de la cuenta, entre otros.

Por ejemplo, pueden tener acceso a 
una cuenta bancaria, pero no utilizar 
servicios de crédito o inversión debido 
a la falta de conocimiento sobre cómo 
estos productos pueden beneficiarlas 
o cómo gestionarlos adecuadamente. 
Esto incluye productos financieros 
que no se adaptan a las necesidades 
específicas de las mujeres, como ciclos 
de pago flexibles o montos de crédito 
menores (Mejía, 2022). Si bien esto 
puede ser generalizado en toda la po-
blación, suele verse exacerbado en las 
mujeres, por su simple condición de 
mujer. Cabe resaltar que no es el úni-
co ejemplo que se puede encontrar al 
respecto. La confianza, o mejor la falta 
de esta, se constituye también como 
una barrera en el uso de productos 
financieros por parte de las mujeres 
(Banca de las Oportunidades, 2024).

Esto se ve claramente reflejado en el 
caso colombiano, donde a pesar de 
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que la bancarización muestra una 
cobertura amplia, con un notable 
92,3% de adultos con al menos un 
producto financiero al 2022, el uso 
real de estos servicios revela una dis-
paridad significativa. Este fenómeno 
se ve exacerbado entre las mujeres, 
quienes, a pesar de tener acceso a 
cuentas bancarias, muestran un uso 
menor de créditos o inversiones en 
comparación con sus contrapartes 
masculinas (Brecha de 6,9 pp, como 
se puede observar en la figura 4.1). 
La brecha entre acceso y uso resalta 
una necesidad crítica de productos 
financieros diseñados pensando en 
las mujeres, que consideren ciclos 
de pago flexibles y montos de crédito 
ajustados a sus realidades económicas 
(Banca de las Oportunidades, 2022).

Así mismo, la educación financiera 
limitada entre las mujeres amplifica 
las barreras existentes. La falta de co-
nocimientos financieros básicos y la 
baja confianza en el uso de servicios 
financieros limitan la capacidad de 
las mujeres para usar servicios y to-
mar decisiones financieras informa-
das. Las intervenciones educativas a 
menudo no llegan a las mujeres o no 
abordan sus necesidades específicas, 
dejando un vacío en habilidades cru-
ciales para la gestión financiera y el 
emprendimiento (DANE, 2023). 

Además, las estructuras y prácticas ins-

titucionales pueden no ser inclusivas o 
sensibles al género, lo que limita la ca-
pacidad de las mujeres para aprovechar 
plenamente los beneficios de los pro-
ductos financieros. Superar esta barre-
ra y potenciar el uso de los productos 
financieros por parte de las mujeres 
implica el desarrollo de productos fi-
nancieros diseñados con la participa-
ción de ellas y programas de educación 
financiera focalizados. En este sentido, 
la personalización de los programas 
de educación financiera, productos e 
incluso corporaciones para abordar 
directamente las necesidades y con-
textos de las mujeres se vuelve esencial 
para superar esta barrera, permitiendo 
un uso más informado y estratégico de 
los servicios financieros.

• Calidad 

La calidad de los servicios financie-
ros a menudo no cumple con las 
expectativas de las mujeres, lo que 
puede deberse a la falta de persona-
lización y comprensión de sus nece-
sidades específicas por parte de las 
instituciones f inancieras, además 
de los mismos patrones históricos 
de exclusión, como se abordará más 
adelante. La percepción de la baja 
calidad puede desalentar a las mu-
jeres a utilizar servicios financieros, 
limitando su impacto en el empo-
deramiento económico y el bienes-
tar. Mejorar la calidad implica un 
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enfoque centrado en el cliente que 
tenga en cuenta las retroalimenta-
ciones de las mujeres para ajustar 
los servicios ofrecidos.

• Capacidades financie-
ras y bienestar 

La inclusión financiera de género en 
Colombia enfrenta retos complejos 
que van más allá del simple acceso o 
uso de servicios financieros. La bre-
cha en estas capacidades financieras y 
en el bienestar se erige como uno de 
los obstáculos más significativos para 
que las mujeres puedan ser parte in-
tegral del sistema financiero nacional.
 

Este desafío, presentado por las En-
cuestas de Capacidades Financieras 
del CAF de 2013 y 2019, ilustra las 
diferencias significativas en el conoci-
miento, habilidades y confianza para 
utilizar servicios f inancieros entre 
hombres y mujeres, afectando direc-
tamente la inclusión financiera de gé-
nero (figura 4.3). Esta brecha, subraya 
la necesidad de abordar no solo las 
habilidades financieras básicas, sino 
también las complejas interacciones 
entre factores socioeconómicos y 
culturales que restringen el empode-
ramiento económico de las mujeres. 
A continuación, se presenta algunos 
factores que explican la brecha en las 
capacidades financieras de las mujeres 
en el caso colombiano (Mejía, 2022).

Figura 4.3 

Quién es el responsable de tomar las decisiones diarias acerca de las 
finanzas del hogar (%)

Fuente: Encuesta de Capacidades Financieras de la CAF de 2013 y 2019 y Mejía (2022). 

45

29 27

37

28

2019 2013

34
38

28 25

33
37 39

Hombres Mujeres



106

DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y ASOBANCARIA

• Ahorro

El ahorro representa una faceta 
crucial en la gestión financiera per-
sonal, pero en Colombia, especial-
mente entre las mujeres, se eviden-
cia una propensión generalmente 
baja. En 2019, solo el 32% de las mu-
jeres reportaron haber ahorrado en 
los últimos doce meses, un número 
menor en nueve puntos porcentua-
les en comparación con lo repor-
tado por los hombres (figura 4.4). 
Esta diferencia se atribuye a los me-
nores ingresos de las mujeres y, por 
ende, a su reducido margen para la 
provisión futura. Además, se desta-
ca un incremento en la proporción 
de mujeres que prefieren ahorrar en 
efectivo en casa, pasando del 40% en 
2013 al 85% en 2019 (Encuesta de 
Capacidades Financieras de la CAF 
de 2013 y 2019 y Mejía, 2022).

• Planificación financiera

La planificación financiera en Co-
lombia revela disparidades significa-
tivas influenciadas por las inequida-

des del mercado laboral, que limitan 
la autonomía financiera de las mu-
jeres en las decisiones familiares. 
Esto se ve reflejado en la diferencia 
de la capacidad para establecer me-
tas financieras entre ambos sexos, lo 
que subraya una brecha crítica en la 
inclusión financiera en Colombia. 
Por ejemplo, se reporta que un 41% 
de los hombres tienen metas finan-
cieras claras, frente a un 36% de las 
mujeres (Mejía, 2022).

En contraste, se evidencia una ten-
dencia por parte de las mujeres a 
priorizar la compra de inmuebles, 
o arreglar o renovar su casa (brecha 
de 21 puntos porcentuales a favor de 
las mujeres)50. No obstante, en Co-
lombia los hombres priorizan más 
que las mujeres la meta f inanciera 
de pagar sus propios estudios. Estos 
datos revelan las preferencias de las 
mujeres por una mayor seguridad 
del hogar, incluso sobre las metas 
personales (ibid.)51. 

En resumen, los menores ingresos 
y el menor aporte económico al ho-

50 Si bien es cierto que las mujeres priorizan compras relacionadas con el hogar debido a su rol en 
la economía del cuidado, es importante resaltar otras prioridades como la educación o la salud. 
Según el Ministerio de Educación de Colombia (2021), el porcentaje de participación en el total de 
la matrícula de las mujeres pasó del 51,5% en 2010 al 53,4% en 2021. En dicho periodo, en ningún año 
el número de hombres matriculados superó al de las mujeres.
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gar resultan en una participación 
reducida de las mujeres en la ges-
tión financiera familiar. La violen-
cia económica hacia las mujeres y su 
falta de educación son factores adi-
cionales que afectan esta dinámica, 
con los hombres generalmente pre-

dominando en la toma de decisio-
nes f inancieras del hogar. En este 
sentido, resulta fundamental for-
talecer el liderazgo femenino, pues 
está altamente relacionado con la 
inclusión financiera de las mujeres 
(Asobancaria, 2024).

Figura 4.4 

En los últimos doce meses, ¿usted ha estado ahorrando dinero o no? 
(así tenga o no el dinero ahora - 2019) (%)

Fuente: Encuesta de Capacidades Financieras de la CAF (2019) y Mejía (2022). 
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51 Es fundamental reconocer que las preferencias financieras de las mujeres, orientadas predominan-
temente hacia la seguridad del hogar, no necesariamente reflejan una elección libre, sino que son 
consecuencia de roles de género históricamente asignados. Esta distribución de roles refleja limita-
ciones en sus metas financieras, restringiendo su autonomía económica. Entender esta dinámica es 
esencial para diseñar intervenciones que promuevan una inclusión financiera equitativa y permitan 
a las mujeres establecer y alcanzar metas financieras más amplias.
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• Elección de productos 
financieros

Respecto a la elección de productos 
financieros, los hombres en Colombia 
tienden a comparar más opciones an-
tes de decidirse, mientras que las mu-
jeres suelen aceptar la primera opción 
ofrecida52. Esta diferencia de compor-
tamiento también se refleja en la nego-
ciación y toma de decisiones financie-
ras, donde las mujeres se basan más en 
consejos de amigos o familiares y son 
más susceptibles a influencias externas. 
Los hombres, por otro lado, consultan 
un 10% más a asesores financieros in-
dependientes antes de tomar decisio-
nes financieras (Mejía, 2022).

• Tenencia de productos 
financieros

La tenencia de productos financieros 
muestra una brecha de género que se 
amplió de 10 a 12 puntos porcentua-
les entre 2013 y 2019, a favor de los 
hombres. Los hogares liderados por 
mujeres tienen un 10% menos de 
probabilidad de acceder al sistema 

financiero formal, situación que se 
agrava en zonas rurales (Asobanca-
ria, 2023). Sin embargo, mujeres con 
alto nivel educativo o buena partici-
pación en el mercado laboral tienen 
una mayor probabilidad de acceso al 
sistema financiero formal. Incluso, se 
ha demostrado que las mujeres pre-
sentan mejores hábitos de pago (Ban-
ca de las Oportunidades, 2024).

• Planes de Jubilación

En lo que respecta a los planes de ju-
bilación, una porción significativa de 
mujeres no está afiliada a esquemas 
de seguridad social que aseguren una 
jubilación adecuada. Las cifras mues-
tran que la preparación para la jubila-
ción entre hombres y mujeres exhiben 
diferencias significativas, con solo un 
22% de las mujeres esperando recur-
sos de un plan de pensión obligatorio, 
en comparación con un 40% de los 
hombres (Asobancaria, 2023). Igual-
mente, cerca del 30% de las mujeres 
manifiesta no estar nada segura de sus 
planes de jubilación, en contraste con 
el 16% de los hombres, como se obser-
va en la figura 4.5 (Mejía, 2022). 

52 En este sentido, es muy importante entender por qué las mujeres eligen la primera opción ofre-
cida en términos de productos financieros. ¿Se debe a falta de educación financiera o confianza? 
Según una encuesta de la CAF en 2022, puede deberse a temas de aversión al riesgo. No obstante, 
no se ha decidido ampliar este tema en el capítulo porque no es el tema principal del mismo. 
El enlace donde se puede acceder a la encuesta es: https://scioteca.caf.com/bitstream/hand-
le/123456789/1875/Capacidades%20financieras%20de%20las%20mujeres.%20Brechas%20de%20
género%20en%20las%20encuestas%20de%20capacidades%20financieras%20de%20CAF_Brasi-
l%2c%20Colombia%2c%20Ecuador%20y%20Perú.pdf.
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Esta disparidad resalta cómo el he-
cho de ser hombre o mujer afecta la 
preparación financiera para la jubila-
ción, enfatizando la urgencia de po-
líticas inclusivas. Los resultados ob-
tenidos exponen la vulnerabilidad de 

las mujeres en lo que concierne a la 
planificación de su futuro financie-
ro y subraya la necesidad de políticas 
inclusivas que aseguren su bienestar 
financiero en la jubilación. 

Figura 4.5 

¿Qué tan confiado se siente sobre si ha hecho un buen trabajo en rela-
ción con los planes financieros para su jubilación? (%)

Fuente: Encuesta de Capacidades Financieras de la CAF de 2013 y 2019 y Mejía (2022). 
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• Mujer rural
En el caso de las mujeres rurales, se 
evidencian barreras signif icativas 
para su inclusión f inanciera, espe-
cialmente entre las comunidades 
campesinas, afrocolombianas e in-
dígenas (Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, 2020). Se requiere 
la creación de productos financieros 
que fomenten su autonomía econó-
mica, faciliten el crecimiento y mejo-
ren la productividad de sus activida-
des, promoviendo así su transición 
hacia segmentos empresariales más 
amplios basados en oportunidades 
de mercado, como las mypimes o ini-
ciativas de economía popular.

• La economía del cui-
dado
La intersección entre la economía del 
cuidado y la inclusión financiera de las 
mujeres representa un campo crítico 
de análisis para entender las dinámicas 
que subyacen a la inequidad de género 
en los sistemas económicos y financie-
ros contemporáneos (Antonopoulos, 
2009). La economía del cuidado, defi-
nida por su enfoque en la provisión de 
cuidados no remunerados y poco valo-
rados social y económicamente, incide 
directamente en la capacidad de las 
mujeres para acceder y beneficiarse de 
los servicios financieros (Elson, 2017). 

Esta relación se articula a través de 
múltiples dimensiones, incluyendo 

el tiempo y los recursos económicos 
que las mujeres pueden dedicar a ac-
tividades generadoras de ingresos, así 
como su representación en el ámbito 
formal económico. Como se dijo an-
teriormente, la inclusión financiera 
es fundamental para empoderar a las 
mujeres, pues les brinda una mayor 
autonomía económica y la capacidad 
de tomar decisiones financieras infor-
madas. Sin embargo, las responsabi-
lidades desproporcionadas que asu-
men las mujeres en la economía del 
cuidado, así como su falta de remune-
ración, limitan sus oportunidades de 
participación en el mercado laboral, 
restringiendo su acceso a ingresos esta-
bles y, por ende, a productos financie-
ros adecuados (Benería et al., 2016). 

Reconocer y abordar las barreras es-
pecíficas que enfrentan las mujeres 
en este contexto es esencial para dise-
ñar políticas de inclusión financiera 
que no solo promuevan el acceso a 
servicios financieros, sino que tam-
bién consideren las realidades de la 
economía del cuidado y busquen re-
ducir sus efectos sobre la inequidad 
entre hombres y mujeres.

El análisis de las barreras y brechas 
en la inclusión financiera de género 
en Colombia descrito en esta sec-
ción revela desaf íos signif icativos, 
pero también oportunidades para 
avanzar hacia una equidad f inan-
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ciera más efectiva. Superar estas 
barreras requiere un compromiso 
colectivo y acciones dirigidas que 
consideren las necesidades específi-
cas de las mujeres en todos los aspec-
tos del sistema financiero nacional. 
Al fomentar un entorno inclusivo 

que aborde tanto el acceso como el 
uso, la calidad y las capacidades fi-
nancieras, Colombia puede asegu-
rar que todas las mujeres tengan la 
oportunidad de contribuir y benefi-
ciarse de su crecimiento económico.

4. Experiencias y buenas prácticas 

4.1. A nivel internacional 

En el estudio sobre la inclusión finan-
ciera y su influencia en el empode-
ramiento económico de las mujeres 
y la reducción de la pobreza, se han 
identificado diversas intervenciones 
y programas que integran el acceso a 
recursos financieros con estrategias 
orientadas a transformar los estereo-
tipos de género restrictivas (Mishra et 
al., 2024). Estas iniciativas, que pro-
mueven simultáneamente la inclu-
sión financiera y la disminución de la 
pobreza, se clasifican en tres catego-
rías principales: (i) intervenciones ba-
sadas en programas de transferencias 
monetarias condicionadas; (ii) pro-
gramas que estimulan el acceso al cré-
dito y la modificación de las normas 
sociales; y (iii) iniciativas que facilitan 
el acceso a productos de ahorro. 

Cada una de estas categorías incor-
pora ejemplos específ icos que de-
muestran cómo la combinación de 

inclusión f inanciera con acciones 
dirigidas a modificar las normas de 
género puede resultar en un impacto 
significativo en la vida de las muje-
res y en la sociedad en su conjunto. 
A continuación, se detallan algunos 
ejemplos representativos para cada 
tipo de intervención, ilustrando la 
diversidad y profundidad de los en-
foques adoptados para abordar estas 
cuestiones críticas.

(i) Intervenciones basadas en 
programas de transferencias 
condicionadas 

En los programas de transferencia 
condicionada que se mencionarán 
en este apartado, las intervenciones 
se diseñaron con un enfoque inte-
gral, buscando no solo proporcionar 
apoyo f inanciero directo a las mu-
jeres, sino también promover cam-
bios en las normas discriminatorias, 
contribuyendo así a la igualdad de 
género. A continuación, se amplía 
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la descripción de dos intervenciones 
significativas en este ámbito, desta-
cando su implementación, el rol de la 
inclusión financiera y sus efectos en 
la reducción de la pobreza y el empo-
deramiento de las mujeres.

Programa en Bangladesh (Bedo-
ya, 2019): Esta intervención buscó 
empoderar a las mujeres, proporcio-
nando un paquete integral de apoyos 
que incluía capital humano y físico, 
mediante transferencias monetarias 
y un programa de mentorías. Estas 
mentorías se centraron en promover 
la educación, la salud y el empode-
ramiento femenino, con el objetivo 
de facilitar el acceso de las mujeres 
a recursos financieros y mejorar sus 
condiciones de vida a través de trans-
ferencias monetarias sujetas a la asis-
tencia a las mentorías. La inclusión 
f inanciera fue clave para asegurar 
que las beneficiarias pudieran recibir 
estas transferencias, lo que les permi-
tió invertir en su bienestar y el de sus 
familias y participar más activamente 
en la economía local. Los resultados 
del programa mostraron impactos 
positivos y significativos en el con-
sumo, la tenencia de activos, el bien-
estar psicológico, la participación 
laboral remunerada, la inclusión fi-
nanciera y la igualdad de género. Es-
tos efectos no solo beneficiaron a las 
mujeres directamente involucradas 
en el programa, sino que también se 

extendieron a sus esposos e hijos, de-
mostrando cómo la inclusión finan-
ciera, combinada con intervenciones 
específicas, puede contribuir a la re-
ducción de la pobreza y al avance ha-
cia la igualdad de género.

Programa en Nigeria (Bossuroy, 
2021): En este caso, el programa 
de transferencias condicionadas 
incluyó la formación de grupos de 
ahorro y el desarrollo de habilidades 
microempresariales entre las muje-
res participantes. Se implementaron 
diferentes tratamientos: (i) inclusión 
de subvenciones para actividades 
productivas; (ii) incorporación de 
un componente psicosocial destina-
do a cambiar las normas de género, 
fomentar el diálogo y la resolución de 
conflictos dentro del hogar, expandir 
las aspiraciones individuales y comu-
nitarias, y promover habilidades para 
la vida; y (iii) un tratamiento que 
combinaba todos los componentes. 

La inclusión financiera se materializó 
a través de la creación de grupos de 
ahorro y el acceso a subvenciones, lo 
que permitió a las mujeres utilizar los 
recursos financieros para iniciar o ex-
pandir actividades generadoras de in-
gresos. Los resultados mostraron que 
todos los tratamientos tuvieron un 
impacto considerable en el consumo, 
el empoderamiento social de las mu-
jeres, el control sobre sus actividades 
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generadoras de ingresos y sus ganan-
cias. Sin embargo, esto no necesaria-
mente se tradujo en un mayor poder 
de decisión dentro del hogar. El tra-
tamiento más completo, que incluía 
el componente psicosocial, fue el más 
efectivo, resaltando la importancia de 
abordar directamente las normas de 
género para maximizar los beneficios 
de la inclusión financiera.

Estos programas de transferencia 
condicionada destacan que la inclu-
sión financiera, cuando se acompaña 
de intervenciones dirigidas a desafiar 
y transformar los estereotipos de gé-
nero, puede tener un impacto pro-
fundo en el empoderamiento econó-
mico de las mujeres y en la reducción 
de la pobreza. Al proporcionar a las 
mujeres no solo los recursos finan-
cieros, sino también el apoyo y las 
herramientas necesarias para superar 
las barreras sociales, estos programas 
demuestran cómo es posible lograr 
avances significativos hacia la igual-
dad de género y el desarrollo econó-
mico sostenible.

(ii) Programas que estimu-
lan el acceso al crédito 

En el contexto del acceso al crédito 
y su interacción con las normas so-
ciales, diversas intervenciones han 
explorado cómo superar las barreras 
que impiden a las mujeres benefi-

ciarse plenamente de los servicios 
financieros para fomentar su empo-
deramiento económico y contribuir 
a la reducción de la pobreza. La in-
clusión financiera, específicamente 
a través del acceso al crédito, ha des-
empeñado un papel crucial, aunque 
su efectividad depende significativa-
mente de abordar simultáneamente 
las restricciones impuestas por los 
estereotipos de género. A continua-
ción, se detallan dos ejemplos signifi-
cativos de tales intervenciones:

Intervención con capacitaciones 
en India (Field et al., 2010): Esta 
intervención se centró en la colabo-
ración con un banco en una ciudad 
de la India para proporcionar a un 
grupo de clientas un módulo de ca-
pacitación sobre educación financie-
ra, habilidades empresariales y desa-
rrollo de aspiraciones. El objetivo era 
superar las barreras impuestas por 
las normas sociales, como las limita-
ciones de movilidad y la falta de au-
tonomía, que restringen la actividad 
empresarial de las mujeres. 

En particular, se observó que las 
mujeres hindúes de castas altas, que 
están sujetas a restricciones más se-
veras, se beneficiaron significativa-
mente del curso, lo que resultó en un 
aumento en la probabilidad de ad-
quirir préstamos para sus negocios, 
mejorar sus rendimientos y empren-
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der o expandir sus microempresas. 
Sin embargo, en el caso de las mujeres 
musulmanas, que enfrentan restric-
ciones aún más estrictas en cuanto 
a la decisión y negociación, el curso 
no logró generar un impacto, lo que 
evidenció cómo las estructuras socia-
les pueden limitar la efectividad de la 
inclusión financiera.

Efecto de la intermediación gru-
pal y capacitaciones (Holvoet, 
2005; Bali et al., 2017): Otras in-
vestigaciones han destacado la impor-
tancia de la intermediación grupal y 
las capacitaciones específicas para su-
perar las normas sociales restrictivas. 
Por ejemplo, un estudio en el sur de 
la India examinó los efectos de pro-
gramas de crédito tanto individua-
les como grupales, donde el crédito 
grupal se complementó con entrena-
miento en habilidades empresariales, 
servicios de bienestar social y la pro-
moción de la interacción grupal. 

Los resultados demostraron que 
cuando el crédito se proporcionaba 
a través de grupos de mujeres y se 
combinaba con capacitaciones, se 
observaban cambios signif icativos 
en los patrones de decisiones finan-
cieras en el hogar, especialmente en 
áreas tradicionalmente dominadas 
por hombres. La formación de gru-
pos también promovió la transfor-
mación de estos en actores de cambio 

institucional local, mostrando cómo 
la presión de los pares y la existencia 
de un fondo grupal pueden motivar 
el uso del crédito para actividades 
productivas.

Fondo Mujer de Bandesal en El 
Salvador (Lazarte, 2021): Esta ins-
titución ha jugado un papel crucial 
en el fortalecimiento de la inclusión 
financiera de las mujeres en El Salva-
dor, ofreciendo créditos, fondos de 
garantía y capacitaciones. El progra-
ma no solo ha facilitado el acceso al 
financiamiento para mipymes lide-
radas por mujeres, sino que también 
ha mejorado sus capacidades empre-
sariales y financieras mediante la for-
mación. Al capacitar a las ejecutivas 
de cuentas y supervisar los negocios 
incorporados, Bandesal ha asegura-
do una implementación efectiva que 
no solo busca la inclusión, sino que 
también promueve la equidad de gé-
nero, lo que contribuye a reducir las 
brechas económicas entre hombres y 
mujeres y, por ende, incide positiva-
mente en la reducción de la pobreza.

Estas intervenciones ilustran que 
la inclusión financiera, a través del 
acceso al crédito, puede tener un 
impacto positivo en el empodera-
miento económico de las mujeres y 
en la reducción de la pobreza, pero 
su éxito depende en gran medida de 
la capacidad de las intervenciones 
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para abordar y modificar las normas 
de género restrictivas. Al combinar el 
acceso al crédito con capacitaciones y 
el apoyo grupal, es posible superar al-
gunas de estas barreras, fomentando 
así un entorno más propicio para el 
emprendimiento femenino y el em-
poderamiento económico. Sin em-
bargo, estas intervenciones también 
resaltan la necesidad de estrategias 
sensibles al contexto que reconoz-
can la variabilidad en la severidad de 
las restricciones sociales y la impor-
tancia de adaptar los enfoques para 
maximizar su efectividad.

(iii) Iniciativas que facilitan el 
acceso a productos de ahorro

En lo que respecta al acceso a pro-
ductos de ahorro y su interrelación 
con las normas sociales, diversas in-
tervenciones han investigado cómo 
facilitar a las mujeres el control sobre 
sus finanzas puede influir positiva-
mente en su reconocimiento como 
sujeto de derechos y contribuir a la 
reducción de la pobreza. Estas in-
tervenciones reconocen la inclusión 
financiera, especialmente a través de 
productos de ahorro, como un me-
dio esencial para otorgar a las mu-
jeres mayor autonomía y capacidad 
para tomar decisiones financieras. A 
continuación, se detalla un ejemplo 
destacado de tales intervenciones, 
subrayando el papel de la inclusión 

financiera y sus efectos en la reduc-
ción de la pobreza, particularmente 
entre las mujeres.

Programa de Trabajo Público en 
India por Field et al. (2021): Esta 
intervención exploró los efectos de 
depositar directamente los salarios de 
mujeres trabajadoras en sus propias 
cuentas bancarias, en comparación 
con la práctica común de depositar los 
ingresos en las cuentas de los jefes de 
hogar. Además de proporcionar acce-
so a cuentas de ahorro personales, el 
programa incluyó capacitaciones so-
bre el uso de estas cuentas y la gestión 
financiera. El objetivo era no solo me-
jorar la inclusión financiera, sino tam-
bién desafiar las normas que relegan a 
las mujeres a un papel secundario en 
las decisiones financieras del hogar. 

Los resultados demostraron que las 
mujeres que recibieron sus salarios 
en sus propias cuentas y participa-
ron en las capacitaciones exhibieron 
un aumento en su oferta laboral 
tanto en el sector público como en 
el privado. Es aún más importante 
destacar que estas mujeres lograron 
un mayor poder de decisión en asun-
tos f inancieros y experimentaron 
una mejora en su movilidad social. 
A largo plazo, se observó una libera-
lización de las normas relacionadas 
con el trabajo fuera del hogar, par-
ticularmente para aquellas mujeres 
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sujetas a restricciones más estrictas 
y se redujo el estigma social relacio-
nado con los maridos cuyas esposas 
trabajaban fuera del hogar.

Este programa resalta cómo la inclu-
sión financiera, mediante el acceso a 
productos de ahorro y la autonomía 
sobre estos, puede servir como un 
catalizador para el empoderamiento 
económico de las mujeres. Al pro-
porcionarles control sobre sus ingre-
sos y las herramientas necesarias para 
gestionar sus finanzas, se empoderan 
para tomar decisiones que las benefi-
cian tanto individualmente como en 
el ámbito familiar. Esta autonomía 
financiera puede llevar a una redis-
tribución de poder dentro del hogar, 
que promueve una participación 
más equitativa en las decisiones eco-
nómicas y contribuye a la reducción 
de la pobreza.

Además, el programa ilustra la im-
portancia de abordar las normas 
sociales restrictivas en conjunto con 
la provisión de servicios financieros. 
Sin un cambio en las percepciones y 
expectativas sobre los roles de géne-
ro, el impacto de la inclusión finan-
ciera podría verse limitado. Por lo 
tanto, combinar el acceso a produc-
tos de ahorro con intervenciones di-
rigidas a cambiar las normas de géne-
ro emerge como un enfoque efectivo 
para maximizar el empoderamiento 

económico de las mujeres y avanzar 
hacia la igualdad de género.

Banca Mujer de Banrural en Gua-
temala (Lazarte, 2021): Banca 
Mujer de Banrural representa una 
iniciativa integral que se destaca por 
su enfoque en diseñar productos y 
servicios financieros adaptados a las 
necesidades específicas de las muje-
res. Aunque el programa no detalla 
ajustes institucionales concretos, su 
estrategia para fomentar el ahorro, el 
financiamiento y la bancarización de 
las mujeres mediante la tecnología 
evidencia un esfuerzo significativo 
por mejorar la autonomía económi-
ca femenina. Este enfoque no solo 
promueve la inclusión f inanciera, 
sino que también es un vehículo 
para empoderar económicamente a 
las mujeres, alentando su participa-
ción en la economía productiva y 
contribuyendo a mitigar la pobreza.

En resumen, las intervenciones cen-
tradas en el acceso a productos de 
ahorro demuestran que la inclusión 
financiera desempeña un papel esen-
cial para avanzar en la igualdad real 
entre hombres y mujeres, así como 
reducir la pobreza. Sin embargo, su 
éxito depende, en gran medida, de la 
capacidad para desafiar y transformar 
simultáneamente las normas de géne-
ro que limitan la autonomía y la par-
ticipación económica de las mujeres.
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4.2. A nivel nacional 

Desde hace algunos años, Colombia 
ha venido fortaleciendo su agenda 
de equidad de género a través de la 
promulgación de leyes y políticas 
públicas enfocadas en promover los 
derechos de las mujeres y cerrar las 
brechas de desventaja en diversos 
ámbitos, incluyendo el f inanciero. 
Un ejemplo de esto es el Plan Na-
cional de Desarrollo (PND) 2018-
2022, que por primera vez incluyó 
un capítulo específico para el logro 
de la equidad para las mujeres, y que 
se refuerzan en el PND 2022-2026, 
especialmente en el capítulo Empo-
deramiento económico de la mujer y 
fortalecimiento de habilidades para 
emprender. Dentro de este marco, se 
establecieron acciones estratégicas en 
diversos ámbitos de la autonomía de 
las mujeres, con un enfoque especial 
en la inclusión financiera de la mujer 
rural. Específicamente, se propuso 
como estrategia “garantizar la in-
clusión de las mujeres rurales en los 
procesos de ordenamiento social y 
productivo, mediante la provisión de 
servicios de extensión agropecuaria y 
acceso a crédito”, lo que se traduce en 
una meta del 34% de participación de 
las mujeres rurales en las operaciones 
de crédito agropecuario y rural.

Además, el CONPES 4080 de 2022 
y el CONPES 4005 de 2020, elabo-

rados por el Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), establecen 
la Política Pública de Equidad de 
Género para las Mujeres. En estos 
documentos se reconoce la baja par-
ticipación femenina en el desarrollo 
productivo y empresarial como una 
problemática derivada, en parte, de 
la desigualdad en el acceso a produc-
tos y servicios financieros. Dentro de 
sus líneas de acción, se destaca una 
específicamente asociada al fomento 
de la participación sostenible de las 
mujeres en el tejido empresarial del 
país, asignando responsabilidades al 
Ministerio de Industria y Comercio, 
al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a la Unidad de Regulación 
Financiera y a la Superintendencia 
Financiera para diseñar soluciones 
que mejoren el acceso de las mujeres 
al sistema financiero.

El Reporte de Inclusión Financie-
ra (RIF), realizado por Banca de las 
Oportunidades en 2014, introdujo 
por primera vez datos desagregados 
por sexo, y desde 2017 incluye el in-
dicador de porcentaje de adultos con 
al menos un producto financiero, di-
ferenciado para hombres y mujeres. 
Esta y otras fuentes de información 
han sido cruciales para entender me-
jor la inclusión financiera desde una 
perspectiva de género y han subrayado 
la importancia de adoptar un enfoque 
diferencial que reconozca la diversi-
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dad y las necesidades específicas de las 
mujeres en Colombia53. A continua-
ción, se describen brevemente algunas 
iniciativas o programas de inclusión 
financiera para mujeres en Colombia. 

• Fondo Mujer Emprende: Esta 
iniciativa, pionera en Colombia, 
fue diseñada específicamente para 
abordar las barreras estructurales 
y sociales que limitan la inclusión 
f inanciera y el empoderamiento 
económico de las mujeres empren-
dedoras. Con el objetivo de cerrar 
las brechas de género existentes en 
el acceso a financiamiento y capa-
citación empresarial, el fondo se 
erigió como un esfuerzo integral 
para facilitar el arranque, la conso-
lidación y la expansión de empren-
dimientos liderados por mujeres. 
Mediante la provisión de microcré-
ditos con condiciones favorables, 
programas de capacitación en ges-
tión empresarial y f inanciera y la 
creación de redes de apoyo y men-
torías, el Fondo buscaba empode-
rar a las mujeres económicamente, 
contribuyendo así al desarrollo 
económico sostenible del país (Vi-
cepresidencia de la República de 
Colombia, 2024).

Las conclusiones generales deriva-
das del Fondo Mujer Emprende 

subrayan el impacto positivo en 
la participación económica de las 
mujeres, la mejora en la sostenibili-
dad de sus negocios y los beneficios 
colaterales para las comunidades a 
través de la creación de empleo y el 
fomento del desarrollo local.

• Mujeres Ahorradoras en Ac-
ción: Fue un programa implemen-
tado en Colombia, entre 2007 y 
2014, que buscó promover la in-
clusión financiera de las mujeres, 
especialmente de aquellas en situa-
ciones de vulnerabilidad. El pro-
grama se centró en fomentar la cul-
tura del ahorro entre las mujeres, 
proporcionándoles herramientas y 
conocimientos necesarios para me-
jorar su gestión financiera personal 
y familiar. A través de este enfoque, 
la iniciativa aspiró a incrementar su 
autonomía financiera, permitién-
doles tomar decisiones económicas 
más informadas y fortalecer su par-
ticipación en la economía.

El programa funcionó mediante 
la organización de talleres de edu-
cación f inanciera que cubrieron 
temas como la gestión del ahorro, 
el presupuesto familiar y el uso res-
ponsable de los servicios financie-
ros. Además, incentivó la creación 
de grupos de ahorro comunitario, 

53 Ley 1448 de 2011, artículo 13.
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en los que las participantes pudie-
ron ahorrar dinero de manera co-
lectiva, fomentando así el apoyo 
mutuo y la solidaridad entre muje-
res. Estos grupos no solo actuaron 
como un mecanismo para el aho-
rro, sino también como espacios de 
socialización y empoderamiento, 
donde las mujeres pudieron com-
partir experiencias y estrategias para 
enfrentar sus retos económicos.

Mujeres Ahorradoras en Acción 
reflejó un compromiso con la re-
ducción de la brecha de género en el 
acceso a servicios financieros y bus-
có abordar las barreras culturales y 
estructurales que impedían que las 
mujeres participaran plenamente 
en la economía. Al capacitarlas en la 
gestión de sus finanzas y promover 
el ahorro como una herramienta 
para la seguridad económica, este 
programa contribuyó no solo al 
bienestar de las mujeres y sus fami-
lias, sino también al desarrollo eco-
nómico más amplio de Colombia 
(Zilveti y Fuentes, 2011). 

Este análisis subraya la importancia de 
la interseccionalidad54 para compren-

der cómo distintos tipos de discrimi-
nación pueden converger en la vida 
de las mujeres, especialmente aquellas 
que pertenecen a más de un grupo his-
tóricamente marginalizado, como las 
mujeres rurales. Las realidades espe-
cíficas de estas mujeres, como la falta 
de titularidad de bienes y el dominio 
masculino en el manejo de propieda-
des, representan desafíos adicionales 
que exigen respuestas diferenciadas 
por parte del sistema financiero.

En conjunto, estas iniciativas re-
flejan un esfuerzo significativo por 
parte de Colombia para integrar una 
perspectiva de género en sus políti-
cas de inclusión financiera, buscan-
do no solo mejorar el acceso de las 
mujeres a los servicios financieros, 
sino también abordar las barreras es-
tructurales que limitan su participa-
ción económica. Este enfoque, que 
combina medidas legislativas, políti-
cas públicas y estrategias específicas 
de inclusión financiera, constituye 
un modelo integral para promover 
la equidad de género y el desarrollo 
económico sostenible en el país.

54 Corte Constitucional. Sentencia T-141 de 2015. M.P.: María Victoria Calle Correa. 27 de marzo de 2015.
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5. Impacto socioeconómico de la inclusión 
financiera con enfoque de género
La inclusión financiera, enfocada en 
género, desempeña un rol crucial en 
el empoderamiento económico de 
las mujeres y en la promoción de la 
igualdad de género. Al facilitar el ac-
ceso a recursos financieros, las muje-
res tienen la oportunidad de invertir 
en empresas, educación y salud, lo 
que contribuye no solo a su auto-
nomía y bienestar, sino también al 
desarrollo económico sostenible. 
Mishra et al. (2024) han demostrado 
que el control de mayores recursos 
f inancieros por parte de las muje-
res incrementa las inversiones en el 
bienestar familiar y la educación de 
los hijos, reforzando la importancia 
de implementar políticas y progra-
mas que superen las barreras de gé-
nero en el acceso a servicios finan-
cieros. En este contexto, la inclusión 
financiera no solo se presenta como 
un imperativo ético para Colombia, 
sino también como una estrategia 
efectiva para mejorar los indicadores 
socioeconómicos tanto a nivel fami-
liar como nacional.

La integración de un enfoque de gé-
nero en el diseño de estrategias, ini-
ciativas y marcos de política pública, 
que fomenten la inclusión financie-
ra, constituye un pilar fundamental 

para el empoderamiento económico 
de las mujeres y un motor esencial 
para alcanzar la igualdad de género 
a nivel global (Mejía, 2022). Esto 
permite a las mujeres acceder a he-
rramientas necesarias para tomar 
decisiones f inancieras informadas, 
acceder a créditos y participar de ma-
nera más equitativa en la economía. 
Asegurar que las mujeres tengan ac-
ceso a servicios financieros adecua-
dos promueve su participación en 
el emprendimiento, incrementa su 
seguridad financiera y facilita inver-
siones significativas en su futuro y el 
de sus familias (Roa, 2021).

El empoderamiento económico 
derivado de una mayor inclusión 
f inanciera permite a las mujeres 
ejercer una mayor influencia en las 
decisiones económicas dentro de 
sus hogares y comunidades. Esto 
contribuye positivamente a la equi-
dad de género en la sociedad y pro-
mueve inversiones inteligentes en 
salud, educación y el bienestar ge-
neral, aspectos de particular interés 
para las mujeres, según la literatura 
(Holloway et al., 2017). La parti-
cipación de las mujeres en la eco-
nomía no solo fomenta la igualdad 
de género al proporcionarles herra-
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mientas para gestionar sus ingresos, 
ahorrar e invertir, sino que tam-
bién, al aumentar su capacidad de 
acceder a créditos y otros servicios 
financieros, les permite emprender 
negocios, generar empleo formal y 
promover la innovación.

Además, la inclusión f inanciera 
impacta signif icativamente en la 
reducción de la pobreza al permi-
tir que las mujeres inviertan en la 
educación de sus hijos y mejoren las 
condiciones de vida de sus familias. 
La autonomía financiera de las mu-
jeres se traduce en una mayor capa-
cidad para tomar decisiones clave 
que impactan en su bienestar y en el 
de sus comunidades, pues abarcan 
áreas que van desde la salud hasta la 
educación (Roa, 2021).

En conclusión, la inclusión finan-
ciera con enfoque de género no 
solo contribuye al empoderamiento 
económico de las mujeres, sino que 
también promueve un desarrollo 
social más equitativo y sostenible. 
Cerrar la brecha de género en la in-
clusión financiera debe ser una prio-
ridad para políticos, instituciones 
financieras y la sociedad en su con-
junto, asegurando que las mujeres 
no solo accedan a los servicios finan-
cieros, sino que también se benefi-
cien plenamente de ellos.

Efectos de la inclusión 
financiera con enfoque 
de género en la reduc-
ción de la pobreza de 
las mujeres y el creci-
miento económico

La inclusión financiera desempeña 
un papel fundamental en el desa-
rrollo socioeconómico sostenible, 
particularmente en economías emer-
gentes. Mishra et al. (2024) revelan, 
mediante un estudio exhaustivo, 
que el acceso a servicios financieros 
es crucial para integrar segmentos 
desatendidos de la sociedad en el 
sistema f inanciero formal, lo cual, 
a su vez, puede mejorar el bienestar 
económico y fomentar el desarrollo 
sostenible. En su revisión sistemática 
de 325 estudios, enfocada principal-
mente en economías emergentes, los 
autores subrayan la importancia de la 
inclusión financiera tanto para el em-
poderamiento de las mujeres como 
para la reducción de la pobreza.

Específicamente, Mishra et al. des-
tacan la relevancia crítica de la inclu-
sión financiera en la disminución de 
la pobreza femenina y resaltan cómo 
el acceso y uso de servicios financie-
ros adecuados pueden propiciar el 
desarrollo socioeconómico sosteni-
ble de este grupo vulnerable. Asimis-
mo, destacan el papel de la inclusión 
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financiera en la mejora de la capaci-
dad de las mujeres para participar ac-
tivamente en la economía y aumen-
tar sus ingresos, lo que contribuye a 
la erradicación de la pobreza.

Del mismo modo, Holloway et al. 
(2017) y Berdeja et al. (2023) mues-
tran la importancia de proveer a las 
mujeres de bajos ingresos, a nivel 
mundial, herramientas f inancieras 
efectivas y asequibles para ahorrar, 
solicitar créditos, realizar y recibir 
pagos y gestionar riesgos, resaltando 
las ventajas que tienen las institu-
ciones f inancieras que priorizan el 
mercado de las mujeres. Estas herra-
mientas son fundamentales no solo 
para el empoderamiento femenino, 
sino también para la reducción de 
la pobreza. Sin embargo, los autores 
señalan que avanzar hacia una mayor 
inclusión financiera femenina exige 
la creación de un sistema financiero 
más inclusivo en términos de géne-
ro, capaz de superar las barreras es-
pecíf icas de demanda y oferta, con 
el respaldo de un entorno regulador 
inclusivo.

Además, Carballo (2020) presenta 
la inclusión financiera como un ele-
mento clave para el desarrollo econó-
mico y la reducción de la pobreza en-
tre las mujeres. Destaca la iniciativa 
del Banco Mundial de lograr “Acceso 
universal a los servicios financieros 

para el año 2020”, proporcionando 
acceso f inanciero a 1.500 millones 
de adultos excluidos del sistema fi-
nanciero formal, más de la mitad de 
los cuales son mujeres. Se observó 
cómo la participación activa de las 
mujeres en la inclusión económica y 
financiera podría generar un derra-
me de beneficios tangibles, desde sus 
hogares hasta la comunidad en gene-
ral, lo que resalta el papel crucial de 
la mujer en el bienestar familiar y en 
la gestión de los recursos financieros.

Sin embargo, también se advier-
te sobre los desaf íos estructurales, 
económicos y culturales que deben 
abordarse para proporcionar ma-
yores herramientas financieras a las 
mujeres. Se reconoce que el empode-
ramiento femenino está intrínseca-
mente vinculado a la noción de po-
der y que la vulnerabilidad de género 
limita sus campos de acción y partici-
pación en la sociedad.

En este contexto, Roa (2021) ar-
gumenta que, para maximizar el 
impacto de la inclusión financiera 
en la reducción de la pobreza y el 
empoderamiento económico de las 
mujeres, es crucial abordar y modi-
ficar las normas sociales de género. 
Esto implica no solo proporcionar 
acceso a servicios y productos f i-
nancieros, sino también integrar 
enfoques que transformen las ex-
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pectativas y comportamientos so-
ciales hacia la mujer, fomentando 

así su autonomía económica y bien-
estar general.

6. Conclusión y recomendaciones finales
En el contexto de los países en vía de 
desarrollo, como Colombia, la inclu-
sión financiera con enfoque de géne-
ro, como se mencionó anteriormente 
en este documento, emerge no solo 
como un imperativo ético, sino tam-
bién como una estrategia crítica para 
el desarrollo sostenible y la equidad 
social. La literatura económica con-
temporánea subraya la correlación 
significativa entre el empoderamiento 
económico de las mujeres y la mejora 
de indicadores de desarrollo socioeco-
nómico, como la reducción de la po-
breza, el incremento en la educación y 
la salud, y el fomento de un crecimien-
to económico inclusivo (Mishra et al., 
2024; Holloway et al., 2017).

Este documento ha delineado de ma-
nera exhaustiva los desafíos y opor-
tunidades que enfrenta Colombia 
en su camino hacia una mayor inclu-
sión financiera de género, analizando 
detalladamente la situación actual, 
identificando barreras estructurales, 
y destacando las políticas y prácticas 
que podrían servir para reducir estas 
disparidades. A través de este análisis, 
se ha hecho evidente que, a pesar de 
los avances logrados, persisten desa-
fíos significativos que requieren una 

acción concertada y multifacética 
por parte de todos los actores sociales 
y económicos involucrados.

Aunque existe evidencia creciente 
sobre el impacto positivo de la inclu-
sión financiera y la importancia de un 
diseño de producto adecuado para 
lograr mejoras en el bienestar, aún es 
necesario profundizar en cómo los 
productos y servicios financieros for-
males pueden contribuir al empode-
ramiento económico de las mujeres. 
La revisión realizada indica que los 
proveedores de servicios financieros y 
otras partes interesadas pueden apro-
vechar las características de un diseño 
de producto adecuado para superar 
algunas de estas barreras hacia la in-
clusión financiera femenina. 

No obstante, las restricciones sociales 
más amplias, relacionadas con el po-
der de negociación dentro del hogar y 
la condición social de la mujer, pueden 
seguir limitando el impacto de la inclu-
sión financiera en su empoderamiento 
económico. Se requiere más investiga-
ción sobre estrategias efectivas centra-
das en el producto para superar estas 
barreras y mejorar los resultados en 
términos de empoderamiento econó-
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mico para las mujeres y, por ende, en la 
reducción de su pobreza, lo que debe-
ría ser un punto destacado en la futura 
agenda de investigación.

Es esencial continuar con el forta-
lecimiento del marco normativo y 
político que respalda la inclusión 
f inanciera de género en el país, in-
cluido el CONPES 4080 de 2022 y 
el CONPES 4005 de 2020, asegu-
rando la implementación efectiva de 
políticas existentes y promoviendo 
nuevas iniciativas que aborden es-
pecíficamente las barreras identifica-
das. Se recomienda la asignación de 
un ente gubernamental especializa-
do que coordine y monitoree estas 
políticas a nivel nacional, aseguran-
do su correcta implementación y 
evaluación continuada.

Igualmente, se recomienda la pro-
moción de un ecosistema de inno-
vación que fomente el desarrollo de 
soluciones tecnológicas dirigidas a 
superar las barreras de acceso y uso de 
servicios financieros por parte de las 
mujeres. Esto incluye el apoyo a star-
tups y fintech que ofrezcan productos 
f inancieros innovadores diseñados 
para las necesidades específicas de las 
mujeres, así como la promoción de 
la bancarización digital y el uso de 
plataformas móviles para aumentar 
el acceso financiero en áreas rurales y 
marginadas.

Asimismo, resulta imperativo de-
sarrollar y ejecutar programas de 
educación financiera que incorpo-
ren un enfoque de género, dirigidos 
específ icamente a mujeres y niñas. 
Estos programas deben diseñarse 
para superar las barreras culturales 
y educativas, promoviendo la litera-
cidad financiera, el emprendimien-
to y la gestión efectiva de recursos 
financieros. Es vital incluir en estos 
programas módulos sobre derechos 
financieros, negociación y toma de 
decisiones, para empoderar a las mu-
jeres en su interacción con el sistema 
financiero colombiano.

Del mismo modo, es importante 
impulsar iniciativas que promue-
van el emprendimiento femenino 
a través de facilidades de crédito 
específicas, programas de mentoría 
y acceso a redes de apoyo empresa-
rial. Es crucial que estos programas 
contemplen condiciones y requisi-
tos adaptados a las realidades de las 
mujeres, incluyendo tasas de interés 
preferenciales, plazos de pago flexi-
bles y montos de crédito ajustados a 
micro, pequeñas y medianas empre-
sas lideradas por mujeres.

La inclusión f inanciera de género 
en Colombia, y en países en vías de 
desarrollo en general, representa 
una oportunidad inigualable para 
catalizar el desarrollo sostenible y 
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reducir desigualdades. La evidencia 
presentada en este documento refle-
ja la urgencia y la necesidad de abor-
dar sistemáticamente las disparida-
des de género en el acceso y uso de 
servicios financieros, no solo como 
un acto de justicia social, sino como 
una estrategia esencial para el creci-
miento económico y la estabilidad 
social del país.

Lograr una verdadera inclusión f i-
nanciera de género requiere un es-
fuerzo concertado y la colaboración 
de todos los sectores de la sociedad, 
incluyendo el Gobierno, el sector 
privado, la academia, las organizacio-
nes no gubernamentales y la sociedad 
civil en su conjunto. Solo a través de 
una estrategia holística, que aborde 

tanto las barreras culturales como las 
del sector financiero, podrá Colom-
bia cerrar las brechas de género en el 
acceso y uso de servicios financieros y 
avanzar hacia un futuro más inclusi-
vo y equitativo.

Este documento no solo busca in-
formar sobre la situación actual de 
la inclusión financiera con enfoque 
de género en Colombia, sino tam-
bién inspirar acción y cambio. Al 
garantizar que las mujeres accedan y 
se beneficien plenamente de los ser-
vicios financieros, el país puede dar 
pasos significativos hacia la reduc-
ción de la pobreza, la promoción de 
la igualdad de género y el logro de 
un crecimiento económico inclusi-
vo y sostenible.
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A pesar de los avances que la socie-
dad ha tenido en materia de derechos 
humanos, las personas LGBTI con-
tinúan enfrentando una barrera de-
terminante en el ámbito financiero: 
el bajo acceso a productos y servicios 
f inancieros formales (Asobancaria, 
2024). Esta limitación se acompaña 
de otros obstáculos que enfrentan las 
personas al momento de interactuar 
con el sistema financiero, como la dis-
criminación, los prejuicios y estereo-
tipos, la falta de productos y servicios 
adaptados a sus necesidades, entre 
otros, lo que limita sus oportunida-
des económicas, aumenta su vulnera-
bilidad y deteriora su bienestar social. 

La inclusión financiera se presenta 
como una oportunidad importante 
y necesaria para combatir estas des-
igualdades, impulsada desde un sis-
tema financiero comprometido con 
la diversidad y la equidad. Esto per-
mite contribuir a la inclusión social y 
económica de todas las poblaciones, 
consolidar una cultura interna en las 
entidades financieras conscientes de 
la diversidad, desarrollar productos y 
servicios inclusivos, así como promo-
ver la educación financiera con enfo-
que diferencial. Lograr la inclusión 
financiera de las personas LGBTI y, 
en general, de todas las personas con 
orientaciones sexuales e identidades 
de género diversas (OSIGD) no solo 
es un compromiso asumido por el 

sector financiero en Colombia, sino 
también una inversión en el desarrollo 
económico y social y una apuesta por 
un futuro más próspero para todos. 

De igual forma, la inclusión financie-
ra de este grupo poblacional aporta 
al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). Si bien 
la agenda de estos objetivos no men-
ciona específicamente a las personas 
OSIGD, el ODS 5 (Igualdad de gé-
nero) y el ODS 10 (Reducción de 
las desigualdades) están directamen-
te relacionados con la promoción 
de la igualdad en todas sus formas. 
Asimismo, el ODS 16 (Paz, justicia 
e instituciones sólidas) se relaciona 
indirectamente, pues destaca la ne-
cesidad de sociedades pacíficas e in-
clusivas con acceso a la justicia para 
garantizar la no discriminación.

Sumado a esto, la discriminación y la 
exclusión de personas bajo cualquier 
motivo constituyen una violación de 
los principios de los derechos huma-
nos y representan una amenaza a las 
comunidades y empresas, así como 
un impacto negativo en la economía. 
La subutilización de capital humano 
y las limitaciones sobre la inversión 
como consecuencia del acceso des-
igual a servicios f inancieros impli-
can costos sustanciales para el cre-
cimiento económico y el desarrollo 
humano. De hecho, la inclusión de 
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personas LGBT60 está correlaciona-
da positivamente con un mayor PIB 
per cápita (Badgett et al. , 2018), lo 
que indica que en países donde hay 
un mayor respeto por los derechos 
LGBT, el nivel de desarrollo econó-
mico es superior. Tanto así que se 
estima que esta población aporta en-
tre 4 y 5 billones de dólares anuales 
a la economía mundial (IFC, 2022), 
por lo que la inclusión de todas las 
personas, independientemente de 
su identidad u orientación sexual, 
representa un enorme potencial para 
las entidades financieras. 

Actualmente, no existe un consenso 
mundial acerca del número exacto 
de esta población y se cree que exis-
te una subestimación del número de 
personas cuya orientación sexual e 
identidad de género son diversas. Lo 
anterior se explica, en gran medida, 
por las inconsistencias en los repor-
tes y políticas de protección de datos, 
junto con los sesgos de preguntas61 y 
de respuestas62. Estos sesgos pueden 
estar permeados por estigmas socia-
les y persecuciones históricas, lo que 

influye en la recopilación e interpre-
tación de la información. 

La cifra de personas que deciden 
ocultar esta información es alarman-
te. Tanto así, que en un estudio rea-
lizado por Pachankis & Bränstörm 
(2019), aproximadamente el 83% de 
las minorías sexuales a nivel mundial 
ocultan parcial o completamente su 
orientación sexual a todas o a la ma-
yoría de las personas a su alrededor. 
Adicionalmente, encontraron que 
existe una correlación positiva entre 
el estigma social estructural de cada 
país y la proporción de minorías se-
xuales ocultas. 

Dadas estas circunstancias, existen im-
portantes brechas en la estimación de 
personas OSIGD entre países; incluso, 
se estima que estas brechas se profun-
dizan al interior de cada país, principal-
mente en los latinoamericanos (Koe-
hler & Menzies, 2017). Sin embargo, 
se espera que, a futuro, el porcentaje 
incremente, dado que según cifras de 
la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), el 

60 El estudio analiza la relación entre la inclusión social de lesbianas, gays, bisexuales y personas trans-
género y el desarrollo económico de 132 países.

61 Relacionados con la formulación de las preguntas, es decir, es el sesgo cognitivo que se produce 
cuando una pregunta está formulada de tal manera que predispone o influencia la respuesta de la 
persona que la recibe.

62 Relacionados con la forma en que son respondidas las preguntas y cómo las respuestas pueden ser 
influidas por diversos factores.
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5,8% de personas nacidas entre 1980 
y 1999 se identificaban como LGBT 
en el 2012, cifra que ascendió a 8,2% 
en el 2017 para la misma generación 
(OCDE, 2019), lo que marca una cla-
ra tendencia sostenida al alza. 

Si bien en Colombia se han hecho 
avances significativos en la estructu-
ración de encuestas y bases nacionales 
para robustecer los registros que reco-
gen información sobre la orientación 
sexual e identidad de género, la gran 
mayoría no tienen reportes periódicos 
ni publicaciones que den cuenta de la 
información recolectada. Sumado a 
esto, las cifras oficiales para esta pobla-
ción son recientes y no se ha consoli-
dado una operabilidad entre sistemas 
de registro y, consecuentemente, las 
cifras entre ellos tienden a no coinci-
dir (Colombia Diversa, 2022).

Por su lado, la cifra oficial nacional 
de las personas LGBT se extrae de la 
Gran Encuesta Integrada de Hoga-
res (GEIH) del Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística 
(DANE), y actualmente se sitúa en 
el 1,23% de la población total. No 
obstante, la encuesta Ipsos (2023)63  
estima que para el país correspon-

de al 10%, dando así un rango entre 
600.000 y 5.000.000 de personas 
aproximadamente. Además, en el 
contexto nacional se enfrentan retos 
adicionales debido a la diversidad ét-
nica y cultural, pues se acentúan otras 
formas de discriminación que hacen 
que las personas OSIGD queden ex-
puestas a situaciones de mayor vul-
nerabilidad. Esto tiene un impacto 
negativo en su bienestar y calidad de 
vida, ya que incrementa los niveles de 
pobreza y, en consecuencia, dificulta 
el acceso al sistema financiero y crea 
una trampa de pobreza. Por ende, en 
Colombia, la necesidad de promover 
activamente la inclusión desde el sec-
tor es aún más apremiante. Esto per-
mitiría cerrar brechas financieras y no 
financieras, superar barreras y brindar 
a las entidades ventajas competitivas y 
reputacionales valiosas (IFC, 2022). 

Debido a la falta de información y a la 
dificultad para su recolección, el país 
no dispone de una caracterización 
adecuada de población que permita 
conocer a profundidad sus necesida-
des y, de esta forma, mejorar el rela-
cionamiento con el sector financiero. 
Bajo esta premisa, la IFC y Asoban-
caria unieron esfuerzos para abordar 

63 El estudio de Ipsos resalta que las muestras de Brasil, Chile, Colombia, Irlanda, México, Perú, Portugal, 
Rumania, Singapur, Sudáfrica, Tailandia y Turquía tienen mayores niveles de escolaridad, se concentran 
en zonas urbanas y tienen mayores recursos económicos que el promedio de la población de cada 
país, lo que podría incidir en los resultados. 
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a la población LGBTI64 y mapear 
mejor sus condiciones actuales, con 
el objetivo de proporcionar informa-
ción relevante y pertinente para la in-
clusión financiera de esta población. 

Basándose en esta iniciativa, que 
continúa en ejecución y finalizará en 
el segundo semestre de 2024, y que 
además se convertirá en la primera 
línea base de inclusión f inanciera 
de personas LGBTI en Colombia, 
en este capítulo se mostrarán los 
principales hallazgos obtenidos de 
forma preliminar, que incluyen: i) 
la caracterización de la población, 
que aborda los atributos principales 
de cada grupo, sus características so-
cioeconómicas y fenómenos socio-
culturales a los cuales se enfrenta esta 
población; ii) los avances normativos 
y el marco regulatorio bajo el cual 
se rigen los derechos y la inclusión 
de personas LGBTI, al igual que las 
apuestas de política pública desde 
territorios; iii) el panorama actual 
de la inclusión financiera, en el que 
se explican las brechas y barreras en-
contradas tanto desde la oferta como 

desde la demanda, así como las prin-
cipales determinantes de acceso y uso 
de productos financieros y no finan-
cieros; y por último, iv) conclusiones 
y recomendaciones f inales para el 
sector financiero, que redunden en la 
inclusión financiera y bienestar de las 
personas LGBTI en Colombia.

¿Quiénes son las perso-
nas LGBTI y qué fenó-
menos enfrentan en su 
cotidianidad?
 
La población LGBTI recoge una par-
te importante de las identidades de 
género65 y orientaciones sexuales66di-
versas, por lo que se trata de una po-
blación con características demográfi-
cas heterogéneas que cobran especial 
relevancia en la formulación de políti-
cas públicas y estrategias de inclusión 
del sector público y privado. Para efec-
tos de este capítulo, a continuación, se 
definen los principales subgrupos que 
componen esta población:

• Lesbiana: mujer cuya atracción 
física, romántica y/o emocional se 

64 El estudio se enfocó exclusivamente en la población LGBTI, con el objetivo de comprender el pano-
rama actual de la inclusión financiera en un segmento representativo de las personas OSIGD, para el 
cual hay una mayor cantidad de información disponible. 

65 Se entiende por identidad de género a la percepción y manifestación personal del propio género, 
independientemente del sexo biológico (Profamilia).

66 La orientación sexual es la capacidad de cada persona de sentir una atracción duradera emocional, 
afectiva y sexual por personas de un género o sexo diferente al propio, del mismo género o sexo o de 
más de un género o sexo, así como la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con otras 
personas (ACNUDH, 2013). 
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dirige hacia otras mujeres.

• Gay: hombre cuya atracción fí-
sica, romántica y/o emocional se 
dirige hacia otros hombres.

• Bisexual: persona cuya atracción 
física, romántica y/o emocional se 
dirige hacia personas del mismo gé-
nero, al igual que personas del sexo 
contrario.

• Transgénero: persona cuyo sexo 
asignado al nacer no coincide con 
su identidad de género. El término 
trans se utiliza, a menudo, como 
abreviación. 

• Intersexual: persona que tiene 
una o más variaciones en las carac-
terísticas sexuales f ísicas67 que no 
se ajustan a los conceptos binarios 
tradicionales de cuerpos masculi-
nos o femeninos. La intersexuali-
dad no es sinónimo de transgénero.

Dado que estas denominaciones no 
cubren la totalidad del espectro en 
el que se manifiesta la multiplicidad 

de género y orientación sexual, el in-
dicativo (+) se utiliza para referirse 
a cualquier otra orientación sexual 
e identidad de género que difiera de 
la heterosexual68 o cisgénero69. Esto 
puede incluir a personas no binarias 
o de género neutro (que no se iden-
tifican exclusivamente dentro de los 
géneros binarios tradicionales), per-
sonas de género fluido (cuya identi-
dad o expresión de género70 se des-
plaza a lo largo del espectro de género 
con el tiempo) y personas queer (tér-
mino general utilizado para describir 
a las orientaciones sexuales e identi-
dades de género distintas a las hetero-
sexuales y cisgénero). Adicionalmen-
te, dentro del lenguaje de identidad 
de género y orientación sexual, exis-
ten personas que no se identif ican 
necesariamente con algún subgrupo 
que compone la población LGBTI. 

Sin embargo, en la GEIH y la En-
cuesta Nacional de Calidad de Vida 
(ENCV) del DANE, se recoge infor-
mación únicamente de la población 
LGBT y, para efectos de la caracteri-

67 Se refieren a rasgos y características físicas, anatómicas y fisiológicas que distinguen a las personas 
como masculinos o femeninos. Están determinadas, principalmente, por la combinación de cromoso-
mas sexuales e influenciados por las hormonas sexuales (CUN).

68 Persona inclinada sexual y románticamente hacia individuos del sexo contrario (RAE). En el otro ex-
tremo del continuum se encuentra la homosexualidad, que se refiere a personas que sienten atracción 
física o romántica por personas del mismo sexo.

69 El término cisgénero o cis se utiliza para designar a las personas que se identifican con el sexo o 
género que se les atribuyó al nacer (Modii). 

70 La expresión de género se refiere a la representación externa del género y la forma en la que se 
utilizan determinados elementos para expresar el género (Observatorio Andaluz LGBT, 2023). 
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zación de la población, se usarán am-
bas encuestas como fuentes que per-
mitan realizar un panorama general 
de la población en términos de indi-
cadores relevantes para determinar su 
nivel de educación, nivel de ingreso, 
afiliación a salud y seguridad social, 

y satisfacción y acceso a servicios fi-
nancieros e internet, entre otros. Con 
base en estas encuestas, en el 2023 se 
estimó que el 1,23% de la población 
colombiana se identif icaba como 
LGBT, dentro de la cual los hombres 
gais tienen la mayor participación 

(39%) y la población trans la menor participación (5%) (ver figura 5.1).
Figura 5.1 

Composición de la población LGBT en Colombia
 Fuente: GEIH 2023-I.

Dada la amplia variedad en el espectro 
de identidad de género y orientación 
sexual, la heterogeneidad entre las 
subpoblaciones amerita ser analizada, 
especialmente a la luz de la inclusión 
social y económica. La discriminación 
y violencia hacia esta población, al 

igual que su acceso a servicios como la 
educación, la salud y el empleo, se vive 
de manera diferente entre los distintos 
subgrupos. Asimismo, la interseccio-
nalidad71 puede generar experiencias 
adicionales de opresión que las afectan 
de distintas maneras, dependiendo del 

71 La interseccionalidad es la interacción entre dos o más factores sociales o identitarios que definen a 
una persona (BID, 2022).
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21% 35%

39%
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contexto y del tipo de interseccionali-
dad. Esto impacta negativamente su 
bienestar social, inclusión financiera 
y, en última instancia, el crecimiento y 
desarrollo económico de un país. 

Este conjunto de factores cobra es-
pecial relevancia, ya que la discri-
minación que enfrentan no solo 
se reduce a su orientación sexual o 
identidad de género, sino que tam-

bién puede estar influenciada por 
otras características demográf icas 
como origen étnico, discapacidad, 
condiciones socioeconómicas, en-
tre otras (Every LGBT, 2023). En la 
figura 5.2 se pueden identificar los 
distintos factores sociales que defi-
nen a una persona desde el punto de 
vista de la interseccionalidad y los 
tipos de discriminación que se pue-
den experimentar.

Figura 5.2  Rueda de interseccionalidad
 

Fuente: CRIAW/ICREF. Elaboración propia.
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En general y, particularmente en el 
ámbito laboral, las personas LGBTI 
experimentan diferentes situaciones 
de discriminación y en distintos gra-
dos. A continuación, se describen 
los fenómenos identificados en algu-
nos subgrupos de la población en su 
lugar de trabajo.

• Mujeres lesbianas: Por un lado, 
las mujeres lesbianas con expresio-
nes de género masculinas son suje-
tas al rechazo por no ajustarse a los 
estándares estéticos arraigados en 
las normas sociales. Por otro lado, 
aquellas mujeres cuya apariencia fí-
sica sí coincide con dichas normas 
sociales son sujetas a fetichización 
al ser vistas como objeto de una 
fantasía sexual masculina. Esto a 
su vez puede llevar a casos de acoso 
sexual y generar un entorno laboral 
hostil. Lo anterior, junto con in-
terseccionalidades múltiples, dejan 
a las mujeres lesbianas en una des-
ventaja cuando se habla de acceso 
al mercado laboral formal (Escuela 
Nacional Sindical & Corporación 
Caribe Afirmativo, 2013). 

• Hombres gais: Este segmento 
tiende a experimentar menos dis-
criminación cuando mantiene su 
orientación sexual en privado, pero 
se enfrentan a distintas formas de 
discriminación cuando la hacen 
pública, especialmente si tienen 

características que, binariamente, 
se consideran más femeninas. Estas 
características pueden generar pre-
siones para ajustarse en el lugar de 
trabajo. Adicionalmente, existen 
percepciones sociales que encajan a 
los hombres gais en trabajos como 
peluqueros, meseros, entre otros, lo 
que crea prejuicios en la búsqueda 
de empleo. 

• Personas bisexuales: Se expo-
nen a la invisibilidad de su orienta-
ción sexual en entornos laborales, 
debido a dos fenómenos principa-
les que dependen de la pareja con 
la que se encuentren. Si están en 
una relación con alguien del sexo 
opuesto, se asume que son hetero-
sexuales, mientras que si están en 
una relación con alguien del mis-
mo sexo, se asume que son homo-
sexuales. Además, su orientación 
sexual tiende a ser estigmatizada al 
relacionarse con una fase de la vida 
que eventualmente se supera y, por 
lo tanto, no es digna de prestarle 
atención o, por otro lado, se asocia 
con estereotipos despectivos, como 
la promiscuidad.

• Personas transgénero: Su iden-
tidad de género limita sustancial-
mente su acceso al mercado laboral 
formal, así como a derechos socia-
les y económicos. Este fenómeno 
pareciera predestinar a las personas 
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trans a lugares y roles de trabajos 
determinados, como limpieza, tra-
bajo en la calle, prostitución y, a ve-
ces, la peluquería. En este contexto, 
las personas transgénero enfrentan 
una serie de desafíos y expectativas 
que las presionan a encajar en la di-
cotomía rígida de género para acce-
der al mercado laboral formal. Si a 
lo anterior se le suman interseccio-
nalidades culturales, étnicas o de 
grado de escolaridad, el panorama 
es aún más violento y precario (Es-
cuela Nacional Sindical & Corpo-
ración Caribe Afirmativo, 2013).

• Intersexuales: Las personas in-
tersexuales se enfrentan a desafíos 
en ámbitos laborales similares que 
las personas transgénero que, en 
esencia, se reducen a la aparente 
incongruencia entre su apariencia 
f ísica (asociada a un género) y la 
asignación de sexo que aparece en 
los documentos de identidad de 
la persona (Secretaría Distrital de 
Planeación, 2014). Adicionalmen-
te, en los procesos de selección, 
las personas intersexuales pueden 
experimentar discriminación, vio-
lencia y falta de privacidad, por 
ejemplo, en los exámenes médicos 
de ingreso requeridos por ley. 

Aparte del ámbito laboral, las perso-
nas también experimentan discrimi-
nación y violencia en otros contextos 

sociales. Solo en el 2022, 1.725 perso-
nas OSIGD fueron víctimas de algún 
tipo de discriminación o acoso y, en 
total, se registraron 5.501 víctimas, 
incluyendo casos mortales (Caribe 
Afirmativo, 2023). Si se analiza la 
incidencia de actos violentos y discri-
minación contra esta población, es-
pecialmente de homicidios y femini-
cidios, las personas con experiencias 
de vida trans, junto con los hombres 
gais, fueron las mayores víctimas en 
Colombia en el 2022, sumando más 
del 62% de los homicidios y femini-
cidios a personas LGBTI reportados 
(33,8% y 32,4%, respectivamente) 
(Caribe Afirmativo, 2023). 

Adicionalmente, se destaca que más 
de la mitad de los casos motivados 
por prejuicio fueron perpetrados so-
lamente en contra de personas con 
experiencias de vida trans (Colombia 
Diversa, 2022). Según la Comisión 
Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH), las personas trans 
son más susceptibles a ser sometidas 
a diversas formas de violencia como 
resultado de varios factores socioeco-
nómicos y, en consecuencia, la expec-
tativa de vida de las mujeres trans en 
la región es de apenas 35 años (Ami-
cus DH, A.C., 2016). Asimismo las 
personas trans tienen una tasa de sui-
cidio 3,5 veces mayor que las personas 
cisgénero (Erlangsen et al., 2023). 
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Además de la violencia continua, 
esta población se ve perjudicada de 
manera desproporcionada en situa-
ciones de conflicto armado y mi-
gración. Al respecto, la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP, 2023) des-
tacó la “persecución contra perso-
nas […] con orientaciones sexuales e 
identidades y expresiones de género 
diversas”. Por un lado, la crisis políti-
ca, económica y humanitaria en Ve-
nezuela ha provocado un aumento 
sustancial en el flujo migratorio en 
la última década. Para la población 
OSIGD migrante esto implica un 
mayor riesgo, ya que enfrentan vul-
nerabilidades relacionadas con su 
proceso migratorio, la precariedad 
económica al llegar al país receptor 
y un ambiente poco receptivo hacia 
su diversidad sexual y de género. Es-
tas interseccionalidades a menudo 
los exponen a múltiples formas de 
violencia, como discriminación es-
tructural, violencia por prejuicios, 
violencia intracomunitaria, violen-
cia sexual, violencia policial y trata de 
personas (Colombia Diversa, 2022).

Asimismo, el fenómeno de la discri-
minación no se limita a la etapa de 
la adultez, sino que se evidencia en 
todas las etapas de la vida. De acuer-
do con la Encuesta de Clima Escolar 
LGBT en Colombia, las personas 
jóvenes LGBT se sienten, por lo 
general, inseguros en su colegio de-
bido a su orientación sexual (67%) 
y a su identidad de género (54,8%) 
(Colombia Diversa, 2016). Este fe-
nómeno tiene como consecuencia, 
muchas veces, un aumento en la de-
serción escolar. 

Tanto así que, en un estudio realiza-
do en Bogotá en el 2022, el 19% de 
la población LGBT encuestada no 
culminó el bachillerato. Sin embar-
go, la situación es más compleja para 
las personas trans, pues solo el 32% 
completó la educación media, el 4% 
alcanzó la educación universitaria y 
apenas el 1% cuenta con posgrado 
(Fundación Corona et al., 2022). 
En el gráfico 5.3 se puede observar la 
distribución de la población LGBT 
encuestada por nivel educativo72. 

72 El estudio tuvo la participación de 579 personas que se identificaron como parte de los sectores 
sociales LGBTI. Si bien el ejercicio de información no puede expandirse al comportamiento general de 
la población LGBTI, sí constituye una muestra importante que permite aproximarse a la situación actual. 
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Figura 5.3 
Máximo nivel educativo alcanzado por la población LGBT en Bogotá
 

Fuente: CNC, 2022.73

La alta incidencia de deserción esco-
lar y el acceso desigual a la educación, 
junto con el bajo grado de escolari-
dad, son factores que impactan de 
manera directa sus oportunidades 
de empleo que, como se mencionó 

anteriormente, afectan su bienestar 
y acentúan las trampas de pobreza. 
Como resultado, se observa que esta 
población se concentra principal-
mente en los estratos socioeconómi-
cos 1, 2 y 3 (ver figura 5.4). 

73 Mujeres LB se refiere a mujeres lesbianas y bisexuales. Hombres GB se refiere a hombres gais y bi-
sexuales.
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Figura 5.4 
Distribución de la población LGBT en Colombia por estrato socioeco-
nómico
 

Fuente: GEIH 2023-I.

Figura 5.5 
Distribución de segmentos LGBT por estrato socioeconómico
 

Fuente: GEIH 2023-I.
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En la figura 5.5, se aprecia la distri-
bución de cada segmento social de la 
población LGBT por estrato socioe-
conómico. Cabe mencionar que las 
personas trans (67,3%), seguidas de 
las mujeres lesbianas (63,4%), son 
quienes tienen una mayor concen-
tración en los estratos 0, 1 y 2. En 
comparación con la población no 
LGBT, las personas que sí se identi-
fican en alguno de los subgrupos tie-
nen una menor concentración en los 
estratos más bajos que, a primera vis-
ta, demostraría mejores indicadores 
socioeconómicos para la población 
LGBT. Sin embargo, es importante 
tener en cuenta que los resultados de 
la GEIH se calculan para la muestra 
y no se puede expandir a toda la po-
blación, lo que limita la generaliza-
ción a nivel nacional.

A este hecho se suma que tanto la 
GEIH como la ENCV levantan in-
formación de personas LGBT que 
públicamente se identifican como tal 
o, por lo menos, en su entorno cer-
cano. Esto quiere decir que se pue-
den presentar sesgos de respuesta y 
ocultamiento de información en los 
hogares donde las personas aún no 
expresan libremente su identidad de 
género u orientación sexual diversa. 
En consecuencia, se subestima el ta-

maño de la población y conduce a 
una falta de información que dificul-
ta conocer con mayor profundidad 
las características de la población y 
sus segmentos. 

Avances normativos y 
de política pública

Colombia ha logrado un importante 
avance en materia de reconocimiento 
de derechos de las personas OSIGD, 
al ratificar la mayoría de las disposi-
ciones normativas internacionales y 
al implementar buenas prácticas para 
abordar la violencia y discriminación 
contra esta población. En los últimos 
treinta años, el país ha consolidado 
un marco regulatorio compuesto por 
más de 240 decisiones en distintos ni-
veles del sistema judicial, que abarca 
diversos temas, como la autonomía 
de la persona, cultura, documen-
tación, educación, salud, espacios 
públicos, familia, Fuerzas Armadas, 
migración, construcción de paz y 
justicia transicional, criminalidad y 
pensiones (Colombia Diversa). 

En materia de política pública, en 
2018 se emitió el Decreto 76274 para 
garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos de las personas que hacen 
parte de los sectores sociales LGBTI 

74 El Decreto 762 de 2018 tuvo vigencia hasta 2022 y, a la fecha de publicación de este libro, el Gobierno 
Nacional tenía proyectado emitir el nuevo decreto de política pública nacional OSIGD-LGBTI.
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y de personas con orientaciones se-
xuales e identidades de género diver-
sas (Gobierno de Colombia, 2018). 
Este decreto reconoce que, si bien el 
contexto tiene un componente te-
rritorial, las barreras que enfrentan 
estas personas en el acceso a salud, 
vivienda o al mercado laboral son si-
milares a lo largo y ancho del país. 

A nivel territorial, se han registrado 
avances significativos en la aproba-
ción de políticas públicas locales 
para las personas OSIGD en 14 de-
partamentos. Estas políticas inclu-
yen objetivos y acciones específicas 
orientadas a la protección y garantía 
de derechos, así como a la promoción 
de la inclusión social y económica. A 
continuación, se destacan las accio-
nes que han tomado los gobiernos 
locales de las cinco ciudades que con-
centran el mayor número de perso-
nas en Colombia:

• Bogotá D.C.: La capital del país 
ha sido referente a nivel nacional en 
el reconocimiento de los derechos 
de estas personas dentro de la agen-
da pública. Con el Decreto 608 de 
2007 y el Acuerdo 371 de 2009, se 
establecieron lineamientos de po-

lítica pública para la garantía plena 
de derechos de las personas LGBT 
y sobre identidades de género y 
orientaciones sexuales diversas en 
el Distrito Capital. Posteriormen-
te, con el Decreto 062 de 2014, se 
adoptó la política pública para ga-
rantizar el ejercicio pleno de dere-
chos a las personas LGBTI como 
parte de la producción, gestión so-
cial y bienestar colectivo de la ciu-
dad (CONPES, 2021). 

Luego, en el 2021, se realizó una 
actualización del plan de acción 
de la PPLBGTI 75, basada en los 
aprendizajes de la implementación 
a lo largo de los tres planes de desa-
rrollo previos a su publicación. Esta 
actualización proyectó, a su vez, un 
horizonte para las intervenciones 
en materia de garantía de derechos, 
bajo la metodología para la cons-
trucción de planes de acción de 
políticas públicas consagrada en la 
Resolución 2045 de 2017  76.   

Adicionalmente, cada alcaldía local 
de Bogotá cuenta con lineamientos 
técnicos y recomendaciones para 
la incorporación de la PPLGBTI 
en líneas y proyectos de inversión 

75 Política Pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre identidades de 
género y orientaciones sexuales en el Distrito Capital.

76 Por medio de la cual se adopta la Guía para la Formulación e Implementación de las Políticas Públicas 
del Distrito Capital.
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locales (Secretaría Distrital de Pla-
neación, s. f.). Asimismo, se han 
desarrollado varias iniciativas, tan-
to desde el sector público como pri-
vado, para la inclusión social y eco-
nómica, como la Escuela Trans para 
desarrollar y promover la construc-
ción de capacidades para personas 
trans, mediante el empoderamien-
to, la inclusión social y el activismo.

•Medellín: Desde 2011, la capi-
tal de Antioquia cuenta con una 
política pública enfocada en esta 
población y, en el 2018, lanzó el 
Plan Estratégico de Política Públi-
ca LGBTI+ de Medellín. Este plan 
reconoce los vacíos de información 
para realizar una caracterización 
de esta población en dicha ciudad 
y traza un plan de acción para que 
estas personas alcancen la plena 
garantía de sus derechos a través de 
nueve líneas estratégicas enfocadas 
en su bienestar y calidad de vida. 

• Cali: La Política Pública CaliDi-
versidad para la población LGBTI 
de Santiago de Cali, aprobada me-
diante el Acuerdo 0461 de 2019, 
es la apuesta de la capital del Valle 
del Cauca para orientar e impulsar 
acciones con el objetivo de generar 
condiciones y recursos que pro-
muevan el disfrute y acceso a los 
derechos, libertades y ejercicio de 
la ciudadanía plena de las personas 

con orientaciones sexuales, iden-
tidades y expresiones de género 
diversas en la ciudad. Además, ga-
rantiza, en un término de 10 años, 
la generación de recursos para la 
inclusión, el reconocimiento y la 
garantía de sus derechos (Concejo 
de Santiago de Cali, 2019).

• Barranquilla: Por medio de la 
Ordenanza 000472 de 2019, la 
Asamblea del departamento del 
Atlántico adoptó la Política Públi-
ca para la garantía del goce pleno de 
los derechos de las personas LGB-
TI. Esta política se enfoca en varios 
aspectos fundamentales, como la 
generación de capacidades en las 
organizaciones para una efectiva 
representación de sus intereses en 
los espacios de decisión del departa-
mento, la promoción de una cultu-
ra ciudadana inclusiva y respetuosa 
de la diversidad sexual y de género, 
la incorporación del enfoque de 
género y diversidad sexual en la for-
mulación, implementación, segui-
miento y evaluación de las políticas 
públicas del departamento, y la 
consolidación de desarrollos insti-
tucionales para reconocer el perjui-
cio y evitar asociarlo o naturalizarlo 
con la cultura del departamento 
(Gobernación del Atlántico, 2019). 

• Cartagena de Indias: El 30 de 
noviembre de 2015 se adoptó, me-
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diante sanción gubernamental, la 
Política Pública de diversidad sexual 
e identidades de género para el de-
partamento de Bolívar, como res-
puesta a una persistente violencia 
dirigida hacia personas con orien-
taciones sexuales, identidades y ex-
presiones de género diversas. Esta 
medida surgió en un contexto mar-
cado por homicidios y feminicidios, 
agravado por el conflicto armado 
que ha golpeado la región, donde la 
mayoría de las agresiones hacia per-
sonas LGBTI+ fueron perpetradas 
por grupos al margen de la ley (Go-
bernación de Bolívar, 2016). 

Por su lado, en lo que le compete al 
sector f inanciero, la Superinten-
dencia Financiera de Colombia, en 
el ejercicio de sus facultades, emite 
regulaciones de obligatorio cumpli-
miento para las entidades vigiladas, 
como la Circular Básica Jurídica. 
Esta normativa establece que, si bien 
corresponde a las entidades vigiladas 
definir los segmentos de mercado en 
los que operan, una vez definidos, 
el acceso a los servicios no puede ser 
discriminatorio, desigual, negado o 
suspendido injustificadamente (SFC, 
2019). Aunque se imparten instruc-
ciones antidiscriminatorias, actual-
mente no hay regulaciones específicas 
en contra de la discriminación hacia 
la población OSIGD en el sector fi-
nanciero colombiano. Sin embargo, 

las disposiciones normativas del or-
den nacional enfocadas en la no dis-
criminación en el ámbito educativo y 
laboral, la posibilidad de emitir docu-
mentos con los nombres identitarios 
de las personas y el derecho al matri-
monio igualitario han sido acogidas 
por el sector f inanciero, lo que ha 
favorecido, en cierta medida, la inclu-
sión financiera de esta población. 

A pesar de que se han alcanzado 
avances significativos en el recono-
cimiento de los derechos de la po-
blación OSIGD, persiste una bre-
cha entre el marco regulatorio y la 
realidad en términos de garantizar 
efectivamente estos derechos. La dis-
criminación y la violencia continúan 
siendo problemas arraigados en el 
país. Es importante destacar que una 
persona OSIGD puede enfrentarse a 
múltiples formas de discriminación 
simultáneamente, lo que resulta en 
una vulnerabilidad única. Por ejem-
plo, una persona OSIGD puede ex-
perimentar segregación no solo por 
su orientación sexual o identidad 
de género, sino también debido a su 
condición como víctima del conflic-
to armado, migrante, perteneciente a 
un grupo étnico o en situación de po-
breza. Por lo tanto, las acciones em-
prendidas para la protección de esta 
población deben tener un enfoque 
interseccional que articule y analice 
la confluencia de múltiples catego-
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rías identitarias para entender cómo 
interactúan en la vida de las personas 
y así poder intervenir de manera con-
junta, articulada y acertada. 

Panorama de inclusión 
financiera

La inclusión financiera de las perso-
nas OSIGD ha mejorado significati-
vamente en las últimas décadas, aun-
que aún está lejos de estar en un nivel 
óptimo. Si bien en la mayoría de los 
lugares de América Latina los obstá-
culos legales para las minorías sexua-
les y de género se han eliminado con 
el tiempo, aún persisten barreras de 
acceso al sector financiero. Esto con-
duce a menudo a que las personas 
carezcan de los conocimientos nece-
sarios para navegar las complejidades 
financieras asociadas con los estilos 
de vida diversos, relaciones entre 

personas del mismo sexo y relaciones 
o identidades transgénero. La situa-
ción se agrava con la limitada dispo-
nibilidad de datos específicos sobre 
las necesidades y experiencias finan-
cieras de estas personas y la ausencia 
de una manera adecuada de identifi-
car y hacer seguimiento a los clientes, 
lo que dificulta medir el progreso.

Retomando la GEIH y la informa-
ción que en esta encuesta se recopila 
sobre el acceso a productos y servi-
cios f inancieros únicamente de las 
personas LGBT, se puede obtener 
un panorama para hacer un diagnós-
tico inicial de inclusión f inanciera 
de esta población. A continuación, 
se exponen los principales hallazgos 
sobre el acceso a distintos productos 
financieros de los hogares con al me-
nos una persona LGBT (ver figuras 
5.6 a 5.11). 

Figura 5.6 
Pertenece a un hogar con al menos un servicio financiero
 

76% 78% 81% 71% 66% 69%
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Figura 5.7 
Pertenece a un hogar con una cuenta de ahorros o cuenta corriente

Figura 5.8 
Pertenece a un hogar con crédito de vivienda o de vehículo
 

Figura 5.9 
Pertenece a un hogar con crédito de libre inversión
 

73% 76% 77% 67% 64% 64%

5% 5% 5%

3% 3%

4%

8% 9% 10% 8% 6% 6%
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Figura 5.10 
Pertenece a un hogar con una tarjeta de crédito
 

Figura 5.11 
Pertenece a un hogar con un Certificado de Depósito a Término (CDT)
 

Como se puede observar, de manera 
general, en el 2023 los hogares con 
personas con experiencias de vida 
trans tienden a tener menor acceso 
a al menos uno de los distintos pro-
ductos financieros, mientras que los 
hogares con personas bisexuales pre-
sentan los indicadores más altos den-
tro de la población LGBT. Las cuen-

tas de ahorro o cuentas corrientes 
son los productos más usados por los 
diferentes segmentos LGBT, mien-
tras que los Certificados de Depósito 
a Término (CDT) son los productos 
menos adquiridos tanto por estos 
hogares como por los que no tienen 
una persona LGBT, y para el total de 
hogares encuestados. 

Fuente: GEIH 2023-I. Elaboración propia. 

11% 17% 20%
10% 10% 10%

0,5%

1,5% 1,6%
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A primera vista, se evidencian me-
jores indicadores de acceso a distin-
tos productos por parte de hogares 
LGBT en comparación con los ho-
gares no LGBT. Sin embargo, estos 
indicadores podrían sobreestimar la 
cantidad de personas que realmente 
tienen acceso a productos y servicios 
financieros, dado que, por un lado, la 
GEIH toma como base los hogares 
y no las personas y, por otro lado, la 
muestra usada podría incluir hogares 
LGBT con mayores recursos econó-
micos o mayor grado de escolaridad, 
lo que repercute en mayores proba-
bilidades de acceder a productos y 
servicios f inancieros. No obstante, 
en la práctica, las barreras para la po-
blación persisten e impactan negati-
vamente a estas personas en su bien-
estar y calidad de vida. 

A pesar de estos resultados, aún 
se percibe una falta de confianza y 
dificultades en el relacionamiento 
con el sector f inanciero por parte 
de personas OSIGD. Estas percep-
ciones, sumadas a la falta de infor-
mación de caracterización de la 
población y desconocimiento de 
sus necesidades f inancieras, inci-
den en la baja inclusión financiera 
de estas personas. Por lo tanto, son 
necesarios esfuerzos continuos para 
abordar la discriminación, promo-
ver políticas y prácticas inclusivas, 
mejorar la educación f inanciera y 

garantizar el acceso equitativo a ser-
vicios financieros. 

Un primer paso, es identif icar las 
posibles barreras desde la oferta y 
desde la demanda que pueden di-
ficultar la inclusión financiera. En 
primer lugar, se abordarán las barre-
ras desde la demanda, que pueden 
ser multifacéticas y complejas, y a 
menudo surgen del estigma social, 
la discriminación y los desaf íos le-
gales que enfrentan. Además, la fal-
ta de acceso a la educación formal, 
la discriminación en el hogar y en 
el ámbito laboral tienden a poner 
a las personas OSIGD en situacio-
nes de desventaja, siendo estas las 
principales razones por las que no 
buscan servicios financieros de ins-
tituciones tradicionales y acuden a 
diferentes formas de ahorro o finan-
ciación. En este contexto, se destaca 
la importancia de que las personas 
puedan acceder no solo a fuentes 
de financiación, sino también a los 
seguros que son cruciales para cons-
truir una vida económica sólida y 
sobrellevar las crisis. 

A continuación, se presentan las prin-
cipales barreras identificadas de forma 
preliminar en el marco de la investi-
gación de la IFC y Asobancaria, que 
explican por qué las personas LGBTI 
no buscan servicios financieros:
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Disparidades económi-
cas

• Discriminación laboral: Las 
personas LGBTI tienen más pro-
babilidades de sufrir discrimina-
ción laboral, lo que incluye no ser 
tenidas en cuenta para oportuni-
dades laborales, recibir salarios o 
beneficios más bajos y enfrentar 
acoso en el lugar de trabajo. Esta 
discriminación puede limitar su 
potencial de ingresos, su seguridad 
laboral y su acceso a planes de aho-
rro para la jubilación patrocinados 
por el empleador.

• Inestabilidad de la vivienda: 
En particular, las personas jóvenes 
y las transgénero corren un mayor 
riesgo de quedarse sin hogar debi-
do al rechazo familiar, la discrimi-
nación en la vivienda y la falta de 
redes de apoyo. La inestabilidad y 
la falta de la vivienda pueden exa-
cerbar la inseguridad f inanciera, 
dificultando el mantenimiento de 
un empleo estable o el acceso a ser-
vicios financieros.

• Costos de atención médica: Las 
personas LGBTI pueden tener la 
necesidad de incurrir en costos de 
atención médica más altos debido 
a necesidades de salud específicas 
para el tratamiento de enfermeda-
des catastróficas, servicios de salud 

mental o atención de afirmación 
de género. Estos gastos adicionales 
pueden agotar sus recursos finan-
cieros y limitar su capacidad de 
ahorrar o invertir para el futuro. 

• Bajo nivel de educación finan-
ciera: Como se mencionaba ante-
riormente, esta población enfrenta 
un importante estigma y acoso en la 
educación, lo que a menudo condu-
ce a mayores tasas de deserción es-
colar. Esto no solo perjudica el em-
pleo, la productividad y el potencial 
de ingresos del individuo, sino que 
también reduce su nivel de educa-
ción financiera. El conocimiento li-
mitado de los productos y servicios 
financieros disponibles, así como la 
falta de educación y conocimientos 
f inancieros, dif iculta aún más la 
inclusión financiera. Por lo tanto, 
se destaca la necesidad de que los 
programas de educación financiera 
de las entidades tengan un enfoque 
diferencial y aterrizado a las necesi-
dades diversas de las poblaciones.

Estigma social

• Estigma internalizado: Esta 
población puede internalizar el 
estigma y la discriminación social, 
lo que genera sentimientos de ver-
güenza, dudas o baja autoestima. 
En consecuencia, estos factores 
afectan su confianza, asertividad y 
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voluntad de defender sus derechos 
e intereses financieros.

• Aislamiento y exclusión: Las 
personas LGBTI pueden enfren-
tar aislamiento social y exclusión 
de las principales redes financieras 
y sistemas de apoyo debido al estig-
ma social y la discriminación. Esto 
puede, a su vez, limitar su acceso 
a recursos f inancieros formales e 
informales, como préstamos fami-
liares o grupos de ahorro comuni-
tarios, que a menudo se basan en 
la confianza y el capital social. Esta 
situación limita aún más sus posi-
bilidades de obtener los recursos 
para satisfacer sus necesidades per-
sonales o de inversión. 

• Rechazo familiar: Las personas 
LGBTI que experimentan rechazo 
familiar pueden carecer de redes 
de apoyo tradicionales para orien-
tación, asesoramiento o asistencia 
financiera. Esta falta de apoyo pue-
de agravar los sentimientos de ais-
lamiento e inseguridad financiera, 
especialmente durante periodos de 
dificultades económicas o de tran-
sición. Además, puede contribuir 
a niveles más bajos de educación 
financiera.

• Preocupaciones por la priva-
cidad: La divulgación de infor-
mación durante los procesos de 

documentación relacionada con 
la orientación sexual o la identidad 
y expresión de género, incluida la 
condición de transgénero o infor-
mación sobre la transición de gé-
nero, puede exponer a las personas 
a violaciones de privacidad, discri-
minación o violencia. Por ende, las 
personas LGBTI pueden dudar en 
revelar su condición de transgéne-
ro a las instituciones f inancieras 
por temor a ser descubiertas, acosa-
das o rechazadas.

Falta de un enfoque di-
ferencial en la mayoría 
de los sectores

• Emprendimiento y apoyo a 
las pequeñas empresas: Las per-
sonas LGBTI tienden a recurrir al 
emprendimiento en mayor pro-
porción que las personas hetero-
sexuales o cisgénero, como una 
alternativa para evitar la discrimi-
nación y la exclusión laboral. Sin 
embargo, pueden enfrentar barre-
ras para acceder a capital, recursos 
de desarrollo empresarial y opor-
tunidades de mentoría. También 
pueden sufrir, en algún grado, dis-
criminación o prejuicios por parte 
de inversores, prestamistas o socios 
comerciales, lo que limita su capa-
cidad para hacer crecer y sostener 
sus empresas.



151

DERECHOS HUMANOS E INCLUSIÓN FINANCIERA

• Publicidad no inclusiva: La 
autoexclusión de grupos mino-
ritarios debido a una publicidad 
no inclusiva es una preocupación 
significativa. Por ende, es esencial 
que las instituciones financieras re-
flejen la diversidad en sus anuncios 
al mostrar a personas de diferentes 
orígenes utilizando sus productos 
y servicios. De lo contrario, los gru-
pos minoritarios podrían sentirse 
excluidos al no poder identificarse 
con los usuarios representados.

Una combinación de los factores an-
teriores, ya sean históricos o actuales, 
conduce a la falta de confianza de las 
personas LGBTI en las instituciones 
financieras. Para construir nuevos la-
zos de confianza, se requieren esfuer-
zos proactivos para afrontar la discri-
minación y promover inclusión con 
el fin de generar un beneficio mutuo 
que impacte positivamente el desa-
rrollo económico de los territorios. 

Las instituciones financieras pueden 
trabajar en la creación de entornos 
seguros y acogedores para estas perso-
nas mediante la implementación de 
políticas inclusivas, el fortalecimien-
to de una cultura interna basada en la 
diversidad e inclusión y la implemen-
tación de un compromiso activo con 
la población para comprender sus ne-

cesidades financieras y preocupacio-
nes específicas. Generar confianza es 
un proceso gradual que requiere un 
compromiso continuo y disposición 
de ambas partes para fomentar una 
cultura de respeto, justicia y equidad, 
independientemente de su orienta-
ción sexual o identidad de género.

Ahora bien, desde la oferta también 
se han identificado barreras que difi-
cultan la inclusión financiera de las 
personas LGBTI. Estas barreras son 
igualmente importantes y pueden 
explorarse bajo el lente general de ba-
rreras de inclusión, ya sean conscien-
tes o inconscientes. En este punto, 
vale la pena resaltar el alto potencial 
de mercado que puede tener este 
segmento poblacional y que, posi-
blemente, esté siendo subatendido. 
Específicamente, las personas LGBT 
representan, aproximadamente, 
alrededor del 10% de la población 
mundial, con un poder adquisitivo 
anual estimado de 4,7 billones de 
dólares (LGBT Capital, 2023). Es 
decir, si esta población fuera un país, 
en el 2022 habría sido el tercer país 
con mayor Producto Interno Bruto 
(PIB) y equivaldría a casi 14 veces 
el PIB de Colombia para el mismo 
año77, lo que representa una impor-
tante oportunidad para el sector fi-
nanciero (ver tabla 5.1). 

77 El PIB nominal de Colombia para el 2022 fue de 343 miles de millones de dólares (Banco Mundial, 
2023).
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Tabla 5.1
Producto Interno Bruto (PIB) nominal por país78 para el 2022 en billones 
de USD

 País   PIB nominal (billones de USD) – 2022

Estados Unidos de América   25,4

República Popular de China   17,9

Población LGBT mundial    4,7

Japón      4,3

República Federal de Alemania   4,1

Fuente: Banco Mundial y LGBT Capital (2023). Elaboración propia.

A continuación, se destacan las prin-
cipales barreras identificadas de for-
ma preliminar desde la oferta: 

Falta de información

• Preocupaciones por la privaci-
dad de los datos: Las preocupacio-
nes por la privacidad y confidencia-
lidad de los datos pueden disuadir 
a las instituciones financieras de re-
copilar y analizar datos demográfi-
cos relacionados con la orientación 
sexual o identidad de género. 

• Investigación de mercado limi-
tada: Dadas las dif icultades para 
la recolección de información de 
caracterización, la investigación de 
mercado para este nicho es limita-

da. Sin conocimientos basados en 
datos, las entidades pueden tener 
dificultades para mejorar su oferta 
de valor y desarrollar productos y 
servicios que satisfagan las necesi-
dades específicas de este segmento 
del mercado. Esta subrepresenta-
ción puede generar, además, una 
falta de visibilidad y comprensión 
de las necesidades financieras de las 
personas dentro de las institucio-
nes financieras.

Prácticas derivadas de 
sesgos

• Sesgos conscientes: las personas 
LGBTI pueden enfrentar discri-
minación por sesgos conscientes al 
momento de buscar productos o 

78 A modo de comparación, se toma la población LGBT mundial como un país con PIB.
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servicios financieros, que pueden 
influir en la denegación de présta-
mos, tarjetas de crédito o hipotecas 
debido a su apariencia, orientación 
sexual o identidad de género. Tam-
bién pueden enfrentar un trato 
irrespetuoso o despectivo por parte 
del personal comercial de las entida-
des financieras a través de cualquie-
ra de los canales de atención. En este 
sentido, los equipos comerciales 
deben estar capacitados para utilizar 
un lenguaje respetuoso y preciso al 
dirigirse a cualquier persona, inde-
pendientemente de su orientación 
sexual o identidad de género. 

• Sesgos inconscientes: incluso 
cuando la discriminación no es 
explícita, las personas pueden ex-
perimentar formas sutiles de pre-
juicio o estereotipos. Por ejemplo, 
es posible que les hagan preguntas 
que puedan considerarse invasivas 
o irrelevantes sobre su vida perso-
nal, que sean tratadas con sospecha 
o escepticismo, o sean sometidas a 
un escrutinio más estricto que los 
clientes heterosexuales o cisgéne-
ro. La sensibilización es necesaria 
para identificar dichos prejuicios 
implícitos en el personal del banco, 
ya sea de atención al cliente o en los 
equipos revisores-suscriptores.

• Discriminación interseccional: 
teniendo en cuenta la heteroge-

neidad al interior de la población 
LGBTI, las personas pueden per-
tenecer a otros grupos subatendi-
dos y enfrentar una discriminación 
agravada en el sector f inanciero. 
Por ejemplo, una persona afro y 
transgénero puede experimentar 
discriminación basada tanto en su 
raza como en su identidad de géne-
ro al solicitar préstamos o buscar 
servicios financieros. Ser capaz de 
reconocer identidades interseccio-
nales es importante cuando se in-
tenta mejorar la propuesta de valor 
desde una entidad financiera hacia 
comunidades diversas.

Restricciones legales y 
regulatorias

• Reconocimiento de relaciones: 
en jurisdicciones donde el matri-
monio entre personas del mismo 
sexo o las uniones civiles no están 
legalmente reconocidos o, como en 
el caso colombiano, donde el matri-
monio igualitario se aprobó hace 
más de una década pero que aún 
genera estigma y rechazo social, las 
parejas LGBTI pueden enfrentar 
desafíos para acceder a productos 
financieros conjuntos, como cuen-
tas bancarias conjuntas o hipotecas. 
También pueden encontrar dificul-
tades para recibir beneficios conyu-
gales, beneficios para sobrevivientes 
o derechos de herencia. 
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• Requisitos de documentación: 
las personas transgénero a menudo 
enfrentan obstáculos burocráticos 
al actualizar sus documentos de 
identificación para reflejar su iden-
tidad de género. Este proceso puede 
llevar mucho tiempo, ser costoso, 
incómodo y tedioso para la perso-
na, al igual que implicar múltiples 
desafíos, como requerir documen-
tación médica u órdenes judiciales, 
que pueden no ser accesibles para 
todas las personas. Exigir docu-
mentación para verificar el género 
de un individuo, más allá de la afir-
mación del individuo sobre su gé-
nero solo crea barreras adicionales a 
la inclusión financiera, sin ventajas 
tangibles para las instituciones.

Aversión al riesgo

• Volatilidad percibida: las insti-
tuciones financieras pueden per-
cibir que atender a clientes LGB-
TI es un riesgo mayor debido a la 
volatilidad percibida asociada con 
cuestiones relacionadas con esa 
población, como controversias 
públicas o cambios en las normas 
sociales. Esta percepción de riesgo 
puede disuadir a las entidades de 
involucrarse activamente con este 
segmento poblacional o invertir 
recursos en el desarrollo de solu-
ciones personalizadas.

• Riesgo reputacional: dada la 
persecución histórica y el alto nivel 
de exclusión social en el país, las en-
tidades pueden temer tener reper-
cusiones negativas en su reputación 
o imagen de marca si apoyan abier-
tamente las iniciativas de inclusión 
LGBTI. Las preocupaciones sobre 
reacciones negativas de grupos con-
servadores o religiosos, boicots o co-
bertura mediática negativa pueden 
influir en las decisiones de gestión 
de riesgos dentro de las entidades.

Normas culturales y or-
ganizativas

• Homogeneidad en el lideraz-
go: la posible falta de diversidad 
en los puestos de liderazgo dentro 
de las entidades puede perpetuar 
la homogeneidad en los procesos 
de toma de decisiones y la cultura 
organizacional. Sin perspectivas y 
experiencias diversas en la mesa, las 
entidades pueden pasar por alto la 
importancia de la inclusión LGBTI 
y no priorizar iniciativas que pro-
muevan la diversidad y la equidad.

• Puntos ciegos culturales: las 
instituciones f inancieras pueden 
operar con puntos ciegos cultu-
rales que les impiden reconocer o 
abordar los desaf íos y oportuni-
dades específ icos que enfrentan 
los clientes LGBTI. Esta falta de 
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consciencia puede llevar a perder 
oportunidades de innovación y 
crecimiento dentro del mercado 
LGBTI. Las capacitaciones sobre 
prejuicios inconscientes, así como 
una fuerza laboral diversa, trabajan 
para contrarrestar estos prejuicios.

Sensibilización y forma-
ción inadecuadas

• Falta de sensibilización en te-
mas de diversidad: el personal 
de primera línea y los equipos de 
atención y experiencia de cliente 
pueden carecer de capacitación o 
sensibilización adecuadas sobre di-
versidad, equidad e inclusión, espe-
cialmente con grupos como las per-
sonas LGBTI. Esto puede resultar 
en malas experiencias, interaccio-
nes insensibles o inapropiadas con 
sus clientes, socavando la confianza 
de las personas en las instituciones 
financieras. Proporcionar recursos 
sobre competencia cultural LGB-
TI, mejores prácticas de experiencia 
de usuario y lenguaje neutro puede 
mejorar la preparación del personal 
para atender a una clientela diversa.

Al abordar estos desafíos a través de 
iniciativas específ icas, educación y 
promoción, las entidades financieras 
pueden trabajar para crear entornos 
más inclusivos que satisfagan las di-
versas necesidades de sus clientes, in-

cluyendo aquellas personas LGBTI 
y, en general, personas OSIGD.

En línea con lo anterior, las institu-
ciones financieras pueden fortalecer 
su oferta de valor y promover aún 
más la inclusión financiera a través de 
productos y servicios adaptados a las 
necesidades específicas de estas per-
sonas implementando, por ejemplo:

• Cuentas conjuntas y servicios fi-
nancieros para parejas del mismo 
sexo, brindando opciones y benefi-
cios similares a los que se ofrecen a 
las parejas heterosexuales, que per-
mita una gestión f inanciera con-
junta y equitativa.

• Seguro médico inclusivo que cu-
bra las necesidades relacionadas 
con problemas de salud comunes, 
así como las transiciones de género.

• Préstamos para gastos relacio-
nados con transiciones de género, 
como cirugías de reasignación de 
sexo o terapias hormonales.

• Préstamos para adopción o crian-
za de hijos, que brinden opciones 
f inancieras asequibles y flexibles 
para cubrir los costos asociados al 
proceso.

• Programas de educación financie-
ra adaptados a las necesidades par-
ticulares, que brinde información 
sobre planificación financiera para 
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parejas del mismo sexo, planifica-
ción patrimonial, gestión de gastos 
relacionados con transiciones de 
género, gestión fiscal y protección 
de activos en caso de discrimina-
ción o violencia económica.

• Programas de inversión respon-
sable que apoyen causas y organi-
zaciones sociales, permitiendo a 
las personas invertir en empresas y 
proyectos que promuevan la equi-
dad y la inclusión.

En el marco del proyecto adelantado 
por la IFC y Asobancaria, mencio-
nado anteriormente, para el levanta-
miento de la línea base de inclusión 
f inanciera de personas LGBTI, se 
quiso traer a colación algunas de las 
hipótesis y hallazgos preliminares 
identificadas en el trabajo de campo 
que se está desarrollando con la de-
manda (ver tabla 5.2).

Tabla 5.2 
Hallazgos preliminares de trabajo de campo con personas y organiza-
ciones LGBTI+

 Hipótesis asociadas                Hallazgos preliminares

Dentro de las personas LGBTI 
existiría un segmento que se per-
cibe como muy atractivo para el 
sector financiero, debido a su auto 
reconocimiento como personas 
activas económicamente, con in-
tereses de crecimiento económico 
y productivo; además de verse a sí 
mismas como personas consumi-
doras de una gran variedad de mer-
cados, pero con bajo conocimiento 
en lo financiero. 

• En términos generales, la población 
encuestada considera que, de tener 
mayor acceso a productos y servicios 
f inancieros, la población sería un 
potencial de mercado dadas sus ha-
bilidades y aptitudes en el mercado 
laboral. 
• No obstante, reconocen la necesi-
dad de mejorar su educación finan-
ciera para cambiar hábitos de compra 
consumistas que puede afectar su eco-
nomía y convertirse en una barrera de 
acceso para la financiación. 
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 Hipótesis asociadas                  Hallazgos preliminares

El reconocimiento de los “pro” y 
los “contra” de la oferta formal e 
informal de productos financie-
ros, varía de acuerdo con las ne-
cesidades e intereses de vida de las 
personas LGBTI.

• Al respecto, la población encuestada 
prefiere acudir a fuentes de financia-
miento informales para evitar posibles 
tratos discriminatorios por parte del 
personal de la entidad formal.
• En cuanto a las redes de apoyo, hay 
dos visiones generales. Por un lado, 
algunas personas las ven como una 
alternativa financiera. Por otro lado, 
algunas personas las ven como último 
recurso y solo para subsistir. No obs-
tante, para inversiones a largo plazo sí 
consideran necesario acudir a una en-
tidad financiera. 

Se identif icarán diversas expe-
riencias relacionadas con el ser-
vicio y el trato previo que han 
recibido algunas personas LGB-
TI por parte de las entidades fi-
nancieras. Dichas experiencias 
modularían su acercamiento a las 
entidades y en ello las distintas ex-
presiones de género resultaría ser 
una variable clave a considerar. 

• Hay una percepción de sesgos cons-
cientes e inconscientes por parte del 
personal de las entidades que dificul-
ta la comunicación con las personas 
LGBTI y lo ven como una barrera de 
acceso y de información, afectando el 
servicio y la atención al usuario. Se hace 
hincapié en que lo anterior afecta en 
especial a la población con experiencias 
de vida trans. 

Fuente: elaboración propia.

Igualmente, se realizó un ejercicio 
con las entidades f inancieras agre-
miadas de Asobancaria, interesadas 
en participar de la construcción de 
una matriz DOFA para identif icar 
debilidades, oportunidades, fortale-
zas y amenazas que son determinan-
tes en la inclusión financiera de las 
personas LGBTI. A continuación, se 

resaltan las principales conclusiones 
de este ejercicio: 

• Debilidades: se identificó una fal-
ta de información y caracterización 
socioeconómica de la población. 
De igual manera, se reconoció una 
barrera relacionada con el manejo 
de la documentación de identidad 
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que impacta los procesos de verifica-
ción ante el sector financiero. Final-
mente, se reconoció la existencia de 
sesgos conscientes e inconscientes 
que impactan de manera negativa 
el relacionamiento de las personas 
LGBTI y el sector financiero.

• Oportunidades: las personas 
LGBTI representan un nuevo 
perfil de mercado. Además, es una 
oportunidad para generar alianzas 
que promuevan acciones en pro 
de las personas LGBTI y que, a su 
vez, se sensibilice al sector financie-
ro sobre las barreras sociocultura-
les y las necesidades específicas de 
oferta financiera.

• Fortalezas: el sector financiero 
ha avanzado en su gobernanza de 
diversidad, equidad e inclusión. 
Además, ha ampliado el mercado 
por medio de una oferta comercial 
diferencial y se identifican avances 
en materia de alianzas estratégicas 
con actores claves para empezar a 
crear hojas de ruta para la inclusión 
financiera de grupos poblaciona-
les priorizados, entre los que se 
encuentran las personas LGBTI. 
Adicionalmente, algunas entidades 
ya iniciaron un trabajo activo por la 
inclusión de personas LGBTI. 

• Amenazas de la no gestión: se 
identif icó la existencia de riesgo 

reputacional asociado a temas de 
discriminación y la posibilidad de 
perder un nicho de mercado. 

• Amenazas de la gestión: se re-
conoció la posibilidad de que per-
sonas que no se autoreconozcan 
como LGBTI accedan a estos pro-
ductos y servicios diferenciales. 

Conclusiones y reco-
mendaciones finales:

Colombia se destaca por tener un ro-
busto marco jurisprudencial en ma-
teria de reconocimiento de derechos 
de personas OSIGD. Asimismo, 
desde el sector financiero se ha defi-
nido una hoja de ruta para promover 
la diversidad, equidad e inclusión de 
esta población de la mano con las en-
tidades financieras, enmarcada en el 
protocolo social del gremio. No obs-
tante, las barreras que dificultan la 
inclusión financiera persisten tanto 
desde la oferta como desde la deman-
da, destacando aquellas que tienen 
que ver con los sesgos conscientes e 
inconscientes, la falta de informa-
ción de caracterización socioeconó-
mica y la autoexclusión.

Para superar estos obstáculos, se 
requiere un trabajo mancomunado 
entre los actores públicos y priva-
dos claves que inciden en la inclu-
sión social, económica y financiera 
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de este grupo poblacional. En ali-
neación con esta necesidad, lograr 
dicha inclusión financiera no solo 
hace parte de la principal apuesta 
del sector, sino que es fundamental 
para construir un sistema financiero 
comprometido con la diversidad y 
la equidad, además de ser una herra-
mienta que ayuda a esta población 
a alcanzar su pleno potencial econó-
mico y social.

Es así como cobra una mayor rele-
vancia el proyecto liderado por la 
IFC y Asobancaria, que actualmente 
está en ejecución y finalizará en 2024, 
pues con este se busca: 

1. Medir las características y el po-
tencial de mercado de las personas 
LGBTI, destacando aquellos seg-
mentos que representan el mayor 
potencial en términos financieros, 
así como los que requieren especial 
atención por encontrarse en condi-
ciones de vulnerabilidad. De esta 
forma será posible desarrollar un 
entendimiento de la demanda del 
mercado, basado en necesidades y 
circunstancias únicas.

2. Identificar la oferta de produc-
tos y servicios actual de las institu-
ciones f inancieras, y determinar 
el rango en el que el sector finan-
ciero puede actuar para satisfacer 
efectivamente las necesidades, as-

piraciones, oportunidades y retos 
relevantes enfrentados por las per-
sonas LGBTI. 

3. Desarrollar casos de estudio que 
evidencien la provisión de produc-
tos de ahorro, pago, crédito y/o se-
guros adecuados para las personas 
LGBTI. 

4. Definir buenas prácticas enmar-
cadas en procesos, políticas y pro-
cedimientos con enfoque de diver-
sidad, equidad e inclusión.

5. Definir acciones para que el sec-
tor pueda proveer y mejorar su dis-
tribución de productos y servicios 
financieros enfocados en las perso-
nas LGBTI, que sean medibles en 
el tiempo.

No obstante, para efectos del presente 
capítulo, se destaca de forma general 
algunas buenas prácticas que pueden 
ser implementadas por el sector finan-
ciero, para lograr una mayor inclusión 
de personas OSIGD en el país:

• Crear lugares de trabajo inclu-
sivos: establecer entornos de tra-
bajo inclusivos donde las personas 
OSIGD colaboradoras se sientan 
valoradas, seguras y libres de dis-
criminación y acoso. Esto incluye 
implementar políticas, prácticas y 
sensibilización con enfoque diver-
so, acompañadas de estrategias de 
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comunicación efectivas, así como 
brindar protección contra la discri-
minación y el acoso.

• Ofrecer productos y servicios 
que respondan a las necesida-
des de la población: desarrollar y 
ofrecer productos y servicios finan-
cieros que aborden las necesidades 
específicas de clientes OSIGD. Esto 
puede incluir productos de crédito 
y ahorro personalizados, seguros 
y otros servicios f inancieros que 
atiendan los desafíos y objetivos fi-
nancieros particulares.

• Responsabilización: es impor-
tante abogar públicamente por los 
derechos y la inclusión de personas 
OSIGD a través de declaraciones 
claras en publicaciones externas e 
internas, la participación en even-
tos y campañas que apoyen sus 
derechos. Las entidades financie-
ras también pueden suscribirse a 
iniciativas externas de certificación 
y evaluación comparativa para ga-
rantizar la rendición de cuentas y 
la transparencia en la inclusión de 
personas OSIGD.

• Implementar los compromisos 
de inclusión en las prácticas de 

inversión: esto puede incluir limi-
tar el apoyo financiero a organiza-
ciones con prácticas discriminato-
rias, generar diversidad en la cadena 
de suministro incorporando objeti-
vos de diversidad en los procesos de 
selección de proveedores y apoyar a 
empresas y proveedores OSIGD.

• Alianzas centradas en la inclu-
sión de personas OSIGD: para 
promover un cambio social más 
amplio, es importante fortalecer 
las alianzas entre esta población y 
los grupos empresariales. Esto se 
podría lograr a través del enten-
dimiento mutuo para abordar de 
manera conjunta los desafíos que 
enfrentan las personas y, en conse-
cuencia, influir en cambios que ten-
gan un impacto positivo. Además, 
esto puede promover la educación 
financiera entre la población con 
información y estrategias de forma-
ción ajustadas a sus necesidades.

Al adoptar estas prácticas, las institu-
ciones financieras pueden contribuir 
a la inclusión económica de las perso-
nas OSIGD, promover la diversidad y 
la equidad, así como mejorar su repu-
tación como organizaciones inclusi-
vas y que incorporan criterios ESG79. 

79 Por sus siglas en inglés “Environmental, Social, and Corporate Governance”. Se refieren a factores 
ambientales, sociales y de gobierno corporativo que orientan la cultura y políticas internas de las or-
ganizaciones. 
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CAPÍTULO 6

Inclusión financiera de personas 
mayores y personas con discapacidad

Diana Pamela Villa 80  
Juan Pablo Alzate 81  
Viviana Veloza Cárdenas 82  
Julián Esquivel Castillo 83  

80 Coordinadora de programas de la Fundación Saldarriaga Concha

81 Líder de generación de ingresos de la Fundación Saldarriaga Concha

82 Profesional máster del Laboratorio de Innovación Social de Asobancaria 

83 Practicante del Laboratorio de Innovación Social de Asobancaria
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A partir del Protocolo Social de Aso-
bancaria, las personas mayores y las 
personas con discapacidad son dos 
grupos poblacionales priorizados 
para quienes se deben tomar acciones 
puntuales que favorezcan su inclu-
sión financiera. Si bien se reconoce 
que son poblaciones diferentes, y que 
la discapacidad y la vejez no son sinó-
nimos, estas dos poblaciones compar-
ten ciertas características y enfrentan 
desaf íos comunes al momento de 
interactuar con el sistema financiero.

En este sentido, estas poblaciones 
son grupos heterogéneos, por lo que 
reconocer y salvaguardar su diversi-
dad es un requisito importante para 
la plena garantía de sus derechos en el 

entorno financiero. Al comprender 
mejor las características únicas y las 
necesidades específicas de cada gru-
po, es posible diseñar estrategias más 
efectivas que aborden sus desafíos y 
promuevan la inclusión y equidad 
desde el sector financiero. 

Este capítulo busca contribuir a la 
reflexión sobre quiénes son las per-
sonas mayores y las personas con 
discapacidad, cómo se relacionan ac-
tualmente con el sector financiero y 
las barreras que enfrentan en su coti-
dianidad. Esto con el fin de entender 
las oportunidades en las que el sector 
puede contribuir a mejorar la calidad 
de vida y la autonomía financieras de 
estas poblaciones en Colombia.
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LAS PERSONAS MAYORES EN 
COLOMBIA

Introducción
El envejecimiento de la población 
colombiana es cada vez más acele-
rado. Según la Ley 2055 de 2020, 
por medio de la cual se aprueba la 
Convención Interamericana so-
bre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores 
en Colombia, se consideran perso-
nas mayores aquellas de 60 años o 
más. La proporción de este grupo 
con respecto al total de la pobla-
ción colombiana está en constante 
crecimiento, como se muestra en 
la f igura 6.1. De acuerdo con las 
proyecciones del Departamento 
Administrativo Nacional de Esta-
dísticas (DANE), mientras en 1985 
esta proporción era 6 de cada 100 
colombianos, en 2018 aumentó 
a 13 de cada 100, y en 2024 llegó a 
15 de cada 100, correspondiente a 
un total de 7.891.331 de personas 
mayores de una población total de 
52.695.952 personas en el país. Este 

segmento poblacional se compone, 
a su vez, de 55,4% mujeres y 44,6 % 
hombres. Se estima que para 2050, 
las personas mayores representarán 
el 25,8 % de la población del país 
(DANE & FSC, 2021).

El envejecimiento de la población se 
relaciona directamente con las ten-
dencias de mortalidad y fecundidad, 
y también se ve influenciada por la 
migración de la población joven. 
Para finales del siglo XXI, en Colom-
bia, se espera que las mujeres tengan 
una esperanza de vida de 83 años y 
los hombres 78 años en promedio. 
Además, con las bajas tasas de natali-
dad, por primera vez en la historia del 
país, hay más personas mayores de 60 
años que niños y niñas entre los 0-5 
años (FSC, Fedesarrollo, PROESA, 
& DANE, 2023).
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Figura 6.1

Pirámide poblacional de Colombia. Proyecciones del total nacional en 
1985, 2024 y 2050

Fuente: (DANE).

Con estas tendencias se generan 
oportunidades de inversión y pro-
ducción para todos los sectores, al 
adaptarse a las nuevas necesidades 
de este segmento poblacional. Así 
es como surge la economía plateada 
(Silver Economy, en inglés), un com-
ponente de la economía global ligado 
al cambio demográfico derivado del 
envejecimiento de la población, cuyo 

enfoque se centra en atender las nece-
sidades y demandas específicas de las 
personas mayores (BID, 2020). Para 
contribuir al desarrollo del poten-
cial económico de este segmento, es 
importante conocer quiénes son las 
personas mayores en el país y cuáles 
son sus necesidades y demandas. Este 
conocimiento es clave para que el sec-
tor financiero pueda impulsar estra-
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tegias que beneficien no solo a la po-
blación mayor actual, sino también a 
las futuras generaciones de personas 
mayores en Colombia, trazando una 
hoja de ruta clara en materia de inclu-
sión financiera.

Para tener una mejor comprensión de 
la población mayor, es esencial adop-
tar un enfoque de diversidad que 
permita entender “las vejeces” que se 
presentan en la actual estructura de la 
población mayor en Colombia. Estas 
vejeces pueden diferenciarse en fun-
ción de la edad, el género, tipos de in-
gresos, así como a través del enfoque 
territorial y en términos de inclusión 
social y productiva.

A continuación, se explican las ve-
jeces desde estas perspectivas y, pos-
teriormente, se explora el potencial 
económico de las personas mayores, 
así como las brechas y barreras que 
dificultan su inclusión financiera y 
las tendencias del envejecimiento. 
Por último, se plantean recomenda-
ciones para el contexto actual y futu-
ro del envejecimiento en Colombia.

Las vejeces en el país

Una manera inicial de abordar la 
comprensión de las vejeces es consi-
derando tanto la edad como el géne-
ro. Es posible diferenciar la población 
por grandes grupos etarios, que van 

desde los 60 hasta los 69 años, se-
guidos por los 70 a 79, 80 a 89 y de 
100 años en adelante (ver figura 6.2). 
Dentro del total de la población ma-
yor para 2024 (7.89 millones), el 55,6 
% está en el rango de 60 a 69 años 
(4.39 millones de personas), con un 
55 % de mujeres y un 44 % de hom-
bres. Este grupo demográfico es ac-
tualmente el más representativo entre 
la población mayor del país, además, 
es el más activo a nivel productivo. De 
acuerdo con la investigación Misión 
Colombia Envejece, en 2021 la tasa 
de ocupación de las personas entre 
60 y 69 años fue del 43,8 %, mientras 
que para el grupo de 70 a 79 años dis-
minuyó a 19,4 % (FSC, Fedesarrollo, 
PROESA, & DANE, 2023). 

En cuanto al ámbito pensional, el 
grupo de 60 a 69 años también in-
cluye a aquellas personas en edad de 
jubilación. Actualmente, en Colom-
bia, la edad mínima para acceder a la 
jubilación es de 57 años para las mu-
jeres y de 62 años para los hombres. 
Sin embargo, para el 2021, solo 1 de 
cada 4 personas en edad de jubilación 
lograron acceder a una pensión en el 
país. La cobertura fue aún menor 
para mujeres, con un 20,7 % de ellas 
pensionadas en comparación con el 
29,2 % de hombres que contaron con 
este benef icio (FSC, Fedesarrollo, 
PROESA, & DANE, 2023). 
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Figura 6.2

Población mayor en Colombia por grandes grupos de edad en 2024

 

Fuente: (DANE).

Otra forma de analizar las vejeces es 
a través del enfoque territorial, re-
conociendo que el envejecimiento 
en el país no es homogéneo, una de 
las grandes diferencias se da a nivel 
regional. Para el 2021, las mayores 
tasas de envejecimiento en Colom-
bia se concentraron principalmen-
te en el eje cafetero y en los depar-
tamentos de Tolima, Boyacá, Valle 
del Cauca y Antioquia. En con-
traste, los departamentos con una 

menor proporción de población 
mayor fueron Vichada, Guainía y 
Vaupés (ver figura 6.3). Además, es 
importante destacar que Bogotá al-
bergó al mayor número de personas 
mayores (más de 1.2 millones). En 
cuanto a la distribución entre áreas 
urbanas y rurales, el 22,7 % residían 
en centros poblados y rural disper-
so, mientras que el 77,3 % vivían en 
las cabeceras municipales (DANE 
& FSC, 2021).
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Figura 6.3 

Porcentaje de población mayor de 60 años según departamento en 
2021

 

Fuente: (DANE & FSC, 2021).
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Figura 6.4

Inclusión social, inclusión productiva y doble inclusión

 

Fuente: (FSC, 2019).

Por último, se destaca el enfoque de 
inclusión social y productiva. Para 
este análisis, se recurre al Índice Mul-
tidimensional de Inclusión Social y 
Productiva (IMISP) para personas 
mayores desarrollado en 2018 por 
la Fundación Saldarriaga Concha 
(FSC) e Inclusión SAS84, con el ob-
jetivo de brindar información sobre 

las condiciones de vida y de bienestar-
85de estas personas. Según la FSC, la 
inclusión se puede entender como el 
proceso simultáneo de inclusión pro-
ductiva e inclusión social de la pobla-
ción. En la figura 6.4 se explican los 
conceptos de inclusión productiva, 
inclusión social y doble inclusión 
que se abordan en este índice.

84 Para más información relacionada con la doble inclusión de las personas mayores en Colombia 
consultar: https://www.saldarriagaconcha.org/indice-multidimensional-de-inclusion-social-y-pro-
ductiva-personas-mayores-2021/

85 Según la FSC, una sociedad aumenta el bienestar cuando las condiciones de vida de su población 
mejoran, cuando la exclusión se reduce, y cuando progresivamente, es capaz de remover más ba-
rreras y contar con más oportunidades, para que las personas puedan escoger aquello que quieren 
ser o hacer con sus vidas.

Inclusión 
productiva

Inclusión 
social

Inclusión 
productiva

Doble
inclusión 

Doble
inclusión 

Inclusión productiva: Se define como el proceso 
mediante el cual las personas y hogares salen de la 
pobreza monetaria al tiempo que acceden a mer-
cados de trabajo y a fuentes de ingreso suficientes 
y sostenibles.

Inclusión social: se define como la remoción de 
barreras y al acceso efectivo a medios y servicios 
sociales en un conjunto comprehensivo de 
dimensiones que garantizan la amplacion del 
bienestar de personas y hogares.

Doble inclusión: proceso simultáneo de inclusión 
social y productiva de la población
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En términos generales, se observa 
una mejora continua en la inclusión 
de las personas mayores en Colom-
bia. Durante el periodo entre 2012 y 
2021, la doble inclusión de esta po-
blación pasó del 41 % al 55,3 %. Por 
su parte, la doble exclusión dismi-
nuyó del 27 % al 15,2 % en el mismo 
lapso (FSC e Inclusión SAS, 2023). 
Para 2021, se encontró que las muje-
res presentaban una proporción lige-
ramente superior de doble inclusión, 
mientras que la proporción de exclu-
sión era prácticamente equiparable 
entre ambos géneros. No obstante, al 
analizar por separado la inclusión so-
cial y productiva, se evidenció que las 
mujeres tenían una mayor represen-
tación en la inclusión social mientras 
que los hombres estaban incluidos 
productivamente en una proporción 
mayor (FSC e Inclusión SAS, 2023). 

Asimismo, las condiciones de inclu-
sión de las personas mayores fueron 

más favorables en las zonas urbanas y 
en el centro del país, en comparación 
con las zonas rurales y las regiones 
costeras y limítrofes. La doble inclu-
sión de las personas mayores en las 
zonas urbanas alcanzó un 61 %, casi 
el doble de la reportada en las zonas 
rurales (33 %). Además, departamen-
tos como Risaralda, Meta, Caldas 
y la ciudad de Bogotá destacaron 
como los territorios más incluyentes 
(ver figura 6.5). Los altos niveles de 
inclusión implican un mejor acceso 
de las personas mayores a educación, 
salud, vivienda, servicios públicos, 
oportunidades de generación de in-
gresos suficientes y sostenibles, así 
como a trabajos de calidad. En con-
traste, los departamentos de la Costa 
Caribe (con excepción de Atlántico 
y Bolívar), junto con Chocó, Cauca 
y Norte de Santander, presentaron 
muy altos niveles de exclusión (FSC 
e Inclusión SAS, 2023).
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Figura 6.5 

Visualización de la doble exclusión de personas mayores por depar-
tamento en 2021
 

Fuente: (FSC e Inclusión SAS, 2023). 
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Potencial en términos 
económicos 

Dada la macrotendencia de envejeci-
miento acelerado, las personas mayo-
res tendrán cada vez más relevancia 
en las dinámicas de consumo de las 
próximas décadas. Por lo tanto, es 
fundamental comprender las carac-
terísticas de esta población y cómo 
el sector financiero puede desarrollar 
estrategias que respondan a sus nece-
sidades, contribuyendo así a su inclu-
sión y bienestar financiero.

El proceso de envejecimiento impone 
desafíos financieros importantes tan-
to para el sector público como para 
el sector privado. Para superarlos, es 

necesario identificar oportunidades 
en el ámbito económico, a partir del 
análisis de información que permita 
vislumbrar el panorama actual de las 
personas mayores en el país. 

Por un lado, las personas mayores son 
quienes tienen menos incidencia de 
pobreza monetaria y pobreza mone-
taria extrema, en comparación con 
otros grupos de edad. Para 2022, en la 
jefatura de hogar de personas mayo-
res, el 27,2 % de los hombres y el 29,0 
% de las mujeres se encontraban en 
situación de pobreza monetaria. De 
la misma manera, el 10 % de los hom-
bres y 10,5 % de las mujeres vivían en 
condiciones de pobreza monetaria ex-
trema (DANE, 2022) (ver tabla 6.1).

Tabla 6.1

Pobreza monetaria y pobreza monetaria extrema por grupo etario del 
jefe de hogar

 

Fuente: (DANE, 2022). 

Hombre Mujer Brecha (M-H) Hombre Mujer Brecha (M-H)

10 a 18 años 55,5 56,4 0,9 26,4 31,6 5,2

19 a 28 años 39,2 51,3 12,1 13,4 23,3 9,9

29 a 59 años 34,1 44,4 10,3 11,9 17,9 6,0

60 o más años 27,2 29,0 1,8 10,0 10,5 0,5

Pobreza monetaria Pobreza monetaria extremaGrupo etario del 
jefe de hogar
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Por otro lado, se destaca que una 
parte signif icativa de la población 
mayor sigue participando en la fuer-
za laboral. Esto se evidencia al anali-
zar la tasa de ocupación por grupos 
de edad, la cual comienza a descen-
der a partir de los 50 años. Sin em-
bargo, para las personas entre 60 y 69 

años, esta tasa se mantiene notable-
mente alta, alcanzando un 43,8 % en 
2021. Para el grupo de 70 a 79 años 
este porcentaje descendió a 19,4 % y 
a 6,2 % para las personas mayores de 
80 años en el mismo año (ver figura 
6.6) (FSC, Fedesarrollo, PROESA, 
& DANE, 2023).

Figura 6.6 

Tasa de ocupación por grupos de edad

 

Fuente: (FSC, Fedesarrollo, PROESA, & DANE, 2023). 
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Si bien la tasa de ocupación para el 
total de la población mayor de 60 
años fue del 30,4 % en 2021, al des-
agregar esta cifra por sexo, se ob-
serva que los hombres alcanzaron 
el 45 %, mientras que las mujeres 
descendieron al 18,5 %. Además, se 
evidencia una diferencia signif ica-
tiva entre las áreas urbanas con un 
27,6 %, y las zonas rurales donde la 
tasa se incrementó hasta el 40,4 % 
(FSC, Fedesarrollo, PROESA, & 
DANE, 2023). 

Igualmente, vale la pena profundizar 
en las principales actividades don-
de se concentró la demanda laboral 
de las personas mayores en el país. 
Según se muestra en la figura 6.7, el 
25,6 % de las personas mayores que 
trabajaron en ese año lo hicieron agri-
cultura, caza y actividades relaciona-
das, seguido en importancia por el 
comercio al por mayor y detal con 
20,5 %, la industria manufacturera 
con 9,6 %, y el transporte y almacena-
miento con 6,1 % (FSC, Fedesarrollo, 
PROESA, & DANE, 2023).

 

Fuente: (FSC, Fedesarrollo, PROESA, & DANE, 2023).

Figura 6.7

Porcentaje de ocupación por rama de actividad económica según gru-
po de edad
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Siguiendo este análisis, la participa-
ción de las personas mayores en el 
mercado laboral, ya sea a través del 
empleo o del emprendimiento, les 
permite continuar generando ingre-
sos para satisfacer sus necesidades. 
Para aquellas personas con altos in-
gresos, esta participación representa 
una oportunidad de mantener una 
ocupación y poner su experiencia y 
conocimiento al servicio de las em-
presas. Mientras tanto, para las per-
sonas con bajos ingresos, se convierte 
en una forma de garantizar mecanis-
mos de protección económica para 
su vejez (DANE & FSC, 2021).

En una primera aproximación del 
emprendimiento como fuente de 
ingresos activos en las personas ma-
yores, según el estudio Misión Co-
lombia Envejece, se evidenció que a 
medida que aumenta la edad, el em-
pleo asalariado tiende a disminuir, 
siendo reemplazado por el trabajo 
por cuenta propia (FSC, Fedesa-
rrollo, PROESA, & DANE, 2023). 
De esta manera, se destaca que las 
personas de 60 años en adelante 
muestran los porcentajes más altos 
de empleo por cuenta propia en 
comparación con los otros grupos 
etarios (ver figura 6.8).

Figura 6.8

Porcentaje de ocupados por posición ocupacional y grupo de edad86 

 

Fuente: (FSC, Fedesarrollo, PROESA, & DANE, 2023). 

86 Las tres categorías analizadas en el estudio son: i) asalariados, que considera obreros, empleados 
de empresa privada o gobierno y empleados domésticos; ii) cuenta propia, con los empleados in-
dependientes, patronos o empleadores, y iii) otros, que incluyen jornaleros y trabajadores familiares 
sin remuneración.
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Para ampliar esta aproximación, 
este estudio también reveló que, en 
el 2020, el 82,0 % de los negocios 
registrados pertenecían a personas 
menores de 60 años, mientras que el 
18,0 % eran de personas con 60 años 
y más. Teniendo en cuenta la pro-
porción de personas mayores frente 
a la población total (14,9 % a 2024), 
se puede concluir que su contribu-
ción a la creación de micronegocios 
es significativa (FSC, Fedesarrollo, 
PROESA, & DANE, 2023).

Con respecto a los empleos genera-
dos por negocios de personas de 60 
años y más, en 2020 la cifra fue de 
351.933 empleos. De estos, el 48 % 
(169.053) corresponden a trabajado-
res pagos, el 15,4 % (53.980) a socios 
y el restante 36,6 % (128.900) fueron 
trabajadores familiares sin remune-
ración (FSC, Fedesarrollo, PROE-
SA, & DANE, 2023) (ver tabla 6.2).

Tabla 6.2
Empleos generados según grupo de edad del propietario

Fuente: (FSC, Fedesarrollo, PROESA, & DANE, 2023).
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El papel cada vez más influyente de 
las personas mayores en el tejido so-
cial y económico, tanto a nivel nacio-
nal como global, conlleva dinámicas 
de consumo distintas a las de otros 
grupos demográficos. Esta tendencia 
hacia un envejecimiento de la pobla-
ción ha dado lugar a una serie de de-
safíos y oportunidades económicas 
específicas para este segmento de la 
población, que constituyen el foco 
de la Economía Plateada.

Entre los múltiples desafíos asocia-
dos a la economía plateada, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) 
ha identificado algunas necesidades, 
incluyendo aquellas de ahorro y fi-
nanciamiento. Por ejemplo, las per-
sonas mayores que han ahorrado lo 
suficiente para la jubilación necesitan 
orientación para gestionar sus acti-
vos, mientras que las personas que no 
lo han logrado requieren productos 
financieros que reemplacen un plan 
de pensiones tradicional. Además, 
el acceso al crédito se dificulta en la 
medida que las personas envejecen, 
y son pocos los países que ofrecen 
f inanciamiento a las personas ma-
yores para emprender negocios. Por 
último, se enfrenta el reto de la mi-
gración hacia plataformas basadas en 
tecnología y la tendencia a reducir la 
interacción personal con los clientes 
(BID, 2020).

En esta misma línea, el BID (2020) 
ha identif icado oportunidades f i-
nancieras para la creación de nuevos 
servicios y productos en áreas como 
ahorro, seguros, hipotecas inversas y 
pensiones, que deben provenir tanto 
del sector público como del privado. 
Se reconoce también la necesidad de 
ajustar los canales de servicio para 
brindar una atención más accesible, 
adaptada a los intereses y necesidades 
específicas de las personas mayores. 
Asimismo, destaca que la econo-
mía plateada posee características 
específicas que la convierten en un 
segmento atractivo para las institu-
ciones financieras, como los niveles 
patrimoniales significativos en algu-
nos casos, la diversidad de activos a 
gestionar, los flujos de ingresos con-
fiables como las pensiones, la nece-
sidad de acceder y utilizar servicios 
financieros en un entorno cada vez 
más tecnológico, entre otros.

Panorama de inclusión 
financiera

Para explorar la situación actual de la 
inclusión financiera de las personas 
mayores, se hace referencia al infor-
me de Banca de las Oportunidades 
(BdO) y la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia (SFC) de 2022. 
Este informe se enfoca en examinar 
la inclusión financiera en Colombia, 
prestando especial atención a aspec-
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tos como la perspectiva de género, 
edad y ruralidad, entre otros (BdO 
& SFC, 2022). En este documento, 
el segmento de personas mayores se 
divide en dos rangos de edad: de 41 
a 65 años y mayores de 65 años. Por 
lo tanto, para efectos del análisis, se 
abordan ambos segmentos con el fin 
de tener una perspectiva que incluya 
el total de la población mayor y los 
cambios que se evidencian al pasar de 
un segmento a otro.

De acuerdo con este estudio, el 72,2 % 
del total de los adultos tenía produc-
tos financieros activos o vigentes en 
2022. Aunque en el grupo de 41 a 65 
años esta cifra fue superior en 8,5pp a 
esta cifra, para los mayores de 65 años 
el porcentaje decayó 22,3pp. Desde 
la perspectiva territorial, la tendencia 
es similar y las brechas se acentúan 
en los municipios rurales en donde 
se encontró la menor proporción de 
adultos con productos financieros ac-
tivos o vigentes (ver figura 6.9).

Figura 6.9

Porcentaje de personas mayores con productos activos o vigentes en 
el país

 

Fuente: (BdO & SFC, 2022).

Sin embargo, las tendencias de los 
últimos años revelan aspectos po-
sitivos en el comportamiento f i-
nanciero de ambos segmentos de 
la población, principalmente en 

términos de acceso. Por un lado, 
en 2022, las personas entre 41 y 65 
años registraron el porcentaje más 
alto de acceso (98,08 %) y el segun-
do más alto de uso (80,68 %), des-
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pués de las personas de 18 y 25 años 
(con una diferencia de 1,33pp). 
Por otro lado, entre 2019 y 2022 las 
personas mayores de 65 años fue-
ron el segundo grupo poblacional 
con mayor crecimiento en térmi-
nos de acceso con un aumento de 
12,9pp, después de las personas 
de 18 y 25 años que aumentaron 
19,74pp en el mismo periodo.

Con relación al indicador de uso en 
el segmento de personas mayores de 

65 años, se destaca una tendencia de 
aumento progresivo en el mismo pe-
riodo, pero fueron quienes registra-
ron el menor crecimiento entre to-
dos los grupos etarios (7,92pp). Este 
hecho evidencia la importancia de 
facilitar el uso de los productos y ser-
vicios financieros adaptados a las ca-
racterísticas y requerimientos de este 
grupo poblacional, con el objetivo de 
reducir la brecha identificada entre el 
acceso y el uso (ver figura 6.10). 

Figura 6.10

Indicadores de acceso y uso de productos financieros por grupos de 
edad

 
Fuente: (BdO & SFC, 2022).
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Ahora, es importante analizar el com-
portamiento de ambos segmentos 
poblacionales en relación con los pro-
ductos de depósito y crédito. Desde el 
punto de vista del acceso a los pro-
ductos de depósito, en 2022 las per-
sonas entre 41 y 65 años registraron 
un alto porcentaje, alcanzando el 96,7 
%, mientras que las personas con más 
de 65 años tuvieron 84,6 % (12,1pp 
de diferencia). Respecto al uso de los 
productos de depósito, los porcenta-
jes fueron de 76,8 % y 55,1 %, respec-
tivamente (21,7pp de diferencia).

En cuanto a los tipos de productos de 
depósito, tanto las cuentas de ahorro 

como los depósitos de bajo monto 
fueron relevantes para las personas en-
tre 41 y 65 años, ya que más de la mi-
tad tuvo acceso a estos (87,4 % y 60,9 
%, respectivamente). Por el contrario, 
para las personas mayores de 65 años, 
las cuentas de ahorro fueron más signi-
ficativas (76,4 %) que los depósitos de 
bajo monto (25,6 %) desde el punto de 
vista del acceso. No obstante, aunque 
ambos segmentos mostraron mejores 
porcentajes en las cuentas de ahorro, 
se observó que la brecha entre el acce-
so y el uso fue menor en los depósitos 
de bajo monto (en promedio 14,1pp, 
mientras que en las cuentas de ahorro 
fue de 33,1pp) (ver figura 6.11).

Figura 6.11

Acceso y uso de las personas mayores a cuentas de ahorro y depósitos 
de bajo monto

 

Fuente: (BdO & SFC, 2022). 
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En lo que respecta al crédito, en 2022 
el 41,8 % de las personas entre 41 y 
65 años tenían productos de crédito, 
mientras que este porcentaje fue del 
28,2 % en las personas de más de 65 
años (ver figura 6.12). En este caso, 
resulta fundamental fortalecer el ac-
ceso al crédito en la ruralidad dado 

que fue el más bajo y, como se men-
cionó anteriormente, las personas 
mayores que trabajaron en 2021 lo 
hicieron principalmente en la agri-
cultura, caza y actividades relacio-
nadas (25,6 %) (FSC, Fedesarrollo, 
PROESA, & DANE, 2023).

Figura 6.12

Acceso al crédito de personas mayores en el país

 
Fuente: (BdO & SFC, 2022).

Según los tipos de productos de cré-
dito, las personas entre 41 y 65 años 
accedieron más a las tarjetas de crédi-
to (26,9 %), los créditos del sector real 
(26,4 %) y los créditos de consumo 
(22,5 %). Por el contrario, las personas 

mayores de 65 años accedieron más a 
los créditos de consumo (17,6 %), las 
tarjetas de crédito (16,4 %) y los crédi-
tos del sector real (12,1 %) (ver figura 
6.13). Igualmente, se destaca que el 
crédito de consumo fue el producto 
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en el que hubo menos brecha de acce-
so entre los dos segmentos poblacio-
nales (4,9pp), siendo este relevante en 
las actividades de comercio al por ma-

yor y detal, la industria manufacture-
ra y, en general, para los negocios que 
ocupan a una parte importante de las 
personas mayores en el país.

Figura 6.13

Acceso de las personas mayores por tipo de producto de crédito
 

Fuente: (BdO & SFC, 2022).

Estas brechas de inclusión financie-
ra están estrechamente relacionadas 
con las barreras que enfrentan las 
personas mayores al interactuar con 
el sector financiero, que pueden ori-
ginarse desde la oferta o incluso des-
de la misma demanda. Por lo tanto, 
resulta fundamental destacar algu-
nas de las más relevantes para com-
prender la magnitud del desaf ío y 

reconocer la necesidad de desarrollar 
estrategias efectivas para abordarlo. 
Esto es crucial para garantizar que las 
personas mayores disfruten de con-
diciones equitativas que favorezcan 
su inclusión en el sistema y les per-
mitan tomar decisiones informadas 
sobre su bienestar financiero. A con-
tinuación, se mencionan algunas de 
estas barreras:
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• Edadismo: se refiere al análisis 
generalizado de un grupo etario, lo 
que da lugar a prejuicios y estereo-
tipos que no permiten identificar 
y caracterizar las verdaderas nece-
sidades del grupo poblacional y 
desdibujan la diversidad. El térmi-
no, según Butler (1969), se define 
como el proceso de estereotipos y 
discriminación sistemáticos contra 
las personas a razón de su edad, que 
puede expresarse de manera insti-
tucional mediante regulaciones o 
prácticas que limitan las oportuni-
dades por motivos de edad.

Esto se manifiesta a través de for-
mas de exclusión hacia cualquier 
grupo etario y, en este caso, me-
diante la constitución de barre-
ras que dificultan el acceso y uso 
de los servicios f inancieros por 
parte de las personas mayores. La 
discriminación por la edad, o el 
edadismo, surge cuando se instru-
mentaliza la edad para categorizar 
y dividir a las personas, asignándo-
les atributos que ocasionan daño, 
desventaja o injusticia, lo cual 
atenta contra el respeto intergene-
racional (OPS, 2021).

De acuerdo con Medina (2018), 
desde el enfoque biomédico, se 
asocia el envejecimiento con la en-
fermedad y se concibe la vejez como 
una etapa de decrepitud, fragilidad, 

dependencia e incapacidad. Debi-
do a la existencia de estos estereoti-
pos, se afecta la apreciación que se 
tiene sobre la capacidad de las per-
sonas mayores para manejar sus fi-
nanzas, lo que limita su acceso a cré-
ditos y otros productos financieros.

• Exclusión de las mujeres ma-
yores: aunque Colombia ha 
avanzado en la política de género 
e inclusión financiera, las brechas 
persisten y las barreras dificultan 
el acceso de las mujeres de todas 
las edades a productos y servicios 
f inancieros. Por ejemplo, a pesar 
de tener mejores indicadores de si-
niestralidad en cartera, las mujeres 
presentan menor acceso a desem-
bolsos que los hombres (BdO & 
SFC, 2022). 

Adicionalmente, el panorama de 
inclusión para las mujeres mayores, 
tanto en el país como en el mundo, 
sigue siendo incierto. Según ONU 
Mujeres (2023), las mujeres mayo-
res son agentes fundamentales en el 
logro del desarrollo sostenible; sin 
embargo, sus dif icultades, opor-
tunidades y diversidad no se han 
planteado por completo en los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible. A 
menudo, se las omite de los debates 
acerca de las mujeres, la igualdad de 
género y, en cierta medida, sobre 
las personas mayores.
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La discriminación y desigualdad 
que enfrentan las mujeres mayo-
res son el resultado de desventajas 
acumuladas a lo largo de sus vidas. 
Muchas mujeres llegan a la vejez 
con escasos bienes y ahorros, care-
ciendo de una pensión adecuada y 
de los beneficios de la protección 
social. Esto se debe a una mayor 
probabilidad de interrumpir una 
carrera, empleo a tiempo parcial, 
ingresos más bajos y una mayor de-
dicación a las responsabilidades de 
cuidados no remuneradas (ONU 
Mujeres, 2023).

La exclusión de las mujeres mayores 
toma aún más relevancia en la me-
dida que las mujeres tienen mayor 
esperanza de vida y la proporción 
de mujeres mayores incrementa 
con el envejecimiento del segmen-
to mayor. Por ejemplo, en el 2024, 
mientras que en el grupo etario de 
60 a 69 años el 55 % eran mujeres, 
en el grupo de 100 años o más, el 
porcentaje es de 60 % (DANE). 

• Baja alfabetización digital: las 
dinámicas del proceso de envejeci-
miento pueden contribuir a la ex-
clusión digital, ya que muchas per-
sonas mayores pueden enfrentar 
dificultades para adaptarse a la tec-
nología necesaria que les permite 
acceder a servicios financieros en lí-
nea. Las herramientas tecnológicas 

tienden a promover la autogestión 
en relación con organizaciones 
como las instituciones financieras, 
lo que dif iculta la posibilidad de 
acompañamiento o asesoría para 
personas mayores no familiariza-
das con su funcionamiento, au-
mentando la brecha digital (OMS, 
2011). De esta forma, las personas 
se exponen a una situación de vul-
nerabilidad f inanciera que, ade-
más, limitan su capacidad de actuar 
de manera independiente.

Bajo este panorama, las herra-
mientas digitales pueden llegar a 
dificultar la accesibilidad para las 
personas mayores en lugar de ser 
facilitadoras, debido a su empi-
nada curva de aprendizaje y a sus 
constantes actualizaciones. Según 
el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 
(MinTIC, 2021), las dimensiones 
de la brecha digital son: las motiva-
ciones para el uso, las habilidades 
digitales, el acceso material (que 
incluye tanto dispositivos como 
la posibilidad de los servicios, in-
fraestructura y la conectividad) y 
el aprovechamiento de las tecnolo-
gías. De acuerdo con estimaciones 
a partir de la Encuesta de Calidad 
de Vida 2022, el 60,47 % de las 
personas mayores no utilizaba In-
ternet y el 22,96 % de los hogares a 
los cuales pertenecían las personas 
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mayores no tenía acceso a disposi-
tivos tecnológicos. Estas brechas se 
acentúan en la ruralidad, donde los 
porcentajes alcanzaron el 83,82 % y 
45,13 %, respectivamente. 

• Abuso y maltrato financiero: 
las personas mayores son más vul-
nerables a ser víctimas de engaños, 
estafas y exclusiones, ya sea por par-
te de personas cercanas o por indivi-
duos externos que buscan obtener 
beneficios financieros a su costa.

El abuso financiero comprende ac-
tos que causan daño o sufrimiento 
a las personas mayores, tales como 
el uso inapropiado o no autoriza-
do de sus recursos financieros, así 
como la distorsión u ocultamiento 
de información para beneficio per-
sonal (CFPB, 2022). Este tipo de 
abuso puede manifestarse en diver-
sas formas como la falsedad perso-
nal, el hurto por medios informá-
ticos, fraude financiero a partir de 
métodos engañosos y otras formas 
de abuso de confianza. 

El abuso f inanciero se asocia al 
maltrato f inanciero, como un 
espectro más amplio de acciones 
que causan daño o perjuicio eco-
nómico a las personas mayores. 
Según la Encuesta Nacional de 
Salud, Bienestar y Envejecimien-
to, en 2015 el 13 % de las perso-

nas mayores en el país manifestó 
haber sido víctimas de maltrato, 
siendo el maltrato f inanciero la 
tercera modalidad más común 
(1,5 %), después del psicológico 
(12,3 %) y el f ísico (3,4 %) (Min-
siterio de Salud, 2022). Factores 
de riesgo como el aislamiento 
social, las alteraciones f ísicas o 
el deterioro cognitivo, así como 
la falta de alfabetización digital 
o educación financiera, se consi-
deran elementos que aumentan 
la vulnerabilidad de las personas 
mayores al maltrato f inanciero. 
La falta de control financiero y el 
riesgo de sufrir maltrato financie-
ro tiene consecuencias negativas 
tanto a nivel emocional, social y 
económico, como también en su 
bienestar general. 

Así como estas, hay múltiples barreras 
que no solo dificulta que las personas 
mayores tengan oportunidades finan-
cieras, sino que también perpetúa la 
desigualdad económica al obstaculi-
zar el acceso a recursos financieros que 
podrían satisfacer sus necesidades y 
facilitar sus proyectos de vida. Por este 
motivo, es fundamental reconocer la 
heterogeneidad entre las personas ma-
yores, a fin de implementar políticas y 
programas inclusivos que aborden las 
distintas realidades y necesidades de 
este grupo demográfico.
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Visión a futuro del en-
vejecimiento

Si bien el conocimiento de la ac-
tual población de personas mayo-
res es relevante para su inclusión 
f inanciera, son las tendencias del 
envejecimiento de la población las 
que guiarán la ruta para los futuros 
productos y servicios del sector. 
Las personas mayores del presente 
no serán las mismas que fueron ca-
racterizadas en este capítulo. Estas 
diferencias se pueden comenzar a 
predecir a partir del conocimiento 
de los grupos etarios precedentes 
en aspectos como las fuentes de 
ingreso y la pobreza monetaria, la 
jefatura del hogar, la composición 
del hogar, y el acceso y uso de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC).

A continuación, se mencionan al-
gunas tendencias que pueden in-
fluir en el envejecimiento futuro de 
la población:

Composición del hogar: en Co-
lombia, en 2018, las personas mayo-
res de 60 años residían principalmen-
te en hogares de dos (29,2 %) o tres 
personas (21,9 %) (DANE), mientras 
que la menor proporción de esta po-
blación se concentraba en hogares 
de cinco (9,5 %) y seis personas (10,1 
%) para el mismo año (ver tabla 6.3). 
Esta tendencia va en aumento a la par 
que se registran datos históricos en la 
reducción de nacimientos en el país. 
Según el informe más reciente de Es-
tadísticas Vitales del DANE, se esti-
ma una disminución del 23,7 % en los 
nacimientos en los últimos 10 años. 
Es decir, mientras que en 2014 se 
registraron 669.137 nacimientos, la 
proyección para 2023 es de 510.357. 
A su vez, esta última cifra represen-
ta una caída del 11,0 % con respecto 
al 2022, año en el que se registraron 
573.625 nacimientos (DANE, 2024).
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Tabla 6.3

Población de 60 años o más, según el tamaño del hogar de residencia 
en 2018

Fuente: (DANE).

Fuentes de ingresos: en secciones 
anteriores se caracterizó la población 
mayor en términos de ocupación y 
pobreza monetaria. Con respecto a 
la ocupación de personas mayores, 
se observa que la tendencia al trabajo 
por cuenta propia aumenta a medi-
da que disminuye aceleradamente el 
porcentaje de asalariados (ver tabla 
6.3). Sin embargo, si continúa la dis-
minución de las tasas de natalidad, 
junto con la mayor expectativa de 
vida y la ocupación de la población 
más joven, se puede anticipar una 
reducción en la fuerza de trabajo, 
lo que promoverá mayores tasas de 
ocupación en actividades económi-
cas entre las futuras generaciones de 
personas mayores.

La participación laboral de las perso-
nas mayores en los mercados de traba-
jo será cada vez más frecuente, no solo 
por necesidad ante las bajas tasas de 
cobertura pensional que tiene el país, 
sino también por oportunidad y por 
decisión propia de las mismas perso-
nas. Esta tendencia se refleja en socie-
dades envejecidas donde la participa-
ción laboral de las personas mayores 
es alta. Por ejemplo, en 2022 el 78% 
de las personas entre los 55 y 64 años 
en Japón aún trabajaba. Este porcen-
taje para el total de los países de la Or-
ganización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OECD, por 
sus siglas en inglés) es del 63 %, mien-
tras que en el caso de Colombia es del 
55 % (OECD, 2024).

Total de personas en el hogar Total de personas de 60 años o más Porcentaje (%)

Una (1) persona 827860 14,2

Dos (2) Personas 1700608 29,2

Tres (3) personas 1273907 21,9

Cuatro (4) personas 877257 15,1

Cinco (5) personas 552366 9,5

Seis o más personas 589961 10,1

Total 5821959 100
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Las brechas de género en la genera-
ción de ingresos también cambia-
rán. A medida que evolucionan las 
estructuras familiares, también cam-
bia la participación en los mercados 
de trabajo de las mujeres. Una de 
las principales barreras que impide 
la participación de las mujeres en el 
mercado laboral son los trabajos de 
cuidado, en gran medida de los hijos 
y de las personas mayores. Por una 
parte, si la tendencia en la disminu-
ción de los nacimientos del país con-
tinúa, disminuirán las labores de cui-
dado correspondiente, pero podrían 
aumentar los cuidados de las perso-
nas mayores. Por ende, la remune-
ración del cuidado será clave para el 
reconocimiento de la labor de las per-
sonas en esta área y para la participa-
ción laboral de las mujeres ya sea en el 
cuidado o la independencia para tra-
bajar en otros sectores. En el país aún 
persisten brechas de acceso al merca-
do laboral por parte de las mujeres, 
pero, con los cambios demográficos 
que se están presentando y el recono-
cimiento, la redistribución y la remu-
neración del cuidado, este fenómeno 
podría tener un impacto positivo en 
las tasas de ocupación de las mujeres 
en el futuro.

Conectividad y digitalización: 
según Cintel (2023), el Internet está 
desempeñando un papel cada vez 

más importante en la vida de las per-
sonas en el país, y el uso de este recur-
so ha experimentado un crecimiento 
constante en los últimos años. En 
2023, el 82 % de la población en Co-
lombia tenía acceso a Internet, en 
comparación con el 68 % registrado 
en 2019. Este aumento está impul-
sado, entre otras razones, por la cre-
ciente penetración de los dispositivos 
móviles. Lo anterior se refleja en el 
hecho de que el 87 % de la población 
del país contaba con un teléfono mó-
vil en 2023, en contraste con el 77 % 
registrado en 2019.

A diferencia de los estereotipos que 
suelen asociarse con la población ma-
yor respecto al bajo uso de Internet y 
la tecnología, las cifras demuestran lo 
contrario. Si bien las personas mayo-
res de 60 años fueron quienes menos 
utilizaron Internet entre 2020 y 2021 
en comparación con otros grupos eta-
rios, se evidenció un incremento favo-
rable en este grupo poblacional (ver 
figura 6.14). De hecho, el segmento 
que experimentó el mayor crecimien-
to fueron las personas de 60 a 64 años 
(8,17pp) en comparación con otros 
grupos etarios, y también se destaca 
el aumento observado en personas 
entre 65 y 69 años, quienes ocuparon 
el cuarto puesto en términos de incre-
mento en el uso durante este periodo 
(7,46pp) (MinTIC, 2023).
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Figura 6.14
 
Uso de Internet por rango etario en 2020 y 2021

 

Fuente: (MinTIC, 2023).

Según la Estrategia Nacional Digital 
de Colombia 2023-2026, el Gobier-
no nacional está apostando, entre 
otras estrategias, por cerrar las bre-
chas de acceso, uso y apropiación de 
las tecnologías digitales entre hoga-
res, entidades públicas, empresas y 
territorios. Entre las principales me-
tas se destaca el aumento de accesos 
móviles y fijos a Internet, pasando de 
38 millones a más de 71 millones; así 
como el incremento de accesos mó-
viles de 30 millones a 61 millones. 
Además, se pretende sensibilizar a 
4,2 millones de personas sobre el uso 
seguro y responsable de las TIC y 

formar a 797.000 personas en habili-
dades digitales, entre otros objetivos 
(MinTIC, 2023). 

Lo anterior, ofrece una gran oportuni-
dad para las personas mayores ya que 
se genera un entorno favorable para te-
ner mejores oportunidades de conecti-
vidad y disminuir la alfabetización di-
gital. De esta forma podrán hacer uso y 
tener acceso a información y servicios 
variados. Esto les proporciona mayor 
autonomía, empoderamiento y parti-
cipación en la sociedad digital, mejo-
rando su calidad de vida y bienestar.
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Conclusiones y reco-
mendaciones

Colombia está experimentando un 
envejecimiento acelerado. Es impor-
tante destacar que este fenómeno, por 
sí mismo, no constituye un problema. 
El aumento en la expectativa de vida 
de la población es una consecuen-
cia directa del progreso alcanzado en 
áreas como la cobertura en salud, los 
servicios públicos, la infraestructura 
social y el desarrollo económico. Sin 
embargo, es crucial reconocer que el 
país se encuentra cerca de alcanzar casi 
8 millones de personas mayores de 
60 años y que, en los próximos años, 
1 de cada 5 personas estará dentro de 
este grupo poblacional en el país. Este 
escenario plantea tanto retos como 
oportunidades que deben ser aborda-
dos de manera adecuada.

El envejecimiento poblacional, sin 
duda, será evidente en todos los terri-
torios del país, pero en algunas zonas 
se presentará más rápido y, en otras, en 
mayores proporciones. Por lo tanto, 
es fundamental reconocer que el pro-
ceso de envejecimiento en Colombia 
no es homogéneo y presenta grandes 
diferencias desde múltiples aspectos. 
Para tener una mejor comprensión 
de este segmento de la población, es 
esencial adoptar un enfoque de diver-
sidad que permita entender las vejeces 
que se presentan en la actual y futura 

estructura de la población mayor en 
Colombia. Un enfoque de intersec-
cionalidad en función de la edad, el 
género, aspectos socioeconómicos y 
territoriales, puede proporcionar una 
visión más completa y precisa de las 
necesidades y desafíos que enfrentan 
las personas mayores en el país.

Existen varios lugares del mundo que 
están apostando al envejecimiento 
como una estrategia de desarrollo. De 
hecho, la Organización Panamerica-
na de la Salud (OPS) impulsó la ini-
ciativa de certificación de Ciudades y 
Comunidades Amigables con las Per-
sonas Mayores, esta busca fomentar la 
creación de ciudades o comunidades 
que adapten los servicios y estructu-
ras físicas para ser más inclusivos y se 
ajusten activamente a las necesidades 
de su población, con el fin de mejorar 
la calidad de vida de esta cuando en-
vejece (OPS, 2024). En el caso de Co-
lombia, Manizales, capital de Caldas, 
viene trabajando para lograr su certifi-
cación y representa una oportunidad 
para que otras ciudades del país reali-
cen la misma apuesta.

Por otro lado, se destacan grandes 
oportunidades que trae el proceso de 
envejecimiento de la población es su 
potencial en términos económicos y 
financieros. Esto se debe, entre otras 
razones, a que algunos segmentos de 
la población mayor reciben pensión 
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y continúan ejecutando actividades 
para la generación de ingresos por me-
dio del empleo y el emprendimiento. 
Esto indica la necesidad de contar con 
productos y servicios financieros di-
ferenciales que apoyen las actividades 
productivas y de protección económi-
ca para la vejez actual y futura. 

Como se observó en el apartado de 
Panorama de inclusión f inanciera, 
en todos los indicadores revisados, 
las personas mayores tuvieron un 
desempeño menor en comparación 
con otros grupos de edad. Si bien las 
tendencias recientes muestran avan-
ces positivos en el acceso a productos 
financieros para las personas mayo-
res en los últimos años, aún persiste 
una brecha entre el acceso y el uso, 
especialmente entre las personas 
mayores de 65 años. Esto destaca la 
importancia de mejorar la oferta de 
valor con un enfoque diferencial 
desde el sector financiero para cerrar 
estas brechas y garantizar un acceso 
equitativo para todas las edades.

Para superar las brechas y barreras que 
dificultan la inclusión financiera de 
esta población se requiere un esfuerzo 
conjunto tanto desde la oferta como 
desde la demanda, que involucre acti-

vamente al sector público, privado y 
a la sociedad civil para construir solu-
ciones conjuntas y pertinentes según 
las necesidades de financiamiento. En 
concordancia con esto, mejorar los in-
dicadores de acceso y uso en el país es 
apostar por una mayor inclusión digi-
tal por parte de las personas mayores 
debe ser una prioridad, ya que el avan-
ce de la transformación digital puede 
acentuar las brechas para este grupo si 
este proceso no se aborda con un en-
foque diferencial.

En Colombia, el surgimiento de la 
economía plateada representa una 
oportunidad signif icativa para la 
inclusión financiera de las personas 
mayores, y para el desarrollo econó-
mico y social del país. Esto implica no 
solo la creación de nuevos productos 
y servicios f inancieros adaptados a 
este segmento de la población, sino 
también la adaptación de los canales 
de servicio y la incorporación de tec-
nologías accesibles para las personas 
mayores. En este contexto, es esencial 
aprovechar plenamente el potencial 
de la Economía Plateada y promover 
un envejecimiento activo y digno en 
la sociedad colombiana. 
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LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN COLOMBIA

Introducción
La discapacidad es un concepto diná-
mico que ha venido evolucionando 
con los años. Según la Convención 
sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CDPD) de las 
Naciones Unidas (2006), la disca-
pacidad se deriva de la interacción 
de las personas con un entorno con 
barreras que impiden su plena par-
ticipación en la sociedad en igual-
dad de condiciones. Con el modelo 
social y el enfoque de derechos, en 
2009, Colombia adoptó la CDPD 
por medio de la Ley 1346 de 2009, y 
posteriormente, aprobó la Ley Esta-
tutaria 1618 de 2013, para garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad. Adi-
cionalmente, mediante la Ley 1996 
de 2019 se eliminó la figura de la in-
terdicción87 y se estableció el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal 
de las personas con discapacidad ma-
yores de edad, siendo este un hito 
para la garantía de los derechos finan-
cieros de estas personas.

En Colombia se reconocen siete ti-
pos de discapacidad: intelectual, 
psicosocial, auditiva, f ísica, visual, 
sordoceguera y la discapacidad múl-
tiple, que corresponde a los casos en 
los cuales una persona tiene varios 
tipos de discapacidades. Ahora bien, 
en términos estadísticos el proceso 
de medición de la discapacidad es un 
poco más complejo. En Colombia se 
identifica a la población con discapa-
cidad de dos maneras. Por una parte, 
el DANE recopila datos estadísticos 
aplicando la escala de Washington 
88que comprende una serie de pre-

87 Según el Ministerio de Justicia, la interdicción “…sustrae de manera total la capacidad jurídica de la 
persona sujeta a trámite, por medio de una declaración judicial. Ello quiere decir que una persona 
bajo interdicción no puede tomar decisiones relevantes para su vida (firmar contratos, tener cuenta 
bancaria, casarse, procedimientos médicos, entre otras), y será un tercero quien asuma por comple-
to los designios de su vida.” (MinJusticia).

88 El grupo de Washington fue creado por las Naciones Unidas con el objetivo de crear un estándar 
internacional que permita generar información sobre la discapacidad que sea comparable en todo 
el mundo. Este a su vez es el estándar que utiliza el DANE desde hace varios años en sus operaciones 
estadísticas.



195

DERECHOS HUMANOS E INCLUSIÓN FINANCIERA

guntas sobre dificultades en el fun-
cionamiento humano. Por otro lado, 
el Ministerio de Salud y Protección 
Social recopila datos en el Registro 
de Localización y Caracterización 
de Personas con Discapacidad (RL-
CPD) a partir del procedimiento de 
certificación de discapacidad defini-
do por la Resolución 1239 de 2022. 

Teniendo en cuenta estas dos formas 
de recopilación de datos, el número es-
timado de personas con discapacidad 
en Colombia puede tener variacio-
nes. De acuerdo con el DANE, para 
2020, en Colombia la población con 
discapacidad se estimaba en 2,65 mi-
llones de personas, que representaba 
el 5,6 % del total de la población de 5 
años en adelante89. De estas, el 54,6 % 
son mujeres y el 45,4 % son hombres, 
siendo el grupo etario más representa-
tivo la población mayor, con un 44,5 
% (DANE, 2022). Sin embargo, en el 
mundo, se estima que alrededor del 16 
% de la población vive con algún tipo 
de discapacidad. Esta cifra va en au-
mento debido al crecimiento de las en-

fermedades no transmisibles y a la ma-
yor esperanza de vida (OMS, 2023). 

En contraste, según el RLCPD, para 
octubre de 2023, se habían certifica-
do 283.623 personas con discapaci-
dad en todo el país (MSPS). En este 
caso, el porcentaje de hombres con 
certificación es mayor que el de mu-
jeres, con el 57,81 % hombres y 42,19 
% mujeres certif icadas. En relación 
con los grupos etarios, el 42,64 % de 
las personas certificadas tenía entre 
27 y 59 años para el mismo mes.

En cuanto a los tipos de discapaci-
dad, a partir de la escala de Washin-
gton, las principales actividades que 
generan dif icultad son (ver tabla 
6.4): ver de cerca, de lejos o alrededor 
(56,6 %) y mover el cuerpo, caminar 
o subir y bajar escaleras (31,0 %). Esta 
información destaca la diversidad de 
desafíos que enfrentan las personas 
con discapacidad en su vida diaria, 
desde tareas de percepción hasta acti-
vidades físicas más exigentes.

89 La información relacionada con los grandes rangos de edad generada por el DANE solo incluye 
la población con 5 años y más.



196

DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y ASOBANCARIA

Tabla 6.4

Personas con discapacidad de 5 años o más, según sexo y actividades 
que les generan dificultad en 2020 (cifras en miles y porcentajes del 
total nacional)

 

Fuente: (DANE, 2021).

Al pensar en la población con disca-
pacidad es clave centrarse en la garan-
tía de derechos y en la eliminación de 
barreras físicas, comunicativas y acti-
tudinales (DNP, 2023). Una forma de 
lograrlo es diseñando productos y ser-
vicios accesibles, lo cual implica reco-
nocer la diversidad de esta población. 

Un diseño orientado a las necesidades 
de las personas con discapacidad resul-
ta igualmente accesible para el resto de 
la población. Esto requiere una mejor 
comprensión de las características so-
ciodemográficas, los tipos de disca-
pacidad y los apoyos y ajustes razona-
bles90 que promueven la inclusión. 

90 Ajustes razonables: modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no imponen una 
carga desproporcionada o indebida y que al aplicarse promueven la garantía de derechos de las 
personas con discapacidad.

Actividades que
generan di�cultad

Personas con discapacidad

Total nacional

Total 

Oír la voz o los sonidos

Hablar o conversar

Ver de cerca, de lejos o alrededor

Mover el cuerpo, caminar o subir y 
bajar escaleras

Entender, aprender, recordar o 
tomar  decisiones por sí mismo (a)

Agarrar o mover objetos con las 
manos

Comer, vestirse o bañarse por sí 
mismo (a)

Relacionarse o interactuar con las 
demás personas

Hombres Mujeres

2647 - 1202 - 45,40 1445 - 54,6

418 15,8 220 18,3 52,6 198 13,7 47,4

315 11,9 164 13,6 52,0 151 10,4 47,9 

1499 56,6 623 51,9 41,6 876 60,6 58,4 

820 31,0 375 31,2 45,7 445 30,8 54,3

359 13,6 161 13,4 44,8 198 13,7  55,2 

395 14,9 206 17,1  52,2 189 13,1  47,8 

315 11,9 143 11,9 45,4 172 11,9 54,6 

256 9,7 131 10,9 51,2 125 8,6 48,8

Cantidad
en miles 

Distibución
(%) 

Cantidad
en miles 

Distibución
(%) 

Participación
(%) 

Cantidad
en miles 

Distibución
(%) 

Participación
(%) 
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La discapacidad en el 
país

En Colombia, la mayoría de las per-
sonas con discapacidad son mayores 
de 60 años. Según la Encuesta de 
Calidad de Vida, en 2020, el 44,5 % 
de esta población se ubicaba en este 
rango de edad. Es de resaltar que el 
21,3 % de estas personas son mayores 
de 75 años. En contraste, el 6,3 % de 
las personas con discapacidad se en-
contraba en el rango de 5 a 14 años 
(DANE, 2021). 

Dado el alto porcentaje de pobla-
ción mayor, la distribución entre 
hombres y mujeres con discapaci-
dad sigue patrones similares a los del 
segmento de más de 60 años. Para el 
mismo año, se encuentra que el 47,3 
% de las mujeres y el 41 % de los hom-
bres con discapacidad son mayores 
de 60 años. Además, la proporción 
más alta (33,5 %) de mujeres con dis-
capacidad está en el rango de 75 años 
y más, 5pp por debajo en compara-
ción con los hombres con discapaci-
dad (ver tabla 6.5) (DANE, 2021) 

Tabla 6.5

Personas con discapacidad de 5 años o más, según sexo y grupos de 
edad en 2020 (cifras en miles y porcentajes del total nacional)

 

Fuente: (DANE, 2021).

La discapacidad tiene un comporta-
miento heterogéneo en el territorio, 
tanto en términos de valores absolu-
tos como en proporción, así como 

en los niveles de inclusión y pobreza 
monetaria. Para empezar, en 2020, 
Bogotá era el territorio que concen-
traba el mayor número de personas 

Rangos de edad
por departamento

Total

Total
nacional

Personas con discapacidad Mujeres con discapacidad

Personas de 5 años y más

Hombres con discapacidad

Cantidad
en miles

Distribución
(%)

Participación
(%)

Total
mujeres

Cantidad
en miles

Distribución
(%)

Participación
(%)

Total
hombres

Cantidad
en miles

Distribución
(%)

Participación
(%)

46858 2647 100,0 5,6 24031 1444,9 100,0 6,0 22827 1202,2 100,0 5,3

5 a 14 años 8214 168 6,3 2,0 3687 75,7 5,2 1,9 4327 92,1 7,7 2,1

15 a 29 años 12466 342 12,9 2,7 6283 158,7 11,0 2,5 6183 183,4 15,3 3,0

30 a 44 años 10783 351 13,3 3,3 5573 176,4 12,2 3,2 5210 174,7 14,5 3,4

45 a 59 años 8478 610 23,0 7,2 4493 350,1 24,2 7,8 3985 260,0 21,6 6,5

60 a 74 años 5119 613 23,2 12,0 2781 344,5 23,8 12,4 2338 268,8 22,4 11,5

75 y más 1797 563 21,3 31,3 1013 339,4 23,5 33,5 784 223,2 18,6 28,5
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con discapacidad en el país, ya que 
allí residían 437 mil personas con dis-
capacidad, lo que equivale al 6,0 % de 
su población (ver tabla 6.6). Por un 
lado, en valores absolutos, la capital 
es seguida por los departamentos de 
Antioquia (321 mil) y Valle del Cau-

ca (254 mil). Por otro lado, los depar-
tamentos con una mayor proporción 
de personas con discapacidad fueron 
Quindío, Norte de Santander y Na-
riño, donde esta población represen-
tó más del 9 % de la población total 
(DANE, 2021).

Tabla 6.6

Distribución de las personas con discapacidad de 5 años o más, según 
sexo y departamento de residencia en 2020 (cifras en miles y porcen-
tajes del total nacional)

 

Fuente: (DANE, 2021).

Cantidad en miles Participación (%) Cantidad en miles Participación (%) Cantidad en miles Participación (%)
Total nacional 46857 2647 5,6 1202 45,4 1445 54,6

Antioquía 6274 321 5,1 156 5,1 165 5,1
Atlántico 2521 133 5,3 51 4,2 81 6,3
Bogotá D.C 7305 437 6,0 187 5,4 250 6,6

Bolivar 1998 97 4,9 47 4,7 51 5,0
Boyacá 1163 74 6,4 37 6,4 38 6,3
Caldas 962 62 6,5 28 6,0 34 6,9

Caquetá 373 27 7,2 13 7,2 14 7,3
Cauca 1388 86 6,2 41 6,0 44 6,3
Cesar 1174 41 3,5 20 3,5 21 3,6

Córdoba 1690 53 3,2 26 3,0 28 3,3
Cundinamarca 3059 164 5,4 73 4,8 91 5,9

Chocó 489 17 3,5 9 3,5 9 3,5
Huila 1026 87 8,5 44 8,5 43 8,4

la Guajira 864 27 3,1 12 2,9 14 3,3
Magdalena 1306 58 4,4 27 4,2 31 4,7

Meta 984 56 5,7 26 5,3 30 6,1
Nariño 1505 137 9,1 64 8,6 74 9,6

Norte deSantander 1487 137 9,2 58 8,0 79 10,4
Quindío 526 52 9,9 23* 9,0 30 10,9

Risaralda 902 53 5,8 23 5,3 30 6,3
Santander 2141 82 3,8 42 4,0 40 3,6

Sucre 873 46 5,3 22 4,9 25 5,7
Tolima 1259 88 7,0 43 7,0 44 6,9

Valle del Cauca 4227 254 6,0 103 5,2 151 6,8
Arauca 266 10 3,7 5 3,4 5 3,9

Casanare 399 24 5,9 11 5,6 12 6,2
Putumayo 330 16 4,8 8 5,0 8 4,6

San Andrés 39 0* 1.0* 0* 0.9* 0* 1.1*
Amazonas 70 1,0 1,8 1* 1.7* 1* 2.0*
Cuainia 43 1,0 2,0 1 2,2 0* 1.8*

Guaviare 78 5,0 6,9 3 6,5 3 7,4
Vaupés 39 1* 1.7* 0* 2.0* 4 1.4*

Vichada 99 2* 1.6* 1* 1.5* 1* 1.6*

Total Hombres Mujeres
Personas con discapacidad

Departamentos Total
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Panorama de inclusión 
social y productiva

El conocimiento del panorama de 
inclusión social y productiva de las 
personas con discapacidad emerge 
como una prioridad ineludible, ya 
que se fundamenta no solo en el res-
peto de los derechos humanos, sino 
también en el reconocimiento de la 
equidad como pilar fundamental 
de toda sociedad justa y diversa. Al 
profundizar en estas dimensiones, 
se revelan algunas de las brechas que 
actualmente ponen en evidencia la 
necesidad de acciones concretas para 
garantizar la plena participación de 
las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones. 

El Índice Multidimensional de In-
clusión Social y Productiva (IMISP)  
91 de personas con discapacidad per-
mite comparar su inclusión y exclu-
sión con el resto de la ciudadanía en 
dos componentes fundamentales el 

social y el productivo. El primero 
comprende las dimensiones de edu-
cación, servicios de salud, vivienda 
digna y servicios públicos, y digita-
lización; el segundo, abarca empleo 
decente y generación de ingresos 
(FSC, 2023).

En 2021, en el país, la población con 
discapacidad mostró mayores niveles 
de exclusión en ambos componentes 
(social y productiva), en compara-
ción con la población sin discapaci-
dad. Según el IMISP la doble exclu-
sión afectó al 40,3 % de las personas 
con discapacidad, en comparación 
con el 24,9 % de las personas sin disca-
pacidad, lo que marcó una brecha de 
15pp (FSC e Inclusión SAS, 2023).

Por su parte, la exclusión social afec-
tó al 48,9 % de la población con dis-
capacidad en comparación con el 30 
% de la población sin discapacidad, 
marcando una brecha de 18,9pp en el 
mismo año. Sin embargo, la situación 

91 Índice Multidimensional de Inclusión Social y Productiva desarrollado por FSC e Inclusión SAS en 
2018, con el objetivo de brindar información sobre las condiciones de vida y de bienestar de estas 
personas. Para más información relacionada con la doble inclusión de las personas con discapa-
cidad en Colombia consultar: https://www.saldarriagaconcha.org/indice-multidimensional-inclu-
sion-personas-con-discapacidad/ 
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Figura 6.15

Proporción de población en exclusión social, con y sin discapacidad, 
por zona de residencia

 

fue aún más preocupante en las zonas 
rurales, donde el 75 % de las personas 
con discapacidad enfrentaron exclu-
sión social, en contraste con el 42 % 

en las zonas urbanas, casi el doble del 
porcentaje de exclusión de personas 
sin discapacidad (22 %) (ver f igura 
6.15) (FSC e Inclusión SAS, 2023).

Fuente: (FSC e Inclusión SAS, 2023).

Asimismo, el IMISP identificó la con-
tribución de cada una de las dimen-
siones (educación, servicios de salud, 
vivienda digna y servicios públicos, y 
digitalización) a la intensidad92 de la 
exclusión social de las personas con 

discapacidad. Para el 2021, se conclu-
yó que en el país las personas con disca-
pacidad se encontraban más rezagadas 
en las dimensiones de educación (44,7 
%) y digitalización (24,4 %) (ver figura 
6.16) (FSC e Inclusión SAS, 2023).

92 La intensidad corresponde al promedio de privaciones que acumulan los individuos excluidos.
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Figura 6.16

Contribución por dimensión a la exclusión social de las personas con 
discapacidad

 

Fuente: (FSC e Inclusión SAS, 2023).

En 2021, las personas con discapaci-
dad presentaron un menor acceso y 
logro en el sistema educativo que las 
personas sin discapacidad (ver tabla 
6.7) (DANE, 2023). Esto sugiere una 
mayor dependencia económica de 
otras personas al interior del hogar, 
así como una mayor presión hacia la 

informalidad en el mercado laboral. 
De manera recíproca, esta distribu-
ción supone mayor dependencia del 
régimen subsidiado para acceder a los 
servicios de salud y limita las oportu-
nidades de ahorro y aseguramiento 
para la pensión en la vejez.
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Tabla 6.7

Nivel educativo más alto alcanzado por personas con y sin discapaci-
dad en 2021 (en porcentaje)

 

Fuente: (DANE, 2023).

Con respecto a la digitalización, en 
2022, el 57,18 % de las personas con 
discapacidad en el país no utilizaba 
internet y el 18,23 % tampoco tenía 
acceso a dispositivos tecnológicos. 

Estas brechas se acentúan en la rura-
lidad, donde los porcentajes alcanza-
ron el 75,70 % para el uso de internet 
y el 36,31 % para el acceso a disposi-
tivos (ver tabla 6.8) (DANE, 2023). 

Personas con discapacidad

Grupo de
 edad Ninguno

Preescolar
y primaria

Secundaria
media

Técnico y
tecnológico

con o sin título

Universitario
 con o sin

 título

Posgrado
con o sin

título

Datos 
Expandidos Muestra

Grupo de
 edad Ninguno

Preescolar
y primaria

Secundaria
media

Técnico y
tecnológico

con o sin título

Universitario
 con o sin

 título

Posgrado
con o sin

título

Datos 
Expandidos Muestra

07-14 68,6 26,2 5,2 0 0 0 32.484 120

15-29 25,6 12,8 40,9 11,6 8,7 0,5 218.672 442

30-44 17,5 18,9 39,6 13,8 7,7 2,5 304.650 721

45-64 12,4 41,4 33 6,5 4,8 1,9 704.869 2.370

65 y +

25,9

54,2 13,4 2,2 3 1,3 1.056.141 4.907

Total 

21,3

41,4 25,3 5,9 4,7 1,5 2.316.816 8.560

07-14 4,1 63,6 32,3 0 0 0 488.821 1.394

15-29 0,7 7,2 64,9 15,2 11,1 0,9 7.887.409 22.286

30-44 1,7 16,1 47,6 15,5 14,8 4,3 10.157.227 30.311

45-64 4,9 34,2 37,6 8,8 10,4 4,1 9.666.718 30.843

65 y + 13,3 48,8 22,9 4,5 7,9 2,5 3.712.382 12.667

Total 3,8 23,9 45,7 11,9 11,5 3,1 31.912.558 97.501

Personas sin discapacidad
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Tabla 6.8

Acceso a internet y dispositivos tecnológicos de la población con y sin 
discapacidad en 2022

 

Fuente: (DANE, 2023).

En términos laborales, según el boletín 
técnico del DANE de noviembre 2023 
a enero 2024, se evidenció una dife-
rencia negativa de 38,1pp en la tasa de 
ocupación entre la población con dis-
capacidad (20,9 %) y la población sin 
discapacidad (59,0 %). La población 
con discapacidad se concentró ma-
yormente en las ramas de actividad de 
agricultura, ganadería, caza, silvicultu-
ra y pesca (21,5 %), seguida por comer-
cio y reparación de vehículos (19,7 %), 
y actividades artísticas, entretenimien-
to, recreación y otras actividades de 
servicios (12,9 %) (DANE, 2024).

Con respecto a las posiciones ocu-
pacionales más relevantes para la 
población del país, en el mismo pe-
riodo se encontró en mayor propor-
ción al trabajador por cuenta propia 
y obrero, empleado particular (ver 
tabla 6.9). Para la población con 
discapacidad, el trabajo por cuenta 
propia correspondió al 56,4 %, en 
comparación con el 40,8 % para la 
población sin discapacidad, que a su 
vez presentó mayor ocupación como 
obrero, empleado particular con una 
diferencia de 17,9pp (DANE, 2024).

2022 Total

Año Dominio Población No utiliza  internet
Usa internet

todos los días
Usa internet al menos 

una vez por semana
Sin acceso a 

dispositivos tecnológicos

Personas sin discapacidad 25,65% 55,85% 16,88% 9,42%
2022 Total Personas con discapacidad 57,18% 32,26% 9,15% 18,23%
2022 Urbano Personas sin disca pacidad 19,43% 64,28% 14,91% 5,41%
2022 Rural Personas sin disca pacidad 46,17% 27,99% 23,38% 22,68%
2022 Urbano Personas con discapacidad 52,58% 36,79% 9,24% 13,73%
2022 Rural Personas con discapacidad 75,70% 14,43% 8,80% 36,31%
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Tabla 6.9

Participación de la población ocupada con y sin discapacidad, según 
posición ocupacional noviembre 2023 a enero 2024 (cifras en miles)

 

Fuente: (DANE, 2024).

De acuerdo con los resultados del 
censo poblacional (DANE), en el 
2018 los indicadores de la población 
con discapacidad en el índice de po-
breza multidimensional excedieron 
las cifras de la población sin discapa-
cidad, ya que fueron de 34,9 % y 25.6 
%, respectivamente. Esta disparidad 
se ve reflejada en aspectos como el 
alto empleo informal (86,1 %), el 
bajo logro educativo (67 %), la tasa de 

dependencia (38,1 %), el analfabetis-
mo (26,6 %) y el rezago escolar (17,9 
%). Estos datos demuestran que las 
personas con discapacidad se ven 
expuestas a condiciones socioeconó-
micas adversas y más desafiantes en 
comparación con el resto de la po-
blación. Dichas barreras ejercen un 
impacto significativo en su calidad 
de vida y en la de su entorno cercano. 

Total Distribución (%) Total Distribución (%)

Ocupados total nacional 441 100,0 22,250 100,0

Trabajador por cuenta propia 249 56,4 9,080 40,8

Obrero, empleado particular 115 26,2 9,820 44,1

Jornalero o peón 23 5,2 752 3,4

Trabajador familiar sin remuneración 19 4,2 452 2,0

Empleado doméstico 13 3,1 661 3,0

Obrero, empleado del gobierno 12 2,6 863 3,9

Patrón o empleador 10 2,4 613 2,8

Población con discapacidad Población sin discapacidad
Posición ocupacional
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En conclusión, resulta imperativo 
implementar medidas concretas para 
mejorar la inclusión social y laboral 
de las personas con discapacidad en el 
país. Esto implica el desarrollo de po-
líticas y programas que promuevan la 
diversidad y la equidad en todos los 
ámbitos, tales como educación, sa-
lud, empleo y otros aspectos relevan-
tes para su plena participación en la 
sociedad. Además, es esencial fomen-
tar prácticas inclusivas que garanti-
cen la accesibilidad y que adapten los 
entornos físicos y digitales para satis-
facer las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad. 

Avances en la inclusión 
financiera

Gracias a la identificación de la pobla-
ción con discapacidad en la Gran En-
cuesta Integrada de Hogares (GEIH), 
hoy es posible contar con informa-
ción sobre el uso de algunos produc-
tos f inancieros en los hogares con 
personas con discapacidad (ver figura 
6.17). Con base en esta información a 
nivel nacional, se estima que, el 44 % 
de estos hogares no usó ningún pro-
ducto financiero, con el mismo por-
centaje (44 %) para jefatura del hogar 
de hombre y mujer (DANE, 2023).

Figura 6.17

Proporción de hogares con y sin discapacidad, que no usan productos 
financieros

 

Fuente: (DANE, 2023).
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Desde la perspectiva territorial, en 
las zonas rurales el porcentaje de no 
uso fue del 71 % en los hogares con 
personas con discapacidad, 3pp 
por encima que los hogares sin per-
sonas con discapacidad ubicadas 
en esta zona. En contraste, en las 
zonas urbanas estas cifras fueron 
del 36 % y 28 %, respectivamente, 
con una brecha de 8pp a favor de 
los hogares sin personas con disca-
pacidad (DANE, 2023).

Asimismo, es posible conocer el uso 
de los diferentes productos f inan-
cieros en este año. En ambos tipos 
de hogar se destacan por mayor por-
centaje de uso, las cuentas de ahorro, 
los préstamos de vivienda, vehículos 
o libre inversión y las tarjetas de cré-
dito. No obstante, estos porcentajes 
para los hogares con personas con 
discapacidad fueron más bajos, con 
brechas de 7,8pp, 2,7pp y 5,5pp, res-
pectivamente (ver tabla 6.10). 

Tabla 6.10

Uso de productos financieros hogares con y sin discapacidad por tipo 
de producto

 

Fuente: (DANE, 2023).

Haciendo énfasis en estos tres pro-
ductos de mayor uso, también es 
posible analizar su comportamiento 

desde el enfoque territorial y de gé-
nero. En términos generales, ambos 
tipos de hogares utilizaron más estos 

1,6% 1,1% 0,4%

60,6% 52,8% 7,8%

1,1% 0,6% 0,4%

10,9% 8,2% 2,7%

12,7% 7,2% 5,5%

1,4% 1,3% 0,1%

Cuenta corriente

Cuenta de ahorros

CDT

Tiene un préstamo de vivienda,
vehiculo o libre inversión
Tarjeta de crédito

Otro producto �nanciero

Total nacional 
Sin discapacidad Con discapacidad Brecha

Posición ocupacional
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productos en zonas urbanas que en 
las rurales, y los hogares con jefatu-
ra femenina reportaron porcentajes 
más bajos de uso en comparación 
con los hogares con jefatura mascu-
lina. En ninguno de los casos anali-
zados, los hogares con personas con 
discapacidad igualaron o superaron 
los porcentajes de uso de los hogares 
sin personas con discapacidad.

A pesar de estas similitudes en el com-
portamiento, se pueden identificar 
brechas de uso entre los hogares con y 
sin discapacidad. Por ejemplo, respec-
to a las cuentas de ahorro, la brecha de 
uso entre las zonas rurales y urbanas 
fue de 41,2pp en los hogares sin per-
sonas con discapacidad y de 36,7pp 
en los hogares con personas con dis-
capacidad (ver figura 6.18).

Figura 6.18

Porcentaje de hogares con y sin discapacidad que usa la cuenta de 
ahorro
 

Fuente: (DANE, 2023).
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En lo que respecta a los préstamos 
destinados a vivienda, vehículo o li-
bre inversión, se observa un bajo ni-
vel de uso de estos productos en los 
hogares con personas con discapa-

cidad. Esta tendencia es consistente 
tanto en las áreas urbanas como ru-
rales, y también se manifiesta en los 
hogares liderados por mujeres (ver 
figura 6.19).

Figura 6.19

Porcentaje de hogares con y sin discapacidad, que usa préstamo de 
vivienda, vehículo o libre inversión

Fuente: (DANE, 2023).

Por último, las brechas en el uso de 
las tarjetas de crédito oscilaron en-
tre 4 y 7 puntos porcentuales en las 
perspectivas analizadas, comparan-
do los hogares con y sin personas con 
discapacidad, excepto en el uso en las 

zonas rurales, donde se evidenciaron 
los porcentajes más bajos de uso de 
los tres productos, sin alcanzar el 2 % 
en ninguno de los dos tipos de hogar 
(ver figura 6.20).
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Figura 6.20
Porcentaje de hogares con y sin discapacidad que usa tarjeta de crédito

Fuente: (DANE, 2023).

Si bien esta información permite tener 
una idea sobre el estado de la inclusión 
financiera de las personas con disca-
pacidad en el país, aun no se reportan 
datos individuales. Por ejemplo, hasta 
el momento, no se tiene acceso a in-
formación de acceso, uso, cobertura, 
transaccionalidad, ahorro, crédito y 
seguros de esta población desde el sec-
tor financiero. De hecho, en el trabajo 
realizado por FSC y Asobancaria, por 
ahora no se ha identificado alguna en-
tidad financiera que registre informa-
ción sobre quiénes de sus clientes tie-
nen algún tipo de discapacidad. Esta 
situación se convierte en la principal 
barrera para la inclusión financiera, ya 
que limita significativamente la capaci-

dad de proporcionar una experiencia 
de usuario adecuada para las personas 
con discapacidad, así como de diseñar 
y ofrecer productos y servicios finan-
cieros que se adapten y respondan a 
sus necesidades específicas.

No obstante, la Superintendencia 
Financiera de Colombia (SFC) ha 
avanzado desde el punto de vista 
jurídico, estableciendo normas y li-
neamientos vinculantes para las en-
tidades vigiladas. La Circular Básica 
Jurídica de dicha entidad, especifica 
en la parte I Título III Capítulo 1 
Numeral 1.1 que, una vez las entida-
des vigiladas definen los segmentos 
de mercado en los cuales desarrollan 
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su actividad, “…el acceso a los servi-
cios que prestan no puede ser discri-
minatorio, desigual, negado o sus-
pendido injustificadamente”.

Ahora, en materia de discapacidad, la 
Circular Externa 008 de 201793 esta-
blece que, en el marco del Sistema de 
Atención al Consumidor Financiero 
(SAC), las entidades deben 

Establecer medidas específicas 
relativas a la atención, protec-
ción y respeto de los consumido-
res financieros que se encuentren 
en situación de discapacidad. 
Dichas medidas deben incluir 
políticas, procedimientos y as-
pectos relacionados con atención 
adecuada [y eficaz] que conside-
re las condiciones de dichos con-
sumidores financieros. 

En complemento, la Circular deter-
mina 

que la implementación de pro-
gramas de educación finan-
ciera y de mecanismos para 
suministrar información a los 
consumidores financieros en si-
tuación de discapacidad deben 
garantizar que la misma sea 
clara, suficiente y comprensi-
ble, para lo cual pueden utili-

zar herramientas como la sim-
bología, señalización, lenguaje 
de señas, braile y subtitulación 
de videos institucionales.

Las entidades financieras han venido 
implementado medidas para me-
jorar la accesibilidad y el uso de sus 
productos y servicios para algunos 
tipos de discapacidades, y la FSC ha 
acompañado varios de estos proce-
sos. Sin embargo, se identifican múl-
tiples oportunidades de mejora para 
favorecer la inclusión financiera de 
las personas con discapacidad. 

Contar con más información tanto 
cualitativa como cuantitativa que re-
fleje las necesidades, tendencias de con-
sumo y, en general, la diversidad que 
caracteriza a este grupo poblacional 
le permitirá al sector financiero tomar 
decisiones más acertadas y pertinentes 
para mejorar la experiencia del usuario 
de las personas con discapacidad, y dis-
minuir las brechas de inclusión.

Conclusiones y reco-
mendaciones

Las personas con discapacidad en-
frentan múltiples barreras f ísicas, 
comunicativas y actitudinales al inte-

93 Para conocer la Circular Externa 008 de 2017, puede ingresar al siguiente link: https://www.su-
perfinanciera.gov.co/publicaciones/10087901/normativanormativa-generalcirculares-externas-car-
tas-circulares-y-resoluciones-desde-el-ano-circulares-externascirculares-externas-10087901/
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ractuar con los productos y servicios 
financieros. El gran reto para el sector 
está en reconocer y eliminar estas ba-
rreras para promover la inclusión fi-
nanciera, que apoye la participación 
plena y efectiva de esta población en 
la sociedad. En este sentido, se desta-
can tres aspectos relevantes: la garan-
tía de derechos, los datos estadísticos 
y la interseccionalidad entre la disca-
pacidad y el envejecimiento.

En primer lugar, para la garantía de de-
rechos, la inclusión implica establecer 
medidas, acciones afirmativas, apoyos 
y ajustes razonables, reconociendo la 
capacidad legal de las personas con dis-
capacidad y eliminando toda forma de 
discriminación. Esto va en línea con la 
Convención de Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y las demás po-
líticas y normativas que establecen un 
marco integral para impulsar la partici-
pación de las personas en una sociedad 
más equitativa y accesible.

Por otro lado, en el componente pro-
ductivo, la inclusión financiera está 
directamente relacionada con el em-
pleo y la generación de ingresos, que 
es indispensable para alcanzar una in-
clusión sostenible en el tiempo.

En este contexto, es crucial entender 
que la inclusión financiera se convier-
te en una herramienta fundamental 
para fomentar la participación activa 

y plena de las personas con discapa-
cidad en la sociedad. Este enfoque 
abarca dos dimensiones principales: 
el componente social y el productivo.

En el ámbito social, la inclusión 
f inanciera se convierte en un cata-
lizador que facilita el acceso de las 
personas con discapacidad a servi-
cios básicos como educación, salud, 
vivienda digna y servicios públicos. 
Específ icamente, la digitalización 
desempeña un papel crucial al pro-
porcionar oportunidades para au-
mentar la independencia y autono-
mía de estas personas. A través de 
Internet y la tecnología, tienen la 
posibilidad de acceder a una varie-
dad de servicios esenciales, así como 
también opciones de empleo, lo que 
contribuye signif icativamente a su 
inclusión social y productiva.

En el ámbito productivo, la inclu-
sión f inanciera está estrechamente 
relacionada con la capacidad de las 
personas con discapacidad para obte-
ner empleo y generar ingresos. La dis-
ponibilidad de servicios financieros 
adecuados les permite participar acti-
vamente en la economía y contribuir 
al desarrollo sostenible a largo plazo. 
Por lo tanto, la inclusión financiera 
se posiciona como un elemento clave 
para lograr una inclusión completa y 
sostenible en el tiempo para las per-
sonas con discapacidad.
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En segundo lugar, para conocer me-
jor a la población con discapacidad, 
se requiere una mayor disponibili-
dad de datos. Por una parte, es nece-
sario mejorar la recolección de datos 
estadísticos consistentes respecto 
a la discapacidad, lo que permitirá 
evaluar las diferencias con las estima-
ciones a nivel internacional. Aun-
que los datos estadísticos actuales 
pueden ofrecer una visión general 
del estado de la inclusión financiera 
de los hogares, es imprescindible ge-
nerar información específica sobre el 
acceso y uso de productos y servicios 
financieros por parte de las personas 
con discapacidad.

Paralelamente, el análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos sobre la 
población con discapacidad consti-
tuyen el punto de partida para com-
prender las necesidades y las barre-
ras que enfrenta la población con 
discapacidad. Esta información es 
un insumo valioso para que puedan 
diseñarse productos, serwvicios y ex-
periencias adecuadas, pertinentes y 
diferenciales que fomenten su inclu-
sión financiera y social.

Por último, también es fundamental 
reconocer la interseccionalidad entre 
las personas mayores y las personas 
con discapacidad. La discapacidad 
está vinculada con el envejecimiento y 
las personas mayores tienen más pro-
babilidades de adquirir una discapa-
cidad (OPS). En Colombia, se estima 
que casi la mitad de la población con 
discapacidad es mayor de 60 años. Por 
estos motivos, la reducción de las ba-
rreras es y será fundamental para la in-
clusión de un porcentaje importante 
de la población del país.

El trabajo colaborativo entre Asoban-
caria y la Fundación Saldarriaga Con-
cha busca apoyar al sector financiero 
a mejorar la inclusión financiera tanto 
de las personas con discapacidad y las 
personas mayores94. En este trabajo 
se hacen visibles los datos cuantitati-
vos de la población, pero también sus 
perspectivas y necesidades a partir de 
la participación de las personas en la 
identificación de barreras y oportu-
nidades de mejora. La FSC, Asoban-
caria y sus agremiados, y las personas 
demuestran cada día su interés y dis-
posición por construir cada vez una 
sociedad más inclusiva.

94 Para conocer los resultados de la investigación adelantada por Asobancaria y la FSC, sobre la ex-
periencia financiera de personas mayores y personas con discapacidad, puede ingresar al siguiente 
link: https://www.asobancaria.com/protocolo-social/biblioteca-herramientas-2/herramientas-2/. 
En estos informes se abordan quiénes son estos grupos poblacionales, el marco normativo vigente, 
buenas prácticas, tendencias y retos para el sistema financiero, y demás información relevante.
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INTRODUCCIÓN
La reincorporación de excombatien-
tes es una condición indispensable 
para construir y consolidar la paz en 
Colombia. Se trata de propiciar las 
condiciones necesarias para hacer via-
bles proyectos de vida en legalidad, así 
como nuevas formas de organización 
de aquellas personas que han accedi-
do a dejar las armas y procurar por la 
ampliación del espectro político y de 
la democracia del país. La reincorpo-
ración es el camino para garantizar el 
goce de derechos, cumplir la prome-
sa de transformación territorial del 
Acuerdo de paz y prevenir la repeti-
ción de ciclos de violencia. 
 
Este tipo de procesos de desarme, 
desmovilización y reintegración 
(DDR) requieren de enfoques inte-
grales donde se entienda a los indi-
viduos y a los colectivos de manera 
multidimensional, y en donde deben 
converger la sostenibilidad y la au-
tonomía. Eso significa que aspectos 
como el acceso a la oferta de servicios 
del Estado, la participación política, 
la reconstrucción de vínculos comu-
nitarios y la generación de ingresos 
son elementos ineludibles a la hora 
de pensar en el éxito de este proceso. 
 
Debido a su prolongado conflicto, 
Colombia tiene una experiencia ro-
busta y reconocida internacional-

mente en procesos de DDR. La más 
reciente es el proceso de atención a 
los firmantes del Acuerdo final para 
la terminación del conflicto (AFP), 
suscrito en 2016 entre el Estado co-
lombiano y las extintas Fuerzas Ar-
madas Revolucionarias de Colombia 
– Ejército del Pueblo (FARC-EP). 
Este proceso ha sido único en la expe-
riencia colombiana, ya que involucra 
aspectos inéditos como la posibili-
dad de que sean las partes, y no solo el 
Gobierno Nacional, quienes definan 
el diseño y el rumbo de las acciones. 
 
La reincorporación de los firmantes 
del AFP tiene un balance agridulce:  
hay una victoria enorme en el hecho 
de que más del 95 % de las personas 
permanezcan en la legalidad; pero, 
por otra, aspectos como el avance en 
asuntos económicos han estado en 
entredicho. Justamente en materia 
económica, la política de reincorpo-
ración indica que su éxito depende 
de la capacidad de las personas f ir-
mantes de paz para generar ingresos 
de manera constante y autónoma en 
el mediano y largo plazo. 

Tras ocho años de implementación 
queda claro que buena parte de la 
subsistencia de los f irmantes se ha 
dado por cuenta de los beneficios 
económicos que otorga el AFP (90 
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% de un salario mínimo al mes, por 
ejemplo) y que la lógica de implemen-
tación se ha centrado en promover 
proyectos productivos cuya perdura-
bilidad y éxito han sido cuestionadas. 
 
A esto se suma que, según datos de 
la Misión de Verificación de las Na-
ciones Unidas, aproximadamente el 
75 % de las personas en proceso de re-
incorporación dependen casi exclu-
sivamente de la asignación mensual. 
De los más de 5000 proyectos pro-
ductivos aprobados (130 proyectos 
productivos colectivos y alrededor 
de 4900 individuales) se reportaban 
cerrados casi 500 para abril de 2023. 
Estos emprendimientos han enfren-
tado  desafíos que pasan por condi-
ciones contextuales (el 60 % de los fir-
mantes está en zonas PDET, que son 
los territorios con mayores brechas 
en materia de inclusión económi-
ca); hasta brechas en la formulación 
y diseño técnico, lo que termina por 
afectar las posibilidades de acceder a 
mercados y pone en riesgo la supervi-
vencia y crecimiento de los negocios. 
Cualquier negocio que piense en ser 
sostenible en el tiempo requiere de 
acceso a servicios financieros. Estos 
servicios son un mecanismo de ac-
ceso a capital con el fin de apalancar 
iniciativas y hacerlas competitivas en 
el mercado. En el caso de la reincor-
poración se reconoce el esfuerzo del 
Gobierno Nacional por generar un 

proceso masivo de bancarización a 
través de las “Cuentas Paz”, ofrecidas 
por el Banco Agrario, desde donde se 
distribuyen periódicamente los be-
neficios económicos descritos. 
 
Sin embargo, la inclusión financiera 
va más allá del simple acceso a pro-
ductos del sector; implica, también, el 
desarrollo de habilidades económicas 
y la gestión efectiva de recursos. Esto 
es crucial para la sostenibilidad de 
los proyectos productivos, así como 
para fortalecer el empoderamiento 
individual y la capacidad de tomar 
decisiones informadas y responsables 
de quienes los lideran. No obstante, 
según estudios de la Fundación Ideas 
para la Paz (FIP, 2019), los firmantes 
enfrentan dificultades significativas 
para acceder a productos financieros, 
especialmente créditos, que resultan 
necesarios para el crecimiento de sus 
negocios. Elementos como la carencia 
de historial crediticio y los bajos in-
gresos dificultan su acceso al crédito, 
ya que los criterios de evaluación de 
riesgos se centran, entre otros, en la 
capacidad de pago. Estas barreras limi-
tan la posibilidad de los firmantes para 
financiar sus proyectos, lo que destaca 
la importancia de abordar estas difi-
cultades para promover una inclusión 
financiera más efectiva y equitativa.
 
En ese sentido, la Asociación Ban-
caria y de Entidades Financieras de 



219

DERECHOS HUMANOS E INCLUSIÓN FINANCIERA

Colombia (Asobancaria) y la Fun-
dación Ideas para la Paz (FIP) unie-
ron esfuerzos para proporcionar un 
análisis que oriente la toma de deci-
siones informadas para fomentar la 
inclusión financiera de las personas 
en proceso de reincorporación. Este 
análisis se dirige al sector financiero y 
a las organizaciones públicas y priva-
das, de tal manera que se puedan im-
plementar estrategias efectivas o for-
talecer las que ya existen para mejorar 
la inclusión financiera de este grupo 
poblacional y contribuir a su recon-
ciliación y exitosa reintegración en la 
sociedad colombiana. Ambas orga-
nizaciones consideran que la reincor-
poración debe ser entendida desde 
una perspectiva de inclusión y que es 
justamente este enfoque el que per-
mite cerrar ciclos de violencia y crear 
soluciones ajustadas al contexto de 
cada población desde un principio 
de corresponsabilidad. 
 
El texto busca hacer un análisis para 
entender los desafíos de una inclu-
sión efectiva, pero, sobre todo, dar 
recomendaciones para que el sector 
financiero, el Estado colombiano y 
los firmantes puedan fortalecer sus 
capacidades y articular esfuerzos que 
redunden en brindar mejores pers-
pectivas de sostenibilidad económica 
a las personas que han abandonado 
las armas. Esa es, en últimas, una de 
las contribuciones más significativas 

con la construcción de paz y el desa-
rrollo del país. 
 
En el documento se aborda, primero, 
una descripción de las características 
socioeconómicas de las personas en 
proceso de reincorporación. Segun-
do, se expone el diseño del acuerdo 
de paz con las FARC en su capítulo 
de inclusión socioeconómica, don-
de se explican los pasos que se con-
templaron para garantizar el acceso 
a medios de vida y apalancamiento 
a proyectos productivos. Tercero, se 
exponen las expectativas y realida-
des productivas de las personas en 
proceso de reincorporación, con las 
características de los productivos y su 
acceso a empleo, así como las percep-
ciones empresariales ante la inclu-
sión laboral de esta población.

También se aborda un diagnóstico 
de la oferta de servicios financieros, 
centrado principalmente en la co-
bertura y calidad de servicios finan-
cieros acorde con las necesidades de 
la población y en el reconocimiento 
de sus interseccionalidades. Final-
mente, se exponen los resultados 
de grupos focales realizados para 
caracterizar las percepciones des-
de las entidades como oferentes de 
servicios financieros y personas en 
proceso de reincorporación como 
usuarios del servicio y los hallazgos 
y recomendaciones para ampliar el 
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acceso de excombatientes a servicios 
financieros.
 
El propósito es entender mejor el 
potencial transformador de la in-
clusión f inanciera en contextos de 
reincorporación. Al fortalecer las 
capacidades del sector financiero del 

Estado y de los propios firmantes, se 
está apostando por crear nuevas for-
mas de superar las vulnerabilidades y 
generar procesos y proyectos de vida 
autónomos. Por eso, el documento 
es una invitación a construir conjun-
tamente este camino inacabado.

Las personas en proceso de reincorporación en 
Colombia

En Colombia existe una amplia ex-
periencia en procesos de reincorpo-
ración. Según la Agencia para la Re-
incorporación y la Normalización 
(ARN), para enero de 2024 había 
12101 personas que se encontraban 
en proceso de reincorporación en el 
país; de ellas, 1925 se ubicaban en los 
Espacios Territoriales de Capacita-
ción y Reincorporación (ETCR)99 
y 10176 estaban dispersas por el te-
rritorio nacional, principalmente, en 
el Meta, (12,04 %), Antioquia (10,92 

%) y Cauca (9,68 %). La mayoría de es-
tas personas residían en entornos rura-
les (27,3 %) y rural disperso 100 (23,9 %).

Del total de personas en proceso de 
reincorporación, el 75 % correspon-
de a hombres y el 25 % a mujeres. La 
mayoría de estas personas (el 78,5 %) 
tiene entre 19 y 49 años, momen-
to de mayor productividad desde la 
perspectiva laboral (DANE, 2003); 
mientras tanto, el 21,1 % tiene más 
de 50 años (ver gráfico 7.1).

99 De acuerdo con la ARN, los ETCR eran espacios donde se realizaban actividades de capacitación 
y reincorporación temprana para facilitar las fases iniciales de adaptación a la vida civil de las per-
sonas que hicieron parte de las Farc-EP. Se denominan “antiguos”, porque, según el decreto 1274 de 
2017, los ETCR tenían una duración de 24 meses; es decir, hasta el 15 de agosto de 2019, fecha en la 
que terminó esta figura jurídica transitoria. Sin embargo, estos espacios siguen siendo habitados y el 
Gobierno continúa desarrollando estrategias de transición en algunas de estas zonas .

100 Ciudades y aglomeraciones: son los municipios y aglomeraciones identificadas en el Sistema de 
Ciudades, que cuentan con una población en la cabecera mayor a 100 000 habitantes. 
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Figura 7.1. 
Clasificación de la población en proceso de reincorporación por gru-
pos de edad

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la (ARN, 2023).

Frente al nivel educativo, el 47,2 % 
manifestó haber culminado sus estu-
dios de media vocacional101; el 22,4 
% hasta básica secundaria; el 16,4 % 
hasta básica primaria y tan solo el 0,2 
% informó que había tomado algún 
curso en educación superior.

Mientras el 41,5 % de los hombres cul-
minaron la media vocacional, el 63,9 
% de mujeres en proceso de reincorpo-
ración terminaron ese nivel educativo. 
Sin embargo, mientras el 23,7 % de 
hombres culminó hasta básica secun-
daria y el 18,8 % hasta básica primaria, 

Intermedios: son aquellos municipios que tienen una importancia regional y con acceso a diversos 
bienes y servicios. Se caracterizan por tener entre 25 000 y 100 000 habitantes en la cabecera o que, 
a pesar de tener cabeceras menores, presentan alta densidad poblacional (más de 10 hab/km2).

Rural: municipios que tienen cabeceras de menor tamaño (menos de 25 000 habitantes) y presen-
tan densidades poblacionales intermedias (entre 10 hab/km2 y 100 hab/km2).

Rural disperso: municipios y áreas no municipalizadas que tienen cabeceras pequeñas y densidad 
poblacional baja (menos de 50 hab/km2).

101 Hace referencia a los grados décimo y once.
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en las mujeres esa cifra disminuye al 
18,8 % para básica secundaria y el 9,1 
% para básica primaria.

En el momento de elaborar esa ca-
racterización, el 35 % de los hogares 
vivía en arriendo o subarriendo, se-
guido por el 34 % que habitaba en vi-
viendas donde contaban con el per-
miso del propietario —ya sea familiar 
o no—, pero no realizaban pagos. 
Además, un 16 % habitaba en vivien-
das propias, ya sea que la estuvieran 
pagando o estuvieran totalmente pa-
gas. La mayoría de estos hogares es-
taban conformados por entre una y 
tres personas (56.5 %), seguido de los 
hogares con un rango de cuatro a seis 
personas (32,8 %).

El 99,6 % de personas en reincor-
poración se encontraban afiliadas a 
salud; el 76,96 % al régimen subsi-
diado; el 22,3 % al régimen contribu-
tivo y el 0,28 % al régimen especial102. 
Además, Antioquia, Caquetá, Cau-
ca, Meta, Tolima y Guaviare son los 
departamentos con mayor número 
de personas en proceso de reincorpo-
ración que estaban afiliadas al régi-

men de salud contributivo. En estos 
departamentos se concentra el 70,8 
% los ETCR del país (ARN, 2019).

Además de contar con una cobertura 
casi total en términos de acceso a la 
salud, al menos el 93 % de las perso-
nas estaba realizando aportes al Siste-
ma General de Pensiones, ya fuera a 
través del Régimen de Prima Media, 
el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad o de los Beneficios 
Económicos Periódicos. En ese senti-
do, para el periodo de elaboración de 
este documento, el 22,3 % de firman-
tes de paz de las FARC-EP contaba 
con un empleo formal 103. De este 
grupo, el 62,9 % se encontraba labo-
rando en zonas urbanas y tan solo el 
36 % en poblaciones rurales o rurales 
dispersas. Sin embargo, —como se 
abordará más adelante— los ima-
ginarios de f irmantes de paz frente 
a su proceso de reincorporación se 
asocian más a la realización de sus 
propios proyectos productivos por 
encima de la empleabilidad. 

En términos generales, cuando se ha-
bla de las personas en proceso de re-

102 Los regímenes especiales o de excepción en salud hacen referencia a los regímenes del sistema 
de seguridad integral de salud que existían antes de la ley 100 de 1993 y que se mantuvieron des-
pués de la reforma de dicha ley. Dentro de estos se tienen: docentes – magisterio, Policía Nacional, 
fuerzas militares, trabajadores de Ecopetrol y universidades públicas.

103 Según criterios de la ARN (2023), las persona en proceso de reincorporación que están vinculadas 
laboralmente a un empleo formal y se categorizan como asalariados (2 705) son aquellas que se 
encuentran cotizando en el régimen contributivo (22,3 %). 
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incorporación en Colombia, se trata 
de un grupo predominantemente de 
género masculino, en edad producti-
va, con necesidades económicas aso-
ciadas a la realización de su proyecto 
de vida que se ha atendido a partir de 
medidas temporales de transferen-
cias monetarias y fortalecimiento a 
proyectos productivos. En esa línea 

se ha garantizado el aseguramiento 
de la inmensa mayoría de personas al 
sistema de salud y al sistema general 
de pensiones; sin embargo, como su-
gieren los datos, estas personas cuen-
tan con dificultades para acceder a 
medios de vida a partir de su emplea-
bilidad o la puesta en marcha de pro-
yectos productivos competitivos.

La inclusión económica y productiva de las 
personas en proceso de reincorporación

La posibilidad de acceder a medios de 
vida es una condición necesaria para 
el tránsito de las personas en proceso 
de reincorporación a la vida civil. Por 
eso, el punto tres del Acuerdo final de 
paz habla de las condiciones para el 
fin del conflicto, dentro de las cuales 
se encuentra el proceso de reincorpo-
ración de quienes dejan las armas. El 
punto 3.2.2 del AFP indica que se de-
ben identificar las necesidades de las 
personas que adelantarán su proceso, 
para lo cual se debe realizar un censo 
socioeconómico, así como identificar 
y desarrollar programas y proyectos 
productivos sostenibles a partir de or-
ganizaciones de economía social y so-
lidaria o de proyectos individuales. El 
AFP estableció el acceso a beneficios 
económicos a lo largo del proceso que 
se consideran esenciales para el 
sostenimiento de los firmantes y que 
se clasifican de la siguiente manera:

 La Asignación única de nor-
malización es una transferencia 
monetaria única de dos millones 
de pesos entregada a personas 
acreditadas por la Oficina del Alto 
Comisionado por la Paz, regulada 
por el Decreto Ley 889 de 2017. 
Su objetivo es estabilizar y facilitar 
la reincorporación a la vida civil, 
al satisfacer las necesidades básicas 
de los beneficiarios. Hasta julio de 
2023, 12100 personas reportadas 
por la ARN habían recibido esta 
asignación.

• La Asignación mensual equiva-
le al 90 % del salario mínimo y está 
dirigida a quienes participan en 
la ruta de reincorporación, según 
las Resoluciones 2356 y 4309 de 
2019. Este apoyo excluye a quienes 
ganan más de cinco salarios míni-
mos o tienen sentencias penales 
por delitos posteriores a diciem-
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bre de 2016. Hasta julio de 2023, 
11705 personas se beneficiaron y 
10959 aún la recibían.

• Los Proyectos productivos 
ofrecen oportunidades para esta-
blecer negocios individuales o co-
lectivos, así como para construir o 
mejorar viviendas. Hasta julio de 
2023, el 84,2 % de las personas reci-
bieron este beneficio, con una dis-
tribución de 62,2 % para proyectos 
individuales y 37,4 % para proyec-
tos colectivos.

Ocho años después de la firma del 
Acuerdo queda claro que las accio-
nes para la inclusión económica de 
f irmantes han sido exitosas en la 
provisión de transferencias mone-
tarias vía asignación única de nor-
malización, asignaciones mensuales 
y apoyo a unidades de negocio in-
dividual y colectivo. Sin embargo, 
esas medidas no han sido igual de 
exitosas para garantizar la sosteni-
bilidad económica de firmantes de 
paz en el largo plazo vía emprendi-
miento o empleo. 

Los datos suministrados por el Re-
gistro Nacional de Reincorporación   
(2017) sugieren que el 95,7 % de los 
firmantes de paz de las FARC aspira-
ban a tener un proyecto productivo; 

en contraste, solo el 4,7 (Martinez & 
Lefebvre, 2019) y va en sintonía con 
las aspiraciones del Acuerdo de paz de 
promover modelos de economía soli-
daria entre los firmantes de paz. 

De acuerdo con la información su-
ministrada por la ARN, el 89,6 % de 
las personas en proceso de reincor-
poración es beneficiario de proyectos 
productivos; de manera más precisa, 
5802 unidades productivas aproba-
das en las que se han destinado más 
de $102.809.000. De ellas, el 37,4 % 
corresponde a proyectos productivos 
colectivos, localizados en mayor medi-
da en zonas rurales y el 62 % a proyec-
tos individuales, que se concentran en 
mayor medida en los centros urbanos.

En términos de empleo de personas 
en proceso de reincorporación, si bien 
el Acuerdo final de paz no tiene men-
ciones explícitas a la inclusión laboral 
de firmantes, la discusión pública so-
bre sus niveles de empleabilidad se ha 
abordado, al menos durante el último 
año, desde la necesidad de mayores 
acciones afirmativas para promover el 
empleo inclusivo de esta población. El 
22,3 % de las cerca de 12000 personas 
en proceso de reincorporación cuenta 
con un empleo formal104, la mayoría 
de ellas en zonas urbanas (62,9 %).

104 Según criterios de la ARN (2023), las persona en proceso de reincorporación que están vinculadas 
laboralmente a un empleo formal y se categorizan como asalariados (2705) son aquellas que se 
encuentran cotizando en el régimen contributivo (22,3 %). 
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pleo formal.

Figura 7.2.
Acceso a pensión de personas en proceso de reincorporación

Si se toman los datos recopilados 
del tipo de afiliación al sistema ge-
neral de pensiones y al sistema de 

salud, pueden servir como un in-
dicador del número de personas en 
reincorporación que tienen un em-

Para el caso del sistema de salud se 
encuentra que el 22,3 % son asala-
riados y están afiliados en el régimen 
contributivo. Igualmente sucede 
con el sistema general de pensiones; 
se asume que las personas que están 
en el régimen de ahorro individual 
con solidaridad administrados por 
las entidades de fondos privados 
están empleadas de manera formal 
o independiente, aun cuando esto 
no excluye que personas en el régi-
men de prima media también sean 
empleadas de manera formal. Se 

podría decir, en esa medida, que al 
menos el 18 % de las personas en 
proceso de reincorporación tienen 
un empleo formal o trabajan por 
cuenta propia con afiliación al régi-
men privado de ahorro, que se ex-
presa de manera diferenciada entre 
hombres (19 %) y mujeres (12 %) 
(ARN, 2023). 

Las barreras para acceder a un em-
pleo de las personas en proceso de 
reincorporación pueden dividirse 
en asuntos propios de su perfil labo-

416 825
2135

8746

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la (ARN, 2023).
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ral como el bajo nivel de escolaridad, 
desconocimiento de los mercados 
laborales y problemas en la certifi-
cación de niveles de escolaridad y 
competencias. Estas personas tie-
nen dificultades para aparecer como 
perfiles competitivos en los procesos 
de selección. Sin embargo, también 
persisten barreras relacionales que 
son inhibidoras del empleo inclusivo 
de personas en proceso de reincor-
poración, en particular en procesos 
de selección con sesgos y desconfian-
za hacia personas f irmantes de paz 
(Alianza para la Inclusión Laboral, 
2019) (Grueso, et al., 2019).

Investigaciones recientes de la Fun-
dación Ideas para la Paz encuentran 
que solo el 37,7 % de los encuestados 
cree que podrían ocupar las vacantes 
que se ofertan en la empresa. Entre 
las principales razones se encuen-
tra la desconfianza en este grupo de 
personas (20,6 %), seguido de otras 
barreras como sus antecedentes pe-
nales (13,5 %) y no contar con la do-
cumentación requerida al momento 
de la contratación (12,6 %). Ante la 
pregunta sobre qué tanta confianza 
cree que le generan las personas ex-
combatientes a quienes trabajan en 
su empresa, el 67,9% de personas 
encuestadas sienten que no generan 
ninguna o poca confianza (Funda-
ción Ideas para la Paz, 2023).

En términos de empleo inclusivo, 
las percepciones del sector empresa-
rial frente a personas en proceso de 
reincorporación son adversas para 
su empleabilidad, lo que se traduce 
en resistencias para su contratación 
y en el condicionamiento de la in-
teracción entre estas personas y el 
sector empresarial como empleador. 
Este fenómeno, lejos de ser exclusivo 
de la interacción entre empleadores 
y excombatientes, se encuentra en el 
proceso de reconciliación remanente 
de la firma del Acuerdo de paz entre 
alzados en armas y sus comunidades 
de acogida, donde la reconstrucción 
del tejido social comunitario implica 
la necesidad de un ambiente propi-
cio para que los f irmantes puedan 
participar con seguridad en la vida 
comunitaria y donde se requiere 
fortalecer los niveles de confianza 
hacia ellos para consolidar un capital 
social que les sirva de apoyo para las 
actividades importantes de la vida 
en sociedad (Kilroy, 2018). Los ni-
veles de confianza también resultan 
relevantes para hablar del acceso de 
personas en proceso de reincorpo-
ración al sistema financiero y es una 
condición necesaria para que tengan 
la capacidad para hacerse de medios 
de vida que les permita gozar en ple-
nitud de su proyecto de vida.
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La inclusión financiera 
de las personas 
en proceso de 
reincorporación
 
La inclusión financiera de estas perso-
nas puede ser un impulso fundamen-
tal para lograr la sostenibilidad en el 
ámbito económico; puede fortalecer 
la autonomía de iniciativas producti-
vas e individuales (FIP, 2022) que in-
fluyen en aspectos cruciales como la 
promoción del desarrollo, la mejora 
del bienestar y la calidad de vida me-
diante la reducción de la pobreza y la 
promoción de la equidad. Esto con-
tribuye a disminuir las desigualdades 
socioeconómicas históricas del país.

La posibilidad de acceder al sistema 
financiero puede brindar a estas per-
sonas las oportunidades de f inan-
ciamiento necesarias para apoyar o 
expandir sus proyectos productivos. 
Especialmente en etapas tempranas, 
los emprendimientos requieren es-
quemas de apoyo que fomenten sus 
capacidades empresariales, logísticas 
y financieras. En este sentido, la asis-
tencia financiera desempeña un papel 
crucial: representa la columna verte-
bral de la sostenibilidad operativa de 
los negocios nacientes y su posiciona-
miento comercial (CAF, 2021).
Cuando la inclusión f inanciera se 
concibe desde una política de inser-
ción productiva, el sistema financie-

ro actúa como respaldo para invertir 
y acceder a servicios financieros que 
ayuden a estabilizar su situación 
económica y de consumo (CEPAL, 
2018). De esta manera, la transición 
a la vida civil de las personas excom-
batientes se facilita, al promover su 
integración en la sociedad en aspec-
tos como la salud, la educación y la 
familia.  Eso, a su vez, les permite su-
perar la pobreza y promover círculos 
de prosperidad compartida (Banco 
Mundial, 2022).

Si se comprende la paz como una 
oportunidad, se puede iniciar la trans-
formación de las condiciones que han 
mantenido vivo el conflicto. Es cru-
cial aprovechar los desafíos para avan-
zar en el desarrollo público, político 
y financiero. Fomentar la inclusión 
financiera de personas en proceso de 
reincorporación es vital para su bien-
estar a largo plazo; contribuye a la 
transformación territorial, previene 
la recurrencia de ciclos de violencia y 
consolida la paz en el país (FIP, 2022).

Si bien la mayoría de los exintegrantes 
de grupos armados no tenían vincu-
lación con entidades financieras antes 
del Acuerdo de paz, este estipuló que 
la reincorporación a la vida civil y la 
estabilización económica requería de 
apoyos excepcionales y transitorios 
(Gobierno de Colombia, 2016), para 
los cuales era fundamental el rol del 
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sistema financiero. Actualmente, el 
99,8 % de las personas que se encuen-
tra en proceso de reincorporación 
está bancarizada. El producto predo-
minante (98,2 %) es la cuenta de aho-
rro, en tanto es el medio para recibir 
los beneficios económicos estableci-
dos en el AFP (ARN, 2023). 

En materia de emprendimiento, des-
de 2014 y hasta agosto de 2023, la 
ARN desembolsó $100.917.000 en 
capital semilla para apoyar el desarro-
llo de proyectos productivos indivi-
duales o colectivos de las personas en 
proceso de reincorporación. Según 
esta entidad, la reincorporación eco-
nómica se orienta hacia la generación 
de alternativas productivas, colec-
tivas e individuales para consolidar 
fuentes de ingresos sostenibles en el 
mediano y largo plazo dentro de la 
legalidad (ARN, 2023).

Según el CONPES 3931: “Política 
Nacional para la Reincorporación 
Social y Económica de Exintegrantes 
de las FARC-EP” (2018), a partir del 
segundo semestre de 2018, Finagro y 
el Banco Agrario debían realizar jor-
nadas de socialización del portafolio 
de productos y servicios de crédito 
agropecuario y rural en coordina-

ción con la ARN. Además, y según 
los intereses propios de las personas 
identificadas en las jornadas de socia-
lización, debían acordar un esquema 
de asesoría comercial para profundi-
zar en la financiación de los proyec-
tos productivos agropecuarios espe-
cíficos identificados. Es así como, por 
ejemplo, entre 2016 y 2022, Finagro 
otorgó 168 créditos a personas des-
movilizadas y excombatientes por un 
valor de $851.280.000 para el media-
no productor y $2.014.000 para el 
pequeño productor. El Banco Agra-
rio tiene actualmente cerca de 2000 
personas vinculadas con productos 
de crédito, con una colocación cerca-
na a los $14.000.000 millones, enfo-
cados principalmente en proyectos 
productivos agropecuarios. 

Otras apuestas del Estado en mate-
ria de crédito a través de la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario 
(CNCA). Según lo establecido en la 
Resolución 4 de 2021 de la CNCA, 
estas condiciones correspondían a 
una tasa de interés nominal de hasta 
DTF +2 %105 EA y de hasta IBR +1,9 
%, para los créditos agropecuarios des-
tinados a personas en proceso de rein-
corporación. Esto no solo los beneficia 
en términos de acceso financiero, sino 

105 El Depósito a Término Fijo o DTF representa la tasa de interés que las entidades financieras y cualquier 
otra entidad autorizada en el sistema financiero se comprometieron a pagarle a los ahorradores por los 
Certificados de Depósito a Término (CDT) con plazo de 90 días (Banco de la República, s. f.). Cuando se 
menciona DTF más un porcentaje, significa que ese porcentaje se agrega a la tasa DTF para determinar 
la tasa de interés final en ciertos préstamos o productos financieros (Saber más ser más, s. f.)
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también en estimular la actividad agrí-
cola y rural, y contribuir a la reducción 
de la pobreza al ofrecer oportunidades 
económicas en áreas necesitadas.

Estas condiciones experimentaron 
ajustes mediante la Resolución 3 de 
2023 de la CNCA, la cual estableció 
una tasa de interés nominal diferen-
cial para el mismo grupo. Esta tasa se 
determina exclusivamente en térmi-
nos de IBR106 y se clasifica según el ta-
maño del solicitante, ya sea pequeño, 
mediano o gran productor. La nueva 
tasa de interés es de hasta IBR +1,9 % 
y se sitúa como la más baja en com-
paración con las tasas de los otros 
grupos priorizados en la misma re-
solución, donde 7,6 pp más baja que 
la máxima permitida de hasta IBR 
+9,50 %.107 En otras palabras: la po-
blación identificada en la resolución 
como reincorporada cuenta con con-
diciones financieras más favorables 
para obtener créditos, ya que su tasa 

de interés preferencial se ubica en el 
límite inferior del rango permitido. 
Además, esta Resolución definió el 
destino del crédito agropecuario y 
rural —que se centra en el impulso 
de la producción en sus distintas fa-
ses— con el propósito de mejorar las 
condiciones sociales y económicas de 
los beneficiarios, entre los cuales se 
encuentra la población objetivo.

Por otro lado, se identificaron sub-
sidios de vivienda108 y programas de 
crédito enmarcados en el Decreto 
650 de 2022 que permite la asigna-
ción de hasta 30 SMMLV adicionales 
al monto asignado por el programa 
Mi Casa Ya109 para aquellos hogares 
que cuenten con uno o más miem-
bros vinculados y activos en la ruta de 
reincorporación. Eso significa que un 
hogar puede acceder a hasta 80 SM-
MMLV para la compra de vivienda 
de interés social nueva en suelo urba-
no (Gobierno de Colombia, 2022).

106El Indicador Bancario de Referencia (IBR) es una tasa de interés de referencia de corto plazo que 
refleja el precio al que los bancos están dispuestos a ofrecer o a captar recursos entre sí. Cuando se 
menciona la IBR más un porcentaje, ese porcentaje se suma a la tasa IBR para determinar la tasa de 
interés final en ciertos préstamos o productos financieros (Banco de la República, s. f.).

107 Tasa de interés nominal tomada como referencia de la categoría de gran productor que expone 
la Resolución 3 de 2023 de CNCA. 

108 Es un aporte que brinda el Gobierno en dinero, que se otorga por una sola vez al beneficiario y 
que complementa el ahorro para obtener una vivienda propia.

109 Mi Casa Ya es un programa del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del cual el Go-
bierno entrega subsidios para comprar vivienda nueva a los hogares más vulnerables. Está dirigido 
a ciudadanos colombianos interesados en adquirir vivienda nueva que no hayan sido beneficiarios 
de otro subsidio de vivienda (salvo algunas excepciones, como las consagradas en el Decreto 650 
de 2022) o cobertura de la tasa de interés y que no son propietarios en el territorio nacional. 
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Otra iniciativa identificada es la de 
Crédito Incluyente de la Alcaldía de 
Bogotá y el Banco Agrario, que ofrece 
créditos de hasta $5.000.000 para los 
micronegocios de Bogotá (Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, 
2023). Se priorizaron 18 poblaciones, 
incluyendo las personas en proceso 
de reincorporación, reintegración o 
desmovilización que pueden ser be-
neficiarias de menores tasa de interés 
y cuotas mensuales más bajas, sin his-
torial crediticio ni codeudores.

Acceso de personas en 
proceso de reincorpo-
ración a servicios finan-
cieros: ¿es un problema 
de oferta?

Esta investigación reveló que las per-
sonas en proceso de reincorporación 
se ubican en 607 municipios y áreas 
no municipalizadas110 de 32 departa-
mentos, que se analizaron a partir de 
las categorías de ruralidad (ver mapa 
7.1). Después se analizó la cobertura 
de distintos tipos de instituciones fi-
nancieras en términos de diversidad 
de la oferta en los territorios. Se asu-
mió la diversidad como la cantidad 
de instituciones financieras que una 
persona en proceso de reincorpora-

ción puede encontrar en el territorio 
en que reside. Esto difiere de la cober-
tura, ya que no se trata de infraestruc-
tura física, sino de analizar la oferta 
financiera a través de las instituciones 
disponibles a las que las personas pue-
den tener acceso, independientemen-
te del número de oficinas que existan.
De acuerdo con la información sumi-
nistrada por la ARN a julio de 2023 
y el Informe de oficinas y correspon-
sables por municipio de Banca de las 
Oportunidades, con corte a junio de 
2023, se construyeron tres mapas que 
muestran la presencia física en estos 
territorios de establecimientos banca-
rios (ver mapa 7.2), cooperativas (ver 
mapa 7.3) y sociedades especializadas 
en depósitos electrónicos (SEDPES) 
(ver mapa 7.4). Se eligieron estos tipos 
de instituciones financieras, debido 
a que los establecimientos bancarios 
tienen la mayor participación en el 
mercado y comprenden únicamente 
bancos comerciales, desde la catego-
rización de Banca de las oportuni-
dades; las cooperativas, por su parte, 
tienen un mayor acercamiento a las 
necesidades y ambiciones comunes de 
carácter económico, social y cultural 
(Alianza Cooperativa Internacional, 
s. f.) y, por cuenta de su naturaleza, 
permiten a las personas acceder a pro-
ductos y servicios en condiciones favo-
rables, al promover la participación y 

110 Los municipios o áreas no municipalizadas que no tienen registro de personas en proceso de 
reincorporación se muestran en color blanco.
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solidaridad que fomenta el desarrollo 
económico y la inclusión de diversos 
segmentos poblacionales. Finalmente, 
las SEDPES permiten retiros, giros y 
transferencias de formas. Según el De-
creto 1491 de 2015 tienen el objetivo 
de promover la inclusión financiera 
a través de productos transaccionales 
y sus funciones son captar recursos a 
través de depósitos electrónicos, hacer 
pagos y traspasos, tomar préstamos 
dentro y fuera del país destinados es-
pecíficamente a la financiación de su 
operación y, por último, enviar y re-
cibir giros financieros (Congreso de 
Colombia, 2014).

Con base en el mapa 7.1 se encontró 
que las personas en proceso de rein-
corporación se concentran principal-
mente en los territorios categorizados 
como rural y rural disperso (51,2 %). 
En cuanto a las demás categorías, la 
concentración en ciudades y aglome-
raciones equivale a 30,9 %, mientras 
que en municipios intermedios es del 
15,8 % de la población reincorporada.
Del total de instituciones financieras 
analizadas, la mayor cantidad se ubi-
can en territorios con categoría rural 
y rural disperso (50 %), seguido de 
municipios intermedios (27 %) y, por 

último, ciudades y aglomeraciones 
(23 %). Sin embargo, la diversidad es 
mayor en ciudades principales que 
superan las 50 instituciones: Medellín 
(79), Bogotá (74), Cali (54), Bucara-
manga (49) y Barranquilla (48), segui-
do de 87 ciudades y aglomeraciones 
en donde la diversidad varía entre 13 
y 42 instituciones y 354 territorios 
rural y rural disperso que está entre 2 
y 23 instituciones. Se destaca que, del 
total de municipios y áreas no muni-
cipalizadas analizados, Puerto Arica 
(Amazonas) es el único que no cuen-
ta con la presencia de ninguno de los 
tres tipos de instituciones financieras 
estudiados; por lo tanto, sería nece-
sario indagar sobre cuál es la oferta 
financiera disponible y cómo opera. 
En el resto de los territorios analiza-
dos hay presencia de establecimientos 
bancarios, similar a las SEDPES que 
se encuentran en casi todos los territo-
rios a excepción de Barranco Minas y 
San Felipe (Guainía). En cuanto a las 
cooperativas, el 49% de los territorios 
analizados no tienen presencia de este 
tipo de institución financiera (298), 
ubicados en departamentos como 
Cundinamarca (37), Cauca (28), To-
lima (26), Nariño (23) y Boyacá (22).
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Mapa 7.1. Municipios y áreas no municipalizadas donde se ubican las 
personas en proceso de reincorporación según categoría de ruralidad
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Nœmero de 
establecimientos bancarios
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Mapa 7.2. Diversidad de establecimientos bancarios en los municipios 
y áreas no municipalizadas donde se ubican las personas en proceso 
de reincorporación
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Mapa 7.3. Diversidad de cooperativas en los municipios y áreas no mu-
nicipalizadas donde se ubican las personas en proceso de reincorpo-
ración
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Mapa 7.4. Diversidad de SEDPES en los municipios y áreas no municipa-
lizadas donde se ubican las personas en proceso de reincorporación
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Por el lado de los establecimientos 
bancarios se evidenció que, en ciu-
dades y aglomeraciones, hay mayor 
diversidad de este tipo de institucio-
nes (entre 10 y 27), seguido de mu-
nicipios intermedios (entre 7 y 20), 
y los municipios rurales (entre 6 y 
17) y rural disperso (entre 0 y 16). En 
cuanto a cooperativas, la tendencia 
es similar con una menor diversidad 
y una mayor disparidad entre cate-
gorías de ruralidad: las ciudades y 
aglomeraciones tienen entre 0 y 50, 
municipios intermedios entre 0 y 5, 
municipios rurales y rural disperso 
entre 0 y 4. Por último, con las SE-
DPES se observó una baja diversidad 
con una distribución nacional simi-
lar entre las categorías; las ciudades 
y aglomeraciones tienen entre 3 y 5, 
mientras que las otras categorías es-
tán entre 0 y 4.

Esto permite concluir que existe 
una oferta de servicios f inancieros 
con cobertura en la mayor parte 
del territorio nacional y una am-
plia diversidad de oferta en el caso 
de establecimientos bancarios, una 
diversidad media y disparidad de 
oferta en el caso de las cooperativas y 
una baja diversidad de SEDPES con 
distribución similar en el país. Con 
ello se descarta la idea de que existan 
dificultades para el acceso a empleo 
asociadas con insuficiencia en la co-
bertura de entidades financieras. Sin 

embargo, vale la pena profundizar 
sobre los perfiles de las personas en 
proceso de reincorporación como 
solicitantes de servicios financieros, 
conocer sus condiciones actuales y 
los eventuales cuellos de botella para 
acceder a servicios f inancieros, en 
particular asociados al crédito. 

Dificultades para acce-
der a servicios financie-
ros debido a la intersec-
cionalidad

La información suministrada por la 
ARN para elaborar el presente infor-
me permite hacer un análisis socioe-
conómico de la población objetivo, 
así como un primer reconocimiento 
de sus características financieras. Sin 
embargo, esta información no es su-
ficiente para tener un conocimiento 
profundo de su relacionamiento con 
el sistema financiero, con hábitos de 
consumo y ahorro, necesidades cre-
diticias y posibles barreras que en-
frentan al momento de solicitar un 
producto o servicio f inanciero. En 
ese sentido, resulta importante con-
tar con una línea base de inclusión 
financiera de las personas en proceso 
de reincorporación que aporte un 
mayor entendimiento de esta pobla-
ción para mejorar el acceso y uso, en 
cumplimiento con el Decreto Ley 
889 de 2017 y la Circular externa 005 
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de 2018 de la Superintendencia Fi-
nanciera de Colombia111. 

Para esbozar una idea de los perfiles 
de ahorro y consumo de las personas 
en proceso de reincorporación —y 
reconociendo la interseccionalidad 
de factores de vulnerabilidad que 
pueden dificultar el acceso a servicios 
financieros por parte de estas perso-
nas— para este informe se recurre a 
información relevante de poblacio-
nes que también tienen dificultades 
para acceder a servicios financieros y 
pueden relacionarse con la condición 
de ser persona en proceso de reincor-
poración, como son los casos de mu-
jeres rurales, personas con discapaci-
dad, grupos étnicos, grupos etarios 
juveniles y adultos mayores.

Para el caso de las mujeres rurales si 
se tiene en cuenta que el 25 % de las 
personas en proceso de reincorpora-
ción son mujeres y que, de ellas, el 49 
% se ubica en zonas rurales y rurales 
dispersas, se hace relevante el análisis 
sobre sus vulnerabilidades asociadas, 
principalmente frente a sus niveles 
de educación, ya que las mujeres en 
proceso de reincorporación que se 
encuentran en ciudades y aglomera-
ciones alcanzaron un nivel educati-

vo de media vocacional del 72 %, en 
comparación con el 56 % alcanzado 
en las categorías de rural y 63 % en 
rural disperso. En cuanto al acceso a 
educación superior, solo siete muje-
res del universo de personas en pro-
ceso de reincorporación alcanzaron 
este nivel educativo. 

La mujer rural enfrenta otras bre-
chas relativas a la participación en 
el mercado laboral y su relaciona-
miento con el sector f inanciero. 
Primero, según el Informe de la 
situación de las mujeres rurales en 
Colombia (DANE, 2021), más del 
70 % de hombres y mujeres encues-
tadas están de acuerdo con que “…
las mujeres son mejores para el tra-
bajo doméstico que los hombres”. 
Eso implica una fuerte incidencia 
de estereotipos de género y el rol de 
la mujer en el hogar en zonas rura-
les que podrían generar resistencia 
para acceder a productos y servicios 
financieros por parte de las mujeres 
rurales. La pobreza multidimensio-
nal también incide en mayor medi-
da en este segmento poblacional, lo 
que se explica, principalmente, por 
su baja participación en actividades 
remuneradas. Por ejemplo, en 2021, 
el 33,7 % de los hogares en zonas 

111 Expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia en referencia a “instrucciones para el 
acceso de los exintegrantes de las FARC-EP al sistema financiero, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 21 del Decreto Ley 899 de 2017”, dentro de las cuales se incluye la igualdad de condiciones 
para la bancarización de personas reincorporadas o en proceso de reincorporación.
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rurales con jefatura femenina vi-
vían en pobreza multidimensional, 
19,3 % más que en las áreas urbanas 
(DANE, 2022). 

Segundo, una encuesta realizada por 
la CAF (2022) mostró que la auto-
percepción de conocimientos finan-
cieros de las mujeres en comparación 
con los hombres era sustancialmente 
menor, lo que está altamente corre-
lacionado con una mayor aversión 
al riesgo ante una inversión moneta-
ria. Esto se ve reflejado en un mayor 
distanciamiento entre las mujeres 
rurales y los productos financieros, 
en especial los productos crediticios. 
No obstante, el panorama cambia 
en los hogares con jefatura femeni-
na, ya que tienen mayor empodera-
miento y participación en la toma de 
decisiones financieras del hogar y, en 
consecuencia, la aversión al riesgo es 
menor (CAF, 2016).

Por otro lado, se encuentra que el 
15 % de personas en proceso de rein-
corporación reportan algún tipo de 
discapacidad, siendo la de carácter 
visual la más reportada (15 %). Las 
personas con discapacidad se en-
cuentran en una situación de mayor 
exclusión social y productiva debi-
do, en parte a las brechas en materia 
de bajo logro educativo individual 
y analfabetismo con respecto a las 
personas sin discapacidad. Según el 

DANE (2018),  en la nación se en-
contró que el 58,5 % de la población 
con discapacidad no tiene ningún 
grado de formación o completó la 
primaria, el 11,3 % accedió a educa-
ción superior y el 1,6 % a posgrado. 
Desde el sector financiero se identi-
ficó la falta de cifras específicas para 
esta población, una barrera que di-
ficulta la priorización de acciones y 
asignación de recursos para mejorar 
la experiencia del usuario al acceder 
a productos y servicios f inancieros 
(FSC  Asobancaria, 2023).

Con respecto a la pertenencia étni-
ca se reporta que el 24 % de personas 
en proceso de reincorporación se 
identifica como tal, donde el 15 % de 
pueblos originarios o indígenas y el 
8,74 % comunidades afrocolombia-
nas (negras, afrocolombianas, raiza-
les y palenqueras -NARP). 

De acuerdo con el DANE (2023), las 
poblaciones con pertenencia étnica 
tenían niveles de ingresos más bajos 
que el promedio nacional de $1.250. 
000. Para los pueblos indígenas, el in-
greso promedio mensual del hogar por 
grupo étnico-racial es de alrededor de 
$521.000, mientras que para la pobla-
ción negra, mulata o afrocolombiana 
era, aproximadamente, de $860.000.
Con base en un estudio del BID se 
encontraron otras barreras, como la 
menor cobertura de puntos de aten-
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ción f inanciera en territorios con 
una mayor proporción de población 
étnica por razones como la distancia 
geográf ica. También se destacó la 
conectividad limitada, diversidad de 
lenguas, bajos conocimientos finan-
cieros y las actividades de baja renta-
bilidad, entre otras (BID, 2023).

Al evaluar la capacidad económica de 
personas en proceso de reincorpora-
ción desde un punto de vista de ciclo 
de vida, se encontró que más del 70 
% está en edad productiva (19 a 49 
años), pero, de ellos, solamente el 19 
% se clasificó como asalariado. Asi-
mismo, la informalidad se presenta 
como un desafío para su inclusión 
financiera; tiende a asociarse con la 
carencia de seguridad social, pobreza 
y salarios más bajos en comparación 
con sus pares del sector formal. Esto 
se debe a la falta de protección social 
y acceso al crédito, así como a me-
nores niveles de educación, como lo 
señala el Fondo Monetario Interna-
cional (FMI, 2021).

El 21% de personas en proceso de re-
incorporación corresponde a perso-
nas mayores; de ellos, el 14,3 % tiene 
entre 50 y 59 años y el 6,8 % más de 
60 años. De este 21 %, el 14 % tiene 
un empleo formal. Al analizar el pa-
norama nacional, las personas ma-

yores permanecen activas en el mer-
cado laboral; sin embargo, el índice 
de inclusión laboral de los hombres 
mayores es de 48,7 %, mientras que 
el de las mujeres mayores es de 20,2 
%. En consecuencia, el 82 % de las 
personas mayores de 70 años traba-
jan por cuenta propia y financian sus 
emprendimientos a través de ahorros 
personales (68,5 %), préstamos ban-
carios (9 %) o apoyo familiar (6,7 %) 
(FSC & Asobancaria, 2023).

Las personas jóvenes (entre 19 
y 29 años) componen el 14,3 % de 
la población analizada. De manera 
general, este segmento tiende a te-
ner un perfil de riesgo mayor al no 
tener —o tener de manera míni-
ma— historial crediticio, junto con 
mayores posibilidades de inestabi-
lidad salarial (Asobancaria, 2023). 
La tasa de desempleo juvenil112 es 
notablemente superior a la tasa de 
desempleo general, por lo que la 
población joven se enfrenta a una 
situación particular de vulnerabi-
lidad al tener mayores dificultades 
para, por un lado, acceder a fuentes 
de financiación formales para finan-
ciar proyectos productivos propios 
y, por otro, ingresar al mercado la-
boral para transitar a la formalidad 
laboral, empresarial o de producto.
Si bien el proceso de reincorporación 

112 El DANE define el mercado laboral de la juventud como personas en el rango de edad de 15 a 28 
años.
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de excombatientes de las FARC-EP 
tiene un acento en el enfoque colecti-
vo, las condiciones de vulnerabilidad 
de esta población varían de acuerdo 
con los condicionantes individuales 
de cada persona. Una mirada desde 
la interseccionalidad de vulnerabi-
lidades para el acceso al sistema f i-
nanciero es una lectura que permite 
entender las barreras materiales de 

las personas excombatientes. En la lí-
nea de profundizar el entendimiento 
sobre las dificultades para acceder al 
sistema financiero, se complementa 
este análisis indagando directamente 
con personas excombatientes y equi-
pos de entidades f inancieras para 
comprender cómo los asuntos rela-
cionales interactúan en la dinámica 
de acceso al sistema financiero.

Perspectivas sobre la participación de 
excombatientes en el sistema financiero

Para tener una aproximación cualita-
tiva de la forma en la que los actores 
interactúan en favor de la inclusión 
f inanciera de f irmantes de paz, se 
realizaron dos encuentros de con-
versación a modo de grupo focal. En 
ellos se abordaron las perspectivas de 
personas involucradas por el lado de 
la demanda (es decir, de firmantes de 
paz que requieran servicios financie-
ros); mientras que, por el lado de la 
oferta, colaboradores de equipos de 
entidades financieras agremiados por 
Asobancaria, en particular responsa-
bles del área de sostenibilidad y ges-
tión humana de sus compañías. 

La orientación de ambas conversa-
ciones tenía como objetivo profun-
dizar en las perspectivas del sector fi-
nanciero para la atención diferencial 
de personas en proceso de reincorpo-

ración. Al mismo tiempo, se buscaba 
observar cómo se acercan estas perso-
nas a las entidades financieras y cuá-
les son sus percepciones al momento 
de interactuar con ellas.

Las percepciones de 
personas en proceso de 
reincorporación frente 
al sistema financiero

Por el lado de la demanda, la conver-
sación semiestructurada se realizó 
con excombatientes f irmantes del 
Acuerdo f inal con las FARC-EP, 
agremiados en una corporación que 
tiene como vocación generar pro-
yectos productivos. Se quiso inda-
gar por la importancia que perciben 
frente a la inclusión financiera para 
su reincorporación, los productos 
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o servicios financieros considerados 
como los más importantes, las ba-
rreras que han tenido para el acceso a 
estos servicios y las posibles medidas 
para mejorar la inclusión financiera 
de las personas excombatientes.

La población entrevistada coinci-
de en que las principales barre-
ras percibidas son de carácter 
relacional: la percepción es que 
los equipos comerciales de las en-
tidades f inancieras tienen una 
prevención al atender f irmantes 
de paz o la tendencia a ocultar su 
condición de excombatiente para 
evitar generar suspicacias en el mo-
mento de solicitar un producto. 
Esta situación, además, genera un 
autoaislamiento por parte de las 
personas excombatientes hacia las 
entidades f inancieras, ya que se 
descarta la posibilidad de acceder a 
un crédito dada la reflexión sobre 
sus ingresos y capacidades de pago 
que, acompañado de prevención 
por parte del asesor comercial, ter-
minan inclinándose por no acceder 
a productos f inancieros o buscar 
opciones de crédito informales por 
fuera del sistema f inanciero. Se 
percibe una distancia entre la po-
blación f irmante de paz frente a las 
entidades f inancieras; argumentan 
que hay dif icultades para acceder a 
información relevante y educación 
f inanciera para ese propósito. 

Frente a los asuntos de oferta de 
servicios financieros, la principal 
interacción de los firmantes de paz 
con entidades financieras se da por 
la necesidad de tener una cuenta 
bancaria para recibir las transferen-
cias monetarias durante el proceso 
de reincorporación. Sin embargo, 
manifiestan estar relacionados con 
el uso de cuentas de ahorro y billete-
ras virtuales para la realización de sus 
transacciones. Algo que está íntima-
mente relacionado con la facilidad 
para disponer de este tipo de herra-
mientas sin necesidad de acercarse a 
una sucursal f ísica y, muchas veces, 
sin presentar documentación que les 
exponga como excombatientes. 

Las personas f irmantes de paz que 
han tenido experiencia con entidades 
financieras manifiestan problemas 
con la documentación y las valida-
ciones si dichas entidades perciben 
que el solicitante es firmante de paz. 
Se presentan dilaciones, verificacio-
nes que se perciben como innecesa-
rias y alertas internas de funcionarios 
que dan cuenta del posible descono-
cimiento que tienen de rutas diferen-
ciales para atender a esta población. 
En ese sentido se reconocen entida-
des financieras, en particular coope-
rativas, con quienes se hace más fácil 
la relación comercial por su sensibili-
dad al tratar con excombatientes. 
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Sin embargo, también se encuentran 
menciones a barreras de fondo en la 
relación entre los f irmantes de paz 
y las entidades financieras. Una de 
ellas es el modelo crediticio que es de 
carácter individual, mientras que las 
concepciones del proceso de reincor-
poración son colectivas. Esto genera 
un desencuentro entre las necesidades 
colectivas de financiamiento y la per-
tinencia de los instrumentos que 
permitan la distribución de respon-
sabilidades de pago al momento de 
acceder a préstamos. Además, esta si-
tuación va ligada a una baja capacidad 
de pago debido a la realidad económi-
ca de los proyectos productivos y a los 
limitados recursos de esta población.

Las barreras de inclusión 
financiera desde las en-
tidades financieras

El grupo focal realizado con las enti-
dades financieras tuvo como objetivo 
entender cómo ha sido su experien-
cia al abordar la inclusión financiera 
de las personas en reincorporación. 
La información obtenida se clasificó 
en dos categorías de análisis: i) aten-
ción a personas en proceso de rein-
corporación y ii) barreras identifica-
das por las entidades financieras.  

Se realizaron preguntas en entidades 
financieras relacionadas con el tipo 
de productos y servicios que ofrecen 

a las personas en reincorporación, al 
igual que su experiencia al abordar 
la inclusión financiera de esta pobla-
ción. Se identif icaron dos tipos de 
iniciativas: por un lado, la creación o 
ajuste de procesos y procedimientos 
internos y, por otro, el desarrollo de 
oferta diferencial.

En el primer caso se identif icó un 
programa que busca facilitar la 
bancarización a través de produc-
tos de bajo monto. Sin embargo, si 
la persona desea acceder a otros pro-
ductos —ahorro, inversión o financia-
ción— se lleva a cabo un proceso de 
conocimiento de cliente más detalla-
do donde se solicita la constancia de 
acreditación y se verifica su estado con 
base en información suministrada por 
la ARN. De esta manera, se permite 
adaptar la oferta existente a este gru-
po de poblacional, sin la necesidad de 
crear productos con enfoque diferen-
cial. Como resultado de estas acciones 
actualmente se cuenta con 127 per-
sonas beneficiadas con este proceso 
a través de productos de bajo monto, 
mientras que 445 están activos en 
otros tipos de productos financieros.

En el segundo caso, se describió la 
experiencia con un convenio de 
prestación de servicios bancarios 
con la ARN que dispone de líneas 
de crédito diferenciales para esta 
población, que atienden las políti-
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cas establecidas desde el Ministerio 
de Agricultura y la Comisión Na-
cional de Crédito Agropecuario. 
A través de este convenio se faci-
lita el manejo de las Cuentas Paz, 
utilizadas para recibir los apoyos 
económicos para la reintegración 
destinados por el Estado (mencio-
nados en el apartado iii) Cabe acla-
rar que este producto no equivale a 
una cuenta de ahorros; por lo tanto, 
no puede ser utilizado para realizar 
transacciones o gestionar créditos; 
únicamente facilita el pago y retiro 
de dichos apoyos.

A partir de estas iniciativas se ha lo-
grado mantener un relacionamiento 
constante con esta población, al rea-
lizar capacitaciones periódicas en te-
rritorio sobre educación económica 
y financiera, acceso al crédito y líneas 
de crédito especiales, individuales y 
asociativas. Además, ya hay entida-
des que cuentan con un plan de tra-
bajo definido con la ARN para for-
talecer la asociatividad en diferentes 
partes del país, ya que esta población 
se caracteriza por tener facilidades 
para este tipo de organización.

En esta misma línea, se reconoció la 
importancia de generar una ofer-
ta de valor con enfoque territo-
rial para la inclusión financiera, 
no solo para las personas en proceso 
de reincorporación, sino para otros 

grupos poblacionales subatendidos 
como personas migrantes e indíge-
nas, entre otros. Este aprendizaje 
surge de las experiencias recogidas 
en el marco del proyecto de Empren-
dimientos Productivos para la Paz 
(EMPROPAZ), en colaboración con 
USAID y otras entidades del sector 
privado. Por este motivo, se enfatiza 
en la necesidad de seguir trabajado 
en el fortalecimiento socioempresa-
rial de los emprendimientos de estos 
grupos poblacionales.

En el grupo focal también se indagó 
sobre las posibles barreras que en-
frentan los distintos equipos de las 
entidades al momento de atender 
a esta población. Una de ellas es la 
necesidad de realizar procesos de 
verificación adicionales con infor-
mación suministrada por un ter-
cero —en este caso la ARN— para 
conocer el estado de la persona en el 
proceso de reincorporación.

También se mencionó la necesidad 
de profundizar los procesos de ca-
pacitación a los equipos comerciales 
en la atención y conocimiento de la 
oferta disponible para la población. 
Así se evitan los sesgos conscientes e 
inconscientes para que las personas 
sean informadas y puedan acceder a 
los productos y servicios que mejor 
se ajusten a sus necesidades.
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Se mencionó que algunas característi-
cas aumentan el perfil de riesgo de la 
población analizada y pueden conver-
tirse en barreras de inclusión financie-
ra. Por ejemplo: i) la baja capacidad de 
endeudamiento debido al bajo nivel de 
ingresos; ii) el acceso limitado a tierras 
para desarrollar proyectos producti-
vos, aunque algunas entidades han 
encontrado otras alternativas habili-
tantes como el arriendo de terrenos 
y la sana posesión, entre otras y iii) la 
falta de conocimiento en el manejo de 
los estados financieros y contables de 
sus emprendimientos, los cuales son 
requeridos para obtener los créditos. 

Al analizar los hallazgos de ambos gru-
pos focales se encuentran oportunida-
des de acción para sortear las dificulta-
des que se perciben desde las entidades 
financieras y los excombatientes. Un 
ejemplo es que se evidencian ofertas 
diferenciales de entidades financieras 
que favorecen el acceso a servicios de 
ahorro y crédito con tasas diferenciales 
para excombatientes, pero por el lado 
de los excombatientes entrevistados, 
se encuentra desconocimiento frente 
a ese tipo de iniciativas. 

Sin embargo, la acreditación de la 
condición de f irmante de paz para 
acceder a servicios de crédito exige 
procedimientos adicionales que di-
f icultan la interacción de personas 
excombatientes hacia las entidades 

financieras, donde se perciben como 
dilaciones y alertas que previenen la 
disposición de estas personas para 
acudir a dichas entidades. Por el lado 
de las entidades financieras se reco-
noce la necesidad de profundizar el 
conocimiento de los equipos comer-
ciales sobre la oferta diferencial hacia 
esta población, pero se advierte que 
las validaciones para la acreditación 
de la identidad de personas excom-
batientes es un paso ineludible para 
otorgar servicios financieros en cum-
plimiento de las disposiciones nor-
mativas para el sector.

Conclusiones y reco-
mendaciones

• Las personas en proceso de re-
incorporación en Colombia son 
un grupo predominantemente de 
género masculino, en edad pro-
ductiva, con necesidades económi-
cas asociadas a la realización de su 
proyecto de vida. Se han atendido 
a partir de medidas temporales 
de transferencias monetarias y el 
fortalecimiento a proyectos pro-
ductivos y tienen dificultades para 
acceder a medios de vida a partir 
de su empleabilidad o la puesta 
en marcha de proyectos produc-
tivos competitivos. Sin embargo, 
es necesario entender la esencia de 
su complejidad y reconocer las in-
terseccionalidades a las que se ven 
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expuestas estas personas —y que 
operan como un agravante de las 
vulnerabilidades económicas—, 
para considerar la diversidad y las 
condiciones específ icas de este 
grupo, incluyendo aspectos como 
género, etnia, discapacidad o edad. 
Esto permite tomar acciones más 
precisas para abordar las compleji-
dades de acceso a servicios financie-
ros de esta población. 

• El proceso de reincorporación 
fue diseñado con base en la con-
cepción de un principio de colec-
tividad de la población. Sin em-
bargo, las expectativas, intereses 
y necesidades de la población 
son cambiantes a lo largo de la 
ruta de reincorporación, así como 
en su vida en general. Por ende, el 
sistema financiero debe contar con 
la adaptabilidad necesaria para po-
der entender y responder a estas 
necesidades, ya sea con cultura 
interna, educación e inclusión fi-
nanciera, oferta de valor o gestión 
de riesgos.

• Las asignaciones económicas 
no deben ser el fin último de la 
sostenibilidad económica en la 
reincorporación; más bien son un 
medio, ese primer paso que actúa 
como catalizador y respaldo en 
la creación de proyectos pro-
ductivos. A partir de esto, los mar-

cos de acción política y económica 
deben centrarse en proporcionar 
herramientas educativas y de ges-
tión necesarias para consolidar pro-
yectos de vida con un enfoque de 
autonomía económica. Es crucial 
ofrecer apoyo y seguimiento en to-
das las etapas del proyecto, desde el 
descubrimiento hasta el crecimien-
to y la madurez, para garantizar así 
la correcta inserción de los pro-
yectos en el mercado.

• Las dificultades para su inserción 
laboral y las falencias en la sostenibi-
lidad de los proyectos productivos de 
las personas en proceso de reincorpo-
ración generan un impacto negativo 
en sus niveles de ingreso y, por con-
siguiente, en su capacidad de pago. 
Estos factores se pueden convertir en 
un limitante para acceder al sistema 
financiero y obtener validación de 
los proyectos productivos por parte 
del mercado, lo que disminuye las 
oportunidades de financiamiento y 
restringe su potencial. Las barreras 
relacionales, como la desconfian-
za, dificultan la inserción laboral de 
estas personas y trascienden hasta 
el ámbito financiero. Estas barreras 
repercuten en sesgos conscientes e 
inconscientes, que dificultan la co-
municación asertiva e influyen en la 
toma de decisiones y prácticas que 
pueden limitar el acceso a productos 
y servicios financieros.
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• La evaluación de la oferta finan-
ciera para personas en proceso de 
reincorporación destaca la interre-
lación entre la oferta de servicios 
financieros y la cobertura territo-
rial, al resaltar la relevancia de la 
accesibilidad física en áreas rurales 
y rurales dispersas. A pesar de la 
cobertura considerable se debe 
explorar la demanda para com-
prender las condiciones actuales 
y facilitar una conexión efectiva 
del mercado. Es crucial que la va-
riedad de la oferta financiera se 
ajuste a las intereses y expectativas 
específicas de las personas en pro-
ceso de reincorporación y asegurar 
una mayor ef icacia en promover 
su inclusión económica y social. 
Desde las entidades financieras 
se encuentran ejemplos de bue-
nas prácticas como la alianza 
con la ARN Y USAID y el desa-
rrollo de programas producti-
vos, que dan cuenta de solucio-
nes de mercado acordes con las 
necesidades particulares de la po-
blación excombatiente. El diseño 
de líneas diferenciales, productos 
de bancarización de bajo monto 
y enfoques territoriales diferen-
ciales para la oferta financiera son 
formas concretas en las cuales el 
sector f inanciero se vincula con 
acciones afirmativas para la inclu-
sión financiera.

 Además de las barreras relacionales 
existen otras barreras materiales, 
como la baja capacidad de endeu-
damiento, el acceso restringido a 
tierras para proyectos y la falta de 
conocimientos f inancieros. La 
necesidad de verificaciones adi-
cionales y la falta de identifica-
ción de aquellas personas que se 
perciben como reincorporados 
plantean dificultades adicionales. 
Para avanzar, se requiere una cola-
boración integral entre los sectores 
públicos y privados, que permita el 
cruce de información más deta-
llada de la población para com-
prenderla de manera plena.

• A pesar de las inversiones guber-
namentales en proyectos produc-
tivos para la reincorporación, las 
personas en proceso de rein-
corporación siguen teniendo 
dificultades para acceder a ser-
vicios financieros que apalan-
quen estos emprendimientos 
con el fin de lograr su competi-
tividad en el mercado. Es nece-
sario establecer una línea base de 
inclusión financiera que permita 
comprender sus relaciones con el 
sistema, sus necesidades y la for-
ma en la que se pueden adaptar 
los proyectos productivos para 
acceder a servicios de crédito. En 
el contexto de la implementación 
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de la Ley 2294 de 2023, que regla-
menta el Sistema Nacional de Re-
incorporación, es una oportuni-
dad para fomentar la creación de 
rutas efectivas de acceso a produc-
tos y servicios f inancieros. Esta 
articulación permitirá facilitar el 
proceso de inclusión financiera y 
contribuirá signif icativamente a 
la estabilidad económica y social 
de las personas en proceso de re-
incorporación. Con la aprobación 
del Programa de Reincorporación 
Integral (PRI) como la hoja de 
ruta para fortalecer y potenciar los 
procesos de atención a la pobla-
ción excombatiente en aspectos 
económicos, sociales y comunita-
rios, es fundamental impulsar este 
programa y que incluya beneficios 
financieros específicos. Esta estra-
tegia garantizará una implementa-
ción efectiva del PRI, al promover 
la inclusión f inanciera y contri-
buir al desarrollo económico sos-
tenible de las personas en proceso 
de reincorporación.

• La consecuencia de la paz po-
sible en Colombia es un impul-
so al desarrollo social y econó-
mico, no solo para las personas 
en proceso de reincorporación, 
sino para todo el país. La re-
incorporación de los f irmantes 
de paz impacta positivamente a 
la competitividad territorial al 

generar condiciones materiales 
propicias para no repetir hechos 
violentos en los lugares donde el 
conflicto ha sido la constante. La 
confluencia de políticas públicas 
con iniciativas privadas que ge-
neren acciones afirmativas para la 
inclusión de excombatientes es in-
dispensable para mantener las con-
diciones y hacer posible la cons-
trucción de una paz territorial. 
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INTRODUCCIÓN
La educación financiera se ha con-
solidado en la literatura económica 
como un pilar fundamental para 
el desarrollo y crecimiento soste-
nible de los países. Una sociedad 
f inancieramente educada está me-
jor equipada para tomar decisiones 
informadas de ahorro e inversión, 
gestionar deudas de manera eficaz y 
contribuir al bienestar económico 
general (Lusardi y Mitchell, 2014). 
En este sentido, la educación finan-
ciera emerge no solo como un com-
ponente esencial para la inclusión fi-
nanciera, sino como un medio para 
el empoderamiento económico de 
los individuos, en especial pobla-
ciones subatentidas, para permitir-
les participar más activamente en la 
economía y contribuir  al crecimien-
to económico (OCDE, 2020).

Igualmente, estudios han identif i-
cado una relación positiva entre los 
niveles de educación financiera y la 
estabilidad de los sistemas financie-
ros; una mejor comprensión de los 
productos f inancieros y los riesgos 
asociados puede conducir a una ma-
yor confianza en el sistema financie-
ro y reducir la susceptibilidad a crisis 
financieras y económicas (Atkinson 
y Messy, 2012). Por lo tanto, la in-
versión en educación f inanciera se 
justif ica no solo por sus beneficios 

individuales, sino también por su 
potencial para fortalecer la resiliencia 
económica a nivel macro.

En Colombia, la importancia de la 
educación financiera cobra relevan-
cia por los desafíos y oportunidades 
únicos del país. A pesar de los es-
fuerzos significativos por mejorar la 
inclusión financiera, Colombia en-
frenta aún retos persistentes, como 
una baja tasa de ahorro en compara-
ción con los promedios de la OCDE 
y una proporción considerable de la 
población que todavía no participa 
activamente en el sistema financiero. 
La necesidad de abordar estos desa-
fíos ha llevado a la implementación 
de una serie de iniciativas y políticas 
destinadas a fortalecer la educación 
financiera, desde la incorporación de 
principios y buenas prácticas inter-
nacionales hasta el desarrollo de pro-
gramas específicos orientados a dife-
rentes segmentos de la población.

Este documento tiene como objetivo 
describir el estado actual de la educa-
ción f inanciera en Colombia, para 
mostrar los avances logrados hasta la 
fecha en materia institucional y des-
tacar las áreas que requieren atención 
adicional. A través de una revisión 
del marco normativo y conceptual, 
así como de la evaluación de progra-
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mas y estrategias implementadas en 
el ámbito nacional e internacional, se 
busca ofrecer una perspectiva sobre 
los esfuerzos de Colombia en materia 
de educación financiera. Al hacerlo, 
este trabajo no solo resalta la impor-
tancia de la educación financiera en 

el contexto colombiano, sino que 
también proporciona insights valio-
sos para el diseño e implementación 
de futuras iniciativas que puedan 
contribuir de manera efectiva al de-
sarrollo económico y social del país.

Marco conceptual y normativo

La educación financiera (EF) ha ex-
perimentado un desarrollo marcado 
por hitos signif icativos, los cuales 
reflejan su importancia en la promo-
ción del bienestar de la población y 
la disminución de su vulnerabilidad 
ante crisis financieras y económicas. 
Un hito destacado es la implemen-
tación de principios y lineamientos 
por la Red Internacional de Educa-
ción Financiera de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (INFE-OCDE). Esta 
entidad juega un rol fundamental 
en fomentar la educación financiera 
en el entorno mundial, para generar 
conciencia sobre la relevancia de ad-
quirir competencias financieras para 
la toma de decisiones económicas in-
formadas y responsables.

En Colombia, la necesidad de inte-
grar la educación económica y finan-
ciera en el diseño de programas para 
el desarrollo de competencias bási-
cas se ha reconocido desde la década 
de los noventa115. Esta necesidad se 
tradujo, posteriormente, en la crea-
ción de normativas que obligan a las 
entidades f inancieras a desarrollar 
programas e iniciativas de educación 
financiera dirigidos a sus clientes, en-
focándose en los diversos productos 
y servicios ofrecidos. Es importante 
destacar que, durante el último quin-
quenio, la mayor parte de los esfuer-
zos se han concentrado en la creación 
y fortalecimiento de la institucionali-
dad entorno a la educación y la inclu-
sión financiera.

115 Ver: Ley 115 de 1994.
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Principios de educación financiera en el 
ámbito internacional 
Uno de los hitos más importantes ha 
sido la publicación de las recomen-
daciones, principios y lineamientos 
de la OCDE sobre educación finan-
ciera para la creación de estrategias 
nacionales de educación financiera 
(ENEF). Estos han servido de base 
para el diseño e implementación de 
iniciativas, hojas de ruta y política 
pública relacionada a educación e 
inclusión f inanciera en 130 países 
que son miembros de la INFE, par-
ticularmente, en América Latina son 
cinco los países que cuentan con una 
estrategia nacional de educación fi-
nanciera: Brasil, Chile, Colombia, 
México y Perú (OCDE/CAF, 2020). 

La INFE-OCDE ha impulsado el 
reconocimiento de la educación fi-
nanciera (EF) como un componente 
crítico de la inclusión f inanciera y 
en última instancia del aumento en 
el bienestar en las poblaciones. Este 
enfoque amplio no solo contempla 
la provisión de productos y servicios 
financieros, sino que subraya la im-
portancia de que los individuos sean 
educados para lograr acceder y hacer 
uso responsable de estos. 

Por último, la INFE-OCDE también 
ha jugado un papel crucial en la reco-

pilación y difusión de datos y buenas 
prácticas en el campo de la educación 
financiera, lo cual ha permitido a los 
países implementar y adaptar sus 
propias iniciativas basándose en evi-
dencia empírica. Actualmente, los 
grupos de trabajo de la INFE están 
abordando tres áreas clave relacio-
nadas con la educación financiera: i) 
establecimiento, implementación y 
evaluación de estándares, ii) la edu-
cación financiera y el impacto de la 
digitalización y iii) educación finan-
ciera y finanzas sostenibles.

La INFE ha desarrollado principios y 
directrices internacionales para la edu-
cación financiera, como los Principios 
de alto nivel sobre estrategias naciona-
les de educación financiera (OCDE/
INFE, 2012), (OCDE, 2005), que 
han servido de base para el diseño e 
implementación de programas de 
educación f inanciera en muchos 
países. Se debe aclarar que estos do-
cumentos no proponen un modelo 
único para el desarrollo de estrategias 
nacionales de educación financiera, 
en realidad, proporcionan orienta-
ciones generales sobre los principa-
les elementos que deben incluirse en 
cualquier estrategia nacional de edu-
cación financiera eficaz; además, se su-
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braya que se debe tener en cuenta las 
circunstancias y el contexto de cada 
país. A continuación, se enuncian los 
siete principios dados desde la OCDE 
para el desarrollo de las ENEF:

1. La educación financiera va más 
allá de la provisión de informa-
ción y asesoramiento; requiere de 
la construcción de capacidades fi-
nancieras basadas en información 
financiera pertinente para la toma 
de decisiones informadas.

2. La EF debe proporcionarse de 
manera justa e imparcial. Los pro-
gramas deben ser coordinados y 
desarrollados con eficiencia.

3. Los programas de EF deben 
centrarse en temas de alta priori-
dad según las circunstancias na-
cionales116.

4. La educación f inanciera debe 
tenerse en cuenta en el marco nor-
mativo y administrativo de cada 

país y considerarse como una he-
rramienta para promover el creci-
miento económico, la confianza y 
la estabilidad.

5. Los programas de EF deben 
diseñarse para satisfacer las nece-
sidades y el nivel de alfabetización 
financiera de su público objetivo.

6. Debe promoverse el papel de las 
instituciones financieras en la EF 
y convertirse en parte de su bue-
na gobernanza con respecto a sus 
clientes financieros117.

7. La EF debe considerarse como 
un proceso continuo de por vida 
y debe tener en cuenta la creciente 
complejidad de los mercados y las 
necesidades variables en diferentes 
etapas de la vida.

Adicionalmente, la INFE-OCDE 
provee una serie de buenas prácticas 
desde diferentes frentes de acción, las 
cuales se relacionan en la tabla 8.1.

116 Se espera que como mínimo se aborden aspectos importantes de la planificación financiera 
como el ahorro, la gestión de la deuda privada, la cultura del aseguramiento y derechos y deberes 
del consumidor financiero; así como los prerrequisitos como las matemáticas financieras y concep-
tos de economía básica.

117 Esto hace referencia a la responsabilidad de las instituciones financieras no solo en relación con 
proporcionar información y asesoramiento sobre productos y servicios financieros, sino también en 
promover la conciencia financiera de los clientes, especialmente para compromisos a largo plazo.
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Tabla 8.1 
Buenas prácticas en EF

Frente de acción

Educación financiera 
como política pública

Rol de las instituciones
 financieras en la 

educación financiera

Programas de 
educación financiera

Buenas prácticas asociadas

Fomentar campañas nacionales para sensibilizar a la población sobre la necesidad de 
mejorar su comprensión de los riesgos financieros y las formas de enfrentarse a estos.

Promover la inclusión de la educación financiera desde la etapa escolar.
Incluir la educación financiera como parte de los programas estatales de asistencia social.

Fomentar la creación de una infraestructura institucional encargada de promover y 
coordinar la educación financiera a nivel nacional, y también debe promoverse 
iniciativas públicas y privadas a nivel regional y local.
Promover la creación de sitios web específicos para proporcionar información financiera 
relevante y fácil de usar al público. En general, deben desarrollarse servicios de 
información gratuitos.
Promover sistemas de alerta por parte de organizaciones de consumidores, profesionales 
u otras sobre temas de alto riesgo que puedan ser perjudiciales para los intereses de los 
consumidores financieros.
Fomentar la cooperación internacional en educación financiera, para intercambiar 
información sobre experiencias nacionales recientes en educación financiera.

Proporcionar a los clientes información sobre los productos y servicios financieros fácil 
de encontrar y comparar de forma objetiva, en relación con riesgos y rendimientos.
Alentar a las instituciones financieras a distinguir claramente entre educación 
financiera, información financiera y el asesoramiento financiero comercial.
 Para aquellos servicios financieros que implican un compromiso a largo plazo o tienen 
consecuencias financieras potencialmente significativas, se deber alentar a las 
instituciones financieras a verificar que la información proporcionada a sus clientes sea 
leída y comprendida.
Alentar a las instituciones financieras a proporcionar información en varios niveles para 
satisfacer mejor las necesidades de los consumidores.
Se debe desalentar la documentación con letra pequeña y abstrusa.
La educación financiera proporcionada por las instituciones financieras debería 
evaluarse regularmente para garantizar que satisfaga las necesidades de los 
consumidores. Esto se puede lograr a través de asociaciones con organismos 
independientes y sin ánimo de lucro de asesoramiento financiero que puedan tener una 
mejor conexión con los consumidores, especialmente aquellos que enfrentan desventajas 
en su participación en los mercados financieros.

Promover los programas de educación financiera que ayudan a los consumidores 
financieros a comprender los pros y los contras, así como los riesgos, de diferentes tipos 
de productos y servicios financieros.
Promover investigaciones sobre economía conductual.
Promover el desarrollo de metodologías para evaluar los programas de educación 
financiera existentes.
Considerar el reconocimiento oficial de los programas de educación financiera que 
cumplan con los criterios relevantes.
Promover los programas de educación financiera que desarrollen documentación sobre 
el contenido de estudio y el nivel de logro para cada programa de educación financiera y 
para cada subgrupo de población.
Promover el uso de todos los medios disponibles para la difusión de mensajes educativos.
Con el fin de tener en cuenta los diversos antecedentes de los 
inversionistas/consumidores, se debe promover la educación financiera que cree 
diferentes programas para subgrupos específicos de inversionistas/consumidores, es 
decir, jóvenes, personas menos educadas, grupos desfavorecidos.
La educación financiera debe estar relacionada con la circunstancia individual, a través 
de seminarios de educación financiera y programas de asesoramiento financiero 
personalizado.
Fomentar el desarrollo de programas para capacitar a los formadores y la provisión de 
material y herramientas de información específicas para estos formadores.

Alentar a las instituciones financieras a capacitar a su personal en educación financiera y 
desarrollar códigos de conducta para la provisión de asesoramiento general sobre 
inversiones y préstamos, no vinculado a la oferta de un producto específico.

Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2005)
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Estos principios proporcionan un 
marco de referencia esencial para 
aquellos países empeñados en dise-
ñar estrategias nacionales de EF que 
sean efectivas y sostenibles. Estas 
directrices se fundamentan en una 
base sólida de evidencia obtenida a 
través de la investigación, el análisis 
y el intercambio de prácticas exito-
sas. Actualmente, las orientaciones 
propuestas por la INFE plantean 
desafíos y oportunidades para las na-
ciones en términos de desarrollo de 
capacidades y la perpetuidad de po-
líticas públicas en EF. Es vital la crea-
ción de programas e iniciativas que 
sean lo suficientemente flexibles para 
adaptarse a los diferentes momentos 
de vida118 de los individuos y que es-
tén adecuadamente dirigidos a todos 
los segmentos de la población, espe-
cialmente a aquellos que enfrentan 
mayores obstáculos para participar 
en los mercados financieros.

Un desaf ío destacado en este con-
texto es la inversión en procesos de 
evaluación a corto, mediano y largo 
plazo, con el propósito de medir el 
impacto de las iniciativas de EF. Esto 
incluye no solo la divulgación públi-
ca y transparente de los resultados 
obtenidos, sino también la imple-
mentación de procesos de mejora 

continua. Estas acciones son crucia-
les para asegurar que los esfuerzos en 
EF resulten en beneficios tangibles y 
duraderos para la población.

En Colombia se cuenta con avan-
ces en una Estrategia Nacional de 
Educación Económica y Financiera 
(ENEEF). Esta estrategia ha tenido 
como objetivo promover la alfabeti-
zación financiera entre la población 
colombiana, para así fortalecer la 
inclusión financiera y contribuir al 
desarrollo económico sostenible del 
país. La ENEEF fue diseñada con 
múltiples actores, incluyendo el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Públi-
co, el Banco de la República, la Super-
intendencia Financiera de Colombia 
y diversas instituciones educativas y 
organizaciones no gubernamentales 
(Esguerra y García, 2011). Su enfo-
que fue en gran medida inclusivo, 
apuntando a diversificar su alcance 
para cubrir una amplia gama de gru-
pos, incluidos estudiantes, adultos 
mayores, emprendedores y comuni-
dades vulnerables, mediante la imple-
mentación de programas educativos, 
talleres, seminarios y la utilización de 
plataformas digitales (Comisión In-
tersectorial para la Educación Econó-
mica y Financiera, 2017).

118 En educación financiera se refiere a momentos específicos en la vida de una persona en los que 
se toman decisiones financieras importantes: como apertura de una cuenta bancaria, la compra de 
una casa, el inicio de un negocio, la planificación de la jubilación, entre otros.
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La ENEEF se basa en una aproxi-
mación multifacética que incluyó la 
integración de la EF en los currículos 
escolares, el desarrollo de campañas 
de concientización pública, y la pro-
moción de herramientas digitales y 
recursos en línea para facilitar el acce-
so a información y formación finan-
ciera (Esguerra y García, 2011). Uno 
de los pilares de esta estrategia fue la 
colaboración entre el sector público 
y el privado, lo cual permitió aprove-
char los recursos y las experiencias de 
múltiples fuentes para enriquecer los 

programas y aumentar su impacto 
(Schuster, 2018).

Aunque contar con una ENEF es un 
avance alentador, también se recono-
ce la necesidad de continuar profun-
dizando y expandiendo los esfuerzos 
para abordar desafíos persistentes, 
como las brechas en el acceso a servi-
cios financieros entre zonas urbanas 
y rurales y entre diferentes grupos 
socioeconómicos y personas suba-
tendidas.

Normatividad para la promoción de la EF en 
Colombia
La educación económica y f inan-
ciera no es de reciente introducción 
en Colombia; no obstante, pese a 
los diversos esfuerzos públicos y 
privados, el impacto no se ha vis-
to reflejado en los conocimientos 
y comportamientos de la pobla-
ción. En 2022, la tasa de ahorro de 
la OCDE alcanzó el 24,7 %, lo que 
representa una diferencia de nueve 
puntos porcentuales con respecto a 
la tasa de ahorro de Colombia, que 
fue del 15,6 % en el mismo periodo. 
Este dato resulta aún más retador si 
se tiene en cuenta que, de acuerdo 
con la Encuesta de Demanda de 
Inclusión Financiera realizada por 
Banca de las Oportunidades (BdO) 

en 2022, 6 de cada 10 adultos co-
lombianos no ahorran, no invier-
ten, ni hacen presupuesto. Además, 
en 2022, el ahorro de los hogares del 
país tan solo representó 2,2 % del 
Producto Interno Bruto (PIB), la 
cifra más baja desde 1994. 

No obstante, en el país se ha hecho 
evidente el fortalecimiento de la 
infraestructura institucional rela-
cionada con educación e inclusión 
financiera, principalmente, debido 
a un importante desarrollo norma-
tivo que genera un marco desde el 
cual los gobiernos locales pueden 
formular sus políticas territoriales 
en la materia. A continuación, se 
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reseñan los principales desarrollos 
normativos y de política en EF.

En la Ley 115 de 1994, en los nume-
rales 3 y 9, de su artículo 5, se habla de 
la educación económica y financiera 
como un tópico que debe incorpo-
rarse en los sistemas educativos como 
una herramienta fundamental en la 
formación ciudadana, pero no es has-
ta 2006 que, con el Decreto 3078, se 
crea el programa de inversión denomi-
nado “Banca de las Oportunidades”, 
con el objeto de promover el acceso al 
crédito y los demás servicios financie-
ros a las familias de menores ingresos, 
micro, pequeñas y medianas empresas 
y emprendedores. En su artículo 5, in-
ciso 4, se señala como actividad finan-
ciable la promoción de programas de 
EF a la oferta y a la demanda.

En 2009 se promulga la Ley 1328 
que especifica, en su artículo 7; inci-
so t, como obligación especial de las 
entidades vigiladas por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia 
(SFC), el desarrollo de programas 
y campañas de EF para sus clientes 
sobre los diferentes productos y ser-
vicios que prestan. Luego, en 2011, 
se publicó la Ley 1450 por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarro-
llo, 2010-2014, allí se plantea que el 
Ministerio de Educación Nacional 
(MEN) incluirá en el diseño de pro-
gramas para el desarrollo de compe-

tencias básicas, la educación econó-
mica y financiera, de acuerdo con lo 
establecido por la Ley 115 de 1994.

En 2014 se promulga el Decreto 457 
(derogado) y la Ley 1735. El primero 
organiza el Sistema Administrativo 
Nacional para la Educación Económi-
ca y Financiera y crea una Comisión 
Intersectorial de educación económi-
ca y financiera (CIEEF). La segunda 
se trata de la ley de inclusión financie-
ra mediante la cual promueve el acce-
so a los servicios financieros transac-
cionales. En el Artículo 9 ratifica que 
el Ministerio de Educación Nacional 
incluirá la educación económica y fi-
nanciera en sus programas de desarro-
llo de competencias básicas.

En 2014, particularmente, se da un 
gran hito que es la publicación de 
Mi plan, mi vida, mi futuro, que 
son las orientaciones pedagógicas 
para la educación económica y f i-
nanciera de los colegios of iciales y 
privados del país dadas desde el Mi-
nisterio de Educación Nacional. En 
este documento se guía la articula-
ción de la educación económica y 
financiera en sus planes de estudio 
por medio de proyectos transversa-
les (MEN, 2022). En 2022 se publica 
una cuarta versión de dichas orien-
taciones con apoyo de la Asociación 
Bancaria y de Entidades Financieras 
de Colombia (Asobancaria) y la Fe-
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deración de Aseguradores Colom-
bianos (Fasecolda). 

En 2015, el Decreto 2338 (deroga-
do) creó la Comisión Intersectorial 
para la Inclusión Financiera (CIIF), 
como una instancia de orientación 
de la política y coordinación de las 
entidades relacionadas con inclusión 
f inanciera. En septiembre de 2020 
se aprueba la Política Nacional De 
Inclusión y Educación Económica 
y Financiera (CONPES 4005). Esta 
política tiene como objetivo integrar 
los servicios financieros a las activi-
dades cotidianas de los ciudadanos 
y de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, al atender sus necesidades 
y generar oportunidades económicas 
para contribuir al crecimiento e in-
clusión financiera del país.

Se debe resaltar como hito la defi-
nición de un plan de acción de la 
política en el marco de la Estrategia 
Nacional de Educación Económica 
y Financiera (ENEEF) en 2017 por 
parte de la Comisión Intersectorial 
para la Educación Económica y Fi-
nanciera (CIEEF) creada en el marco 
del Decreto 457, la cual fue liderada 
por el Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público. 

Es por esto que el CONPES 4005 de-
finió la necesidad de crear una nueva 
instancia, la cual se materializó con 

el Decreto 1517 de 2021, que deroga 
los Decretos 457 de 2014 y 2338 de 
2015 al modificar el objeto, miem-
bros, funciones y actividades finan-
ciables de la Comisión Intersectorial 
para la Banca de las Oportunidades 
con el fin de mejorar la gobernanza, 
optimizar y simplificar las instancias 
existentes y lograr la coordinación en 
la formulación, implementación y 
seguimiento a la Política Nacional de 
Inclusión y Educación Económica y 
Financiera. 

También suprime el Sistema Ad-
ministrativo Nacional para la Edu-
cación Económica y Financiera y la 
Comisión Intersectorial para la Edu-
cación Económica y Financiera, y da 
paso a la nueva Comisión intersec-
torial para la inclusión y educación 
económica y f inanciera: Banca de 
las Oportunidades (BdO), donde se 
fusionó la Comisión Intersectorial 
para la Banca de las oportunidades, 
la CIIF y la CIEEF. A la fecha, BdO 
está facultada para crear subcomisio-
nes técnicas y subcomisiones consul-
tivas, las primeras con el propósito de 
profundizar la planeación de una te-
mática y canalizar esfuerzos para me-
jorar el desempeño de las funciones 
de la comisión. Las segundas como 
espacios de articulación y coordina-
ción con el sector privado. En la tabla 
8.2 se observa un resumen de la nor-
matividad expuesta:
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Tabla 8.2 
Normatividad para la promoción de la EF en Colombia

Fuente: elaboración propia.

Normatividad

Decreto 3078 de 
septiembre 8 de 2006

Objeto  Relación con 
educación financiera

Créase el programa de Inversión denominado "Banca 
de las Oportunidades", con el objeto de promover el 

acceso al crédito y los demás servicios financieros a las 
familias de menores ingresos, micro, pequeñas y 

medianas empresas y emprendedores. 

El Artículo 5. Actividades 
financiables con recursos del 

Programa de Inversión Banca de 
las Oportunidades. Inciso 4. 

Ley 1328 de 2009

Tiene por objeto establecer los principios y reglas que 
rigen la protección de los consumidores financieros en 
las relaciones entre estos y las entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sin 
perjuicio de otras disposiciones que contemplen 
medidas e instrumentos especiales de protección.

El Artículo 7. Obligaciones 
especiales de las entidades 

vigiladas. Inciso t. 

Ley 1450 de 2011
Plan Nacional de Desarrollo y Plan de Inversiones 

2011-2014.

El Artículo 145. 
Programa de educación 
en economía y finanzas. 

Decreto 457 de 2014  
(Derogado por

 el Artículo 19 DECRETO 
1517 de 2021)

Tiene por objeto crear el Sistema Administrativo 
Nacional para la EEF: coordinar las actividades 
estatales y de los particulares frente a la EEF y la 

Comisión Intersectorial de EEF.

El Decreto organiza el 
conjunto de políticas, 

lineamientos, orientaciones, 
normas, actividades, recursos, 

programas e instituciones 
públicas y privadas 

relacionados con la educación 
económica y financiera.

Esta Comisión se encargó de 
orientar, asesorar y recomendar 
la adopción y ejecución de las 

medidas y políticas tendientes a 
desarrollar la inclusión 

financiera en el país.

Esta política tiene como 
objetivo integrar los servicios 
financieros a las actividades 

cotidianas de los ciudadanos y 
de las micro, pequeñas y 

medianas empresas.

Este Decreto modifica el 
objeto, miembros, funciones 
y actividades financiables de 
la Comisión Intersectorial 

para la Banca de las 
Oportunidades.

Ley 1735 de 2014

Decreto 2338 de 2015 
(Derogado por el

 Artículo 19 DECRETO 
1517 de 2021)

CONPES 4005 de 28 de 
septiembre de 2020

Decreto 1517 de 2021

Por la cual se dictan medidas tendientes a promover el 
acceso a los servicios financieros transaccionales y se 

dictan otras disposiciones.

Tiene por objeto crear la Comisión Intersectorial para 
la Inclusión Financiera (CIIF), como una instancia de 

orientación de la política y coordinación de las 
entidades relacionadas con inclusión financiera.

Política Nacional De Inclusión y Educación 
Económica y Financiera

Por medio del cual se suprime un sistema 
administrativo y se modifican y suprimen unas 

comisiones intersectoriales en materia de 
competitividad e innovación, y se dictan otras 

disposiciones.

El Artículo 9. Programa de 
educación económica y 

financiera.
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Programas y Estrategias de EF
La EF es un pilar esencial para el de-
sarrollo económico y la inclusión 
social. Su importancia radica en que 
prepara a individuos de todas las 
edades para tomar decisiones finan-
cieras informadas, lo cual es crucial 
en un mundo cada vez más comple-
jo en términos económicos y finan-
cieros. A continuación, se exploran 
programas destacados de EF en el 
entorno internacional: 

Programa Nacional de 
EF (PNEF) (Brasil)

Brasil ha sido pionero en América 
Latina en implementar un programa 
comprensivo de EF que abarca desde 
la educación básica hasta la pobla-
ción adulta (OCDE, 2020). Lanzado 
en 2010. El PNEF se enfoca en desa-
rrollar competencias financieras en 
la población, con un énfasis especial 
en la inclusión de la EF en el sistema 
educativo nacional y promueve la 
formación a lo largo de la vida. 

El PNEF ha integrado la EF en los 
currículos escolares desde la educa-
ción primaria hasta la secundaria, 
con una metodología que se adapta 
a la edad de los estudiantes y sus con-
textos socioeconómicos. Además, el 
programa ofrece capacitación a los 

maestros, recursos educativos digita-
les y eventos de sensibilización para 
padres y comunidades.

Un estudio de la OECD (2020) 
reveló mejoras signif icativas en la 
comprensión financiera y el compor-
tamiento de los estudiantes partici-
pantes, con un aumento en el ahorro 
y una gestión más prudente del dine-
ro. Además, el programa ha logrado 
un amplio reconocimiento por su 
capacidad para adaptarse a contextos 
culturales y regionales diversos den-
tro de Brasil, lo que subraya su utili-
dad y efectividad en un país con gran-
des disparidades socioeconómicas.

MoneySmart (Australia)

Desarrollado por la Australian Secu-
rities and Investments Commission 
(ASIC), MoneySmart es un recurso 
en línea que ofrece herramientas, 
consejos y estrategias para mejorar la 
salud financiera de los australianos. 
Lanzada en 2011, la plataforma en 
línea ofrece herramientas, consejos y 
recursos educativos sobre una amplia 
gama de temas financieros.

MoneySmart destaca por su accesi-
bilidad y diversidad de recursos, que 
incluyen calculadoras f inancieras, 
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aplicaciones móviles, cuestionarios y 
guías paso a paso. Estos recursos es-
tán diseñados para apoyar a los indi-
viduos en diferentes etapas de la vida, 
desde estudiantes y jóvenes adultos 
hasta pensionados, que abarcan te-
mas como ahorro, inversión, seguros, 
jubilación y manejo de deudas.

La plataforma ha tenido un impacto 
positivo significativo en la capacidad 
de los usuarios para gestionar sus fi-
nanzas personales. Según un informe 
de ASIC (2019), usuarios de Mo-
neySmart reportaron un mejor ma-
nejo de su dinero, con un 62% lo cual 
indica que la plataforma les ayudó a 
tomar decisiones financieras más in-
formadas. Además, MoneySmart ha 
sido elogiado por su enfoque inclu-
sivo y accesible, lo que lo convierte 
en un recurso valioso para mejorar 
la salud financiera de los australianos 
(Atkinson & Messy, 2012).

My Money Week (Reino 
Unido)

La Money Week es una iniciativa 
anual, gestionada por la organización 
Young Money, destinada a mejorar la 
EF en escuelas primarias y secunda-
rias del Reino Unido. Este programa 
ofrece a los profesores recursos y acti-
vidades para enseñar a los estudiantes 
sobre el dinero, el ahorro y la gestión 

financiera de una manera interactiva 
y práctica.

Cada año, esta iniciativa proporcio-
na un paquete temático nuevo que 
incluye lecciones, juegos y desafíos 
sobre f inanzas, adaptados para di-
ferentes grupos de edad. Desde su 
lanzamiento en 2009 ha alcanzado a 
más de 10 000 escuelas en el Reino 
Unido, que impactan a millones de 
estudiantes con EF vital. Las encues-
tas de seguimiento muestran que los 
estudiantes y los profesores encuen-
tran el programa enriquecedor y útil 
para la comprensión financiera bási-
ca (Young Money, 2021).

Programas o iniciativas 
de EF en Colombia 

En Colombia, el sector público y el 
privado han implementado progra-
mas e iniciativas destinadas a mejorar 
la alfabetización financiera en distin-
tos segmentos de la sociedad. A con-
tinuación, se presentarán ejemplos 
destacados de programas de EF en el 
país, que ilustran el compromiso y las 
diversas aproximaciones adoptadas 
para abordar esta necesidad desde el 
sector privado a nivel gremial. 

Las agremiaciones que a la fecha 
cuentan con programa de EF son: 
Federación de Aseguradores Colom-
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bianos (Fasecolda), Asociación de 
Fiduciarias de Colombia (Asofidu-
ciarias), Asociación Colombiana de 
Instituciones Financieras (Asomi-
crofinanzas), Asociación Colombia-
na de Administradoras de Fondos 
de Pensiones y de Cesantías (Aso-
fondos), Asociación Bancaria y de 
Entidades Financieras de Colombia 
(Asobancaria) (Téllez, 2023).

Fasecolda: Viva seguro

Este programa de EF, rediseñado en 
2019, aborda temas relacionados a 
control de riesgos, seguros, ahorro y 
protección al consumidor. Además, 
integra la herramienta Nueva Pan-
gea, la cual está enfocada en EF para 
jóvenes, así como un portal web don-
de se encuentra alojado todo el ma-
terial del programa, como cápsulas 
de radio, cartillas, talleres y diversas 
herramientas que ofrece enfoques, 
principios, objetivos y didácticas 
para cualificar el trabajo de los docen-
tes con adultos.

Asofondos: Mi Plata, Mi 
Futuro

Este programa busca explicar de ma-
nera más simple las complejidades 
del sistema pensional en Colombia, 
las alternativas más adecuadas según 
cada caso y, sobre todo, brindar los 

elementos para que cada trabajador 
tome la mejor decisión sobre su aho-
rro pensional. Además, tiene como 
objetivo que los ciudadanos puedan 
aprender más sobre pensiones, erra-
dicar los mitos más frecuentes sobre 
el Régimen de Ahorro Individual, 
con base en historias reales y datos 
técnicos que les permita sentirse 
identificados y puedan tomar acción 
para obtener un mayor bienestar. En 
específico, la campaña habla de aho-
rro y ahorro a largo plazo.

Asomicrofinanzas: Fi-
nanzas para la vida y los 
negocios

Este programa aborda fundamentos 
de negocio y salud financiera, finan-
zas personales y del negocio y planea-
ción financiera, complementándose 
con campañas que buscan concien-
tizar a los microempresarios del país 
que están accediendo o accedieron 
a créditos avalados por el gobierno, 
como parte del portafolio de alivios 
que este último ha promovido y li-
derado de cara a incentivar la econo-
mía y apoyar a los pequeños empre-
sarios, El gremio se ha enfocado en 
llegar a microempresarios con bajos 
ingresos, así como a micronegocios 
y pequeñas empresas, para propor-
cionarles EF y acceso a los servicios fi-
nancieros formales y a los beneficios 
que estos ofrecen.
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Asofiduciarias: Progra-
ma de EF de la Asocia-
ción de Fiduciarias de 
Colombia 

Este programa permite la compren-
sión de productos, conceptos y 
riesgos ofrecidos por las sociedades 
fiduciarias en el país, por medio de 
herramientas educativas virtuales, 
buenas prácticas y capacitaciones, 
enfocadas en facilitar el entendi-
miento de perfiles de riesgo, de fon-
dos de inversión colectiva, de ne-
gocios f iduciarios y la custodia de 
valores, así como, en el desarrollo de 
las habilidades necesarias para tomar 
decisiones financieras responsables.

Asobancaria: Saber Más 
Ser Más 

Es el programa de EF de los bancos 
en Colombia. Esta iniciativa de Aso-
bancaria tiene como objetivo ofrecer 
conocimientos y herramientas que 
permitan a los colombianos gestionar 
mejor sus finanzas personales, tomar 
decisiones financieras informadas y ac-
ceder a servicios financieros adecuados 
a sus necesidades, ya sean estudiantes 
de colegio, jóvenes, adultos del ámbito 
rural y urbano (Asobancaria, 2024). 

Walfa Téllez, en su Estado del arte 
del modelo de EF no formal en Co-

lombia de 2023, encuentra una serie 
de buena prácticas, alianzas y leccio-
nes aprendidas de los programas e 
iniciativas de EF gestionadas desde 
los gremios del sector financiero.
Dentro de las buenas prácticas y 
lecciones aprendidas destaca contar 
con un equipo interdisciplinario y 
un presupuesto dedicado exclusi-
vamente a temáticas de EF, desarro-
llar nuevas iniciativas con base en 
la economía del comportamiento 
y segmentar a la población para la 
creación de iniciativas. También es 
importante usar un lenguaje más 
cercano y claro con las personas. Es 
necesario que el programa defina un 
segmento objetivo que le permita 
definir mejor el enfoque de sus con-
tenidos, necesidades y mecanismos 
idóneos de medición. Finalmente, 
se identificó que es fundamental tra-
bajar de manera articulada con el go-
bierno nacional.

Desafíos y oportunida-
des en EF

Alcanzar mayores niveles de EF es 
un desafío creciente en la medida en 
que se experimenta un mayor acceso 
a los servicios financieros, los cuales 
son más complejos en línea con la 
evolución del mercado financiero, el 
desarrollo tecnológico y los diversos 
fenómenos derivados del proceso de 
globalización. Especialmente, para 
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los países en desarrollo representan 
retos cada uno de los principios 
y buenas prácticas sugeridas en el 
entorno internacional. 

En primer lugar, se identifica la falta 
de coordinación y articulación entre 
esfuerzos públicos y privados en la 
creación de iniciativas y programas 
de educación financiera. Esto se pue-
de evidenciar en que para 2020, el 
Banco de la República de Colombia 
mapeó 877 iniciativas de educación 
económica y f inanciera, principal-
mente ofrecidas por entidades del 
sector f inanciero, y 99 programas 
formales de educación financiera. 

No obstante, no hay un impacto 
evidente en el comportamiento de 
la población; durante la última dé-
cada, la tasa de ahorro promedio en 
Colombia ha sido aproximadamente 
del 17,0 %, siete puntos porcentuales 
por debajo de los países de la OCDE, 
que ha sido del 24,0 %, Además, en 
2022, el ahorro de los hogares del país 
tan solo representó 2,2 % del Produc-
to Interno Bruto (PIB), la cifra más 
baja desde 1994. A esto se le suma 
que según BdO, a 2023, el 57,2 % de 
adultos en Colombia no ahorran, no 
invierten y no llevan un presupuesto, 
los cuales hacen parte de los compor-
tamientos y hábitos básicos para lo-
grar bienestar y salud financiera. 

No basta con esfuerzos independien-
tes, la ausencia de coordinación es la 
oportunidad para pensar en nuevos 
modelos de gobernanza que reflejen 
un compromiso colectivo de auto-
ridad, responsabilidad, desarrollo 
e implementación de iniciativas y 
programas que apunten a cumplir 
una hoja de ruta planteada desde las 
agencias que guían la política pública 
relacionada a EF e inclusión (Aso-
bancaria, 2022).

En segundo lugar, los contenidos 
que se imparten en relación con EF 
están limitados en temáticas, canales 
y materiales. Los mapeos liderados 
desde el Banco de la República evi-
dencian que los temas recurrentes 
son: creación y seguimiento a un 
presupuesto, ahorro, manejo del 
crédito y protección del consumidor 
f inanciero. Si bien estos temas son 
esenciales, se requiere de una mayor 
generación de programas e iniciati-
vas a la medida, que respondan a las 
necesidades de información de los 
diferentes segmentos de la población 
y se adapten a las diversas realidades 
que afronta Colombia. Un ejemplo 
es el reto de educar a la población 
para que sea menos proclive al crédi-
to informal. 

El propender por contenidos en EF 
más pertinentes y diferenciados re-
presenta la oportunidad de caracte-
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rizar a las poblaciones especificadas 
por el CONPES 4005 (población 
en edad escolar, población en etapa 
activa, retiro y protección a la vejez, 
población vulnerable y microempre-
sarios, mujeres, jóvenes, población 
rural y personas con discapacidad), 
para realizar los estudios de campo 
pertinentes que permitan la identifi-
cación de barreras de acceso y de uso, 
y de ser necesario, será la ocasión para 
innovar en canales y materiales. 

En tercer lugar, se debe considerar la 
creciente desinformación generada 
desde redes sociales en relación con 
temas de EF. Si bien se puede llegar 
a encontrar contenido de calidad, así 
como una excelente vía para generar 
inclusión financiera y acceso sencillo 
a información, no siempre es el caso; 
la población no solo está expuesta a 
información errada o incompleta 
sino a la posibilidad de caer en frau-
des, especialmente en lo que refiere 
a temas de inversión, bajo la idea de 
ganancias rápidas, fáciles, inmediatas 
y sin riesgo, con la promesa de “liber-
tad financiera”. Esta es la oportuni-
dad para propender por una mayor 
vigilancia de este tipo de contenidos 
por parte de las autoridades f inan-
cieras, no solo para desacreditar y 
mitigar contenido nocivo, sino para 
promover estándares de calidad en la 
información. 

Finalmente, la falta de seguimien-

to a iniciativas y programas de EF 
(OCDE/CAF, 2020), es la opor-
tunidad para implementar buenas 
prácticas relacionadas a establecer 
líneas base y baterías de indicadores, 
tener en cuenta evaluaciones ex ante 
y ex post, así como seguimientos a 
las iniciativas implementadas, para 
lograr identificar los efectos e impac-
tos de los esfuerzos emprendidos en 
temas de EF, especialmente, en lo 
que refiere a cambios en los hábitos 
y comportamientos.

Conclusiones

La EF en Colombia se erige como un 
componente crucial para fomentar 
una sociedad más informada y em-
poderada en términos de decisiones 
f inancieras personales y colectivas. 
Este enfoque no solo contribuye al 
bienestar económico individual y 
global, sino que también juega un 
papel vital en la inclusión financie-
ra, al permitir un acceso más amplio 
y efectivo a los servicios financieros. 
La historia de la EF en el país refleja 
un compromiso creciente hacia la 
construcción y fortalecimiento de 
un marco institucional que respal-
de estas iniciativas, evidenciado por 
la adopción de políticas públicas, el 
desarrollo de instituciones y la imple-
mentación de programas destinados 
a mejorar las capacidades financieras 
de la población.
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A pesar de los avances significativos, 
aún persisten desafíos notables. La 
falta de coordinación y articulación 
entre los esfuerzos del sector pú-
blico y privado, la limitación en el 
contenido, la diferenciación de los 
programas para los distintos seg-
mentos de la población y la creciente 
desinformación a través de las redes 
sociales son obstáculos que Colom-
bia enfrenta en su camino hacia una 
EF integral y efectiva. Estos desafíos 
subrayan la necesidad de una mayor 
vigilancia, la implementación de es-
tándares de calidad y un seguimiento 
riguroso de las iniciativas y progra-
mas existentes.

Además, los datos reflejan una bre-
cha significativa en términos de aho-
rro y comportamiento f inanciero 
entre Colombia y los estándares de 
la OCDE, lo que destaca la urgencia 
de intensif icar los esfuerzos en EF 
para mejorar el ahorro doméstico y 
la gestión f inanciera en general. El 
fortalecimiento de la infraestructu-
ra institucional relacionada con la 
educación y la inclusión financiera 
emerge como una prioridad clara, 
respaldada por el desarrollo normati-
vo que provee un marco para que los 
gobiernos locales formulen políticas 
territoriales pertinentes.
Para abordar estos desafíos y capita-
lizar las oportunidades identificadas, 
es imperativo adoptar un enfoque 

más coordinado y coherente hacia la 
EF en Colombia. Esto incluye la pro-
moción de contenidos más pertinen-
tes y diferenciados que respondan a 
las necesidades específ icas de dife-
rentes segmentos poblacionales, así 
como la adopción de nuevas tecno-
logías y medios digitales para ampliar 
el alcance y la efectividad de los pro-
gramas de EF. Asimismo, es crucial 
establecer mecanismos robustos para 
la evaluación y el seguimiento de las 
iniciativas de EF, permitiendo así un 
aprendizaje continuo y la adaptación 
de las estrategias a las necesidades 
cambiantes de la sociedad.

Finalmente, Colombia se encuentra 
ante la oportunidad de liderar en la 
región a través de la implementación 
de programas innovadores y la adop-
ción de mejores prácticas interna-
cionales, al reforzar su compromiso 
con el desarrollo de una sociedad fi-
nancieramente educada y empode-
rada. Esto no solo contribuirá al cre-
cimiento económico sostenible del 
país, sino que también mejorará sig-
nificativamente la calidad de vida de 
sus ciudadanos, marcando un paso 
adelante hacia la inclusión financiera 
y la estabilidad económica.
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